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FE DE ERRATAS 

Dí ce Debe decir 

acuerdo acuerda 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

El Ceremonial del E"ta'lo contin uó clcsa rrollanclo su 
acti 1·idad específica en actos y c:eremonias oficiales, 

además de su labor admin is trati1·a, tal como se detalla 

en los capítu los s iguientes. 

~lerece cita rse especialmente la nueva situaci ón y 

fu ncione.' ele ! Ce remonial del Es tado acordada·;; por 
Decreto N9 33.533 de 31 de cl icien1bre de 1949, en 
Yi r tud de l cual pasa a depend er ele la Presid enci a de 

la ~ac i ('m , por 1·ía le l l\1 ini ste ri o de i\ suntos Téc

nicos . 

Decreto X9 33.533/ 49 del Poder Ejecut ivo Nacional: 

"\ .isto el 1 lecreto :\9 14.2.36 del 11 ele octubre de 

"1946: y considerando: 
"Vuc por el mencionado decreto dictado en cuenlo 

"Genera l ele M ini stros, se da nue1·a estructura o rgá
"nica d l lVlmi s terio Secretaría de Estado <>n e l D epar
"tamento ·de Relaciones Exter iores y Culto. po ni éndos~ 

"bajo ·.~ u dependencia. dentro de la organización gene
''ral de su" funcion es, al Ceremonial del l ~s tado: 

" Que el r eferido organismo cumple sus fun ciones en 
"relación di recta con las acti1·idadcs externas el e la 

'·Presidenc ia ele la l aci ón, con stituyendo los actos y 
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"ceremonias de carácter diplomáti co so lo un a parte de 

"sus fun cion es específicas; 

"Qu e por o tra parte el increm ento de los actos y ce
"remonias relacionadas con la Pres id encia ele la N a
"ción y los órga nos oficiales se ñala la n ecesid ad ele 

"disponer una mú s racional d istribución de las tareas; 

" O uc en consecuencia, r es trlta e,·idente la convenien
"cia- cle fij a r la dependencia directa del Ceremonial del 

"Estad o con respecto a la P residencia ele la ?-J ación por 
" vía del Mini sterio de Asuntos T(:cnicos asignándole 

"como íunciones específicas ar¡uell as que p or su índole 
"no correspondan a la acti viciad protocolar propia del 

"J\1 ini sterio de R elaciones Exter"iores y Culto; por ello, 
"El ¡-> residen te el e la. X aci<Ín. en . \ cuerdo General de 

;':Mini stros 

"Artículo 19 : _\ par ti r (]e la fecha el Ce remoni a l del 

"Estad o pasa a depend er de la Presidencia de la • a

"ción po r y Ía del ::Vl inis teri o de As nntos Técnicos Y 

" con sede en el mi sm o. 

"Art. z9 : C<llTl>;pontkn a l C<:> rcmonial de l Estado 

"las s iguien tes funciones: 

a) Detcrm i nar las normas protocolares el e todos 

los actos ;.' ceremonias o[iciales; 

h ) Organizar todas las ceremonias y actos oficia

ks que c11 enten con b asis tencia del Pres iden

te de la Nación. 

" Art. 3'-J: A los finl' s del artículo anterior corres

" poncl e al Cnemonial de l Esta.d,o: 

a ) Recibir. a los J efes ele :Ylisión y acompañarlos 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio lnternac.ional y Culto 

Argentina 
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en la presentación de Cartas Credenciales ante 
el Presiden te de la ~ación; 

IJ ) Atender a la :-; li11 Sion es diplomáticas es pecia 

les o extraordinarias y a los hu éspedes oficia
les qu e lleguen al paí s; 

e) Atender como mi embro del Conse jo y Guarda
dor en todo lo relati ,-o a la ( lrclen del Liber

tador y Ordenes honoríficas que cree y otor

gue el E stado; 

el ) Intervenir en los homenaj es qu e las li11 SJOnes 

extranjeras perm an en tes o ext raordina rias tri

buten a los héroes naci onal es ; 

e) Confeccionar y manten er actuali zada la Guía 

del Cuerpo Dipl omático E ." tranj ero acredi

tado, así como la Guía ele los altos funciona

rios del E stado ; 

f) Intervenir en la expecli cic'm ele Pasaportes Ofi
ciales y ·Credenciales el e ac\(erclo con las di s

posiciones legales en v1gor. 

" A rt. 4'-J: El per ,.;o nal perten ec ient e a l Sen ·icio Ex
"terior de la Nación que fuere afec tado al Ceremon ia l 

"del Estado en su nue,·a estructuración. pasará a cl e
" pencl er del -:\/[ inisteri o ele As untos Técnicos con ca

"rácter ele acl scripto, sin perjuicio de las obligaciones 

" y deredhos que le acuerdo la L ey N 9 12.95 1 del Ser

'' vicio Exterior ele la Nación. 

" Art. SQ: E n vi r t ud de lu di spuesto por el ar
"tículo 33 ele la Ley NQ 13.529 oportunamente y me

" diante reajus tes en los respecti vos presupuestos, el 

"Minis terio ele Relaciones Exteriores y Culto transfe-
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"rirá a l iVJ inisterio el e r\-suntos Técnicos los cré.:l itos 
"que figuran en la plani lla anexa y que, para la aten

"ción del In ciso " O tros Gastos". del Ceremonial del 
"Estado, forman parte del Item 3 del Anexo 2- Mi
"nisteri o de Relaciones Exter iores y Culto, del Presu
"pu esto para el año 1950 aprobado por Ley N<? 13.558. 
" Art . 6Q : E l l'vlini sterio de R elaciones Exteriores 
"y Culto adoptará las medidas que aseguren el ejer
''cicio de las <f un ciones protocolares propias a su vin- · 
" culación específica con las mi siones diplomá ticas de 
"conformidad con lo dispuesto por la Ley orgánica de 

"los mini steri os N<? 13.529. 

"Art. ]V : E l .J efe del Ceremonia l de l E·;;tado ek
"vará al Ministerio de Asuntos Técnicos en el t érmi
"no de treinta días el proyecto ele reglamentación del 

"Ceremonial del E stado. 

" Art. 8<?: Quedan derogadas todas las d i spu~icio 
"nes que se opongan al presente. 

"Art. gQ: Comunique::;e , pub líq uese. dése a la Di
"rección General del Registro Naciona l y archívese. 

(Fdo ) : PER ON; Raúl A. ~[ende; A ngel G. Bor

lengihi ; H ipólito J. Paz; Juan F. Castro; Belisa
ri o Cache Pirán; ·Ramón A. Cereijo; Osear I v:t

ni se ,·ich; Roberto A. A res; Alfredo Gómez Mo
rales ; J osé :!\1. Freire; Carlos A. Emery; Enrique 
B. García; Juan Pistarini; Osear L. Nicolini; 
Ramón A. Subiza : Bumberto Sosa :\Iolina; Fran

klin Lucero: César R . O jeda; José C. Barro; 

Ramón Carrillo. 

Ministerio de Relaciores E.xteriores 
Comercio lntPrnanonal y Culto ' 
Argentina 
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FRANQUICIAS ADUANERAS 

Las 55 Representaciones Diplomút icas acreditadas 

::::oli citaron la·s correspondientes franquicias aduane
ra s. que fueron acordadas de acuerdo a las leyes 
Y _re~· l <~mentos que ri gen la materi ¡¡ , aplicándose el 
pnnc1p10 de estricta reciprocidad en todos los casos 
sometidos a s u consideración. 

Di.chas franquicias ascendi eron a un total de 4.763, 
cant1dad que se descompone en la sig uiente forma: 

Solicitadas por: 

Diplomáticos Ex tranje ros 
Diplomáticos Argentinos .. . ...... . ..... . 
Cónsules Extranjeros . . ......... . . . .. . . . 
Cónsules A rgentinos . . .. ... ... .... . .... . 

CHAPAS DIPLOMATICAS 

4 .0-+3 
498 

85 
137 

Fueron resueltos 203 pedidos de chapas diplomáti
cas, las que se acordaron en su t otalidad, como con
secuencia de la importación ele automotores reali zadas 
por las Embajadas y Legaciones acred itadas en el 

paí s. 

CHAPAS "PARTICULAR SIN CARGO'' 

Se tram itaron y concedieron en número de 19 a Cón. 
s ul es y Vicecónsules extranje ros, cuyos respectivos 
paí ses otorgan reciprocidad. 

REGISTROS DE CONDUCTOR 

Se cli ó trámite a l pedi do ele 256 d iplomáticos acre
clitaelos en Buenos Aires . para obtener con trámite es

pecial registro ele conductor. 
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Su expedición se a}ustú a las disposiciones del De
creto N9 23.359 de 4 de agosto de 1948 y a las Circu

lares y notas aclaratorias. 

Se extendieron 656 pasaportes de distintas catego

rías a saber: 

144 Pasaportes Diplomáticos - Credencial Es
pecial para Jos miembros del Servicio Ex

terior ele la N ación. 

114 Pasaportes Diplomáticos para no-miem
bros del Servicio Exterior de la N ación. 

398 Pasaportes oficiales otorgados a personas 
designadas por Decreto del Poder Ejecu
tivo Nacional, para cumplir misiones en 

el exterior. 

CREDENCIALES 

19 Credenciales otorgadas a titulares de pa
saportes policiales que, por la índole de 
la misión que deban cumplir en el ex
tranjero o por otras circunstancias espe

ciales, así lo requieran. 

CARNET D E IDENTIDAD 

A efectos el e facilitar en lo posible sus funciones en 
el país, a Jos Miembros del Cuerpo Diplomático Y Con

sular Extr¡¡ njero acreditado ante el Gobierno argen
tino, les fu é otorgado a los mismos Carnet de Iden

ticlacl, como así también a sus esposas . 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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Fueron entregados 315 Camets, distribuidos en la 
siguiente forma: 

Miembros Cuerpo Diplomático . . . . . . . . . . . . . . . . 155 

E sposas de ;.riembros del Cuerpo Diplomático 108 

Cónsules acreditados en la Capital Federal . . . . . 9 

Esposa:-; de Cúnsules acreditados en la Cap. F~d . 

Cónsules acreditados en otra ciudades de la Rep. 

TA,RJETAS DE IDENTIDAD 

S 

38 

Se otorgan a los miembros de la familia del diplo
mático acreditado que vivan con él, al personal ad
ministrativo de .las Embajadas, Legaciones y Con

snlados y al ele servicio. En caso de ser éstos extranje
J os. la. po,.;(• sión de la tarjeta ele iclenticl'acl los exime el e 
¡,,,.; trúmitc:-; que las n:glamentaciones vigentes exigen 
para tocJo..~ los extranjeros en general que lleguen al 
país. 

El Ceremonial del E stado renueva anualmente a pe
dido el e las respectiYas Mis iones Diplomáticas, dicha 
doc umentaci ón. 

DIVISION CONSULAR 

Con el procedimiento de prá ctica. se otorgó el re
conocimiento a 56 funcionario s consulares extranjeros, 
di scriminados en la siguiente forma: 

Exequáturs o torgado.~ por D ecreto del 
Poder EjecutiYo Nacional . . ... . . . ... . 26 

Exequáturs otorgados por Resolución 

Ministerial 16 
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Rcconocim ientos Provisiona:es por Reso-

lución Mini sterial ................ . ... . 

Cancelaciones ele exequáturs por Decreto 

del Poder EjecutiYo Nacional . ... ... .. . 

Cancelaciones ele exequáturs por Resolu-

ción Ministerial 
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14 

4 

2 

Medj.ante cambio de notas entre la Cancillería y la 

Embajada de Gran Bretaña, se convino en que un 

Consejero de la Embajada Argentina en Londres y un 

Consejero de la Embajada Británica en Buenos Aires, 

~e rá n admitidos a dese mpeñar, si se solicita el co

rrespondiente exeq uátur, las funciones de Cónsul Ge

neral en Londres y Buenos Aires respectivamente. 

Se reconocieron dos funcionarios ele Francia en 

Buenos Aires por Resolución Ministerial, sin conceder 

exequáturs, ya que dicha Representación Diplomática 

ha hecho saber que solo presenta Patente Consular el 

jefe titular de cada oficina. Los reconocimientos fue

ron en carácter de Cónsul Adjunto y Vice-Cónsul. 

El movimiento ele esta Sección Consular significó la 

remisión de 473 notas con destino a las Misiones Di

plomáticas Extranjeras. Subsecretarías de Estado y 

Direcciones de la Cancillería. 

AUDIENCIAS 

La sección encargada ele tramitar las audiencias 

solicitadas por Jos representantes extranjeros acrecli·

taclos en el país a efectos ele en tre\·istar al Excelenti-

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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simo Señor Presidente de la ;,)ación y .:\Jinist ros, Jo 
hizo en 1139 casos, a saber: 

Con Excnm Sr. P residen te de la Nación .. 145 

Con el Ministro de R. E. y C. . ......... 458 

Con otros Ministros del P. E. Nacional .... S36 

CALIGRAFO 

Las tareas desarrolladas por esta oficina fueron las 
siguientes: 37 Cartas Credenciales; 28 Cartas ele Re
tiro; 94 Patentes Consulares; S Cartas Autógrafas; 2 
Cartas Autógrafas de lujo; 2 Diplomas de la "Orden 
del Libertador"; 9 Exequúturs; 8 Dedicatorias en fo
tografías; 362 Tarjetas Y arias; 9 Esquelas; 3 Porta
das de lujo para plenipotencias; 23 Letreros en tar
jetones; 7 Títulos para la Asamblea Interamericana de 
Mujeres; 11 Distintivos y membretes para dicha Asam
blea; 1 Pasaporte diplomático; 10 Distintivos de la 
"Orden del Libertador" ; 4 idem en colores; 14 ante
proyectos insignias "Orden al Mérito"; 1 Proyecto in
signia " O rden al Mérito"; 1166 Tarjetas para menús; 
S carpetas y S carnets. 

MESA DE ENTRADA Y SALIDA DE INFORMES 

Esta sección es la encargada ele atender a las nume
rosas personas que diariamente concurren por asun
tos de trámite o información. 

En el período en cuestión entraron a este Organis
mo 13.987 notas o expedientes y salieron 3.253. 

La diferencia entre entradas y salidas se debe a que 
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no se reg is tran la· . .; sa li das a i<L A d uana por .trámite d:e 
franquic ias , ya q ue ello se hace independientemente 

por la Secció n Franquicias. Análogam ent e ucede con 

Certificados, c¡ue so n entregados perlo ::; pasaportes y 

sonalmente . 

NOTAS CIRCULARES REMITIDAS 

N9 9 del 4/ 7 j -+9 i\1 Cuerpo Diplo n\ ;ttico 

Extranj ero . 

N9 62 del t /6/-+9 . \ 1 Cuerpo i)iplomático 

A rgentino. 

N9 97 del 10/ 9/ 40 ,\ 1 Cuerpo Diplomático 

Ar~entino . 

TELE GRAMAS 

Telegram as recibidos 276 

T elegra m as r emitidos 214 

GUIA DIPLOMATICA 

Se ma ntien e act ua li zada con las m odi ficacion es co

m~nicadas por las Hepresentacion es Dipl omáti cas _E x 

tranj eras, editándose m en sualm ente un nu~vo e_1em·· 

p iar . q ue se remite a las E mbajadas Y Lega~w~:s E x -
. . . a la · \Itas '\ utoricl ades el e la N acwn . tra nJ era::, ) " · · ' 

·E~:is t e n SS ~1 i s i on es diplo m áti cas ex tranjeras acre

ditadas y el núm ero el e d ip lom áticos que fi g ura en la 

Guía es el e 370 . 

Mimsterio de Relaciones ExtEriores, 
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FACTURAS 

Se dió curso al D epartam ento de Adminis trac ión, 

previa conformidad e inform e el e est e O rganis mo . :t 

196 facturas r eferentes a gastos de h uéspedes of iciale ·; , 

banquetes, r ecepciones, compras, e tc . 

OBTENCION SERVICIO T E L EFO NICO 

Los trá mites pa ra la ohtenc il"lll de tan ind ispensabk 

sen ·ic io para los m iem bros del Cuer po Diplomát ico ex

t ra nj ero, fueron faci lit ados por la intenenciún de e;;ta 

repartici ón a n te las a u tori dades respcct i\'as. q ui e n ~s 
atendi eron con prontitud y efi ciencia esos pedidos . 

ORDEN DEL LIBERT AD O R SAN MAR T IN 

Se con firie ron dura n te el período compren dido pur 

esta JV1 cmoria, once cond ecoraciones .de la O rden c· n su ,: 
diver sos g rados a per so nalidades ex t ranj eras que por 

sus m éritos y v irtudes . se ha n :hecho ac reedoras a l ho- · 

nor y g rat itud de la Nac iún . 

E l det alle es e l s ig uiente: 

5- 5-49 

19- 5-49 

9- 7-49 

Gran O fic ial - Jo;,é Lacall e L a rraga, D i

rector de la Esc uela S uperio r de l A ire de 

E spaña. 

Comen dador - L ui s A ndrada L ema, .-\ gre

g ado "\Ta,·a l a la Embajada de Chile. 

Gran Oficial - L ui z L eal "\Tetto dos Reis , 

D irec tor de la .E scuela del Comando el e 

E st ado MaYo r el e . \ eronáu tic a del Brasil. 



11- 7-49 

11- 7--1-9 

11- 7--1-9 

1S- 7--1-9 

25- 7--1-9 

29- 9-49 

16- 3-50 

16- 3-50 
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Gran Oficial- Ah·aro Fiuza de Castro. Je!e 
del Estado Mayor del Ejército del Br asll. 

Gran Oficial - l\Iario Travassos, Director 

ele Enseflanza del Ejército del Brasil. 

Gran Oficial - M atthew n. Riclgway' Co
mandante en Jefe del Comando ele Defen

sa del Caribe. EE · UU · de A · 

Gran Cruz - .\lfreclo Peñaranda, )linistro 
de Obras Públicas y Comunicaciones ele 

Bol ivia . 

Gr an Cruz - José Iháñez l\lartín, )Iini stro 

de Educación Nacional de E spaña . 

Comendador - Carl Hebert de Borge~ s
tierna, Consejero de la Legación de Suecla. 

Collar - General Ylanuel Odría, Presiden;e 
de la Junta l\Iilitar del Gobiernv del P eru . 

Gran Cruz - General Zenón 0Joriega, Vi
ce-Presidente ele Junta ::Vlilitar del Gobier-

no del Perú. 

f b 1 19 ~0 el T'oder E1·ecutivo dictú 
El 25 ele e rero e e J , 

el Decreto N<? 4269 por el que se integra el Honorable 

e . ele ·a Orden del Libertador' San Martín . cuyo onse]O 
texto es el siguiente: 

VISTO: 
.., 202 ha creado la "Orden del O ue por Ley );'<? b. se 

L :bertador San Martín", ,-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo s<.> de la misma establece que el Ca-
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pítulo de la O rden y el despacho de los asuntos concc:-
nientes a ella estará n a cargo de un Consejo, y •que 
corresponde designar a "us integrantes, 

POR E LLO, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA : 

Artículo 1 Q: Queda integraJdo, de acuerdo con el ar
tículo S<? de la Ley ~Q. 13.202, el Honorab le Consejo. el e 
la "Orden del Libertador San Martín" con el Excelen
tís imo Sr. Presidente de la Nación Genera ] de Di,·i
sión D. JUAN DONIINGO PERON, Gran Maestre; 
con S us Excelencias los señores Mini stros Secretario 
de Estado en lo Departamentos de Re laciones Exte

riore·s y Culto. doctor HJ PO LITO JES US PAZ, Gran 
Canci ll er, de Ejército Cenera! de Brigada D . FRAN

KLIN LUCl": RO . de Marina, Almirante D. ENRIQUE 
BEN lTO GA I<CL y de Aeronáut ica. Brigadier D. 
CESAR RAUL O JEDA: y con Su Excelencia el J e ie 

Superior del Ceremonial del Estado señor Embajador 
Extraordinario y Plenipo tenciar io D. RAU L AUGUS
TO MAl<G UE J RAT. 

Art . 2<? : Desígnase \ 'ocales del Honorab le Consejo 
de la "Orden del L ibertador San -:\Iartín" a Su Exce
lencia el Sei1or Ministro de la Corte Suprema ele J us

ticia ele la :\ación doctor D. RODOLFO GUl LLER
l\10 V.A.LE~ZUELA, al señor Coronel D. BARTO
LO:\JE DESCALZO y al señor D. ANGEL ENRf
QCE PERALTA; Secretario General al Presbítero D. 
ENRIQUE RA U; y Secretario de Actas al E scriban o 
General de l Gobierno ele la Nación, D. JORGE El-!.
NESTO GARRIDO. 

Art . 3<?: El Secretar io General adoptará las medi
das necesarias para que a la hre \·edad posible y dentro 
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de l plazo de treinta días se convoque a la reunwn 
consti tutiYa del Honorab le Consejo de la "Orden cl ~ l 

Libertador San Mar tín'' preparando el Orden del día 
a considerar. 

A r t . 4\1: El presente Decreto se rá rdrendado por e1 
Señor Ministro Secretario de E stado en el Departa
mento de Asuntos Técnicos. 

Art . 59: Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción General del Registro Nacional y archí vese. 

Fdo.: PERO N 

Rfdo . : Raúl A. Ylende. 

HUE SPEDES O F ICIALES 

Se dictaron siete decretos declarando H uéspecles Ofi· 
ciales del Gobierno Argentino mientras dure su estada 

en el pa ís. a las sigui entes persona·lidad es : 

4- 7-49 

4- 7-49 

30- 7-49 

General de Di visión Canrobert P ereira Da 

Costa, Presidente de la Delegación M ilitar 
Brasi leña y Minis tro ele Guer ra del Brasil . 
(Decreto 15 . 574). 

General de Ej ército Mat thew B . R idgway, 

Comandante en Jefe de la Defensa del Ca 
ribe, de las Fuerzas de los E stados Unido::; 

de A mérica. (Decreto 15. 573). 

1fisión Extraordinaria del Gobierno Ita
liano, integrada por el Vicepresidente el<>! 

Senado Salvatore Aldisio, y por el Sub·sc
cr etario de Relaciones Exter iores Giuseppe 

Brusasca, acompai1ados por el Cónsul D . 

Federico Sensi. (Decreto 18.043) . 
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26- 8-49 Doctor Daniel De Carvalho, ::\[inistro de 

Agricultura del Brasil y con1Íti 1· ~. (De
creto 20 .295). 

12-12-49 Doctor Enrique Her tzog, Embajador dt

Bolivia en España, ex Presidente ele Bo
livia . (Decreto 31.097). 

11 - 1-49 Doctor Alfredo Farhat y José Porfirio Da 

Paz, Diputados por los Partidos Demó
crata Cristiano y Trabalhista Brasilero, 
respectivamente . (Decreto 313). 

19- 4-50 Doctor Philippe Bey Takla, Ministro de 

Relac iones Exteriores del Líbano . (De
creto 7905). 
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PRESENTACION DE CREDENCIALES 

Durante el período examinado, presentaron sus 
Cartas Credenciales ante el Excelentísimo Señor Pre
s idente de la Nación, con el Ceremonial de estilo, 18 
]efes de Misión, de los cuales 11 son Embajadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios y 7 Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios. 

El detalle es el siguiente: 

23- 6-49 

4- 8-49 

8 · 9-49 

22- 9-49 

8- 11 -49 

17-11-49 

2-12-49 

15- 2-50 

S. E. el Señor Embajador de la India, D. Jamshed 
Vesugar. 

S. E. el, Señor Embajador del Pa raguay, D . Angel 
Flo ren tin Peña. 

S. E. el Se íi or Embajador de 1·:1 ~al,·a d r> r. doctor 
D. Carlos Ado\bcrto A !faro . 

S. E. el Señor Emba jador del Canadá, D. John 
Kearncy. 

S. E . el Señor Embajador de Cos ta Rica, Don 
Benjamín Odio y Odio. 

S. E. el Señor Embajador de los EE. UU., Don 
Stanton Criffis. 

S. E . el Seíior Embajador de Honduras , D. ] ulián 
Ríos Cáceres. 

S. E. el Señor Embajador del Uruguay, D. Mateo 
Márquez Castro . 

Ministerio de RE ladones E:xtenores, 
Comprcio lnternac onal y Culto 
Argentina 

l·k 3-50 

13- 4-50 

15- 4-50 

19- 7-49 

1- 8-49 

17- 1-50 

17- l -50 

14- 3-50 

13- 4-50 

15- 4-50 
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S. E. el Señor Embajador de Guatema la, docto r 
D. Adolfo ~\[ . Monsanto . 

S . E . el Se1ior J-:mhajador de E spaña , D . Emilio 
de K a va scués. 

S. E . el Se ñor E mbajador de Panamá, D . Ricaurte 
Rivera Sando,·aj. 

S. E. el Señor Ministro de Bulgaria, D. Antón 
Nedialcov . 

S. E. el Se ñor :Ministro de I srael, D. Jacob Tsur. 

S. E. el Señor Ministro de los Países Bajos, D on 
Bernard Kleyn Molekamp. 

S. E. el Señor Ministro de Pers:a, D . Hassan Alí 
Ghaffary. 

S. E. el Se ñor Ministro de Hungría, D . Szeri 
Lenard. 

S. E . el Se ñor Ministro de· Yugoslavia, D. Marijan 
Sti\ino vic. 

S. E. el Señor M inistro de Siria, D. Zeki Djabi. 
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ALMUE RZOS , COMIDAS Y RECEPCIONES 

18- S-.J9 R ecepc ión ofrec·da en la Cancillería por la. Señora 
de Bramuglia a las esposas de Jefes de Misiones 
Diplomáticas Extranjeras. 

19- 5-49 Recepción ofrecida en la Cancillería por la Señora 
de Branwglia a la esposas de Representantes Di
plomáticos Argentinos en el Exterior. 

24- 5-49 Recepción en el Salón Blanco de la Casa de Go
bierno , ofrecida por el Excmo. Señor Presidente 
de la Nación v Señora de Perón en conmemora

•ción cid 1399 . aniversa rio de la Revolu ció n de 

Mayo. 

25- 5- 49 Recepción en el Foyer del Teatro Colón, ofrecida 
por el J•:x cmo. seño r Presidente de la l'\ ación y 

Seño ra de Perón. 

30- 5- 49 Recepci ón en la Canciller ía , ofrecida por la Señora 
de Bramuglia a las esposas de Jefes de Misión 
Extranjeros. 

6- 6-49 

9- 6-49 

28- 6- 49 

R ecepción ofrecida en la Cancillería por la Señora 
de Bramuglia a esposas de J efes de Misión Ex
Ir anjeros. 

Almuerzo en la Cancill ería , ofrecido por el Mi
nistro de Re1ac'iones Exte!'Íores, doctor ] uan A. 
B ramug lia en honor del Embajador de Canadá, 
Sr. Warwick Chipman . 

Almuer zo. en la Cancillería, ofrecido por el M inis
t ro ele Relaciones Exterio res y Culto y la Dele
g·ación argentina en honor de la Delegación Bl·i
táni•ca negociadora del Acuerdo Comercial . 

Ministerio de Relaciones Extenores 
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15- 7-49 

9- 8-49 

8- 7-49 

23- 8-49 

24- 8-49 

8- 9-49 
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El Cuerpo Diplomático Extranjero acreditado 
agasajó en una comida en el A lvear Palace al 
Excmo. Señor Presidente de la N ación y Señora 
de Perón. (Ofreció la demostrac ión el Embajador 
de México): 

Recepció n ofre cida en el Se nad o ele la ]\ ació n ., 

.los Jefes de las Misiones Diplomáticas Extran
jeras acreditadas. 

A!muerzo en la Canciller ía. ofrecido por el Mi 
nist ro de Relaciones Exteriores y Culto en honor 
del Embajador de Venezuela, D. L uis Roche. 

Almuerzo en la Cancillería, ofrecido por el Minis 
t ro de Relaci ones Exteriores y Ctf1to en honor de 
la Misión Ita lian a Aldi,-io- Brusasca . 

R ecepció:1 en la Casa de Gobierno, ofrecida por 
el Excmo. Señor Presidente de la: Nación y Señora 
de Perón al Poder Ejecutivo Nacional y demá s 
Altas Autoridades con mot ivo de l 9 de ] ulio. 

Comida en la Residencia Presidencial, ofrecida por 
la Señora Eva Perón ei1 honor de las Delegadas 
a la Asa,mblea Extraordinaria el e la Comisión In
teramerica na de ]\.[ uj eres. 

Comida en el Plaza Hotel en honor de la .- Señora 
Eva Perón, ofrecida por las Delegadas a la ,\ ,;a nL 

bl ea Extr:wrdinaria de la Comisión l ntera.¡neri
cana de· M ujeres. 

A lmuerzo en' la Cand!lería, ofrecido por el Minis
tro de Relaciones Exteriores y Culto, docto r TTi 
pó1ito J. Paz al Cuerpo Diplomático Extranjero 
acreditado en el país. 

R ecepciún ofreci-da en la Cancillería por la se ño ra 
Carmen Gómez Errázuriz de Paz. a las seño ras 
esposas de los R epresentantes Diplomá ti cos Ex
t ranj~ros. 



13-10-49 

27 -1 2-49 

30-1 2-49 

5- 1-50 

28- 2-50 

28- 3-50 

12- 4-50 

14- 4-50 

25- 4-50 
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A/)lluerzo ofrecido en la Can cillería en honor del 
Consejero de la Legación. de Suecia, D. Carl Her
bert Borgenstierna. (Posteriorm ente, este almuerzo 
deicidióse ofrecerlo en el Plaza Hotel). 

A lmuerzo c frccido por el Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores y Culto, doctor Hipólito J. 
Paz, en la Cand11ería, en honor del ex Presidente 
de Bolivia y Embajador de Bolivia en España, 
doctor Enrique Hertzog. 

Comida inauguración del Hogar "José de San 
).fartín" dependiente de la Fundación Ayuda So
cial María EYa Duarte de Perón, en Avenida de 
Mayo 859. 

Comida en la Residencia Presidencial de Olivos, 
ofrecida por el Excmo. Señor Presidente d e la 
Nación y Señora de Perón a Jos Dirigentes Grc
mi<iks . 

Comida ofrecid a por el Señor Ministro de Rela
cio nes Exteriores y Culto, Dr. HipóJi:to J. Paz al 
señor Secretario de Estado de los EE. UU. de 
América, D. Eclt1ard Miller, en "La Lucila", Vi-
cente López, a las 21 horas. 

Recepción en la Residencia de la Cancillería ofre
cida por la señora del Ministro de R elaciones Ex
teriores y Culto a las señoras de los Jefes dCJ Mi
sió n Extranjeras acreditadas en nuestro país. 

Recepción cnl honor del Excelentísimo Señor Pre
sidente de la Nación y Señora a bordo del barco 
francés "Claude Bernard". 

Comida ofrecida por el Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores y Culto y Señora de Paz en 
honor de los Jefes de Misión de :los países ameri
canos y de E spaña, con motivo del "Día de las 
Américas". 

Recepción en la Canc'illería ofrecida por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto en honor 
honor del Ministro de Relaciones Exteriores del 
Líbano, Dr. Takla, con asistencia del Cuerpo Di
plon1á tico y autoridades nacionales. 

Mims erio de Relac·ones Exteriores, 
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CE R E MONI AS Y ACTOS D I V E RSOS 

El Ceremonial del Estado organizó e intervino en los 
siguientes actos, ceremonias y acontecimientos: 

1- 5-49 

4- 5-49 

6- 5-49 

6- 5-49 

]~ 5-49 

10- 5-49 

En el Congreso Nac ional , apertura por el 
Excmo. Señor Presidente de la Nación de 
un nuevo período legislati1·o. 

En el Salón Blanco de la Casa de Go
bierno, acto de la firma de la escritura de 

transferencia de dominio a l Estado ar
gentino, de los inmuebles que pert~necen 
a las empresas de Jos ferrocarriles britá
nicos. 

En el Salón Dorado de la Cancillería, acto 
de la firma del convenio Comercial y de 
Pagos con la Trizona de Alemania. 

Llegada al Aeropuerto de ;. [orón de S. E. 
Rvdma. Monseñor Harrison, procedente 
de Chi le. 

ActO's en Santiago del Estero conmemora
tivos de la inauguración de las obras del 
Hogar-Escuela "General Petón" y de casa 
para obreros . 

En La Plata, en el Despac.ho del Sr. Go
bernador, el Embajador de Haití, Sr. J ac
ques Leger condecoró al Gobernador Mer-



1-t- 5-49 

25- 5-49 

25- 5-49 

4- 6 49 

14- 6-49 

27- 6-49 

26- 6-49 

2- 7-49 

3- 7-49 

3- 7-49 
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cante con la Gran Cruz de la Orden de 
llonor y Mérito. 

Transmisión del 11:ando P res idencial en 

el Paraguay. 

Te-Deum en la Catedral Metropolitana en 
celebración de la fecha Patria . 

Función de Ga la en el Teatro Colón con 
moti 1·o del 25 de Mayo. 

Llegada a Morón del Embajador ele la In

dia D. Jashed Vesugar. 

En el Salón Dorado de la Canci ll er ía, el 

E mbajador de Haití , Sr. Jacqu es Leger. 
condecoró a S. E. el Señor ::VI ini stro de 
Relaciones Exteri ores y Cu lto con la Gran 
Cruz de la Orden del Honor y Mérito. 

En el Salón ]_\l anco de la Casa el e Gobierno, 
firm a del Convenio Comercial y de Pagos 
entre la República Argentin a y Gran B re

taña. 

T e-De um en la Catedral ~I et ropolitana en 
celebración del Día del Pontífice . 

Llegada a Dársena ?Jorte d~ l nuevo Mi
nistro de Bulgaria, D. Anton Nedialco v . 

En la Cat ed ral Metropolitana, ofrenda flo
ra l del Ministro ele Filipinas, señor Narci
so Ramos en el Mausoleo del Líbertador. 

Ofrenda floral en el Mausoleo de San Mar
tín por la Embajada i\orteamericana . 

Minis erio de Relaciones Exteriores, 
Comercio lntern.:J(IOndl y Culto 

Argentina · 

4- 7-49 

16- 5-49 

18- 5-49 

8- 6-49 

21- 6-49 

5- 7-49 

5- 7-49 

5- 7-49 

18- 7-49 

21 - 7-49 
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Ofrenda fioral en el Mausoleo de San Mar
tín por el Embajador del Ecuador. 

Firma del Acuerdo Complementario sobre 
venta de trigo con el Brasil. en :a Canci
llería. 

En la Cancillería, firma del Convenio so
bre Comercio y Régimen de Pagos con 
Bulgaria. 

Acuerdo Provi sorio Comercial y Finan
ciero firmado en la Cancillería con las Au
toridades de ] apón ocupado. 

En la Cancillería, firma del Convenio so
bre Réditos con el Brasil. 

En el Mausoleo de San :vr artín, ofrenda 
floral por la Embajada de Venezuela . 

Llegada a Dársena Norte del Sr. Moisés 
Toff, Director de la Cancillería de Israel , 
con investidura de Vicecanciller. 

Llegada a Morón de loe; señores Herman 
Hollander y David Sealtiel, funcionarios 
del E stado de I srael . 

lnaugur_.'lción en Yacu iba, Provincia de 

~~··· un tram o de la línea ferroviaria 
con Bolivia, con asistencia del Ministro de 
Transportes, T eniente Coronel Castro. 

Llegada a Dársena Sur del nuevo Embaja
dor del Paraguay D . Angel Florent ín Pe
ña . 



22- 7-49 

23- 7-49 

24- 7-49 

?.4- 7-49 

28- 7-49 

27- 7-49 

2/ - 7-49 

28- 7-49 

28- 7-49 

?9- 7-49 
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Acto de Desagravio del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto realizado en 
el Monumento al Gral. San Martín, con 
motivo de la destrucción de un busto de! 
Prócer cometida en P uerto Bermejo. 

(Chaco). 

En la Intersección ele la ruta nacional 8 y 

el camino de Hurlingham a San Isidro, 
acto de inauguración de la ca mpaña na
cional de reforestación . 

Llegada del Subsecretario del Minisceno 

ele Justicia de Espa ña, doctor Isidro De 
Arceneguy y Carmona . 

Llegada del Primer Ministro de 1 ,.:ra cl 
en la Argentina, doctor Jacob Tsur, 
procedente de Montevideo. 

En Concepción del U rug uay, festejos con
memorativos del Primer Centenario de i:-, 

inaug uración de Colegio Nacional. 

Sepelio de los res tos del Cónsul argent ino 
en San Franci sco señor Orberto Scarica

barozzi . 

Sepelio de los restos de l ex-Embajador D. 
Osear !barra García . 

Ofrenda. floral en el monumento de San 
Martín por la Embajada de Perú. 

Llegada a Morón del Nuncio Apostólico y 

Cardenal Caggiano . 

En la Cancillería, firma del P rotocolo 
Adicional del Convenio Comercial y Fi

nanciero con Checoslovaquia. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio 1 tern,ICional y Culto 

Argentina 

30- 7-49 

2- 8-49 

5- 8-49 

5- 8-49 

6- 8-49 

6- 8-49 

7- 8-39 

9- 8-49 

10- 8-49 

14- 8-49 
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Visita al Aeropuerto Ministro Pistarini del 
Príncipe español Borbón Parma . 

Ofrenda en el Mausoleo de San Martín por 
el Ministro de Bulgaria. 

Llegada a Dársena S ur de la Misión Ex
traordinaria de Ita lia integrada por e l s(·
ñor Salvatori Aldisio y Giuseppe Br usasca, 
Vicepresidente del Senado y Subsecreta
ri o de Relaciones Exteriores, respecti \·a-· 
m ente . 

Ofrenda floral en el Mausoleo del Lit•r:r
tador por la Misión Italiana. 

Ofrenda floral en el :\Iausoleo del Gral. 
San Martín por el Embajador del Para 
guay. 

En la ·Cancillerí a, firma del Convenio s~

bre Réditos con Canadá. 

Recepción a bordo del vapor "Cont'-! 
Grande' ' a la que concurrió el Excmo. 
Señor .Presid ente ele la N ación y Señor.t 
de Perón. 

En la Cancillería, firma del Convenio Co
mercial y Financiero con Noruega. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
inauguracion de la Asambl ea Extraordi
naria de la Comisión Interamericana ele
Mujeres . 

Sepelio de los restos del Cónsul de la Re-



lG- 8-49 

17- 8-49 

18- 8-49 

22- 8--+9 

26- 8-49 

31- 8-49 

1- 9-49 

3- 9-49 

6- 9-49 
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pública en Santo;;. J). Carlos S . Mat

thews . 

Fn el Salón Dlanco de la Casa de Gobier

no, juramento del nuevo :\1ini;;tro de Rel;-t

Ciones Exteriores ...- Cu lto. doctm ]). Hi

pólito J. Paz. 

En la P laza de :-rayo . ofrendas ilorales y 
actos conmemorativos del 999 a niY ersa

rio ele la muerte del General San "\ifartín . 

Presentación a l ~finistro de Relaciones 

Exteriores y Culto de los J efes ele Misión, 

en la Cancillerí a. 

En la •Cancill erí a. firma del Cmwenio so

bre comercio v Régimen Financiero con 

Perú. 

Llegada a :-ron'm del nue1·o Subsecreta

rio de Relacione,; Fxter i ll r e.~ . doctor D. 

Carlos Zamboni. 

Toma ele pose:<ión del nueYO Subsecretario 

de Relaciones Exteriores. 

·En la Cancill ería. firma del Protocolo Adi 

ciona l a l Cmnenio ele 23-7-47 con Franci<t. 

Ofrenda en el ?lla u soleo del Libertador por 

el ~1 ini:;tro de .-\gricultura del Urasil. 

Viaje a Mendoza del E mbaj ador del Perú 

y cmmt11·a para rendir h om enaje al Ejér

cito el e los Ancles. 

Ministerio de Releldones Exteriores 
ComerCio lntnn<IC!Ondl y Culto ' 

Argentina 

7- 9-49 

7- 9-49 

8- 9-49 

D- 9-49 

15- 9-49 

21- 9-4Y 

24- 9-49 

28- 9-49 

3-10-49 

4- 3-50 
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Ofrenda en el Mausoleo de San Martín por 

el Embajador del Brasil. 

. 
A im·itación del Gobierno del Brasil de-

signóse :-1Iis ión especial r epresentati va de 

las Fuerzas A rm adas para que, presidida 

por · el Brigadier Ojeda, Mi ni stro de Aero

náutica, asista a los festejos de la fiesta na

cional del Brasil . 

En, la Cancill erí a . firma del P rotocolo Adi

ciona l a l Com·enio Comercial '" Financiero 
con f"inlandia. 

Llegada a Dársena Norte del E m bajador 
de Canadá, Señor John Kearney . 

Ofrenda floral en el :-r a usoleo a San Mar

tín por la Embajada ele Venezuela. 

Inauguración del nueyo edificio de la Fa

cultad ele Derecho . 

En la <Basílica de N uestra Señora de los 

Buenos Aires, mi sa conmemorativa del 

1379 aniwrsario de la bata'la ele Tucumán. 

Inauguración ele la Exposición del Fomen

to Industrial y ~Jinero. 

Visita al ::\finistro ele Relaciones ·Exterio

res y Culto del Comandante del Duque 

E . ..;cucla español, "Sebastián Elcano". 

·Acto en el Salón ele Invierno de la Casa 

de Gobierno con h1otivo ele la Condeco

ración al Excmo. Señor Presidente de ]a 

N ación por parte del Gobierno del Perú. 



6- 3-50 

6- 3-50 

7- 3-50 

7- 3-50 

7- J.-50 

8- 3-50 

13- 3-50 

16- 3-50 
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Acto en la Escuela N9 11 de La Plata, con 
motivo de la inauguración simultánea de 

750 edificios escolares di stribuídos en la 
Provincia de Buenos Aires. 

Llegada de la Misión Aeronáutica Militar 

Norteamericana al Aeroparq u e, y rlet di

plomático Joseph E. Davis y de l ahogado 

D. Paul McNutt. 

Llegada a Dársena Norte del nuevo \1 ;

nistro ele Yugoslavia D . Marijan St!li-

novic. 

Llegada de regreso a Buenos Aire.,; de: 
Embajador ele Italia D. Giustino Arpe-

sani. 

Ofrenda floral de los señores Davis )' Me . 
Nutt al Mausoleo del Libertador Sau :\1ar-

tín. 

Visita del Excmo. seiíor Presidente ·k 'a 

Nación a la ciudad de Junín . 

Acto en la Escuela " Justiciali sta" en el 

barr io "Lo;; Perales", con motivo de la 
iniciación del rnrso lectivo escolar ·le 

1 OSO corresooncl ic- n te a los establecim ien
t~s depencl i ~ntes del Ministerio de Edu

cación. 

Acto en la sede del Regimiento ele Gralla
deros a Caballo "General San Martín", con

memorando el f389 aniversario de la crea

ción de dicho cuerpo . 

Mini erio de Rel c1ones E:xtenores. 
Comercio Internacional y Culto 

Argentina 

23- 3-50 

24- 3-50 

24- 3-50 

25- 3-50 

28- 3-50 

1- 4-50 

8-10-49 

9-10-49 

12-10-49 

14-10-49 
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Acto en el Tea tro Colón de entrega ck 
medalla "Peronista" a la abnegación, a los 
integrantes de la Misión enviada al Ecua
dor por la Fundación de Ayuda Social 

María Eva Duarte de Perón, en ocasif•n 
del sismo que asolara a ese país. 

Llegada a Dársena Norte del nuevo Em
bajador de España D. Emilio de Navas
cuéz y Ruiz de Velazco. 

Acto en la Cancillería con motivo de la 
firma del Protocolo •Comercial con Aus
tria. 

Llegada del nuevo Embajador de Panamú, 
Licenciado D. Rica'urte Rivera Sandoval 

Hecepci ón ofrecida en la Cancillería por 

la se iíora ele Paz a las señoras ele los· Jefes 
de Misiones Extranjeras acreditadas en 

nuestro país . 

Ll egada a Ezeiza del Embajador de Chile, 
doc tor D. Germán Vergara Donoso. 

En la Cancillería firma del Protocolo Co

mercial y Financiero el e 13-10-47, con 
Italia. 

Llegada a Morón del nuevo Embajador ele 
Costa Rica, D. Benjamín Odio y Odio . 

I11auguración en la Facultad de Derecho 
del IV Congreso Histórico M unicipal. 

Llegada a P uerto N u evo de los res tos de 

las víctimas del Fournier . 



15-10-49 

8-11-49 

8-11-49 

12-11-49 

13-11-49 

19-11-49 

24-11-49 

27-11-49 

5-12-49 

5-12-49 
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En el Sal ón Blanco de la Casa de Go
bierno, juramento del nuevo :Ylini stro de 
Ejército, Gen eral de Brigada Franklin Lu

cero . 

Transmisión del Mando Pres idencial en 
Costa Rica. D esig nóse E mbajador en lVIi

sión especial a l Embajador en Cuba , Don 
Manuel U garte, a quien se le preparó y 

envió toda la docum entación. 

En el Teatro Colón , inauguración VI Con

greso Agrario Cooperativo Argentino. 

En P ergamino, acto de clausura del VI 

Congreso Agrario . 

~ 

,En el Teatro Colón, di stribución de Pre

mi os a los vencedores del Certa men Mun

dial de Tiro. 

En La Plata, ceremonias conmemorativas 
del 679 aniversario de la Fundación de la 

Ciudad . 

En la Facultad de Odontología, ac to de 
colación de grados y entrega de di ploma s 
a Jos nuevos graduados. 

E n la Avda. ') ele Julio y Sarmiento, <l es
file de equipos que construyeron el g?.sc· 

dueto a Comodoro Rivadavia. 

En el Teatro Col ón , acto organizado v~r 
la C. G. T. (Empleados de Comercio) . 

Ofrenda floral en el Mausoleo del Libe··

tador por el E m bajador de Honduras . 

7-12-49 

15-12--+9 

15-12-49 

17-1 2-49 

20-12-49 

25-12-49 

26-12-49 

29-12-49 

!- 1-50 
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Jura de la U and era por el personal de l 
Ministeri o de R elac iones Exteriores )' 
Culto. 

Acto en la F acultad de Derecho ron mo
tivo de la clausura del Cong reso A meri -
cano de la Medicin a del Trabajo. 

En el T ea tro Col ón, be nui r ión de Jos sa
bles a los nuevos ofi cia les de las Fuerzas 
Armadas . 

En }{iyer Plate, Fiesta del D eporte y en
trega dt premios por parte del E xcmo. Se
ñor Presidente de la l'\ ac ión y de la Seño
ra de Perón. 

En la Cancillería. firm a del Convenio so

bre Comercio y R égim en f in anci ero con 
el P araguay. 

Llegad.a a Morón del doctor D . Enrique 
Hertzog, ex-T'res iuen te de Boli via y cm
bajador en E spaña . 

O frenda flora l en el M ausoleo cle l L iber
tador por e! doctor Hertzog. 

En el T eatro Colún. ac to cele bra tori o de la 

llegada del gas nat ura l a Buenos A ires . 

En el .\ul a :Mag na de la Facultad de De

rec ho. el Exc mo. Señor Pres idente de la 
N ación declaró solemn emente iniciado el 

.-\ño del Li bertador Genera l San Martín . 



20- 1-50 

26- 1-50 

3- 2-50 

~- 2-50 

Y- 2-50 

11- 2-50 

14- 2-50 

19- 2-50 

27- 2-50 
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E n la Canci ll erí a, firma de l Protocolo Adi

ciona l 1 y n a l coll\·eni o Comercial del 

7-6-48 con Y ugosla\·ia. 

El Excmo. Seií o r Presidente ele la N aciór. 

r ec ib e al Embajador de la India con mo

tivo de la proc lamación oficia l de la R~

pú blica de la ] ndia. 

En la loca lidad ele San Lorenzo ( Pcia. de 
Santa Fe). actos con m em orati \·os del Com
bate de San Lorenzo, con as is tencia de! 

Exc mo. Se1ior Presidente ele la N ac ión y 

su se1iora esposa, ::\1 inistros y alt as auto

ridades. 

Llegada a Dársena Su r del nue\·o Emba · 

jaclor del U rug uay D. Mateo Marquez 

Castro . 

Llegada al país del Diputado brasileño 
Hugo Borghi, quien Yiajó en fecha 11 a 

Mar del T'lata. r egresa ndo el 12 . 

Ll egada a D á rse na Norte del nue\·o :\Iini s

tro ele .Hungría J) . Lenard Szeri . 

Llegada a :Morón del nu e\·o Embajador el e 

Guatemala. l . iccnciado Adolfo Monsanto. 

Ll egacla a M or1·lll de 1 ·.~e ñor Edward G. 
Miller Jr . , Secretari o Adj unto el e E stado 

para Asunto-; J ntcramericann:;, qnien par
ti ó para tfont nicleo el 24-2-50. 

Ofrenda floral al Lib~rt aclo r San r--rartí11 

en el l\!Jausoleo que g uarda sus restos. en 

la Cated ral :\[etropolitana. por el Emha · 

jador de la l\ ep úhlica Dominicana , doctor 
Joaquín E . Salazar. 

Mini terio de RE.Iaciones E.xteriorE''i, 
Comercio Internacional y Culto 
Argentina 

16- 4-50 

18- 4-50 

21- 4-50 

21- 4-50 

21- 4-50 

22- 4-50 

24- 4-50 

29- 4-50 
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Llegada a Ilú rsena Norte del nuevo Mi
nistro el e Grec ia , D . Constantino Vati
kiotty . 

En el '::\ 1 a uso leo de l Ge neral San l\[artín, 

ofrenda floral por el Embajador ele Es
paña. 

Llegada al Aeropuerto ::\Iinistro Pistarini 

del ::\1 ini s tro ele Helaciones Exteriores del 
Líbano . doctor Takla. 

Llegacb a Jlucnos J\ires del N uncio Apos

tó li co en .::\1 onte\·ideo, .i\1onseiior Pacelli . 

E n e l Salún Hlanco de la Casa de Gobie r

no. ;;e iirma el .-\cuerdo Comercial con 
I srae l . 

Ofrend a floral en el :-.Tausoleo del Liber

tador San Martín por e l Mini s tro de Re

lac ione,; F x terio rcs del Líbano doctor 
Takla. 

En el Sa lón Blanco de la Casa de Gobiern o, 

acto de imposiciún de la s in s ig nias de la 
Orden d,e] Mi-rito Libanés en s tt r; rado 
máximo al Excmo. Señor Pre·~ id e nte de 
la :\ación ~- Scf10ra de Perón. por parte 
del .:Vlin istro ele Relaciones Exteri ores del 
Líbano . doctor Takla. 

Partida desde el :\ en'Jdromo :\fin istro P is

tarini , del ::\lini s tro de Helaciones Extc

r ill r e,.; del Líbano . 'doctor P . Takla. 
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Min erio eReladonesExteri< e 
Com n: In ern ·m ·ve "to 

Argentina 

ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

La Escuela de Diplomacia. hoy Escuela de Políti ca 
Jnternacional. en "u gestión cumplidh, hasta la fecha, h ;~ 
procurado, <;o mo finalidad esencial , uniformar la pre

paración de los agentes del Serv icio exterior, alumnos 
de la n;Iisma, ampliando y afianzando sus conocimien
tos jurídicos, t écnicos y polít icos en la medida ade
cuada para asegurar la coord inación . de la .labor de la 

Cancillería con las propias ele las E m bajadas. Legacio 
nes y 'Consulados . 

La experiencia ele l o ~ fu ncionarios que dictan las 

clases, para lel amente con el cumplimiento de s us fun
ciones, el comentari o sobre la actuación ele nuestros re
presentantes en el exterior en conferencias y organi s
mos in ternacionales y los antecedentes ·que obran en 
los ardhivos de la Cancill ería han permitido en el tiem

po tran,;curriclo, qu e esta Es eue·a brinde a sus alum
nos un a prepal-ación integral, destin ada a sati sface¡
las. nccesidacl c,.; dd país en el orden de sus rel aciones 
ext erna;;. 

Se ·han cumplido en el año 1949 las tareas program a
da~'¡ y suman 61 los funcionarios que ya han recibido la 

instrucción y práctica establecidas en su reg lamen-· 
tación . 

La in strucc ión práctica ha consistido en el cumpli
miento de obligaciones administrativas y ele investiga

ción, conforme a un plan de rotac ión de grupos de alum 
nos entre Jos di \l.ersos orgam smos de la Cancillería . 
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l: "tO" <>TllllOS oro·ani zado,.; re:-;pundienclu a un interés 
~~ • .1 h . • b 

·--eog-rálico. han actuad• l bajo la dirf.'cciún ck la Scn-tta-

~ía 'cenera\ ele la Escuela. 

] .a labor <ie investigación reali zada :;e encuentra cla

~:i íicadla y ord l' nada constitnycnclo l'J';¡ \111 material de 

con ,.; ulta útil y de int erés. 

Con esa or ientac ión y con el propósito de refirmada 

es que se modifican los planes de estudio. La Hesolu

ción Mi nis t erial N Q 173 del 23 de marzo de 1950. fija al 

r.-:-;pecto 110 so lo los alcances de esa in strucción. para 

S · · E · - · o ue la exttende el personal del ~ ervtcJO 'xten or. ~tn t] 

a l aclm ini :-;t rati ,·o. 

Min i terio de Rel oones E:xteriores, 
Co erCio InternaciOnal y Culto 

Ar entina 

-6 1 -

'' .-1 iio rlt'l Li/Jrrtndor Gcnernl Snn Mnrlí11 ·' 

llncnos .\ires, 23 de marzo rl e ¡q_::o. 

HE SOLLC IO\' l\ 9 li3 

Que el :M in ister io tk ]~el aciones Exteriores y Culto cum 
ple una func ión espc.:cíi icamentc política como realizad o r de 

las directivas que l'n materia de polí t ica internacional impart e 
el Excmo. Señor Pres ident e de la \'acir'•n en uso de su atri
bnción con ~t ittH ion a 1: 

Que los funcionar io> del S t'n·icio Exterior son !os ejecu
tore s e inté rprete,; de esa funció n L'n la medida de re,;p onsahi
lidad que su jerarquía les impone ; 

Que ello 'uponc una capa citació n l'S pccial de estos fun
cionarios no só lo en la técn ica diplomática , que es su aspecto 
formal , s ino tambi é n, y muy especialmente. (' n el conoc, 

miento e interprctacibti de la orientación política de~ l ' o tl cr 
Ejecutivo y de S U<; proyeccione,; intern ac io na le": r 

('0'\SIIII·: I: .\ X I>O; 

Que ello supone el estudio metódico, ~ná li sis y aprecia 
c:ún del •co lltcn;d ·:> político , econún1icn . ltunt ;l tlO y social de h 

obra del Gobierno que en el o rden interno de la Nación ~ s 

sé·Jido fundam ento de sus proyecciones en la pq'ítica rxter ior: 
Que para lograr el nbjetiv o expue:'tO en estos consideran

dos s~ hace necc:<ario modificar Jos actuales plan('s de Estudio 
de la ESCUF.L:\ DE D ll'l. O~fACJ ~\. ~sí como la rkn onli
t' ación de la in st ituci i>n, adecuún dola al contcn'do polí ti co •1.: 

la enseñanza a impartirse, 

R J-: :-;CE L \ ' E : 

Artículo 19- Su ~t: tuir la denominación de ESClJEL:\ 

DE DIPLOM:\CI :\ ¡JO r la de ESCUELA DE POLTTl CA 
lNTERNACIO!\:'\ 1.. 
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Art. 2~ - Establecer el siguiente Plan de Estudio para 
los distintos cursos de la E SC UELA DE l'OLITICA IK

TERNACIONAL : 

l. CURSO ADMINISTRATIVO 

l. Elementos generales de la Doctrina 1\acional Justici a

lis ta. 

2 Proyecciones internac ·onales de la D octr ;na Ju ; ti c i al i~ t a. 

3. E l Sindical'sm o en la Doctrina J ust ici al ista . 

4 . Hi storia. 

5. Geograf ía. 

6. Derecho Int ernac i on<~&' l'úbi:co. 

7. Dcr~cho Internacional Privado. 

8. L egislación Consular. 

9. Economía. 

10 . Derecho Administra!" ,·o. 

11 . O rga nización de la Canc illerí a. 

12 . 1 diqmas: ingl és y [ran cés. 

II. CURSO DIPL OMATICO " A" 

l. Elementos ge neral es dt• la Doctrina ?\ac'ona l Ju sti cia

,i~ta . 

2. Proyecciones in ter nacionales de la Doc tr ina J usticialista. 

3. El s ·n1lica.'ismo en la Doctr ina Justicialista. 

;..¡ imsteno de·Relacron~'i Extenores 
Lomercro lnternó.ldonal y Culto ' 
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4. Derecho Internaci onal Público. 

5. Organizació n de los Estados Americanos. 

6. Naciones Unidas. 

7 . Geopolítica. 

8 . Economía. 

9. L egisla ción Consular. 

lO. [ nformaciones. 

11 . Derec ho Inter nacional Privado. 

12 . Idiomas: ing lés y francés. 

Ill. CURSO DIPLOMATICO "B" 

l. Elementos ge nera les de la Doctr 'na Nacional Jus ticia
l ista. 

2. P royecc iones internacionales de la Doctrina Justi cia
lista. 

3 · El Sindicalismo en la Doctrina Justicia lis ta. 

4 · Organización de los Estados Americanos . 

5. Naciones' U n 'das. 

6. Or ie ntación téc ni co política. 

7. Idiomas : inglés y francés. 

Ar t. 3~- Comuníquese r archívese. 

(Fdo.): HIPO LITO J. PAZ. 
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CURSO 19 5O 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

PROFESORES TITULARES: S. E. el . señor Sub
secretario de Helaciones Exteriores, Enviado Extraor
dinario y Ministro P lenipotenciario doctor D. Gui
llermo Roque Spangenberg . 

S. E. el señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario doctor D. José Carlos Vittone. 

PROFESOR ADJUNTO: Secretario de Embajada, 
doctor D. Fernando L. M. Rkciardi. 

LEGISLACION CONSULAR 

PROFESOR TITULAR: S. E . el señor Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, doctor D. 
Manuel Margenat Fernández . 

P ROFESOR ADJUNTO: S. S. Consejero de Em
bajada D. Abelardo Arenas Fraga . 

DOCTRINA JUSTICIALISTA 

.PROFESOR TITULAR: S. E. el señor Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario D. Dardo 
Corvalán Mendilaharzu. 
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ECONOi\[L\ Y POLITICA 
ECON0::\1ICA INTERNACIONAL 

Archivo 
Histórico 

PROFESOR TITULAR: S. E. el se ii or Env iado 
Extraordin ario y Ministro P len ipotenciario, doctor D : 
Luis Arean. 

PROFESOR ADJ UNTO: S . S . Consejero de E m
bajada D. Saúl M , Fedrano . 

DEFE~SA ~ACIO:l\AL 

Y SERVICIO DE 1 ~FORl\1:\CIO?\ES 

J'ROFESOR TITCL\R: Coronel (R) D, Juan 
José Tasso. 

PROFESOR ADJUKTO: Doctor D . Federico Del 
Carril. 

ORGANIZACJON 
DE LOS ESTADOS A :\ 'IERICA~OS 

P J<.OFESOR TITULAR: S . S . Consejero de Em
bajada D. Enrique Abal . 

PH OFESOI{ .-\l>JUXTO: Secretario ele Emba jada, 
D . Luis Otero . 

GEOPOLlTICA 

PROF ESOH TlTUL,\R : Sec retario de Embajada, 
doctor D. Virgili0 Alberto Tedín Uriburu. 

PROFESOR .\ UJ l_;X'fO: Secretario de Emba jada . 
doctor D. Carlos Alberto Ortiz de Rozas. 

, \ Mini e no d Rt>lac10nes E:.xtenores 
!i-~ Com mo lnter'lacional y Culto ' 
~ --~~ Arg ntina 

-69-

DERECHO INTE!<~.\CJ(J."'.-\J . ·' - I'IU VADO 

PROF~SOJz TITUL.\R· S S C . . . · ' · , · onsejero de Em-
baj<tda, cl()ctor J ). Juan Ramón .Bonastre. 

PROFESOH .-\/)j L-XTO: Scuet.·t¡·¡·o ele 
d J•:lllhajad;t , 

octor D. Carlos Alberto Cortina. 

PROFESOR TITU I \ R. S s· . . . ~. · · ~ · Consejero ele Emba-
jada. D. Jorge Gastón Blanco Villalta. 
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ALUMNOS DEL CURSO 1950 

"Año del Libertador General San Martín" 

Secretario de· Embajada de 1 ~ clase, 

l . Antonio Fusco 

Secretarios de Embajada de 2' clase. 

2. Francisco Angel Beigbeder 

3. José Codognell i 

4 . Sah·aclor Graziadio 

:J . Salvador r\ lhe r to Titta 

6. Jorge E nri que Varas 

Secretarios de Embajada de 3a clase. 

7. Sa ntos Goii i Demardh i 

8. O rlando Pazzi 

9. }Jario A. Pepe 

Agregados de Embajada. 

10. Federico Pedro Bardi 
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11. Julio César Antonio Abilio Carasales 

12. Emilio A lejandro Cassini 

13 . Hernan S . Fernández (h. ) 

14. Félix l.b.ría Gallo 

15. José Giachino 

16. Carlos Dernardo Guastavino 

17 . Héctor Caztambide 

18. Pablo A. Gorostiaga 

1Y. Juan Carlos Irigo ~·en 

20. I ,·an Pedro I \'ani ssev ich 

21. Dionisio Gómez Laprida 

22. Federico J. Le m os 

23. Carlos Alberto Maran esi 

24. Carlos A ugusto Massa 

25. Enrique Melchor Milia 

26. José Adan Molfino 

27. Félix Carlos Molina 

28. Enrique Ivforesco 

29. Luis María Ortuño González 
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30. Ana Rosa Serrano Redonnet 

31. Olegario Andrés Rodríguez 

32. Jorge Eugenio Roperti 

33. Héctor D. Rosella 

34. Asto! fo N uñez Saa vedra 

35. Antonio Puga Sabate 

36. Jorge B . Saggese 

37. Antonio Ricardo A lberto Tomassini 

38. Isidoro Pablo Ventura Mayoral 

39. Héctor V illanueva 

40. Carlos Abra<ham W alker. 
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stónco 

M r de K .Kl ~Ext riOil"'i 
e to ten1.1t1 ly to 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA: Derecho Internacional Público 
PROFESORES TITULARES: S. E. e l ~eñor Sllb
secre tario d e •llel8!Cio:1es Exte riores, Dr. Guiller
mo Roque Spangenberg . .S. E. e l señ or E nov.jallo 
Extraordinario y :M i.nistro P ie n npote:1ciario, Dr. 
José Carlos Vittone . 

PROFESOR ADJUNTO: Secretado d e .J':.mbajada, 
Dr. Fe.-n a ndo L. M. R icciardi . 

P R O G R A l\I A 

l. NOCIONES . Concepto - E,·olución - F uentes 
- Aplicación y Doctrina. 

2. L AS PERSONAS . Generalidades - E l E s tado
Cambio de Instituciones - Sucesión de Es tados - N eu
trali zacipn . 

3. LA POTEST AD EST ATAL. D erechos fun·
dameutales - J nter vención - f\ acionalid ad - Poblac ión 
- Responsabilidad . 

4 . L OS ORGJ\::--JOS. 1Concepto - J efes de E st ado -
Ministerio de Relac iones Exteri ores - Agente·s D iplo
máticos - Agentes Consul ares - Representantes tem
porarios . 

5. L AS OB L IGACIONES. R elac iones juríd icas 
internacionales - Tratados, Concord atos y otros acuer
dos . 

6 . P R E V ENCIO:\ DE LA GUF.lUV\. Confli ctos 
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internacionalc..; ~o:ucione~ diplomática:- - ]11\·c::;tiga
ción intemacional - Soluciones jurídicas - Concilia
ción internacional - Organizaciones c:-pecialcs - Solu-

ciones coerciti ,·as. 

7. UOCTI\.1:\ J\S :\I{CE~T l:'L\S. 

S. Li\ .'OBERANl :\ TI;: RlUTOlUAL. Territo

rio - Dominio terrestre -Dominio marítimo - Dolllinio 

fluvial - Dominio aéreo. 

9. LA N ,\VECACIOX . . \Ita 111ar- Buqt1cs - Pi

ratería - Aerona Y es. 

10 . TERRITOR IOS AL:STR.\ LES ¡\RGE.:\ TI -

1\0S. I slas ~Iah· in as - I s las Gcorgias del Sur - l:sla.,; 
Sandwich del Sur - Antártida Argentina - Límites in

ternacionales de la República :\ rgentina. 

11. LA GUER IL'\ 1\TI·:H\" .\ C IO:-\l\L. Concepto

Estádo de guerra - Fin de la guerra. 

12. EL DERECilO DE CU I ·: I~I-!. . \. Cucrra terrc <; 

tre- Guerra maríti111a - Cnerra aén:a . 

U. L\ NEUTI{. \Lll)¡\ 1). CnncC'pto - F.n la gue

rra t erres tre . - Fn la guerra maríti111a. 

J..l. . LA GU:ERlL\ C l\ ' 11 .. 1,,\(·ha ci,il- Insurrec

ción- Guerra ci,·il nacional- Cm·rra ci ,· il intcmac ional . 

15. EL DFRF.CT10 DF .\ .' fLO ,. la doctrina ar-

g en tina. 

16. CAl\1l3IOS DE C01nl 1·:1{::\0S ,. ~ u in ~ lu e nci:t 
en las relaciones interestatales . 

M in te no de Rel e <mes Exteriores 
Co rc1c lntE"rnilCional y Culto ' 

Ar entina 
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ASIGNATURA: Legislación Consular . 
P~<?FESOR TITULAR: Enviado Extraordinario y 
l\11-mst ro Pleni•pole:J ciario , Dr. M anuel Margenat 
Fernández . 

PROFESOR ADJUNTO: Con sej ero D. AbelardO 
Arenas Frag a. 

PROGRAMA 

NOCIONES GENERALES 

I 

1 <> . Origen de la In stitución Consular. 

2<>. Transformaci ón a trav és de los ti empos . 

39. Misión - Función - Organización. 

49. Origen en la República Argentina. 

59 . Primeros funcionarios acreditados en el país. 

69 . Primeros funcionarios acreditados en el exterior. 

79. Legislación Consular N acional. 

89 . Legislación local. 
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99 . T ratados y Con ,·cncioncs. 

. 1 ¡¡ ,;ualc,; (' n lo-s mismo,;. 109. Clausu a,; 

M
. . . d Relaciones Exteriores. ll9. mtsterto e 

129. Organización. 

li 

FUNClONARlOS CO~SUL:\RES 

19. Clases Missi y Electi. 

29. A ntes y Cllhora en la República. 

39. M issi . 

.+9 . Designación - Patente. 

1\.., c•·()n oc i 111 i en to l 'ro ,· :·,;orio · 
j9. l ·:xcq u{l lur · ' 

(¡'l. J uri sc\ icción - Subordinación. 

79. -:\fi sión. 

89. F un ción. 

99. Dereohos. 

109. :\ tribuciones. 

119 . Prerrogati,·as. 

129. Inmunidades. 

83 -

13Q. Atri bucion es regentando Consu lado General. 

14Q. Deberes y atribuciones como Adjuntos. 

15Q. Ceremonial Consul ar . 

Ill 

OFKJ:\ .\S CO:\SL' L.t\l{ES 

19- . DenominaciLm ele l a~ llllSJlla,.; - Categorías. 

29. ] uri sclicción. 

JQ. Subordinación - Dependencia misiL•n diplomática. 

4Q. Ubicación. 

5Q . Normas instalación. 

6Q. Días fer iados. 

7Q. Ao; ignac iún gastos oi ici na . 

SQ. J niciación funcione,; ele lus titulares . 

9Q. A ' ' iso ll egada. 

]QQ . t\ cta toma posesión. 

llQ . Acta im·entario- B ienes Es rado- R~sponsabilid acl. 

J2Q. Comuni caciones - 1 nform c . 

13<'. Emp leados - !\clministrati,·os- P articulares- In 

térp retes . 
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149. F un ciones - :\tri"buciones - Dependencia . 

159. Calificación. 

IY 

ORGX\rizACIO:\ CONTABLE 

19. Libro InYentario- Valori zación- A ltas - Bajas . 

29. Libro Diario. 

39. Libro Caja. 

49. Libro estampillas - F ec ha empleo • \ -a lidez. 

59. L ibro auxilia r estampi ll as - D iario. 

69. Arqueo anu al de Ya lores. 

79. Pedido Yalores. 

89. Devolución sobrantes - Inutilizadas. 

99. Incineración. 

109 . Rendición cuentas - Falta mo\'imiento. 

119. Remisión Fondos - Oficinas - Consulados Ge

nerales. 

129. Cese - Cambio Titular. 

139. ,Control Con su lados Generales. 

149. Control Departamento Asuntos Consulares . 

Minist no lac1ones ExtE.nores, 
Comer ro lnt nacronal y Culto 
Arg tina 
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159. Control D irección General lm positi va . 

169. Aprobació n cuentas Contaduría General Nación. 

V 

DOC MENTACIO:\ D.E LA CA~CILLERIA 

19. Docum entación - Genera lidad es. 

29. Papel - sobres. 

39. Redacci ón . 

49. Se llos. 

59 . Escudo. 

fj.9. Firma . 

79. Recaudos. 

89. Franqueo: Corriente- Certificado - Franquicia
Acuse recibo. 

99. Tel égrafo - Corriente- Cla\·e- Código - Uso. 

109 . Trámite - Corriente - Resen·ada - Confidencial -
Secreta. 

119. Inform es - Regulares - reri ódicos - Oportunidad 
- Publicidad - Cancillería - Memoria A nual. 

129 . Libros 

139. Registro. 

149. A rchi\·os. 
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DISL'OSICLO:NES GENER \LES 

}Q . ·Categoría según ul>Ícacic\n. 

2Q. ProYisión de muebles. 

JQ. ProYisión de elementos. 

4Q. Inten·ención de Oficinas consulares. 

SQ. Fundamentos para la intervención. 

69. "Poderes intenentor. 
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79 . (l'atcntc:. Fxcquátur Provisorio- Duración. 

89. Remisión de material- 1\oletín InformatÍ\'O- Tra

tados, etc. 

99. Registro - Di:-:pos icionr s. 

109. Atención preferente funcionario consular. 

vn 

ARRIBO DE NAVES O AERONAVES 

DE GUI•:RRA ARGENTINAS 

}Q . \ ' isita del funcionario consular. 

2Q. Visita de cónsules general es . 

JQ. P lazo ele las visitas. 

IVIin steri de Relaciones Exteriores 
Comercio lnternacron<JI y Culto ' 

Ar entina 

- 87 

4Q. :\Iedidas de Seguridad. 

59
. Relaciones entre Comandante y Autoridades. 

6Q. Peli gro de 1\ aufragio. 

7Q. Abandono ele municiones o efectos. 

8Q . De erción de marineros . 

99. Caso de q ue quede un tripulante en tierra. 

109. Fallecimiento ele tripulante en tierra. 

llQ. :-\Yiones ."personal ele aeronáutica. 

DE L:\S PERSOX.·\ S Y BIENJ<:S ARGENTINOS 

1 Q. Protección y condiciones ele la misma. 

2Q. Personas y Bienes. 

JQ. Censos y Registros -Auxilios y limitaciones. 

49. Pasajeros y tripulantes. 

5Q. Enfermedad y fallecimiento. 

6Q. Deserción tripulantes - Aprehensión - Certifica
dos - Gastos. 

7Q. Delitos a bordo buques argentinos. 

89 . Capitanes como funcionar ios públicos - Registro 
ci ,.¡J. 
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9<>. Siniestro- Sah·amentos- :'\erona,·es . 

109. Repatrio - l\Iodalidades - Atribuciones . 
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11<>. Fallecimientos argenti nos - Sucesión - Bienes -
Intervención. 

12<>. A n rí as. 

13<>. l'rotcstas - ..-\rrilJa¡l;¡·,; - .\ctas- Declaraciones. 

149. Gastos - Efectos sal\·ados . 

1 j<.>. Protección: tripulantes. 

169. Buque abandonado. 

17<>. Siniestros de a\·iación argenti na . 

IX 

DE Lr\S l\lJC.l\ACIO'NES 

1<> . Difusión de le,·es \' reglamentos. 

29. Ley de inmig ración I\9 817. 

3<? . Reglamentaciones . 

49. Certificados para los capitanes . 

j<?. Di reccii>n ele M igracionc-;. 

69. Contencioso - Acl mini stratiYo - ::\Iinisterio R•> 

lac iones. 

7<? . Banco Central - Encausamieuto emigrantes. 

Ministerio de Relaciones E.xteriorE>s 
Comercio Int ernacional y Culto ' 

Argenti a 
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89 . Informes sobre emigración. 

9<>. Legalización documentación. 

10<?. Entrada a l país de extranjeros. 

11<> . Clandestinos . 

12<? . Concepto emigrante. 

13<? . Tránsito a paí ses lim ítrofes. 

149. Turismo. 

DE LOS PASAPORTES 

P.-\S .\PORTES l\RGENTINOS 

1 <?. Pasaportes - Clases - Exped ición. 

29 . Justificativos nacionalidad. 

3<?. Titulares del pasaporte. 

49. Personas que pueden incluirse. 

5<?. Validez. 

6<?. Reno,·ación. 

7<>. Reg-istro pasaportes. 

89. In fractores sen·icio militar . 

99. A rgenti nos con pasaporte - Extranj ero (N acio
nalizac ión). 
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109. D uel a · sobre nac ionalidad. 
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llQ. l'asaportes ext ranjeros - Y alicl e:-: Yisación . 

129. Tasas a ap li car segun arance l. 

139 . Constancias. 

149. "Heim atlos" Y " no a rgent inos". 

159. Gitanos. 

169 . P rohibi ción v1sar pasaportes por los empl eados 

su pern u m eran os. 

XI 

DEL E~ H OL:\?d TENTO 

19. E nrolamiento- Sus clases. 

29. P erí odo y p la:-:u . 

39 . Doc um entos habilitantes . 

49 . Falta docum en tación. 

59 . In fractores - Acta . 

69 . Llamado a fil as - Cédul as - Pasajes. 

79. Doc um entac ión - Pasaporte a in[ractores . 

89. Ju st ifican tes no presentación - Acta. 

99 . U t i les enrolamiento - Pedidos . 

Mini terio de Reldtiones E:xteriores, 
ComerCIO Internacional y Culto 

Arge tina 
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109. L ibretas enrolami entos. 

l l'J. Comunicac iones dist ri to mili tar Buenos Aires. 

121?. E nrola mi ento fe menin o. 

:.\] [ 

DE L \ S LEC:\ U í:.\C I OKES Y CERTI F I CADOS 

19 . Exped ición ccr ti ficaclos. 

29. Tes tim oni os. 

39. Cer t ificac iún de ley . 

49. Constancias . 

.)9. Requi si t o·.~ y reca udos . 

69 . L egali zac iones. 

79 . A utenti cidad docum entos. 

89 . Vi sac iones. 

09. Legali zación doc um entos púb li cos y pri Yaclos . 

109 . Legali zac ión copi as fo tográficas. 

119. P rolongación papel cloc um en tos. 

] 29. Legalización traducciones y anexos . 

139 . ::\i[edicl as segurid ad recaudos. 

149. P ercepción derechos. - D iscrimin ac ió n de docu

men tos. 
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159. Fichero firmas. 
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169. Leg·alizaci ,'> n firma,; doc um entos República. 

X III 

DE LA S FUNCIONES NOTARIALES 

Y DE l{.EGISTRO 

19 . Registro re identes - :..Iatriculados Y no matricu

lados. 

29. Certificados matrícul a - Xacionalidad. 

~9 . Doc um ent os hab ilitan te-; - \ -aliclez Rcgi-;tro . 

49. Censos - ?\ó minas a l !\[inisterio. 

59. In sc ripcion es - l<eg ist ro ci1·il - In scripciones . 

69. Actas reg istro ci1·il labradas a bord o ele buques. 

79. Actas notariales - Libro actas. 

89. Requi sitos actos notariales - l~ecaudos. 

99. Clases actos - Di ,·er ,;as esc ri t mas - Te,;tamen tos . 

109. E scribanos de marin a- Compra- \ -enta buques. 

119 . Con strucción - ,-\dqui ,; ici ún. 

129. Abanderamiento - Ce;;e - P a tente retiro bandera. 

1-t9. T est imonios ,. certificados. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Comercio lnter11adonal y Culto ' 

Arge tina 
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159. r\ notaciones. 

169. Cierre te stim oni os . 

Xl \ ' 

XA.TURALEZ. \ \ ' PERCEl'CION 

DE LOS DERECIIOS CO:-JSULARES 

19 . Natura leza de los derec hos consulares. 

29 . Legalización - r\ utenticid acl documentos. 

lnYa licl ez ele 1':1 le!tt .. -'l.·tct.o'tl. I) · · . ~ · "equt,.:ttos. 

49. Vi sación - Diferenciación. 

59 .. \ ct u;t ciones so li citada. por la Cancillería. 

69. A ran cel aplicable - Exenciones. 

79 . A notaciones. 

89. G a·s tos no comprendidos en los derechos . 

99 . Estampillas consulares - Oh jeto - Creación. 

109 . Falta de estampillas - Aplicación equivocada del 
arancel. 

J19. Dirección General Impositiva. 

129 . Del'oluciones. 

139. H oras extraordinarias. 

149. Formularios . 



159 . Tasas. 

169 . P rocedí mi ento. 
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XV 
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DE LA DOCU:MENTACIO~ COMERCIAL 

19. Despacho de b uq ues. 

29 . Docum entación para b uq ues y cargas. 

39. Ton elaje para percepción uerechos. 

49. P uerto de origen . 

Ya tes. 

69 . i \ t ri buciu nes e int cn·cnciinl consular en buq ues 

nac iona les . 

79 . D ispos iciones sob re e111 igracit'm Y repat rios. 

89 . ] )es p;w! Jo b u q u e~ ]¡andera nacional . 

c)Q. :\[a ni fies tos - CcrtiiicadcJ las tre - L egali zac ión 

Hect ificacir',n. 

109. rConoc imi en tos - 1 )a tos - 1 .ega li zac ión . 

1 ]9. Cnti f1c: tdo,; o ri g-en - O tros certi iica,dos - (Sa n i
da tl ) - (0\nirn a l y ,-eg-e ta l). 

129 o J'atcnte sani dad 

139. Hol tripula n tes o 

Mini erío de Relaciones Exteriores 
Com rCJo 1 ternac1onal y Culto ' 
Argenti a 
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149. L ista pasaje ro~. 

159. T r ;'tfico terrestre o 

169 o T rú fico aé reo . 

179. Factura cons ul a r - 1\egla Ju cn tación . 

1990 Exenciones. 

FUNClOKO\:- U EXTO 

DE t.; NA OFICJ ~A CO:\:--;U L.\ '' :\ RCENTI.NA 

] 9. J,ibros que tie nen q ue J] e ,·a rsc o 

29 . Regist ros. 

39 . D espachos de lJuqu cs ·o 

49 . O turgami en to de pasaportes o 

59 . J•:nro lami cnt o d e ciudada nos. 

(¡9 o O to rgami ento de esc ri t ura~ o 

79 . Li bramien to de test im onio,;. 

81? . Otorgamien to de certi fi cadus. 

~- L egali zaciún y visaciones. 

109 . Manera de atencl er al público. 
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119. Helaciones con autoridades locales. 

129. Relaciones con colegas extranjeros . 

139. Relaciones con connacional es . 

149. Relaciones con naturales del paí s . 
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159 . Relaciones con compañeros superiores, subor
dinados . 

XVII 

TRABAJOS PRACTICOS DE CANCILLERIA 
LEGALIZACIONES Y VIShCIONES 

19. Despacho de buques en puertos de origen. 

29. Despacho de buques en puertos de escala. 

39. Manifiestos. 

49. Factura consular. 

59. Entrada y salida de buque argentino. 

69. Originales y copias que deben exigirse . 

79. Visación - Documentos en que se emplea. 

89. Visación de pasapor tes - ~·fodalidades. 

99. Legalización de documentos para buques valor 
legal - Documentos en que se emplea . 

109. Legalización de documentos privados - Docu
mentos en <que se emplea . 
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11 9 . Recaudos y requis itos a emplearse. 

129. Sell os y esta mpill as. 

XVIIL 

TRABAJOS PRACTICOS DE CANCILLERIA 

RENDICI ON DE CUENTAS 

19. Ley co ntabilidad. 

29 . Regla mento consul ar ( li bro). 

''9 P lan ill as ba la nce .) . - c:-tampi !las . 

49. P lanillas com p 1 e menta rías - estampi llas. 

5,9. P lanillas balance libro caja. 

69. P lan illas r esumen li bro caja . 

79 . Comproban tes depós itos. 

89 . Gi ros y t ransferencias. 

99 . Comprobantes. 

109 . Hemis ión doc umentación. 

119 . •Control c u (~ntas. 

129. Aprobación. 

XIX 

19 . Leyes No'-. -1-. 711 - 4.712 v 12.951. 
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29 . Comparación entre ellas - F usión. 

39 . Reglam entac ión de la mi sma . 

49. P rincipios nu eYos que se est abl ecen. 

59. Condiciones generales . 

69. Est ado diplomático. 

79. Junta cali ficadora . 

89 . Di sponi bil idad. 

99. P aí ses insa lubres . 

109. Paí ses en g uerra . 

119 . Reconocimi ento estu dios. 

129. H ij os fun cionarios . 
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ESCUELA. DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASI•GNATURA : " Doctrin a Just icia l ista". 
PRO,FE'SOR TITULAR : Env ia d o E:xtra ordinario y 
;\f inistro P len ipoten ciario D. D a rdo Corva lá n Men
d i l a h a rsu . 

PR OG R A MA 

" U n pueblo no se hace en un<t hora . Un pueblo se 
"hace sobre sus esen cias, sobre su hi storia. Un pueblo 
" ava nza por el camino de su historia , cuando en una 
"coyuntura excepcional , una generación cons igue po
"ner en ebull ición creadora las pos ibilidades naciona
"les . 

" Q uerem os una A rgentina con fisonomía y voz pro
"pia en lo económico, en lo. político, en lo social y en 
" lo internacional. N o neces itamos nuevas cal ificacio
" nes sobre el ideal nacional que tratamos de conse
''guir ." 

Mayo 19 ele 1949 . Perón 

"Ayuda social, s í, limosna no. E ste debe ser ta m
"bién un lema revolucionario. 

"Es mi aspiración sincera - y debe ser la de todos 
" los argentinos- que a lgún día no sea necesar ia la 
" ayuda socia l. Lo deseo para el mundo entero, puesto 
" que ello supon e la exi stencia de un bien genera l· que 
" todos an siamos ." 
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"Para definir la Ay uda Socia l pod ría dec irse que 
" es la exter iorización del deber co:ectivo de los que 

"trabajan, de cualquier procedencia o clase social , con 
"respecto a los que no pueden trabaj ar." 

Eva Perón 

"Los antecedentes his tóricos en la lucha por los de
"rechos y el bienestar del pueblo, señalan las dificul

"tades que ha debido vencer el Presid'ente Perón para 
"imponer a los explotadores, la doctrina y la r ealidad 

"de su obra jus ticiali sta. " 

D . C . M. 

En la Historia. 

l. Justicia y justicia socia l. 

Del Barco Centenera. p recursor de la infamación 

" canalla argentina" (1602). 

Oscuras reivindicaciones de la masa en la colo-

m a . 

E l pueblo del Himno Nacional. "Un pueblo se 

hace sobre sus esenc ias, sobre su historia" . (Aquí 

agrúpan se elementos que mu estran como se des

arrolla y actúa la ent idad pueblo, saludada en 

el Himno Nacional "Al Gran Pueblo Argentino, 

Salud"). 

Lo que va de "El Triunfo Argentino' ', d.e Vi

cente López (1807) al 17 de· octubre de 1945. 

2. - Abolengo democrático impuesto por las masas. 

~ Minis rio de Relaciones E.xteriores : rt iJ ComNcio Internacional y Culto · ' 
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I•: vucac i,·Jtl del vc rsCJ de Fra)· l' ayetano Rudrí-
guez: ''El so l que se remonta y no ya a vi le,; es-
clavos su bella !u- .. J) 1 · 2 reparte · e encomend ado al 
"gaucho''. ··,·a,.;o de los dolores ar"·"ntt.ttc) _,. L . 

• ~..... :""! • o~ 

pudt ente ,; y los intelect uale,.; ante la rea lidad do-
lorosa de las multitudes en la lucha por el dere

cho y la justicia. Contra .~tc en la compren,;ión de 

las realiclade,; soc ial es. La soc iedad ha,;ada en 
la inju sticia nu puede ;; uh ,; i,.;ti r. 

J.~ JO. J 'rc,;cncia del pueblo t•n la hi,.,tori a de la 

He,·o lu ción ele .\layu. 1 .as elcccione,.; municipale :; 
de UW9 ' 'E l J· . · ~ pue Jlo e,; e l que conft<:>re la a uto-
ridad '' (Saavcdra en el Cab ildo del 22 de ·l\Ja\•C> .'. 

.•\ntececlentcs del caso l~ini e r ,;: .. Baje \'. J·:·. -
a l \ ' JJT< · \' - ., '•Ír <le· ])o .. 1 1 1 1 

- , • (,1 < t' pit e> o cua l es ,; 11 
volu ntad' ( 180lJ) r tt clt•t . t· 1 . ·¡ . . . · " , con t a os pn \ ' 1 l:'gtos " 
las prepotencias. Las c lases directivas y uro·,;_ 
llosas. La hermandad en el abat imiento \',.,el 

dere~ho ~ la mi:o;cria. Como adc¡u iere el puehÍo l:t 
conc renct a d e su va lo r . 

l Jn pen :-;:llni ento de . \dolfo Saldía,; . La inju,;ticia 
hi s tó rica. Opin a l 'a ul Grnt t,;sac . 

(Jtru jJ( ' ti,.;;un i('ll[O d(' ¡.;,(rada: "~\)ni é·n int¡Htl,:,·, 
la re1·ol ución ?". 

4. - J labia Juan J o,.;é l>a :-;o: "J•:I pueb lo no iné 'i :otu Ctl 

la evolu ción arg<:>nlin;t como fucl'7.a dete r111i -
nante .. . 

¡.;¡ pueblo dejr\ de ,·cr una co,;a ;¡ l lado de los 
''caudillo,;'". R.t·i,·indicac it:)ll de una política na

cional . Elemento tlliC\'O qu C' resueiH' la ind c:-
pendencia. 1 uelt t ¡ ¡ · a con ra a a borci,·ll t ('"tran-
JCra. 
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Es hermoso ser justos. Pedes tales muelos para 
las masas en las estatuas. Una reflexión ele 

Groussac. 

Un pensamiento de Rosas : "Para ser amado del 

pueblo hay que aliviarlo". 

Como califica Manuel J osé Eyzaguirre la inju s
ticia social argentina, ",·anidad de caudales acu

mulados". 

S. - Observaciones de J osé Ingenieros en "Sociolo
gía Argentina". Como oyó s iempre el gauch o el 
llamado de la patria. El sintetiza al "descami-

sado" de o tra época. 

Opinión de 'Carlos OctaYio Dunge : "El gaucho 
defiende la independencia y su existencia social". 
El poema "Martín Fierro" y el justicialismo; 

"el Prometeo de la campafía". 

Martín Fi erro, "campeador del derecho arreba· 

tado". 

Opinión de L eopoldo Lugones . 
Joaquín V. González y sn proyecto del Código 

ele Trabajo .( 1904). 

6. - 1; n poco de patología política a traYés de Agus .. 
tín Alvarez. Características ele la política criolla, 

rota por Perón. 

Nueva fuerza; la ley electoral del yoto secreto . 
In spiraciones y tentati vas del presidente Hipú
lito Irigoy en en fa,·or de las clases sacrificadas. 
Semillas que no fecundaron quemadas por los 

pri vilegiados . F~i sonomía integral del país en 

la semicolonia. 
Un ensayo de justicialismo en i\Iendoza (1918). 
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Otra vez en la his toria. 
Concepto del Dr. Juan Agustín Carcía 
estudios de recon strucci ón histórica del 
argentino, colonial y contemporáneo. 

en sus 
pasado 

Un artículo de Estrada: "Defectos ele la vida ar
gentina". (1870). Tentati vas de organizar gre
mios en el virreinato del Plata. Los políticos de 
entonces ya preferían a los "•hombres ai slados". 
Felicidad lejana y primeros esfuerzos para rei
vindicar los derechos del pueblo. 

La Asam Llea de 1813. I~eso luci one s que tienden 
a dignificarlo. U n decreto del gobernador Olí
den que divide a los argentinos en "r;ropietarios 
y sir vientes". 

El comercio . A la explotación se oponía un YCr
sículo bíblico que no tuyo eficiencia. 

8. - Tendencias al agio. Monopolio ele la sal. El j us 
to precio y la libertad para anntajarse en los 
negocios. Engaño y pecado. Los trabajadores 

del campo. I·insori o·s triunfos Jegislati,·os (1933). 
Triunfos t eóricos, realidad miserable. Los pro-

pós itos de la Con stitnc_i ún bnrlaclns . 

Un pensamiento del Dr. Estani slao Zaballos, 
(1914): "Nuestro pueblo nuevo, nacido ayer, 
presenta rasgos angustiosos y dolorid os de pue
blo viejo en decrepitud". 

II 

"Fué menester la irrupción en el país de un estallido 
"social intenso, al que un hombre dió forma color 
"sentido y movimiento, para lograr que este ~roces~ 
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"hi stc) ri cu d e trasce ndenta les proyecc io n es ttt \·ic r a c:t 

"bida en nu es tra ,.; leyes y en nuc,;tros d e rech o,-. 

''Todo q : !ti zo para qu e pudi era se r c umplida r•· al t · 

" ch.d . la firttt c ,·olunta d. ,de l pu ebl o en carn a d o en s tl 
' 'conducto r , c uyo anh e lo 1·c n ía a r ea li za r C' l l 'reámhul r> 

"de la .'\ u e1·a C on s tituc iú n : rati fica r la irrc ,·ocab le d <'

" c is i< .J tl d e l pu ebl o argeutin r• d e con ,.; ti tu ir un a n acit.Ji t 

' 'soci a lm ent e ju s ta. econt'llni cam <' ntc lii )r e y po lít ict ·· 

"me n te soberan a. Y to d o con la p r olec ci t'> n d e 1 )i ., ;; , 

'' i u c nte de toda razl'Jil y j u,:t icia. " 

llipú l ito .J . J'az . .\ lini stm d e l~ c la c it~n c,.; l ·:~te ri ll tT,; 

y Culto . 12 d e O ctubre d l' J<).fl) . 

" L a Ué>c trin a l' e runi ,.; ta tan tb i\·n Ita de m a r ch a r arle 

" ianlc Cfl ll :i \1 CtJ t1 c<' Jli.' 1< J11 .in ,.: ti c ia l i,.; ta de libe rar ;:\ 
"pue bl<> y prep a rarl u para ltace r ju sto ti::'O de e ,.; a li-

" b erta d ". 

·' T en e tn us q u e ha bl a r 1111 poco d e las uh li g a cio nes 

" q ue tie n e cad a c iuda d a n o para co n e l país y pa r a cun 

"su s co mpa tri o tas y o J,·idarn os un p uco d e lo ,; d e r e

" ch o" . q u e ya los h e nw ·,; nH· n c io nado ba-; ta nte . " 

Perón, junio 18 d e I<J-t<) 

La Rehabilitación . 

9 . - 1-:1 ''coro n e l Juan l' er ú n ... ~ u pe r ,unalid a d . ~ u 

d octrin a . su s r ea li zacio n <",; . 

l ,a :-;ccre t a r ía d e Tra ba jo y l're\ is i<'m. cu n a d e 

s u o bra ). sí m ho lu d e s u cm presa em a n c ipad o r a. 

1•:1 a l111 a hero ica d e l p u eblo dc~¡wrtacb. por el 

co r o nel P e r ó n . El " descami sado". U n a in scrip

ciú n q ue pu ed e d efinir e l pa,;;ad n y e l prese n te : 
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··¡·o . so ld a d o d e e,.;ta a uro r a. a tí . h é roe d e la 

~ombra " . 1•:1 d e r ec h o a , .• ,.1r a leg-re. l.o,.; id ea 

le.-; d e :\1 ayP. ,-e cumpl en . Ji um a ni za c ió n de l 

capital . 

10 . - Octu b r e 17 de 19-t;i . 1·:1 pu e bl o al za s u s í m bol" 

y e n c ie nd e ,; u lúmpara . 1 'rogr a 111 a d e l l'res i

d c n te 1 ' e rr'> n . Fun c iú n soc ial d e l 1•::-; t ado. T o d o 

" u be para t o d os. Llam a d o a la j u \'e n t ucl . l ,a k 

gi ,.; la c it'> n se li ga ;¡ la r ea lidad. ~alud d e l pu e hl fl 

y seguridad soc ial . Trabajo. riqu eza. sober a n ía . 

Ju "ti c ia li s m o . 

11 . - S inc\ ica li s 111 o y pol íti ca c ultura l d e la,; m a,.;as. 1•:1 

grct n ia li:-mo. L ;t l'.<;.T. J·>tad í,.;ti ca ,. or~.?; a 

ni za c ic'Jil . 

l 'olítica d e mi g r a ci o n e,.; . l ~e:i jH J thab ilid ad e n la 

fun c i,'nl p ú bli ca. 

2. - l' o líti ca in te rn ac iona l. L a tradi c ir'J n y la hora 

ac tu a l . "l.a .\rgen t in a n" Ita s id o nun ca parti 

dari a d e la in ten ·en ci•'n• e~ tranjer;t e n los a sun 

tos d e ningúu paÍ:i y 111u cho tn e nos d e l ai,- la

mi ento. la pre,.; i,·m. e l ha mbre . etc 

J.1 . - Id eales ,. !t ecit o s . " ~ eguir e n e,.; t e p L' 1J .'i anti e n to 

pre,; id e n c ia l. los tra t a d o,;. cun 1·eni o,.; . e t c ' '. 

Cunqui ,.;t a ~ con so lid a d a:-< . l.a :\ u e1·a Cun st ÍL\1 -

c iú n ju ,.; ti c ia li ,.,ta d e 19-t<J . . \rge ntina . "n ac il·m 

,.;oc ia lm e nt e ju sta . econ ú mi ca m ente libre ,. po

líti c lm ent e ,.,o herana". 

14. - S a lud l)ública y J) ei(' n :-<a :\aci u n a l. l 'a rlanH'1ll O. 

l'rO\· inci a,; ,. t e rri to ri ()s. l' o liti ca cultura l . 

I S. - l)artido \' reforma política . l'arti<lo p r ro ni :-;t a . 

l·:~ pos i c i ,·lll d e :' lt dqctrina ,. o rg·ani zac i•'Jil. 
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"Estimular en ~Iercedes la caridad con los pobres" 
"Dulzura con los criados, pobres y Yiejos" . 

• vlitxinm de San l\lm·thl, a ,;u hija McrccJcs. 

16. - E\·a Perón, la di scí pula. "Oh ·idar a los niños es 

renunciar al porvenir". 

De Tomasa Ri\·adavia, hermana del primer Pre
s idente argentino a E Ya Perón. Del desvali
m iento a la Ay uda Social. 

Exposición de la In stitución fundada por Eva 
Perón. Sentido humano ele su obra. La p redi
cadora y la realizadora. 

·Prqyección internacional de su obra. 
Un ponenir: los niíios . 

u n mund o de ensueño sobre la dura realidad 

universal. 

P rotección ele la V e j ez. 
Incorporaci ón ele la muj er a la actividad polí

tica . E l voto femenino . 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

AS IGNATURA : E con omla y Polít ica Económica 
1 ntern acion a l . 

PROFESOR TI T ULAR :. Enviado Extraondina.rio y 
::\11mstro P len1potc n c•ano, D . Luis A reán. 
PROFESOR ADJ UNTO: 'Co:rsej ero D. S aú J M. 
F ed rano. 

PROGRAMA 

I 

BREVES NOCIO ES 
SOBRE ECO:-JO:rviiA POLlTICA 

l. - N ecesidacl es y bienes . Los hech os económicos. 
El factor económico en la vida social. Concep-

tos de Eco nomí a Nacional y Economía Internacio
nal. Soluciones propuestas a los problemas eco
nómicos : individuali smo, colectivismo e inter ven
cionismo. 

2. - Producción de la riqueza. Factores de la produc
ción. Economía y técnica . 

3 . - Circulación de la riqueza. El Cambio. Libre con

currencia y sus limitaciones . Acuerdos entre los 
productores: Trust , cartel, corner, ring, 'holding. 
Sindicatos obreros. 

4. - Val or y precio. Formación de los prec1os en un 
régimen ele libre concurrencia y en el ele mono
polio . Números índices. 

5. - ~fonecla: funciones económicas que desempeña . 



- 108 -

Archivo 
Histórico 

El papel tnon cda. lnfl ac iún tn o tH.' tari a ,. ,; u ,; con

scc ta·ncia ,;. 

6. - Ha nco,.; : su ,; funciones econó mica s. 1 \atlcos de 

I•:misi•1n . Ban cos Centrales. 

7. - 1·: 1 Com ercio lntnnacional . Hal a n ce,; de l'agus _,. 

nalancc,; C!Jm erciales. l'olítica Econ ó mi ca. !'o

lí tica Comercial . Libre ca mbio y proteccionismo. 

Form as de protecc ió n económica . Derecho,; de 

impo rtaci ó n y cxportaciún. Tariias de . \duana. 

Dcr<:cho,.; específicos _,. :~d - Yalorcm. l)r:J.\Yhack. 
Zonas francas. Un io ne s :\duan eras. !'rimas a l:l 

cx por tac io'm. Control de Ca mbios . 

8 . - Distribuci<'m de la riqneza: l'rin cipi us de jnsti

cia que debe inspirarla. l'rec ios y ,.;abri o,.;. S a · 
!a ri o ,·ital. Salario familiar. Costo de ,·ida. 

11. 

ORCA'-: l S~l< >S D 1~ 

ACC IU:\ I·:CO'!(r\J H . .' ·\ - FJ:\ .\ :\C LI •: I\ :\ 

a) Organismos Nacionales : 

] . - . \ tri buciun es d<'l l •:st ad u c tt <' 1 urden ccuuútni co 

v financ iero. :\linisterios de 1\ebciones Exterio

res, J·:conomía. Fin;tni'a:-., ll ac icnda e lt H.l u s tri a ~ 

Comercio. Consrjo Fcunómico ~ac i onal . Comi

sión Nacional de Cooperac ió n F conó m ica . Comi

stntll'S tnixtas ne,:;ociadores y téc nica s. 

2 . - Ha ncu l 'e ntral de la 1\ cpúhlica . Control de Cant

bios. 

3. - J·:J 1 . . \. 1' . 1. como ,·,rg·a nu de C<Jit1Crcialización y 
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financiación. Juntas Reg uladoras de la Produc

ción y Con sumo. 

b) Organismos Internacionales: 

l . - E l Consejo Económico de las Naciones Unidas 
y su-s co mis iones t écnicas. Organismos Especia
lizados : F .A.O., O.I.T., O.A.C.I., O.I.C., 
C.E . P.A.L., Foncio Monetario Internacional , 

Banco Internacional d'e Reconstrucción y Fo

mento, Comi s ión Consultiva Marítima Interna~ 
ciona l. 

2 . - El Consej o Interamericano Económico y Soc_ial 

de la O.E.A. y sus comisiones técnicas. 

3. - E . 'e. A. y el P lan Marshall. Su organización y 
finalidades. 

4. - Otros p lanes económicos internacionale .5 Plan 
Truman y Plan Schuman. 

III 

POLlTICA ECONOMICA 

INTE R NACIONAL ARGENTIN A. 

a) Generalidades: 

l . - P os tulados de la orien tación económica ,;ocial 

nacional. 

2. - La economía co mo bal uarte de la li bertad in

dividual y defen sa de l orden público, mediante 

el s is tema de Estadís tica integral. 

3. - Problemas inh erentes a lo-s diversos aspectos de 

la riqueza nacional . 



- 110-

Archivo 
Hi5tórico 

· 4. - ·Ciclos de la economía. Respaldo económ ico de 
las mejoras socia les. 

• 

b) Riqueza: 

l . R eivindicaciones económicas; pnnctpto de solu
ción d:e l problema social. 

e) Reforma y orientación de la economía: 

1. - Razones de la neces idad de regulac ión de ciertos 
aspectos de la economía por parte del Estado. 

2. - Humanización del capital. Libertad económica . 

d) Política financiera, comercial e industrial: 

l. - Reformas de la legislación en miras a la protec
ción del trabaj o. Estímulo del capital privado. 

2. - Incremento ele ]:J.s actividades industriales con 
intervención del Es tado. Economía en los trans
portes. 

3. - Comercio exterior y sus perspectivas futuras. 

4. - P lan Quinquenal y sus rea li zaciones presentes y 

futuras. 

5 . - El Banco Central, la moneda y las reformas mo
aetarias . 

e) Politica Agraria: 

1. - El problema del regnnen ele la ti erra . 

2. - Extens ión ele las mejoras logradas por los obreros 
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urbanos a los ob reros rurales. E l E statuto del 
Peón. Crédito Agrario. 

f) Política Internacional: 

l . - Principales convenios económicos y financieros; 
sus fi nalidades y alcances . 

2 . - Concepto argentino del Derecho Internacional 
P úblico. Interdependencia económica entre todos 

los paí ses . 

3. - Colaboración con las demás naciones en base a la 
política ele paz y cumplimiento de los compromi
sos contraídos . T ercera posición. La Soberanía . 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA: Defensa Nacional y Servic io de 
; nformaciones . 

PROFESOR TITULAR: Coronel (S. IL) D . Juan 
José Tasso . 

PROFESOR ADJUNTO: Doctor D . Federico Del 
Carril. 

PROGRAMA 

l. La Defensa Nacional. Sus problemas Valores que 
determinan el potencial defensivo de un país. 

2 . Organismos responsables ele la preparación y or
ganización de la Defensa Nacional (Consejo de la De
fensa N a.cional - Consejo de Seguridad Nacional, etc.) 

3. Etapas en la preparación ele la Defensa nacioiJal 
de un país. Organización de paz ; organización de gue
rra; movilización. 

4. Conducción de guerra. Relación de lo diplomáti
co y lo militar en la conducción de la guerra. 

INFORMACIONES 

l. N ecesidacles ele información. Bases para apreciar 
los problemas y facultar su resolución . Fuentes de 
información (origen y oportunidad ele la información). 
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2. Tareas informatiYas del cuerpo diplomático. In

formaciones periód icas y programadas. Informaciones 

incidentale:-;. Jnlormaci ones obje ti \·as r suhjeti\·as. 

3. ~Lodos de obtenCIÓn de informaciones . :\Jedios de 

remisiún iniurmati\'a. Secreto y discreción. 

-1-. Códigos. Claves. 

S. Scn·icio Sec reto de Informaciones. 

Mimsterio de Relaciones Exteriores
Com!!rcto ternaCional y Culto ' 

Ar entl a 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA: Of'ganización de los E st a dos Ame
rican os. 

PROFESOR TITULAR: C:o-ns<• j('I'P D. En f'ique 
Aba l. 

PROFESOR ADJUNTO: !:i Pc r et:u· iu JJ. Luis Ote"O, 

P I{ o en _.\ :\1 . ' 

l . ¡·~1(>\' ]'.\0'\ .'\:\ IJ ·:InC.\'.\ .\ . ()rigen r t: \l•lll 

<"tun . 

> 1\:\TJ·:C I•:n t•:.\'TI·:S. El Cougrcso de l'anautú v 

la J'rintera Conferencia Jntcruarional .•\tuericana d.c 

\\ ' ;'ts ltington de 1R!'\<>- 1R90. l'osicil'l u dl' la .\rge ntina 
;t ttl c 1;¡ ,.; mismas . 

.1. l' U..'\ 1; 1·: R 1•: S C [ .\ :--; 1 :\TEK:\ .\l' lO:\:\l.I •:S 

. \.\1 EHIC.\.0'\ :\S. :.\[otiws d(' [;~ cclchraciún de las 

.'\u("\'t' Coniercncias : s us prog-ratuas: ducttllt<·nt<Js apro 

bados. L'ns ici•:>n a rgen li n;t . 

-+. C.\IZT.\ DE L.\ (l!ZC.\:\ 1/. \Cl<J:\ IJI·: I .US 

J•:ST .\UOS , \:.\lFRl C. \~OS. Cn111en tari os . 

S. CU01C:IZI~:SUS CE:\TJ(()\:\fEHil'\:\C>S dl' Ji-mi 

a 18()(i para rcqableccr h ·'f~cplthlica de la :\m iTica 

Cent ral" . 
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6. CONFERENCIAS CENTROAMERICANAS. 
Antecedentes. Conclusiones. 

7. REUNIONES INTERA\1ERICANAS DEL 
CARIBE. Antecedentes . Conclusiones. 

8. CONFERENCIAS REGIONALES DEL PLA
TA. Antecedentes. Posición argentina. Conclusiones. 

9. CONFERENCIAS ESPECIALES. De 1929 a 

1947. Orígenes de estas conferencias, programas, do
cumentos aprobados. Posición argentina ante las 
mismas. 

10. I~EUNIONES DE CONSULTA DE LOS MI
NISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LAS REPUBLICAS AMERICANAS. Motivos de las 
tres reuniones, programas, documentos aprobados. Po
sición argentina. 

11. TRABAJOS PREPARATORIOS que se reali
zan en la Cancillería cuando se debe concurrir a una 
Conferencia Interamericana. 

12. ME NSAJES al H. Congreso de la N ación ele
vando los documentos aprobados en las Conferencias 
para su aprobación o conocimiento. 

Minis erio de Relaciones l:xteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

Arg ntina 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA : Geopolít ica. 

PROFESOR TITULAR : S ecre ta r io Dr . V irg l l io 
Al be rto T ed i n U ri buru . 

PROFESOR ADJUNTO : S ecre tario Dr. Carlos Al 
ber t o Ortiz d e R Ozas. 

PROGRAJ\IA 

l . La Geopolítica . Definición . Propósitos. Sus rela
ciones con las otras ciencias ; el Derecho Internacional. 
la Historia, la Economía, la Geografía. 

2. La Geopolítica y la economía. Geografía política 
y política geográfica. Sus diferencias . 

3 . La Geopolítica como ciencia. Geopolíticas par
ticul ares : razón de sus exi·s tencias. Cau sas y efectos . 

4. Geopolítica e Hi sto ria . :-Jormas geográficas de la 
Historia. La Historia como factor preponderante en 
los planteas geopolíticos . 

5. La Geopolítica como cienCia dinámica. El des
cubrimiento de l espacio. La dinámica del espacio. La 
frontera científica . 

6 . La Geopolítica y las fronte ras económicas. Eco
nomías paralelas y compensadas; influenc ia de unas y 
ot ras . 
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7 . La Geopolítica como política de poder territorial . 

E u ropa. . \ mérica: Smbmérica; Cen troamér ica: :\ ort c

amenca. :\ s ia. 

R. Elementos de la Geopolítica c()mo expresit.JII rli

n{unica. El clima. La producció n . l .a influencia en 

Jo,; países de grandes e,;paCios . 

9. F1 de ,;p lazami ento del equi librio del poder . l .c• ·, 

cambios bú::;ico:; en la poblac ió n: Ru,;ia imperi a l ,. l·: lt 

sia so,·iética. Las tendencias de la,; pohl:tcione .' e11 la -: 

relacione :-. intent acional e,;. 

10. La Ceopolítica de la 1\tpúh lica .\rgenti11<1. l.t•:; 

e:;tadio,; g-eopolítico,;. l'aí ,;c,; limítrofe:;. Otru;, paÍ:->e :; 

:;udam erican os. 1•:1 l.'ontincntc .\mcricano. Fl c•je n ·r

tical. Teoría de los tnare,;. l.o,; .\nd e,;: replieg-ue eco

nómico. La,; costas y lo ,; ríu,;. Su importancia. J'q'-i

hilidacle,; g-eopolítica=- para la 1\epúhlica. Su finalidad. 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA: D erecho Internacion al Po·i v ado , 

PROFESOR TITULAR· <'o n opj o:ro Dr. Juan R a-
món Bon astre . · 

PROFESOR ADJUNTO : ,; ,,,·r <'t· ll·io J> r . Carlos Al
berto Cort i n a, 

1 > ]{ () <: 1\ . \ :\ l ~ \ 

:\ < H ' 1 O \'E S J> R 1·: 1 . 1:\ 1 .1 .\ :\ 1~ E S 

1 . - l1nportancia de :-'U es tttdi(). Tendencias humanita
ria s ." Jtacion ;t le,.;. 

:\atttraleza " objeto .. ">tt contenido. 

3. - 1 )eiinici•'>n. 

5. ]\elaciones c•m el Df'recho Internacional l'úhlico 

y con el Derecho Pri1 ado nacional. 

r,. Cod iticación del Derecho J nt ernacional J'ri1·ado. 

D ificultades. 1>in·r sas tentatiYas. 

II 

l. - G'undamcnto :-; del Derecho Internacional Pri\'ado: 

a) Ctilitari(); b) Político: e) Jurídico. 
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2. - Sistemas de solución. Teoría de los estatutos. 
Teoría de la nacionalidad. Teoría de Savigny. 

Otros sis temas. 

3 . - Aplicacil!n de la ley extranjera. Obligatoriedad. 
Sus límites. N oc iones de orden público . Su cla

ificación. 

DEHECHO CIVIL INTERNACIONAL 

III 

De las Personas 

l. - Personas físicas. i\ociones de estado, capacidad e 
incapacidad. Leyes aplicables. Legislación ar

gentina. Tratado ele Monte,·icleo. 

2. - Domicilio. Su importancia . Legislación argenti

na. Tratado de Montevideo. 

3. - Incapaces y su protección. Menores ele edad: cle
mentes y sordomudos; condenados y penales, po
líticos y rel igiosos; ausentes y otros incapaces. 
Tu tela y cura tela. Leyes aplicables . Legislación 

argentina. Tratado de ·Montevideo. 

4. - Personas de existencia ideal . Su extraterritoria
lidad. Sociedades civiles y comerciales. Legisla
ción argenti na. T ratado de Montevideo. 

IV 

De los Bienes 

l. - Leyes aplicables. Gravitación de la soberanía. 

- 121-

2 . - Bienes "ut singuli". Cosas muebles e inmuebles. 
Doctrina territorialista y personalista. Legis la
ción argentina. Tratado de Montevideo. 

3 .. - Bien e::: "ut universitas". Legislac ión argentina. 
Tratado de Montevideo. 

V 

De las Obligaciones 

l. - Obligaciones nacidas de los contratos. Principio 
de la autonomía de la voluntad. Leyes aplicables 
a los distintos tipos ele contratos. Legislación 
argentina. Tratado ele Montevideo. 

2. - Obligaciones nacidas s in convención. Ex lege. 
Q uasi ex. contractu. Ex clelicti. Quasi ex delicti. 
Leyes aplicables en estos casos. Legi slación ar
gentina. Tratado ele l\Iontevicleo. 

VI 

De la Familia 

l. - Matrimonio. Condiciones de valid.ez intrínseca y 
extrínseca. Matrimonios diplomáticos y consula

res. Derechos y deberes ele !os esposo·s. Régimen 
de los bienes. Leyes aplicables . Legislación ar
gentina . Tratado ele Montevideo. 

2. - Nulidad del matrimonio. Leyes aplicables. Legi s
lac ión argentina. Tratado de Montevideo . 

3. - Divorcio. Leyes aplicables. Legislación argenti

na. Tratado ele Montev ideo. 
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4. - L'atria potestad. Filiaciún. Legitimaciún. J\Jop

ción. Leyes Aplicables. Legislación argenlin<J.. 

Tratado de .\lontevideo. 

YTI 

De las Sucesiones 

1 . - Carácter del estatuto d e lac, ,.;uccsJOIH~,;. ~ucc:sÍÚJI 

ah in te talo y succ:si•',n testamen tari<l. Ley e-; a pi i

cahles . Legislaci<'Jil argentina. Tratado rl e .\I<Jtl·

tel·ideu . 

\"lll 

De 1a. Forma 

l. - );oción y ohjet11 de la iorma. J·' ,Jrnla ~ ad proha

tionem y ad soiemnitatem. 

l~ eglas iocu s rcgit actum. le•: l<Jci adn:c ,. lex inri. 

IX 

DERECHO C0.\11\H C I.\L 1.\TER.\'"ACIO::\:'..f. 

1. - Definición del derecho comercial internacional . 

2. 

Carácter específico. 

Actos comerciales y comerciantes. Leyes aplica

bles. Legislación argentina. Tratado de ::Vf ante

video. 

X 

De las Quiebras 

1. - Nat uraleza personal o real del estatnto de la quie-

Mim e o e Relaciones E.xteriores 
Come c1o 1 ternacional y Culto ' 
Arg ntin 
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bra. Di versas solucione,;. Un ida el o pi uralid aJ d~ 
la (juiebra. 

- 1 .eyes aplicables a los distintos aspecto::; de este 

instituto jurídico. Lq:~·islaci• "m ;trgentin a . Trata
do de ~Ionte\· id eo. 

.\ r 

Del Transporte 

l. - L-nidad fí,;ica y unidad jurídica. l .cyc,; aplicables 

a la conclusi<'m y prueba del contrato de trans-

porte Y a las obligacione, y derechos del cargador, 
porteador y destinatario. 1 .egi;;lari<"m argentina. 
Tratado de :\fonte\'id<'o . 

".\ 1 1 

Del Seguro 

1. - Leyes aplicables al asegurador. a~cgmado, 

prima. forma, reaseguro, ele. 1 .<'gislaciún 
tina. Tratado d<' Monte' ideo. 

XITI 

De las Letras de Cambie• 

rtesgc', 

él r~-~-e u · 

1. - Leyes aplicables a los di s tinto,; aspectos de este 

instituto j urídíco. Legislación argentina. Trata
do de l\lonte1·ideo. 

X I V 

DERECHO PENAL 1".\TER~ :\ C[ONAL 

1. - Naturaleza y clas iiicaci ón del derecho penal m 
ternacional. 
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2. - Sistemas de aplicación de la ley penal. 

3. _ Leyes aplicables- a los distintos tipos de delitos. 
Legislación argentina. Tratado de Monte video. 

4. _ Extradición. Leyes apli cables. Legislación ar

gentina . Tratado ele :\lonte\·ideo .. 

XV 

DERECHO PROCESAL L\TERNACIONAL 

1. _ Jurisdicción internacional. Cum plimi ento extra
territorial de a utos y sentencias. Jurisdicción vo
luntaria y contenciosa. Formas ordenatorias y 

decisorias. 

e Relaciones Extenores, 
ternacional y Culto 
a 
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ESCUELA DE POLITICA INTERNACIONAL 

ASIGNATURA: Naciones Unidas . 
PROFESOR TITULAR: Consejero D. Jorge Gas . 
tón Blanco Villalta . 

PRO G R A ::VI A 

l. LA SOCIEDAD DE L!\S NACIONES y las Na
ciones Unidas. 

2. NACIONES UNIDAS. Origen de la Organiza
ción. Carta del Atlántico. Declaración de las Naciones 
Unidas. Declaración de Moscú, Dumbarton üak s . 
Acuerdo de Y alta . Conferencia ele las Naciones U ni das 
sobre organización internacional. 

3. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 
Prcám bulo, propósitos y garantías. :Y[ icm bros. Or
ganos. La Asamblea General. E l Consejo de Seguri
dad. Cooperación internacional económica y social. El 
Consejo Económico y Social . Declaración y régimen 
internacional de administr;:¡ción fiduciaria. El Consejo 
ele administración fiduciaria. La Corte Internacional 
de Justicia. El Secretariado. Reform as. Ratificación 
y firma. 

4. REUNIONES CELElH~ADAS por :\fac iones 
Unidas hasta el aílo 1949 . 

S. LA REPUBLI1CA ARGENTINA ante la orga
nización de las NACIO:\I"ES U:\I"IDAS y el CONSEJO 

DE SEGURIDAD. 
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DIVISION ORGANIZACION 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

La División realizó sus tareas específicas, estrecha
mente vinculadas con la labor que desarrolla el Conse
jo de la Organización de los Estados Americanos y sus 
organismos especializados . 

Dió término al trabajo titulado "La República Ar
gentina en la IX Conferencia Internacional America
na", donde se documenta todo el proceso preparatorio, 
evolución y conclusiones finales a que llegaron los De
legados a la Conferencia celebrada en Bogotá, ·Colom
bia, en 1948. 

Asimismo, ha publicado un folleto conteniendo el 
t exto de los instrumentos firmados en esa capital, el 
cual Iba sido distribuído en los Departamentos de la 
Cancillería y Representaciones argentinas en el ex
terior. 

DESIGNACION D.EL REPRESmNTANTE 
ARGENTINO ANTE LA O.E.A. 

Con motivo del alejamiento del señor Enrique V. 
Corominas de las funciones ·de Representante argen
tino ante el Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos, el Poder Ejecutivo Nacional, por decreto 
que se transcribe, designó en su reemplazo a S. E. el 
señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República en los Estados Unidos de América D. 

Jerónimo Remorino. 
El texto del decreto es el siguiente: 



EL PODER E J ECUTIVO 
NACIONAL 
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Buenos Aires , 23 de septiembre de 1949. 

Atento a razones de servicio, 

El PTesident e de la Nación .th"gentina 

DECRETA: 

Artícu lo 1 q- N ómbrase Embajador Extraordinario y Ple
r.ipotenciario de la República ante la Organización de los Es
t;,dos r\ mericanos, sin perjmcio de sus funciones en el cargo 
de E m bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú
blica en los Estados Unidos de América, al doctor D. JE

RONIMO REMORI O. 

Art. 2"--Comuníquese, dése a la Dirección General del 

Registro Nacional, publíquese y archívese. 

(Fdo.): PERON. 
(Rfdo.): HrPóLITO J. PAz. 

COMISION INTERAM-ERICANA DE PAZ 

La Comisión Interam ericana de :Métodos para la So

lución Pacífica de los Conflictos, constituída el 4 de 
diciemb~e de 1940, por el Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana, cuya sede se encuentra en la ciudad de 
vVáshington, Estados Unidos de A mérica, est á inte

g rada por Representante: ?e Argen,ti~ a, Br~si~,. ~uba, 
Estados Unidos de A men ca y Mex1co, e 1111CIO sus 

tareas el 31 de julio de 1948 . 

Esta Comisión resolvió por unanimidad, en la ses ión 

celebrada el 24 de junio de 1949, cambiar su denomi

nación por la de COMISION INTERAMERICANA 

DE PAZ. 

Como miembro integrante de dicha Comisión, la De~ 

Míms (. 10 de Re!ac10nes E:xteriores, 
Come c1o Internacional y Culto 

Arg ntina 
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legaci ón a rgen tina. conjuntamente con :as Delegacio
nes ele los Estados U nidos de América y ,México se 

dirigió a la República de Haití y la República Domi

nicana. para procurar una solución pronta y sat isfac
toria del diferencio que les fu é sometido por Haití. Por 

gestión del citado cuerpo se firm ó, el 9 ele junio de 
1949, la declaración conjunta de las Repúblicas por la 
cual se puso término al litigio, lo que dió oportunidad 
para poner de relieve el m ecan ismo del sistema ínter
americano confirmando, una yez más, la buena volun

tad existente entre los paí ses hermanos de América . 

También le correspondió a la Comisión Interame
ricana de Paz con siderar , a so licitud del Delegado ele 
la Unión, la situación exi s tente en el área del Caribe, 
con motivo de las diY ersas perturbaciones de orden 
político que se habían manifestado en la citada región. 

La Comisión en p leno firmó el 14 de septiembre de 
1949, el documento intitulado "Conclusión de la Co
mi sión Intera mericana ele Paz a propósito de la situa
ción del ,Caribe". 

·Con el objeto ele unificar la acción ele la Representa
ci ón argentina ante el Consejo ele la Organización de 
los Estados Americanos con la Comi sión Interamerica
na de Pa·z, el Poder EjecutiYo procedió a desig nar su 

representan te por medio del siguien te decreto: 

EL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL 

Decreto N9 27.298- M.975 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1949. 
VISTO.' 

Que la R epública Argentina integra conjuntamente con el 
Brasil, Cuba, Estados Unidos de A mérica y México la "Co
misión Interamericana de Paz", y 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario proceder a la designación de un fun-
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cionario para que represente a la. República en el mencionado 

Organismo, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo ¡9 - Desígnase Representante del Gobierno a:
gentino ante la "Comisión I nteramerica-na d: Paz' '. a_ S· I:-. · 
el señor Embajador Extraordinario y Ple!11potenc¡ano D · 

Jerónimo Remorino. 
Art. z9 _ El presente decreto será refrendado por el 

S · d E t d en el Departamento de señor }.>[inistro ecretano e s a o 
Relaciones Exteriores y Culto. 

' bl' dése a la Dirección Art. 39 - Comumquese, pu ¡quese, 
General del Registro Nacional y archívese. 

(Fdo.) : PERO N 
(Rfdo.): HIPÓLITO J. PAZ. 

LA REPUBLICA ARGENTINA PRESIDE EL 
CONSEJO DE LA ORGANIZACION DE LOS 

ESTADOS AMERICANOS DURANTE EL 
PERIODO 1948 - 1949 

En la sesión realizada por el ,Consejo de la_ Or_gan~
zación el 3 de noviembre del 1948, se siguió el pr?cedi
miento tendiente a designar las nuevas autondades 

para el período 1948-1949. 

En dicha reunión, la República Argentina re~ultó 
elegida por unanimidad para desempeñar la presiden

cia del Consejo hasta el 3 ele noviembre ele 1949. 

Con motivo de la renuncia del Representante ar
gentino, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
D. Enrique V. Corominas, ocurrida en el mes de sep
tiembre de 1949 y de acuerdo a lo establecido en los 
estatutos de la Organización, terminó el período en 
ejercicio de la Presidencia el señor Repres:ntante_ de la 
República de Haití D. J oseph Charles, V Jceprestdente 

del mencionado organismo. 

M in sterio de Relaciones Exteriores, 
Co rcio Internacional y Culto 

Ar entina 
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En la renovación de autoridades para el año 1949-
1950, la República Argentina apoyó la candidatura del 
Repre;:;entante de México, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario doctor Luis Quintanilla. 

COMISION AMERICANA 

DE TERRITORIOS DEPENDIENTES 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución XXXIH 
del Acta Final de la IX Conferencia Internacional 
Americana, se reunió en La Habana, Cuba, la "Comi
sión Americana de Territorios Dependientes", desti
nada a centralizar el estudio del problema de la exis
tencia de Colonias y Posesiones Americanas ocupadas 
por Estados no americanos, con el fin de hallar una 
solución adecuada a dicha cuestión . 

Esta Comisión realizó dos períodos de sesiones: 
el primero, del 15 al 29 de marzo de 1949, y el segund!o, 
del 11 al 21 de julio del mismo año. Entre las dos 
sesione-s, continuaron sus labores las subcomisiones· de 
Colonias, Territorios Ocupados, Iniciativas, Creden
ciales y Administrativa, creadas en la primera reunión. 

Estuvieron presentes los Delegados de Argentina, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Panamá, Para
guay, Perú y Venezuela. 

Los Gobiernos americanos expresaron sus propó
sitos de estudiar todos los problemas conexos con la 
existencia de territorios americanos ocupados y decla
raron que constituye una justa a.spi ración de Améri ·a 

- que se ponga término al · coloniaje y a la ocupación de 
esos territorios por potencias extra-continentales. 

En la Sesión Plenaria de la Comisión Americana de 

Territorios Dependientes, realizada el 11 de julio de 
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1949, la Delegación argentina, c~ue actuaba presidiendo 

las deliberaciones, declaró que nuestro pueblo y Go

bierno esti man que debe desaparecer de América el co

lonia je y terminarse con las ocupaciones ilegítimas el e 
territorios americanos por potencias extra-continenta

les haciendo, en consecuencia, especial re erva en man

tener intactos los títulos y de rechos de nuestro país 

sobre las I slas M::tl vinas, I s:as Georgias del Sur. I slas 
Sandwich del Sur y la Antártida Argentina, compren

dida entre los 259 y los 749 de longitud oeste de 

Grcenwich, al sur ele los 609 de latitud sur. 

Con esta nueva Declaración, la R epública Argentina 

renovo las muchas reservas formu·~ adas en Conferen
Cias y R·euniones internaciona les, de acuerdo con las 

reclamaciones presentadas oportunamente ante Gran 

Bretaña, que se suceden desde el año 1833 hasta el 

presente. 

El Acta Final de la Comisión Am ericana de Terri

torios Dependientes fué suscrita en la Academia de 

Ciencias de la ciudad de La Habana, el día 21 de julio 

de 1949. 

DESIGNACION DE REPRESE NTANTE ANTE 

LA COMISI ON AMERICANA DE T ERRITORIOS 

DEPENDIENTES 

El 29 de octubre de 1949, se designa Representante 

de la República ante la "·Comisión A mericana de Te

rritorios Dependientes" a S. E . el señor Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario D. Jerónimo Remo

r ino, por decreto n9 27.297 M. 974, cuyo texto es el 

siguiente: 

Mini~ ro e Relaciones Exteriores, 
Com c1o Internacional y Culto 
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EL PODER E J ECUTlVO 
NACIONAL 

D ecreto N9 27.297-M.974 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1949 . 
VISTO: 

Que por Resolución XXXII I del Acta Final de la I X 
Conferencia Internacional Americana se creó la "Comisión 
Americana de Territorios Dependien tes" destinada a centrali 
z;;.r el examen del problema de te rritorios dependientes y te
rrito rios ocupados por potencias extracon tinentales: 

Que la Comisión m encionada debe estar integrada por un 
representante de cada país miembro de la Organización de 
los Estados Americanos, y 

CONSIDERANDO: 

Que es ele interés nacional que la República Argentina 
e~' t é repr esentada en la " Comisión American·a de Territorio~ 
Dependientes'' para tomar parte en las cuestiones relacionadas 
con los territorios ame ri•ca nos ocupados por potencias extra
con tinentales; 

Que en e1 se no ele dicha Comisión, Argent in a procederá 
a refirmar su soberanía sobre la Antártida Argentin a; I slas 
Malvina s, Islas Georgias del Sur e I slas Sandwich del Sur 

.Que integran el patrimonio territorial de la República; 

El PTesidente ele la N ación Arv•entina, 

DECRETA : 

Artícü io 1° - Designase Representante del Gobierno ar
gentino an te la " Comisió n Americana . de Territorios Depen
dientes" a S. E. el señor Embajador Ex traordinario y Pleni
potenciario D. Jerónimo Re m orino . 

Art. 2° - Ext iéndase la co rrespondiente Credencial. 

Art. 39 - E l presente decreto será r efrendado por el 
señor Ministro Secretario de Es tado en el Departamento de 
Relaciones ExteJ'iores y Culto. 

Artículo 4~' - Com.uníquese, publíquese, dése a la Direc
ción General del Regi stro Nacional y archívese 

(Fdo.): PERON 
(Rfdo.) : HIPÓLITO J. PAz. 
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ORGANO PROVISIONAL DE CONSULTA 
(TRATADO DE Rlb DE JANEIRO) 

El Consejo de la Organización de los Estados Ame
ricanos actuando como Organo .Provisional de Con
sulta, intervino en distintos diferendos internaciona
les entre países de América Central. En esas reunio
nes le cupo desarrollar a la Argentina una destacada 
acción pacifista integrando delegaciones especiales y 
propiciando métodos de solución sobre las bases de 
los compromisos establecidos por el Sistema Inter
americano. 

Estas reuniones se realizaron de acuerdo a lo estable
cido en el "Tratado Interamericano de Asistencia Re
cíproca", firmado en Río ele Janeiro en 1947 . 

COMITE JURIDICO 
DE RIO DE 

INTERAMERICANO 

JANEIRO 

En la Tercera Reunión de Consulta de los · ~1:inistros 

de Relaciones Exteriores Americanos, realizada en 
Río ele J aneiro durante el año 1942, se dispuso por Re
soLución XXVI que el "Comité Interamericano de 
Neutralidad", creado por la Resolución VI de la Pri
mera Reunión tde .Minis tros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en Panamá en 1939, continuara funcionando 
con el nombre de '\Comité Jurídico Interamericano". 

Con motivo de la reorganización del Sistema Inter
americJ.no real izatda en la IX Conferencia Internacio
nal America~a, dicho Comité pasó a ser la Comisión 
Permanente del Consejo Interamericano de J uriscon
sultos, y de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución II 
del Acta Final de la Conferenci~ de 'Bogotá, sus actua
les integrantes continuarán hasta la próxima Confe
rencia Internacional Americana. 

La .República Argentina, como miembro original ele 
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dicho organismo, ha designado sus representantes, que 
conjuntamente con los de Bolivia, Brasil, Colombia, 
Cuba, 'Chile, Estados Unidos, Perú y Venezuela cons
tituyen el ,Comité Jurídico Interamericano . 

El Poder Ejecutivo Nacional designó por decreto 
n9 12.306, Ministerial 5.012 de 27 de mayo de 1949, al 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re
pública en Brasil, doctor Juan Isaac Cooke, en reem
plazo del doctor José Manuel Campos. 

El texto de los respectivos decretos es el siguiente: 

EL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL 

Decreto N\> 12.305- M.512 

Buenos Aires, 27 de mayo de 1949. 
VISTO: .' .1 

1, ' 

Que en el próximo mes de septiembre se reunirá el "Co
mité ] urídico Interamericano" en su sede de R•ío de J aneiro, 
Brasil, con el propósito de considerar los diversos asuntos que 
especialmente le ha encomendado la IX Conferencia Interna· 
cional Americana; y 

CONSiDERANDO: 

Que es conveniente proc·eder a designar delegado de la 
I~epública ante dicho organismo, 

El Presidente de la Nacwn Argentina, 

DECRETA: 

Artícu1o 19 - Designase Delegado de la· República ante 
el "Comité Jurí·dico Interamericano" con asiento en Río de 
Janeiro, a · S.E. el señor Embajador Extraordinario y Pleni
·potenciario de la República ante el Gobierno de Brasil, doctor 
Juan I saac Cooke. 

Art. 2Q - El presente decret~ será ~~frendadoi por el señor 
Ministro Secreta,rio de Estado en el Departamento de Rela
ciones Exteriore& . 
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Art. 39 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General de1 Registro Nacional y archívese. 

EL PODER EJECUTIVO 
NACIONAL 

Decreto N~' 11 .953-M-494 

(Fdo.): PERON 
(Rfdo. ) : J. ATILIO BRAMUGLIA 

Buenos Aires, 20 de mayo de 1949. 
VISTO: 

Lo informado por el Ministerio de Relaciones! Exteriores, 

El Presidente de la Nación .á.rg¡entina, 

DECRETA: 

Artíe'ulo 19 - Dénse por terminadas las funciones del 
Dr. José Manuel Campos como 'representante argentino ante 
el "Comité J urídi·co Interamericano" con asiento en Río de 
J aneiro, Brasil. 

Art. 29 - Dénse al Dr. José Manuel Campos las grao:ias 
por los servicios prestados. 

Art. 39 - El presente decreto· será refrendado por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departa¡mento de Relacio
nes Exteriores. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese, dése a la Direcc'ión 
General del Registro Nacional y <~rchívese. 

(Fdo.): PERON 
(Rfdo.): J. ATILIO BRAMUGLIA 

RA TIFICACION DE LOS INSTRUMENTOS 

FIRMADOS EN BOGOT A 

En la ciudad de Bogotá, Colombia, se reunió desde 
el 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, la IX Conferen
cia Internacional Americana que tenía por objeto prin
cipal, aparte de considerar t odas las cuest iones que le 
habían encomendado las conferencias anteriores y las 
proposiciones de los Gobiernos Americanos, consolidar. 

Minis ~ rio d<' Relaciones Exteriores, 
Com~ c1o lnt!'rnacional y Culto 
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reorganizar y fortalecer el sistema interamericano por 
medio de un instrumento especial en el cual se inclu
yeran los principios consagrados por las naciones 
americanas a través de sesenta años de comunes rela
ciones internacionales. 

En esta Conferencia se firmaron sers documentos 
habiéndolos ratificado los países americanos hasta 
la fecha, en la siguiente manera: 

Carta de la Organización de los Estados Americanos : 
Costa Rica, Honduras, México, República Dominica
na, Brasil y Paraguay . 

Tratado Americano de Soluciones Pacíficas : Costa 
Rica, Honduras y México. ' 

Convenio Económico de Bogotá : Costa Rica y Hon
duras. 

Convención Interamericana sobre Concesión de los 
Derechos Políticos a la Mujer : Ecuador, República 
Dominicana, Cuba y Brasi l. 

Convención Interamericana sobre Concesión de los 
Derechos Civiles a la Mujer : Cuba, Ecuador y Repú
blica Dominicana. 
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DIVISION NACIONES UNIDAS 

A la División Naciones Unidas le ha correspondido 
entender en los asuntos políticos más importantes rela
cionados con la O rganización. La República A rgenti
na, representada, no solamente en las dos Asambleas 
ordinarias realizadas en 1949, sino también en el Con
sejo de Seguridad, en el Consejo de Administración Fi
duciaria, y en la Comisión de las Naciones Unidas 
para India y Pakistán, tuvo oportunidad de demostrar 
que guían a su política exterior los p rincipios del De
recho Internacional y el deseo de que se asegure la 
paz y la concordia ent re todos los pueblos del mundo. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 

Electa la República por el período 1948-1949, para in
tegrar este · Organo, como miembro no permanente, 
asistió a sus sesiones y a las de sus principales comi
siones, que tuvieron lugar hasta el 31 de diciembre 
último .• 

A comienzo ele 1949, debió a voca•rse el Consejo a 
la consideración de la cuestión de Indonesia, que pre
sentaba caracteres serios, dado la nueva apertura for
mal ele las hostilidades por partes de los Países Bajos 
en dicho Estado, el reconocimiento por la "Comisión 
de ·Buenos Oficios para Indonesia'' de su propio fra
caso, y la acusación contra aquel país de que había 
desacatado la orden del mismo Consejo. La Delega
ción argentina defendió decididamente la aplicación de 
la mediación y ele los buenos oficios para la solución 
del co.nflicto indonesio. 
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Las ncgc·c iac iones prosiguieron y en diciembre ú·:ti-
1110, la Com;·;;ión para Indo nes ia inform ó sobre los re
Eultados ele lo,.; acuerdos aprobados en la Conferen cia 
ele Mesa Rec\on·c\la; en la que se resolvió el conflicto :le 
referencia, y se transfirió la soberanía con algunas li
mitaciones a los Estados U nidos ele Indonesia. E l De· 
legado argentino felicitó a las partes en conflicto, por 
haber llegado a un arreglo sati sfactorio . 

En su seswn del 10 de mayo, el Consejo de Seguri
dad, antes de tratar su tema principal, rindió homena
je a la actuacíón de los miembros no permanentes del 
mismo que, durante las reuniones de París de 1948, Y 
con la presidencia del Ministro de Relaciones Exterio
res argentino, comenzaron los trabaj os preliminares a 
la resolución del "asunto de Berlín''. 

El problema de Hyderabad ocupó dos ses iones del 
Consejo. La posición de Argentina sobre este princi
pado es conocida: respeto por la autonomía y autode

terminación de los pueblos. 

Fué considerada la admisión de nue vo miembros eu 
numerosas sesiones. La Delegación argentina bregó 
incansablemente porque se admitiera en Naciones Uni
das a todos los países que reunieran los requisitos exi
gidos por la Carta; se opuso a las admisiones en blo
que y a que se usara el privilegio del veto para impedir 

el ingreso de los mismos . 

La Delegación. de nuestro país votó también en fa
vor del informe cid Comité de Expertos que recomen
daba la admisión de Liechtenstein en el Estatuto de la 

Corte Internacional d~ Justicia. 

Ante el Consejo fué planteado el 17 y 29 de diciem
bre último, el caso India-Pakistán. Se consideró la 
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posib ili dad de nombrar un mediador, ante los infruc
tuosos esfuerzos que realizara e e O rganismo para con
ciliar a las partes. 

ASAMBLEA GENERAL 

II Parte de la III Sesión Ordinaria 

La Asamblea reunid a en Parí s, en su Illa. ses10n 
ordinaria, a partir del 21 de setiembre de 1948, levantó 
sus sesiones el 12 de dici embre sig uiente. Como que
daran alg unos asuntos que no pudieron ser conside
rados, debió vo lver a reunirse en N u e va York, el S de 
abril . Esta vez las reuni ones duraron aproximada
mente un mes . 

Entre los asuntos má importantes debatidos en esta 
l[:;t pa rte de la Ill" Asamb·ea, s obresalen la cuestión 
del Card enal Mindszenty, la admisión de Israel, el pro
blema de las Co lonias Italianas y el "caso español". 

La pe¡;;secución religiosa llevada a cabo por algunos 
países de la Europa oriental, especialmente en lo que 
respecta al Cardenal Mindszenty, dió lugar a encona
dos debates. E l asunto fué planteado como una inter
vención en los asuntos internos de Bulgaria y Hungría, 
países a los que se menciona como perseguidores. Ade
más se hizo notar¡ que no habían dado cumplimiento a 
los respectivos tratados de paz con las potencias alia
das. La Delegación argentina mostró su pesar por la 
persecución, pero se abstu vo de tomar una decisión que 
significara contrariar el principio de no intervención. 

El E stado de Israel solicitó, durante la celebración 
de la- Asamblea de París, su admisión como miembro 
de las Naciones U ni das . Al considerarse dicha petición 

en la II~ parte de la III"' sesión, se mostró, una vez 
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más, la preocupación de muchos países por la intern~
cionalización de Jerusalén, el futuro de los refugiados 
árabes y el castigo de los asesinos del Conde Fo¡.ke 

Bernadot.te . Nuestra Delegación no condicionó su vo
to: aprobó la admisión de Is r-ael -entendiendo que 
reunía los requisitos del art. 4 de la Carta- pero 
manifestó especialmente el deseo argentino acerca de 
la internacionalización de J erusalén . Para no prolon
gar el debate, retiró un proyecto por el que se pedía a 
la Santa Sede su opinión sobre este último problema. 

Según los t érminos del Tratado de Paz con Italia, 
Estados U nidos de A mérica, Francia, Reino U nido y 
U.R .S.S. presentaron la cuestión de las colonias ita
liana•s a cons-ideración de la Asamblea. Desde un co
mienzo, la Delegación de la República se mostró deci
dida en favor de los derechos de Italia. Trabajó incan
sablemente porque se diera al problema una solución 
integral y de conjunto; porque se concediera en tutela 
a Ita lia sus antiguas colonias, como el mejor medio de 
que éstas alcanzaran su independencia. Al no llegars~ 
a un acuerdo la Asamblea difirió su consideración para 
la Iva reunión ordinaria que se celebraría en setiembre. 

Por tercera vez fué debatido en la Asamblea de las 
Naciones Unidas el "caso español". Conocida es la 
posición de Argentina sobre el mi smo, apoyada en el 
respeto de los derechos fundamentales de los Estados 
y en el principio de no intervención. Como en reunio
nes y en conferencias internacionales, la Delegación 
de nuestro país sostuvo que se debía dejar sin efecto la 
r esolución de la Asamblea de 1946, que recomienda el 
retiro de los jefes de misión acreditados en Madrid. 

Después de prolongados debates en el Comité Po
lítico y en las sesiones plenarias, no se llegó a obtener 
~1 número ele votos necesario para revocar dicha reso
lución, pero se pudo comprobar cuan evidente era un 

'VIínisteno de Relaciones Extcr;orc~ 
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cambio de opinión favorable a España 
de los países . en la mayoría 

IV Sesión Ordinaria 

La Asamblea volvió a reunirse el 20 de setie b 
ele 1949, para realizar su IV~,t . . . m re 
Entre 1 sesion anual ordmaria 
t'd os asuntos políticos de más trascendencia deb~-
I os por esta confere · d b . 

t . . ncia, e en menciOnarse . la cue 
IOn de las e 1 · · · s-o onias Italianas las de Ch. G . 

internacionalización de J e ' 1' ma y recia; la 
respeto a los derech :usa en y el problema del 
h b os y hbertades fundamental es del 

om re, en alg unos países Ad . . 
ot t . emas, menciOnaremos 

ros emas que interesan directamente a t 
A l p d nues ro país roce erse a la elección d . b . 

tintos Or · . e miem ros de los dis-
dato lgaCn i sm~s, A rgentma, que concluía su man-

en e ' onseJo d S ·d 
1949 f ·, ' e egun ad el 31 de diciembre de 

' ue e.ecta por un período el 
el 1 e e tres años, miembro 

e onsejo ele A dministración F 'd . 
no administrador. I UC!aria, como país 

La cuestión de la 1 · . . 
s co 011!as Itahanas vol . . a ser tratada en t . . ' VIO 

S b .. . es a reunwn, en el Comité Político en la 
. _u comisiOn sobre colonias que se crear . ' 
swnes plenarias. La Dele o· . • . a y en las ·se
te con las deleo-aciones el ba:Jon ar~entma, juntam en
b . . ~:> e paises latmoamericanos tra-

aJaron Incansablemente para que ¿ · : 
1 . 1 . se Iera a dichas 

~o 011!~~. a soluci~n que contemplase, al mismo tiempo 

de p~~~~IOn de ~tah_a y las aspiraciones de los habitante; 
Ic os terntonos africanos. Si bien f • . 

por separado el d . ue estudiado 
m l. E estmo de las tres-colonias Libia So 

a Ia Y ritrea pud f' ' ' -. . ' o a Irmarse que la ma orí el 
proposiciOnes presentadas por 1 D 1 . !, a e las 
na - sob 1 a e egacwn argenti-

. re os aspectos más salientes del problema y 
en particular 0 en · 
miento a . conjunto, y hasta sobre el procedí-

seguirse en cada f 
caso, - ueron aprobadas 
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· de votos. El ran diferencia . 
por unanimidad o por g b buena parte a la actua-

ltado alcanzado, se de e e_n e cumplía instruc-resu . , argentma, qu . , de la Delegacwn C!On . , 

. de la •Canc!llena. cwnes 

a U R. S.S. por amenazas, a 
Acusacion china c~n.tra 1 la ¡ntegridad de aquel pa~s, 

la independencia pol~t~~a ~ 1 s Balcanes sobre Grec1a, 

e in focm e de la •Com •~on en~e: cia e in tegcidad . En ~-p
or amenazas a su m ep . ·r·can todo un proceso e 

tos dos problemas, q . 'd ntales y la U . . .. , ue s1gm 1 R S S 

lucha entre las po d . tervenir en favor e tenCias occ1 e d uno 

la Delegación se al;stuvo e m a limitándose a dar su 
t
ro de los bloc¡ u es en pugnl ' ociones puestas a u o . que as m 

. to afirmativo stempre . cipios de la Carta. \o f an a los pnn con ormar 
votacton se d · ' en 

1, Argentina defen to t Jerusa en, . r 
En lo que respec _a a., un lan de internacwna 1-

la Asamblea la aphcacwn del cfudad con el objeto de 
. 'n total y absoluta para a ' los Lugares Sa-zacw . , d uada para 

lograr una proteccwn a ~e El régimen' de interna-
grados contenidos en la 1nts;:a ~samb l ea, fué pasado ~1 
cionalizacwn ap . . . . Fiduciaria para su · · robado por aph-

. d Admmtstracwn ConseJO e 
cación. 

1 libertades fundamen-1 speto a as , E 
Jo relativo a re algunos pa1ses, 

n ho' del bombee en . n 
tales y a los derec t't d de prescindencia e -la 

Delegación a op . . ut'rse ni las acwn 
d tó una ac 1 u N . es 

d b, n mmtsc ' . d
. do que no e ta del exclustvo ten ten ntos que son terceros en a u Unidas nt 

d ca-da Estado. resorte e 

d Gran Bre-'t, IV el informe e . 
Al tratarse, en el Comt ~ 'nte el mismo, Dr. Vtr-

taña, el Delegado arg:ntmo a esa reserva: de los die-u ·b . htzo la, expr 'f stan-'1' Tedin n Ut u, 1 Malvinas, mam e ;~:~os de la Repúblicla _sobr~a~ssido, son y serán siem-
I 1 S Ma vmas do ·~que las s a . 

pre argentinas"· 

Minister 
Com(rci 
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A iniciativa argentina se debe asiemás, la consulta que 
se elevara a la Corte In ternacionaJ de ] us ticia, a fin de 
que se expidiera sobre los poderes de la Asamblea con 
respecto a la admisión de nuevos miembros. 

Comisión de las Naciones Unidas !)ara India y Pakistán 

Argentina formó parte de este organismo desde 1948, 

con otros cuatro países, cuyo objetivo fué interponer 
su mediación y sus buenos oficios ante India y Pakis
tán, para la solución del pleito entre ambos países so
bre los reinos ele Cachemira y Jammu . 

Después ele contínuas negociaciones casi sin inte
nupción re'l.Jizad;:¡s durante quince meses. la Comisión 
informó no haber podido llegar a concertar un acuer
do entre las partes y haber agotado las posibilidades de mediación. 

La Delegación Argentina se esmeró, no obstante, en 
conciliar en la Comisión los puntos ele vista de India y 
Pakistán y ele que no se impusieran los medios de solu 
ción a ambos Estados sino que les fueran propuestos a los mismos. 

Disuelta la Comisión India Pakistán, se resolvió de
signar un mediador. 

Posteriormente, Pakistán y la India llegaron a un 
acuerdo sobre problemas comunes, que· si bien no se 

refiere a las regiones cuestionadas, facilitaría enor
memente la labor del mediador. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

Reunido por primera vez el 19 de enero con la pre
sencia de A rgentina, el Consejo Fiduciar io se avocó 
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en primer lugar al es;udio del mandato conferido por 
la IVa .Asamblea, referente a la aplicación de un régimen 
especial de internacionalización de Jerusalén que tiene 
como objetivo básico el resguardar los lugares sagrados 
de la Ciudad Santa. Contó ' con el apoyo de Argentina, 
conforme a los principios de la Carta, y con la oposi
ción de Jordania e Israel que ocupan dos partes dis
tintas del mismo centro urbano. 

La Delegación argentina defendió la internacionali
zación. total de J erusalen, como lo hiciera en la Asam
blea. Se opuso a las disposiciones sobre ciudadanía por 
decisión paterna y solicitó la inclusión en el Estatuto 
áe la Ci~dad de Jo.s derechos deJI Trabajador. 

Habiéndose considerado el Estatuto de Jerusalén, 
artículo por artículo, en tres cuidadosas lecturas, fué 
finalmente aprobado con el voto favorable de Argen
tina. 

Ante las dificultades que se presentarían si se pu
siera en vigor el documento, por la oposición de Israel 
y J ordania, la Delegación votó porque se postergara su 
aplicación con el fin de que lo estudiaran las partes. 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

La Corte Internacional de Justicia se expidió a prin
cipios de marzo sobre la consulta formulada por la 
Asamblea ·General -a iniciativa de Argentina,- acer
ca de los poderes de este Organo respecto de la admi
sión de nuevos miembros. La República entendía que 
la Asamblea podía admitir a todo Estado que solicitase 
su ingreso en las Naciones Unidas y que reuniese los 
requisitos que exige la Carta, aun.que el Consejo de 
Seguridad no hubiera recomendado la admisión. 

La Corte se pronunció en contra, con el voto en di-
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e los ] 
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a Chile y 

No obst 
1 . . ante el result d 
egacJon argentina - ~ o, PUede afirmar 

vorable de N . ha mterpretado 1 se. que la De-
de la Organiz=~~~nes Unidas hacia 1: dmovJmiento fa-

Jon. emocratización 
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DIVISION AMERICA 

BOLIVIA 

Inauguración del tramo Yacuiba - Villa Montes del 
Ferrocarril Yacuiba- Santa Cruz de la Sierra- Sucre 

El día 16 de julio de 1949 partieron en un tren espe
cial hacia la frontera argentino- boliviana S. E. el 
señor Ministro de Transportes de la Nación, Cnel. D. 
Juan F. Castro y S. E. el señor Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de la República de 'Bolivia, 
Dr. D. Gabriel Gosalvez, con el fin de inaugurar el 
tramo Yacuiba- Villa Montes del ferrocarri l Yacuiba 
-Santa Cruz de la Sierra- Sucre, que construye la Co
misión Mixta Ferroviaria argentino-boliviana. 

El acto se llevó a cabo el día 18 de julio de 1949. 
Asistieron al mismo además de las personalidades 
mencionadas, S. E. el señor Ministro de Obras Pú
blica·s y Comunicaciones de Bolivia, D. Alfredo Pe
ñaranda y S.E. el señor Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República en Bolivia, Dr . D. 
Osear E. I-bsperué Becerra . 

Medidas adoptadas en la frontera argentino-boliviana a 
raíz del movimiento revolucionario estallado en dicho 
país el 27 de agosto de 1949. Posición de la República 

Argentina. 

A raíz del Movimiento Revolucionario estallado el 27 
de agosto de 1949 en la República de Bolivia y de las 
actividades subversivas contrarias al Gobierno de su 
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país, que realizaban ciudadano boli vianos exi lados en 

territorio de la República, el Gobierno argentino adop

tó una serie de medidas y fijó su posición frente a los 

sucesos que se venían dcsarro 1lando en la vecina na
ción . 

El Ministerio de Re laciones Exteriores y 'Culto emi

tió en la emergencia el comunicado de prensa que se 
tran scribe: 

"El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto ha 

"tomado conocimiento ele los hechos que tienen lugar 

"en la República ele Bolivia y ele las informaciones re

"lacionaclas con las actividades que 11abrían desarrolla· 

"do ciudadanos ele aquel país, que fueron oportunamen

"te internados en el territorio ele la República. 

"Al respecto, de conformidad con los principios de, 

"Derecho internacional que determinan la posición de 
"absoluta prescindencia adoptada por el Gobierno ar

"gentino, las autoridades nacionales han dispuesto las

"medidas adecuadas para el cumplimiento de aquellas. 

"normas, consagradas por la política entre los Estados. 

"En consecuencia, la Cancillería estima oportuno de

"clarar que se han extremado los procedimientos para 

"asegurar la efectividad de las directivas dispuestas por 
"el Poder Ejecutivo, y que: 

"1 - En relación con las disposiciones consignadas. 

"en los decretos números 15.452 y 15.453, por los. 

"que se invita a abandonar el territorio de la Repú-

"blica y se fijan lugares de' residencia, re-spectivamente, 
"a ciudadanos bolivianos, así como de acuerdo con las. 

"finali!CLades que inspi~aron el decreto n9 19-935, so
"bre régimen a que deben someterse los asilados po

''líticos, se ha dispuesto la detención de los internados 

Minis r"o d Relac1ones Exterio•es, 
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"que no se hallaran en las poblaciones que se les fijara, 
"para ser trasiadaclos ele inmediato a las mismas; 

"2 - Se ha desarmado e internado en zonas ele alo
"jamiento, si n pri,·arlos ele su libertad, a los efectivos 
"gubernistas que traspusieron la frontera; 

"3 - El Min isterio ele Ejército, por intermedio de 
"la Dirección General ele Gendarmería Nacional ha in
" t ensificaclo la vigilancia en toda la zona fronteriza con 
"Bolivia, para evitar su traspaso y toda posibi lidad ele 
"participación ele los ciudadanos bolivianos residentes 

"en la República, en los sucesos revolucionarios que 
"tienen · lugar en el país hermano; 

"4 - Se inYestiga ampliamente para determinar la 
"responsabilidad emergente del traslado a Bolivia del 

"asilado Carmelo Cuéllar Jim énez , c¡u ien según propias 

"manifestaciones propaladas por radio tuvo que sor

"tear diversos inconvenientes para eludir la vigi lancia 
"a que se hallaba sometido; 

"S - Denegada la reconsicleración presentada por 
"ciudadanos boli vianos comprendidos en el decreto 

"N9 15 .452, se ha dispuesto la inte rvención policial pa
"ra que dichas personas abandonen el paí s; 

"6 - Por último, se ha ord enado la internación de 

"los asilados que se encuentren en las poblaciones li
"mítrofes con Bolivia, y el mantenimiento ele una es

"tricta vigilancia sobre los demás exilados bolivianos". 

El texto de Jos decretos Nros. 15.452 y 15.453, ori
ginados en e-sta Canc illería y dictados con fecha 2 d ~ 
julio de 1949, es el siguiente: 
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Buenos Aires, 2 de julio de 1949. 

VISTO: 

Que a raíz de los sucesos acaecidos en Bolivia desde el 
mes de julio do 1946, la República Argentina, consecuente con 
los principios de derecho internacional, recibió en su territorio 
en. calidad de as·itados a los siguientes ciudadanos bo1'ivianos: 
Víctor Paz Estensoro, Clemente Inofuentes, Augusto Céspedes, 
José Cuadros Manuel Barra u, Luis Peñaloza, Israel Camacho 
y José Mon~año, y 

::ONSIDERANDO : 

Que según comunicación oficial del Gobierno de Bolivia 
dichos asilados han violado tal obligación impuesta por el artí
culo 16 del• Tratado de Derecho Penal Internaciona.l suscripto 
eri Montevided el 23 de enero de 1889, realizando actos peli
grosos para la paz pública de Bolivia; 

Que esa circunstancia está corroborada por el hecho de 
que varias de las personas antes mencionadas fuerollJ detenidas 
al intentar cruzar la frontera argentino-boliviana, con el pro
pósito de 'intervenir abiertamente en los acontecifllientos que 
tenían .lugar en esa época en territorio boliviano; 

Que el artículo 16 del Tratado ya citado, establece que t.a· 
Nadón de refugio tiene el deber d~ impedir que los asilados 
realicen en su territorio actos de esa naturaleza; 

lil Presidente de la Naoión A.1·~entina, 

DECRETA : 

Artículo 19 Invítase a los señores Vktor Paz Esten-
soro, Clemente Inofuentes, Augusto Céspedes, José Cuadros, 
Manuel Barra u, Luis Peñaloza, I srael Camacho y José Mon
t2ño,. a abandonar el' territoriO/ de la República, en el plazo de 
siete días, en razón de haber violado las obligaciones inhe
rentes a su calidad de asilados políticos. 

Art. 29 -- Por los organ 'smos competentes, se dispondrán 
las ¡nedidas correspondientes para el cumplimiento del pre
sente decreto. 

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos 
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t!e Interior y Relaciqncs Exteriores. 

Art. 49 
- Comuníquese a quienes corresponda, tómese ra

zón y archívese . 
DECRETO N9 15.482 

ES COPIA 

EL PODER EJECUTIVO 
NACIO AL 

(Fdo. ) : PERON 
(Rfdo.) : J. ATIUO RRAM(TGI.IA 

ANGEL G. BORLENGHl 

Buenos Aires,. 2 de julio de 1949. 

Vista s estas actuaciones, por las que el Ministerio rle Re
laciones Exterio;es f.o lic ita la internación en nuestro territ"l rio 
de los ~iguiente . ciudadanos bolivianos : Cario Monten~g-ro, 
Germán Monroy Block, Julio Zuazo Cuenca, Gustavo. Char:ón, 
Armando Arce, Armando Prudencio, Germán Quiroga Ga! tlo, 
Hernán Boland, Alfonso Gumucio. Carmelo Cuéllar Jimét!ez, 
Arm ando F ortún, Raúl Zumarán, Gustavo Maldonado Fran-
cisco Mealla, Octavio Rivadeneira y Emilio A le m. ' 

El Presidente ele la Naoión .d?'!Jentina, 

DECRETA: 

Artículo 1 '' - Pijase como lugar de residencia la ciudad 
de Mendoza a los siguientes ci udadanos bolivianos: ('arios 
!>fontenegro, Germá n Monroy Block, Julio Zuazo Cuenca ., 
Gus tavo Chacón : la ciudad de N euquén, a, Armando Arce, A ! ~ 
mando Prudencio, Germán Quiroga Caldo y Hernán Bohtn<l; 
la ciudad de Paraná a Alfonw Gumucio, Carmelo Cuéllar ji
ménez, Armando Fortún ~· Raúl Zumarán ,. la '=iudad de 
Rc~ario, a Gustavo Maldonado, Francisco MeaÚa, Octavín Ni
vadene'ira y Emilio Alem. 

Art. 29 
- El presente decreto será refrendado por los ~c

f.ores Ministros Secretarios tle Estado en los Departamentos 
del Interior y Relaci ones Exteriores. 

Art. 3" - Comuníquese a quien es correspo nda, :ómese ra
zón y archívese. 
DECRETO N9 15 .453. 

ES COPIA 

(Fdo.): PERON 

(Rfdo .) : J. ATILIO BRAMUGLIA 

ANGEL G. BORLENGm 
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VISITA DE~ E X-PRESIDENTE D E BOLIVIA, 

Dr . D . E NRIQUE HERTZOG 

Esta Cancillería, por intermedio de S .S . el Encar
gado de Negocios de la República en Bolivia, formuló, 
en nombre del Gobierno argentino, una invitación al 
Dr. D. Enrique Hertzog, ex Presidente de dicho país. 
para que, en oportunidad de su Yiaje a España, donde 
:e haría cargo ele la Embajada ele Bolivia, visitara la 
República. 

El Dr. H"ertzog llegó a Buenos Aires el día 25 de di
ciembre de 1949, procedente de Santiago ele Chile, cum
pli éndose durante su permanencia en ésta, un extenso 
programa ele agasajos en su honor. 

HRASIL 

El 6 ele julio ele 1949 llegó al país una Delegación ::\1i
litar brasileña encabezada por el Ministro de Guerra 
General Canrobert Pereira Da Costa para asociarse a 
los festejos de la Independencia argent ina . 

El 24 de agosto ele 1949 llegó a Buenos Aires el 
Ministro de Agricultura de Brasil, doctor D. Daniel De 
Carvalho, siendo declarado huésped oficial. 

Visitó Río de J aneiro el Ministro de Aeronáutica, 
Brigadier César Ojeda, al frente ele una Delegación Mi
litar , para asociarse a la celebración del día de la In
dependencia del país hermano, el 7 ele septiembre. 

COLOMBIA 

El 18 de marzo de 1950, la E m bajada ele Colombia en 
la R epública solicitó el " placet" para! la des ignación del 
doctor Domingo E sguerra como Embajador Extraordi
nario y Plenipot enciario en la R epública, el cual fué 
concedido por R esolución de S . E. el señor Canciller, 

en fecha 29 de marzo-

~ 
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CfULE . 

. Con fecha 4 de may¡;:> ~e 1949, se presentaron las con
dolencias del Gobierno argentino al Gobierno chileno 
por el fallecimiento de~ eminente hombre público Mi
guel Cruchaga Tocornal. 

La Representación Diplomática ele nuestro país asis
tió en pleno a los homenajes que en la oportunidad se 
tributaron en Chile a la memoria del Dr. Cruchaga 
T ocornal . 

. Con fecha 2 de diciembre de 1949, el Embajador de 
la República en ·Chile fué condecorado en solemne acto 
público por el Supremo Gobierno de ese país, el que 
e~ taba representado por S. E. el señor D. Germ,án 
Riesco, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Con fecha 1í ele abri l de 1950 partió para Chile, invi
nuestro país el general de Aviación de Chile. D. Jor
ge Gauna Eastman, D ir e e t o r ele Acronántica v 
Miembro del Consejo de la Línea Aérea Nacional Ch·¡_ 
lena. 

Con motivo de la celebración del aniversario de la 
Batalla de Maipú, una misión presidida por el Briga
dier Guillermo Zinny e integrada por delegados del 
Ejército, la Marina y el Ministerio de Relaciones Exte
riores y Culto se trasladó a Chi le para asistir a los ac
t os que con t al motivo se desarrollaron con la presen
cia de las autor idades del vecino país _ 

Con fecha 17 de abri>l ,de 1950 par tió para Chile, in vi
tada por el Gobierno de la citada nación, una delega
ci,ón de Jefes de las F uerzas A rmadas Argentinas, pre
sidida por el señor Director de Fabricaciones Milita
res· General Julio Pedro H;enneltens, a efectos de visi-
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tar la usina de H uachipato, y otras instituciones fa
briles de ·Chile. 

Los visitantes fueron cordialmente asistidos por las 
autoridades civiles y militares ele ese país. 

Chile se adhirió al Año Sanmartiniano, por Ley 
NQ 9601 ele fecha 6 de abril de 19SO, declarando feria

do Nacional el día 17 de agosto. 

COSTA RICA 

El 7 de septiembre ele 1949 se concedió el "placet" 
para la designación áel Licenciado D. Benjamín Odio 
en el carácter de Ém bajador Extraordinario y Pleni 
potenciario de Costa Rica en la República. El nuevo 
Embajador presentó credenciales el 8 de noviembre 
del mismo año. 

CUBA 

El día 12 ele julio del año 1949, presentó sus Cartas 
Credenciales el señor Embajador Extt;aorclinario y Ple
nipotenciario de la República en Cuba, D . Manuel 
Ugarte . 

GUATEMALA 

El 19 de octubre de 1949, se concedió el "placet" para 
la designación del señor Dr. Adolfo M. Monsanto en 
el carácter de Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario ele Guatemala en la República. 

ECUADOR 

El 30 de junio die 1949, el Gobierno argentino declaró 
huésped oficial a S. E. el setior Ministro de Educa

ción de Ecuador, doctor D. Gustavo Darquea Terán, 

o Relactoneo; E:xtNtore<;, 
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quien visitó el país invitado por nuestro Gobierno. 

Con fecha S de agosto ele 1949, la Embajada de la 
República en Ecuador comunicó telegráficamente que 
ese día, un terremoto destruyó la ciudad de Ambato. 
Inmediatamente aviones militares argentinos fueron en
viados a la zona afectada, conduciendo elementos sa
nitarios y alimentos, remitidos por la Fundación de 
Ayuda Social ".María Eva Duarte de Perón", a~xilio 
que se repitió en posteriores oportunidade·s . 

Con fecha 2S de agosto, la Embajada de la República 
en Ecuador comunicó el agradecimiento formulado por 
el Ho11orable Senado de la Nación ecuatoriana·, por ia 
cooperación prestada. 

El S de septiembre de 1949, la Embajada de la Re
pública en Ecuador puso en conocimiento de esta Can
cillería el Acuerdo del H. Consejo de Estado de Ecua
dor, formulando idéntico reconocimiento. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Con fecha 1Q de junio de 1949, el Ministerio de Ejér
cito solicitó por nota 61737149 la intervención de esta 
Cancillería a efectos de formular por vía diplomática, 
una invitación para que el señor Comandante en Jefe 
del Comando del Caribe, General de Ejército D. Mat
thew B. Ridgway de los Estados Unidos de América, 
visitara nuestro país en ocasión de conmemorarse un 
nuevo aniversario de nuestra Independencia. 

Realizadas las gestiones correspondientes, el 1 Q de 
julio la Embajada de los Estados Unidos de América 
comunicó que el General Ridgway aceptaba complaci
do la invitación · y que ·esperaba -llegar a B ueno"s Aifés, 
en compañía de su esposa y edecanes el 7 de julio y 
regresar a su puesto el 1 S del mismo mes. La visita 
efectivamente, se realizó en ese lapso. 

·Con fecha 17 de noviembre de 1949, presentó ere-
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denciales el nue\~ o >'Embajador de los Estados Unidos 
de América en la República, seiíor Stanton Griffis . 

El día 19 de febrero de 1950 llegó a Buenos Aires, en 
viaje por distintos . países sudamericanos el Secretario 
Ayudante de Estado p~ra Asuntos de las Repúblicas 
Americanas de la Unión Torteamericana. Don Edward 
G. Miller, ,quien realizó así su tercera visita a nuestro 

país. 

El día 25 de febrero llegó al país el señor George 
Wythe, Jefe de l(;l División Repúblicas Americanas del 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos de 
América, acompañado por el señor Francisco J. Her
nández, Jefe de ~a División Viajes de la Unión Pana
mericana, con el objeto de estudiar y procurar la adop
ción de medidas que estimulen el turismo en el con

tinente. 

El día 16 de m~rzo de 1950 llegó al país el señor J e
fe de Estado Mayor de las Fuerzas Aéreas de los Es
tados Unidos de América, General Hoyt Sonford Van
demberg acompañado por altos Jefes d~ su Estado Ma
yor, oficiales y. st~boficiales. 

El día 2 de mayo de 1950, llegó al país una misión 
militar estadounidense compuesta por los Generales 
Thomas S. Timb~rman y Robert Walsh y los. Corone
les Paul Freeman y Howard Gordon Cooh. 

EL SALVADOR 

El 18 de abril de 1949, se concedió el "placet'' para 
la designación del .señor Dr. Carlos Adalberto Alfaro 
en el carácter de Embajador Extraordinario y Plenipo

tenciario de El Salvador en la República. 

El 17 de marzo de 1950 presentó sus Cartas Creden-
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ciales S. E. el señor Embajador Extraordinario y Pl~
nipotenciario de la República en El Salvador Dr. Ra
fael O campo Giménez. 

HONDURAS 

La Embajada de la República en Honduras, con fe
cha 4 de octubre de 1949, comunicó que el Comité Fe
menino Hondureño ha conferido a la señora esposa 
del Excmo. señor Presidente ele la Nación, Doña Eva 
Perón, la medalla " María Josefa Lasteri de Morazán". 

PAN AMA 

El 2 ele febrero el e 1950, presentó sus Cartas• Creden
ciales el señor Dr. Ricaurte Rivera Sandoval en el 
carácter de Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ele Panamá en la República. 

·Con motivo ele los acontecimientos desarrollados e~1 

oportunidad de la elección del Presidente ele Panamá, 
doctor Arnulfo Arias, el Gobierno argentino, el 13 de 
diciembre ele 1949, comunicó al Gobierno ele ese país 
que la República, de acuerdo con la práctica sustentada 
de no ingerencia en los asuntos internos de los demás 
Estados y la tesis de la continuidad aceptada por Jos 
Estados Americanos en la IX Conferencia Internacio
nal Panamericana de Bogotá, sigue manteniendo con 
Panamá, las estrecha re:aciones que -s iempre han uni
do a ambas naciones. 

PARAGUAY 

El 19 de mayo de 1949, por nota del Ministerio de 
Ejército, se autoriza a la Subteniente Farmacéutica de 
IZeserva del Ejército Paraguayo, doctora Clotilde Eva 
Montanaro, Encargada del Departamento de transfu-
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sión y plasma de Sanidad Militar del mencionado país, 
{)ara seguir estudios de especialización en el Hospital 
Mi litar Central y en el Centro Hemoterápico del Ejér
cito Argentino, que funciona en la Dirección General 
de Sanidad. 

El 10 ele junio de 19449, el Gobierno argentino, pro
cedió a conceder el "placet" para la designación del 
doctor D. Angel Florentín Peña, como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario. 

El 11 de enero de 1950, entró a dique seco en el Ta
ller ele Mariila de Dársena Norte, para ser sometido a 
reparaciones, el cañonero "Paraguay" de la Armada de 
Guerra del nombrado país, de acuerdo con una solici
tud formulada por el Gobierno paraguayo. 

REPUBLICA DOMINICANA 

El 20 ele marzo de 1950, se concedió el "placet" para 
la designación del señor Dr. Joaquín E . Sa1azar en el 
carácter de Embajador Extraordinario y P lenipoten
ciar io de la República Dominicana ante este Gobierno. 

URUGUAY 

Con fecha 28 de diciembre de 1949, se concede el 
"P'lacet" para la designación del doctor Mateo Mar
qués Castro, como Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de la República Oriental del Uruguay . 

VENEZUELA 

·Con fé.cha 13 de mayo de 1950, la Embajada de Ve
nezuela ·en la República, solicitó el "placet" de esti lo 
para la designación del doctor Atilano Carnevali como 
E mbajador Extraordinar io y P lenipotenciario en nues
tro país, el cual fué concedido por Re-solución nQ 325 
de 16 de mayo de 1950. 
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El Gobierno argentino, frente a los deseos expresa
dos por los Gobiernos de naciones amigas, procedió a 
conceder los siguientes "placet", en las fechas más 
abajo señaladas, para _41. . designación de Embajador 
Extraordinario y Pleninotenciario y de Enviados Ex-:;:; \ 

traordinarios y Ministros Plenipotenciarios: 

EMBAJADOR 

de España : D . EMII)O DE NAVASQUES 
12 enero 1950 

MINISTROS 

de Irán ~ D. HASSA ' ALI GHAFFARY 
9 mayo 1949 

de Israel : D . YAACOV TZUR 
11 junio 1949 

de Rumania : D. PETRE MIHAILEANU 
19 sept . 1949 

.¡, . . . 

de los Países Bajos : D. BERNARD K. MOLEJAMP , , 
. 19 oct. 1949 

de Grecia : 
D. CONST ANTIN SIMON VATIKIOTT Y 

· · . 28 oct. 1949 

de Hungría: D LENARD SZERY 
14 dic. 1949 
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de Suiza: Dr. D. MARIO FU~vfASOLI 
26 dic. · 1949 

de Yugoslavia : D . MARIJAN STILINOVIC 
26 die. 1949· 

de Austria : D. ESTEBAN TAUSCHITZ 
10 abri l 1950 

VISITA DEL SE:&OR MINISTRO DEL AIRE 

DE ESPA:&A 

El scfwr Mini stro del A irc de España, General de
Brigada D. Eduardo Angel González Gallarza, respon

diendo a una invitaCión formulada por nuestro Go

bierno, se trasladó a la República en el mes de abril de· 

1949, tributándosele al ilustre huésped los agasajos co

rrespondientes a su alta investidura. 

ATENCI()JN DE LOS INTERESES DE IRAK EN 

ARGENTINA 

El 26 de diciembre de 1949, el Ministerio de Relacio

nes Exteriores y Culto presta su conformidad, para 

que la Legación del Líbano atienda los intereses del 

Irak en la República. 

ATENCION DE LOS. INTERESES CONSULARES· 

DE COREA EN ARGENTI~A 

Por nota del 28 de febrero de 1950, el Ministerio de· 

Relaciones Exteriores y •Culto manifiesta a la Emba

jada de los Estados Unidos de América en la Repú

blica, que acepta que su Gobierno se haga cargo de los. 

intereses consulares de Corea en nuestro país. 
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ATENCION DE LOS INTERESES ESPA:&OLES 
EN RUMANIA 

A pedido del Gobierno español y por resolución de 
S . E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Cul
to de nuestro país, se autorizó a la Legación argentina 
en Rumania a hacerse cargo de los intereses españoles 
en Bucarest. Con fecha 1 Q de marzo de 1950 la citada 
Representación Diplomática recibe los archivos corres
pondientes. 

CREACION DE LA LEGACIQN ARGENTINA 

ANTE LA SOBERANA ORDEN MILITAR 
DE MALTA 

Con fecha 8 de julio de 1949, se .creó¡ la Legación Ar 
gentina ante la Soberana Orden Militar de Malta, de
s ignándose Enviado Extraordinario y Ministro Pleni 
potenciario ante la mi ma al General de División (S. 
R.) D. Nicolás Accame . 

ASILO DE UN DIPLOMATICO 
E!N LA LEGACION ARGENTINA 

EN RUMANIA 

El señor Radu Cutzarida, ex Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario del Reino de Rumanía 
en la Argentina, solicitó asilo a la Legación de la Re
pública en el mencionado país. 

El 16 de noviembre de 1948 esta Cancillería instruve 
a la Representación Diplomática argentina para q~e 
conceda asilo al señor Cutzarida, lo que se hizo efec
tivo conjuntamente con su señora y tres hijos, s iendo 
uno de estos argentino nativo. 

El 17 de septiembre de 1949 luego de prolongadas. y 
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dificulto;:;as gesti~nes . llevadas a cabo por nuestra Le
gación y este Ministerio;, cuya duración fué de casi un 
año, el señor Cutzarida, su señora y sus hij os abando
naron la Legación, m unidos de la correspondiente auto
rización del Gobierno rumano, habiendo llegado a Bue
nos Aires el 24 de octubre último. 

VISITA DEL BUQUE ESCUELA ESPAÑOL 
"JUAN SEBASTIAN ELCANO" 

1 - 1 "J S b . ' E 1 " El buque-escue a espano uan e ast•an .cano 
Yisitó la ciudad de· Buenos Aires, desde el día 2 al 14 
del mes de octubre ele 1949. 

Su Comandante, Capitán de Fragata D. Alonso Ur
daiz y ele Silva fué portador de un sable, obsequio de 
S. E. el señor Ministro ele Marina ele E spaña al mejor 
cadete ele la Escuela Naval argentina . Los marinos del 
buque-escuela fueron recibidos por autoridades ele la 
República y efectuaron Yisitas, entre otras al aeródro
mo Ministro Pistarini y al estableci miento "La Mar
tona'' en Cañuelas. Se suprimi eron, en cambio, las re
cepciones programadas, con motivo del luto provocado 
por el hundimiento del Rastreador "Fournier". 

VISITA DE UN BUQUE DE GUERRA 
BRITANICO 

El Gobierno argentino autorizó complacido la VlSl

ta del buque de Su Majestad británica "Sparrow", que 
cumpliendo su itinerario para el año 1950 visitó los 
puertos de ~osario y La Plata durante los días 4 a 10 
ele febrero y del 11 al 15 del mismo mes, respectiva
mente. 

Durante la visita, fueron recibidos y agasajados por 
autori.dades ~rgentinas y súbditos británicos. 
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ADHESION AL AÑO SANMARTINIANO 

Con fecha 4 ele feb rero último, se remitió Circular 
a las Representaciones argentinas ante los Gob iernos 
de Líbano, Siria, Turquía y Egipto para que gest io
nen oficiosamente adhesión a la celebración del "Año 
del Libertador General San ~tfaitín". 

TRASLADO DE LOS ARCHIVOS DE LA 
EMBAJADA DE CHECOSLOVAQUIA 

EN CHILE 

La Legación de Checoslovaquia en la República so
licitó por nota y más tarde verbalmente por intermedio 
de su :Ministro, al señor Subsecretario, que la Repre
sentación Diplomática de la República en Chile se hi
ciera cargo ele los archivos de la ex-Legación de Che
cosloYac¡uia en c·,;e país, para su pos terior traslado a 
Buenos Ai res. Pre,·ia consulta hecha al Gobierno chi
leno, por mecho de la Embajada argentina en Chile, s~ 
instruyó cablegráficamente a ésta, para que oficialmen
te sol icite la entrega de los archivos confidenciales · de 
la ex Emb2jaela de ChecoslO\·aquia en Chil e, ::t los fines 
ele cumplimentar lo requerido en 'su oportunidad por la 
R epresentación ele Checoslovaq uia a este Ministerio. 

MISION DE UN REPRESENTANTE 
DE COREA SEPTENTRIONAL 

La Embajada de la República en los Estados Unidos 
de América comunicó a esta ·Cancillería que el Gobier
no de •Corea Septentrional designó al Honorable Kim 

Dong Sung como representante especial, encargado de 
realizar una misión de buena voluntad ante nuestro 
Gobierno y algunos otros del hemisferio occidental, con 
los siguientes propósitos: 

a) Expresar a nuestro Gobierno el f!gradecimiento 
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de la República de Corea por el apoyo que le prestó 
en la A samblea General de París y en la última de 

Nueva York; y 

b ) R eali za r conversaciones oficiasas sobre t ema.s 
propiciOs a crear relaciones amistosas entre ambos 
países . 

E l Departamento de Política, por razones de orden 
práctico. aconsejó diferir esta visi ta y, en consecuencia, 
se instruyó a nuest ro Embajador en Wáshington para 
q ue. sugiriera a la Hepre·sentación coreana en esta. capi
tal , la postergación. has ta mejor ocasión . de la anuncia
da vis ita. 

SITUACION DE UN CIUDADANO CHILENO 
RESIDENTE ffiN LA UNION SOVIETICA 

E l sciíor D . Alvaro Cruz, hijo del ex-Embajador de 
Chil e en la U.R.S.S., casado con un a ciudadana so
viética, se vió imposibilitado de salir del territorio ru so 
e n vi rtud ·de disposiciones de carácter interno, por las 
que se prohibe la salida de ciudadanos sov iéticos de su 
país. 

Después de dificultosas tramitaciones, obtu vo del Go
bierno ruso una visa de permanencia temporaria, en 
ca li dad de extranj ero y no en el carácter de emp.leacl') 
de una representación extranjera. Posteriormente, ha
biendo s ido emplazado el hij o del ex-Embajador chi
leno a abandonar el hotel y no encontrando v ivienda, 
solicitó la colaboración de la Representación Diplo
mática argen,tina, la que previas cons ultas a e-s ta Can
cillería, contrató los servicios del señor Alvaro Cruz 
como traductor de la Embajada. Con posterioridad ? 

ante una reiteración del Mini sterio de Negocios Ex
tranjeros soviético, en la que sostenía que la designa-
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ción arriba mencionada contrariaba las condiciones ba
jo las cuales se le concedió al señor A lvaro Cruz resi
dir temporariamente en la U.R.S.S., esta Cancillería 
instruyó a la Emba.jada argentina, para que exponga 
verbalmente su punto de vista an te ese Ministerio, en 
el sentido de que conti nuaría utili zando los ser vicios 
de A lvaro Cruz a título particular y mientras el Go
bierno soviét ico permita su estada en Moscú. El Vice
ministro soviét ico contestó manteniendo la opinión sus
tentada por su Gobierno. 
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COMISION NACIONAL DEL ANTARTICO 

La Comisión 1 acional del Antártico es el organismo 
encargado de la centralización, estudio y asesoramiento 
de todos los asun.tos relati\·os al amparo y clesenvol
Yimiento de los intereses argentinos en la r\ntártida 

Creada por decreto número 61.852 del 30 de abril 
de 1940, fué reorgani zada por decreto número 8. 507 
del 23 de marzo de 1946. 

Se encu entra integrada por representantes de los Mi
nisteri os de Relaciones Exteriores y Culto. Ejército. 
Marina, Aeronáutica, Agricult ura y Ganadería y Edu
cación. Durante el período que se resefia se produje
ron di \·ersas modificaciones en la formación de la Co
misión )/ acional del Antártico, a saber: 

a ) Con fecha 7 de mayo de 1949, por decreto número 
10. 900 M . 440, se dispuso el reemplazo del señor Ca
pitán de Fragata D. Ricardo Hermelo, por el señor Ca
pitán de Corbeta D. L eandro M. B. Maloberti , como 
representante del Ministerio de Marina. 

DECRETO No 10.900- M. 440 

Buenos Ai res. 7 de mayo de 1949 . 

VISTO : 

La nota Sp. 1, número 384, Expediente n<.> 4.278, de~ 
Ministerio de Marina, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo ¡o . - Nómbrase al señor Capitán de Cor
beta D. Leandro M. B . . Maloberti, representante del 
Min isterio de Marina ante la Comi ión acional del 
Antártico, en reemplazo del señor Capitán de ·Fragata 
D . R icardo H erme.lo, quien pasa a ocupar otro destino 

Art. zo. - Dénse las gracias por los servicios pres
tados en el seno de la ·Comisión Nacional del Antártico, 
al señor Capitán de Fragata D. Ricardo Hermelo. 

Art. 3°. - El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secreta'rios de E stado en los De
partamentos de Relaciones Exteriores y de Marina. 

Art. 4 . - Comuníquese, dése a la Dirección Ge
neral del Registro Nacional, publíquese y archívese. 

Firmado : PERO N 

Rfdo . : J. Atilio Bramuglia 
Enrique B. García . 

b) Con misma fecha y por decreto número 10.901, 
M. 441, se reemplazó al señor Contraalmirante D . 
Carlos Macchiavelli, por el señor Contraalmirante D. 
Athos Colon na, Director General de Navegación e Hi
drografía del Ministerio de Marina. 

DECRETO no 10.901- ·M. 441. 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1949. 

VISTO: 

La nota número 110, letra HN . 4, del Ministerio de 
Marina, 

Ministerio de Relaciones E..xteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

Argentina . 
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EL PRESIDENTE DE LA N ACION ARGENTINA 

DECRETA : 

Artículo 1 o. - N óm brase al señor Contraalmirante 
D . A thos Colon na, Director General de Navegación e 
Hidrografía, representante del Ministerio de Marina 
ante la Comisión Nacional del Antártico, en reemplazo 
del señor Contraalmirante D . Carlos Macchiavelli, 
,quien pasa a ocupar el cargo de Director General de 
Administrativa . 

Art. zo . - . Dénse las gracias por los servicios pres
tados en el seno de la Comisión Nacional del Antártico, 
al señor Contraalmirante D. Carlos Macchiavelli. 

Art. 3° . - El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros Secretarios de E stado en los 
Departamentos de Relaciones E xteriores y de Marina . 

Art. 4°. - Comuníquese, dése a la Dirección Gene
ral del Registro Nacional, publiquese y archívese. 

Firmado: PERO N 

Rfdo. :J. Atilio Bramuglia 
Enrique B . García. 

e) Por decreto número 22.588, del 14 de septiembre 
de 1949, se aceptó la renuncia presentada por el Presi
dente de la Comisión, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República, doctor D. Pascual 
La Rosa. 

DECRETO n° 22.588 . 

Buenos Aires, 14 de septiembre de 1949. 

VISTO: 

La renuncia que antecede, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARCE TINA 

DECRETA: 

Artículo 1 o. - Acéptase la renuncia que el señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, doctor 
Pascual La Rosa, presenta del cargo de Presidente de 
la Comisión Nacional del Antártico. para el cual fuera 
designado por Decreto n~ 9 .137, del 3 de septiembre 
de 1946. 

Art. zo. Dásele las gracias por los servicios pres-
tados. 

Art. 3°. - Comuníquese, dése a la Dirección Gene
ral del Registro Nacional, publíquese y archívese. 

Firmado: PERON 
Rfclo.: Hipólito J. Paz. 

el) El 24 de septiembre de 1949 se nombró, por decre
to número 23.703, Presidente de la Comisión al doc
tor D. Carlos Zamboni, Subsecretario ele Relacione:> 
Exteriores ele la Cancillería. 

DECRETO no 23 . 703. 

Buenos Aires, 24 ele sept iembre de 1949 . 

VISTO: 

Que la Com isión Kac ionál del Antártico, creada por 
Decreto número 61.852 M. 97 del 30 de abril de 1940, 
y reorgani zada por Decreto n° 8 . 507 M. 170 del 23 de 
marzo de 1946, se encuentra en estado de acefalía; y, 

CONSIDERANDO: 

Q ue la presidencia del mencionado organismo ha si
do desempeñada, desde su creación, por un funcionari ·.) 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, · 

RPII,rinn•~<: Exteriores, 
y Culto 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnase Presidente ele la Comi
sión Nacional de l Antártico, al señor Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, doctor D. Carlos Zamboni. 

Art . zo. - El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Art 3° . - Comuníquese, clése a la Dirección Ge
neral del Registro Nacional, publíquese y archívese. 

Firmado: PERO N 

Rfclo. : Hipólito J. Paz. 

e) Con fecha 24 ele octubre ele 1949, se aceptó la re
nuncia presentada por S. E. el señor Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario ele la República 
en Checoslovaquia D. José Manuel Maneta, al cargo ele 
Secretario ele la Com isión, en virtud ele tener que asu
mir la representación que le fuera asignada en el men
cionado país. 

Dicha renuncia fué aceptada por decreto número 
26 .407 . 

Buenos Aires, 24 ele octubre ele 1949 . 

VISTO : 

La renuncia presentada por el señor D. José Ma
nuel Maneta al cargo ele Secretario ele la Comisión Na
cional del Antártico, en razón de haber sido cles·ignado 
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Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República en Checoslovaquia, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA : 

Artículo 1°. - Acéptase la renuncia que el señor 
Enviado Extraordinario y Ministro 'Plenipotenciario D. 
José Manuel Maneta presenta al cargo de Secretario de 
la Comisión Nacional del Antártico, para el cual fuera 
designado por Decreto número 8. 507, del 23 de marzo 

de 1946. 
Art. 2°. - Dásele las gracias por los servicios 

prestados. 
Art. 3°. - Comuní-quese, dése a la Dirección Ge

neral del Registro Nacional, publíquese y archívese. 

DECRETO No 26.407. 

Firmado: PERO N 
Rfdo: Hipólito J. Paz. 

f) Por decreto número 29.610, del 25 de noviembre 
de 1949, se nombró al doctor D. Raúl Clemente Sor
caburu, como representante del Ministerio de Agri
cultura y Ganrudería, en ree1pp.lazo del doctor D. Pe
dro H. Bruno Videla. 

DECRETO No 29.610. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 

VISTO: 

El Decreto n° 22.763, del 16 de septiembre de 1949, 

d RE ltionE:r. Exteriores, 
tEr ~ onal y Culto 

ntma 

- 187-

por el que se crea la Dirección General de Pesca y Con
servación de la Fauna, dependiente del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, y siendo conveniente, por tal 
ca.usa, que el titular de la misma, doctor Raúl Cle
mente Sorcaburu, asuma la representación del citado 
Departamento ante la Comisión Nacional del Antártico· , 

POR ELLO Y: 

De acuerdo a lo propuesto al respecto por el señor 
Ministro Secretario de Estado en el referido Departa
mento, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnase representante del Ministe
rio de Agricultura y Ganadería ante la Comisión Na

·cional del Antártico, en reemplazo de.I doctor en Me
dicina Veterinaria Pedro H. Bruno Videla (L. 23), al 
Director General de Pesca y Conservación de la Fauna, 
doctor Raúl Clemente Sorcaburu (L. 7. 439) . Clase 
1894, Matrícula 472. 118, D.M. 4. 

Art. zo . - El presente decreto será refrendado por 
los señores ;Ministros Secretarios de Estado en los De
partamentos de Agricultura y Ganadería y de Relacio
nes Exteriores y Culto. 

Art. 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección General del Registro Nacional, tómese nota y 
archívese. 

Firmado: PERO N 

Rfdo. : Carlos A. Emery . 

Hipólito J. ·Paz. 
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g) Con fecha 13 de marzo del Año. del L.ibertador 
General San Martín 1950, el señor V1cepres1dente de 
la Comisión Nacional del Antártico, General de Divi
sión D . Otto H. Helbling, presentó su renuncia a di

cho cargo, en virtud de haber cesado en .s~s fun~i~nes 
de Director General del Instituto Geograhco Mllüar · 
La referida renuncia será considerada oportunamente 

por la Comisión. 

h) E l18 de abril del Año del Libertador General San 
:Martín 1950, se nombró por decreto no 7825 - M· _1~1, 
al señor Capitán de Fragata D. Benjamín Mon~an 
Colman, como representante del Ministerio de Manna, 
en reemplazo del señor Capitán de Fragata D. Leandro 

M. B. Malobcrti. 

DECRETO No 7825 - M . 191. 

V JSTO: 

AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN MAR TIN 

Buenos Aires, 18 de abril de 1950. 

La nota S.· P. 1, número 299 M. 2243, del Minis

terio de Marina, 

EL PRESIDENTE JJE LA .:-JACION ARGENTINA 

DE C RETA: 

Art 1 . - Nómbrase al señor Capitán de Fragata 
D. Benjamín Moritán Colman, representante del Mi
nisterio de Marina ante la Comisión Nacional del, An
tártico, en reemplazo del señor Capitán de Fragata D · 
Leandro M. B. Maloberti, quien pasa a ocupar otro 

destino. 
Art. zo. - Dén.se las gracias por los servicios pres-

Mirist o de Relac1ones Exteriores, 
Comer 10 lnt nacional y Culto 

Arge tin 
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tados en el seno de la Comisión Nacional del Antár
tico, al señor Capitán ele Fragata D. Leandro M. B . 
Maloberti. 

Art . 3°.-. E l presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De
partamentos de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Marina. 

Art 4° . - Comuníquese, dése a la Dirección Ge
neral del Registro Nacional y archívese. 

Firmado: PERO N 
Rfdo. : Hipólito J. Paz 

Enrique García. 

i) Con fecha 22 de abril del Año del Libertador GeQ 
neral San Martín 1950, por decreto n° 8166 - M. 201, 
se nombró al señor Capitán de Navío D. Juan B. Bas
so, como representante del Ministerio de Marina1 en 
reemplazo del señor Contraalmirante D. Athos Co
lon na. 

DECRETO N" 8166 - ·M. 201. 

VISTO: 

A-&0 DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN MARTIN 

Buenos Aires, 22 de abril de 1950 . 

La nota Sp. 2 (a), número 140, 1-0-68 "S"\50, del Mi
nisterio de Marina, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Art. 1 . - Nómbrase al señor Capitán de Navío D. 

1 
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] uan B. Basso representante del Ministerio de Ma
rina ante la Comisión Nacional del Antártico, en re
emplazo del señor Contraalmirante D. Athos Colonna, 
quien pasa a ocupar otro destino. 

Art. 2°. - Dénse las g racias por los servicios pres
tados en el seno de la Comisión Nacional del Antárti
co, al señor Contraalmirante D. Athos Colonna. · 

Art . 3°. - El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros Secretarios de Estado en los De
partamentos tle Relaciones Exteriores y Culto y de 
Marina. 

Art . 4°. - Com un íq u ese, dé se a la Dirección Ge
neral del Registro Nacional, publíquese y archívese. 

Firmado: PERO N 

Rfdo. : Hipólito J :. Paz 
Enrique, Garcia . 

: ·· ,, . . 

COMISIQ¡N NACIONAL DEL ANTARTICO 

Presidente: Subsecretario de Relaciones Exteriores; 
Doctor D. Carlos Zamboni. 

Vicepresidente: General de Brigada D. Otto H. Hel
bling. 

Miembros: Enviado Extraordinario y :Ministro Pleni.: 
potenciario, Doctor D. José Carlos Vittone. 

Coronel (R) D . Juan José Tasso. 

Cap itán de Navío D. Juan B. Basso. 

Doctor D. Augustín Eduardo Riggi. 

Doctor D. Raúl Clemente Sorcaburu. 

Mm1s o RE i.lciones Exteriores, 
Come 10 ntern t 1onal y Culto 

Arg in 
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Vicecomodoro de Justicia Dr. D. Santiago Díaz 
Bialet. 

Vicecomodoro D. Carlos García Cuerva. 

Capitán de F ragata D. Benjamín Moritán 
Colman. 

Capitán de F ragata D. A lberto P. Vago . 

Capitán Ingeniero Militar D . Roberto Amilcar 
Crexell. 

REUNIONES DE LA COMISION NACIONAL · 
DEL ANT A·RTICO 

• 1Con el objeto de cumplir ~on sus finalidades e~pecí
ficas, la Comisión Nacional del · A ntártico realizó du.: , 
rante el período que nos ocupa, las siguientes reunio
nes: 

a) 8 de junio de 1949: 

Entre. los ast11itos tratados en esta reuni ón, figura . 
la publicación ele una cartilla escolar denominada 
"Antártida Argentina", cuya ·impresión, en número de 
200.000 ejemplares, estuvo a cargo de .la Subsecreta
ría de Informaciones. 

Dicha cartilla esfi destinada a los alumnos de la·s· 
escuelas primarias, depend.ientes de l Mini sterio Je: 
Educación. Algunos miles de ejemplares fueron ·reser.: 
vados por la Canci ll ería, a fin de efectuar una amplia 
difusión entre las Repesentaciones Diplomáticas y 
Consulares de la República y a particulares que los 
soliciten. 

Asimismo, y atendiendo a solicitudes de diversos 
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miembros de la · Comisión, fueron entregados va·rios mi
les de cartillas, a efectos ele su distribución en las de
pendencias en que actúan . 

b) 19 de octubre de 1949: 

El asunto de mayor importancia, tratado en est il 
reunión, fué una propuesta presentada por el Gobierno 
de Gran Bretaña, tendiente a reno var Ja cleelaración 
conjunta argentino-britán ico-chilena del 18 de enero 
de 1949. 

En definitiva, se resolvió considerar favorablemente 
dicha propuesta, efectuando la. Canci~l~ría las negocia
ciones pertinentes con los Gobiernos .de Gran Bretaña 
y Chile, que dieron como resultado la renovación de la 
~encionada declaración, la que se llevó a cabo el 18 
de noviembre de 1949 . 

El texto de la misma es el si-guiente : 

"Deseosos de evitar cualquier mal entendido en la 
Antártida que pudiera afectar las amistosas relaciones 
entre este país, Gran Bretaña y Chile, el Gobierno de 
la República Argentina informa al Gobierno de Gran 
Bretaña (Chile) ' que, en las actuales circunstancias, no 
prevé la necesidad de enviar barcos de guerra al sur 
de los 60Q de latitud Sur, durante la tempo1acla antár
tica de 1949-1950, con excepci{ln, naturalment~, de los 
movimientos que han sido habituales durante algunos 
- " anos . 

e) 1 !> de noviembre de 1949: 

Esta reunión tuvo cárácter extraordinario, contando 
con la presencia d,el doctor D . Ricardo De Laboug1e, 
Embajador de la República en Gran Bretaña, quien fué 
especialmente invitado a concurrir a la misma . 

c1ones Exteriores, 
r nrn .. 'rin lnt.Prn'~''"''" ndl y Culto 
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Durante el transcurso de esta reun ión , el doctor 
Labougle formuló interesantes declaraciones sobre el 
problem~ de la Antárticla y ele las islas Malvinas, que 
fueron escuchadas con sumo interés . 

d) 21 de diciembre de 1949: 

Fueron considerados varios despachos de la Subco
misión A, ele Políti ca Internacional y Derecho, resul
tando aprobados a lg unos de los mi smos y est imándose 
conveniente realizar un nuevo estudio ele los restantes, 
a fin ele que fueran tenidas en cuenta diversas suge
rencias formu ladas por los señores miembros . 

.Consicleráronse también las instrucciones políticas 
(1ue anualmene se transmiten a la Marina ele Guerra, a 
fin ele que su actuación en la Antártida se desarrolle 
de común acuerdo con la política seguida por la Can
cillería al respecto, resultando las mi smas aprobadas 
pos unanimidad. 

Seg,uiclamente fué puesta en conoci miento de los se
ñores miembros ele la Com isión, una ini ciativa de la 
F undación Ayuda Social, " María Eva D. de Perón", 
referente al Primer Campeonato A rgentino de Fútbol 
Infanti l, auspiciado por dicha I nstitución, por la que 
se desig nará Campeón de las Tierras Australes Ar
gentinas, al equipo que triunfe dentro ele la jurisdic
ción de la Gobern ación Marítima ele T ierra del F uego. 

Al respecto, se resolvió remitir una nota a la refe
rida Fundación, fo rmul ando un voto ele aplauso por 
tan simpática inicia ti va. 

Con fecha 18 de enero del A ño del Libertador Ge
neral San Martín 1950, se remitió la siguiente nota: 

COMISION NACIONAL DEL ANTARTICO 

"Objeto: Comunicar resolución de la 
Comisión Nacional del An
tártico. 

"Al seii.or P res idente de la Com isión O rganizadora 
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del Primer Campeonato Argentino de Fútbol Infantil, 
S. E. doctor D. Ramón A. Cereijo. 
"Señor Presidente: 

"Tengo el honor de dirigirme a V. E . , con referen
cia a su nota del 28 de octubre de 1949, relativa al Pri
mer Campeonato Argentino de Fútbol Infantil, auspi
ciado por la señora Da. María Eva Duarte de Perón" . 

"Al respecto y dando conformidad a lo manifestado 
en la nota de esta Cancillería nQ 9210, del 14 de no
viembre de 1949, la Comisión Nacional del Antártico ea 
su reunión del 21 de diciem~re último, resolvió por una
nimidad formular ·un voto de aplauso a la simpática 
iniciativa de esa Comisión Organizadora, tendiente a 
discernir el título de Campeón de las Tierras Australes 
Argentinas, al equipo que triunfe dentro de la juris
dicción de la Gobernación Marítima de Tierra del Fue
go". 

"Dicha circunstancia ha sido estimada como índice 
elocuente del celo con que todas las instituciones del 
país coadyuvan en defensa de la soberanía de la Repú
blica sobre sus territorios australes". 

"Dios guarde al señor Presidente" . 

CON·CEPTOS DEL EXCELENTISIMO SEÑ"OR 
PRESIDENTE DE LA NACION, GENERAL DE 
BRIGADA D. JUAN DOMINGO PERON, EN 
OCASION- DE LA APERTURA DEL PERIODO 

LEGISLATIVO DE 1949 

En el transcurso de su exposición, el Excelentísimo 
señor 'Presidente se refirió a la política seguida por el 
Gobierno en lo que respecta a la Antártida Argentina 
y a las islas Malvinas, manifestando lo siguiente: 
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"En el punto en que nuestra política exterior ha ex· 
perimentado la necesidad de definirse más categórica
mente, hemos tratado de mostrarnos firmes, pero li
bres de gestos que no fortalecerían en absoluto la ra
zón que nos asiste. Me refiero a la cuestión de la An
tártida Argentina y. de un modo especial , a las islas 
Malvinas. N uestra posici ón ha debido exteriorizarse 
en varias ocasiones a lo largo de los últimos meses. 
Se nos propuso un proyecto de internacionalización, 
que la República de Chile, firme también en la defensa 
de sus derechos, conoció asimismo". 

"Ciertamente las posibilidades antárticas han au
mentado notoriamente en los últimos años, y se ofre.:. 
cen ya a los cálculos internacionales como fuentes de 
posibles riquezas, como rutas y puntos estratégicos~ 

Esto justifica tan repentino interés, que probablemen
te no ha tenido demasiado en cuenta el hecho simple de 
que los parajes litigiosos se encuentran en la zona de 
soberanía de Naciones aptas para defender su domi
nio, que tienen debidamente probado" . 

"Naturalmente no podía contar con nuestro apoyo 
ningún examen que partiese de la desconsideración a 
tales derechos fundamentales y, en tal caso, ni siquiera 
podíamos someter el problema a discusión. Es don de 
lo soberano lo indiscutible, porque lo supremo no ad

mite juicio". 

"En el casquete antártico, estratégicamente aprecia
do, deben considerarse varias zonas süjetas a análisis 
distintos, pero aún en las más extremas no puede pa
sarse por alto la natural influencia de las esferas argen
tina y chilena ni sus inalienables razones de seguridad . 
Esto nos induce a desconocer, haciendo uso de nor
mas que son tradicionales entre los Estados, sugestio
nes cuyo vicio inicial está en prescindir de nuestra in-
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variable e irremediable posición. Otro tanto cabe decir 
de nuestra pacífica rei,·indicación de las islas Malvi
nas". 

"Ciertamente, no hemos prestado a la polémica el 

acento habitual a esta clase de procesos, y nos hemos 

alejado premeditadamente de toda brusquedad. Per

s uad idos de. la legitimiclacl ele nuest rb derecho, sabemos 
<:J Ue la justicia del tiempo obra a nuestro favor, y eli

min a nuest ra natural impaciencia el saber r¡ue 

nuestra ac titud es in objetable en buena ley. El 
acuerdo con Chile y Gran Bretaña suspendiendo las 
n1aniobras y expediciones anuales por la zona, responde 
a este intento de orientar el proceso con la mejor vo
luntad y con toda nuestra serenidad". 

"Evidentemente este problema, ahora considerado se

paradamente, forma parte de otro mayor que afecta a 

la jurisdicción soberana de las Naciones del Continen

te. Algunos intentos de revisión estudiados no se han 

visto todavía coronados por el éxito, ni escrupulosa

mente atendidos, y esto se debe a que razones de muy 

delicada índole fue rzan al mayor de los pueblos de 

América a demorar en ciertos momentos, en provecho 

de la cordialidad tran sat lánt ica, cuestiones v itales de 

la solidar idad continental . o confiamos a nadie la de

fen sa de nu~stras razones, que incumbe a la conciencia 

nacional argentina y a nuestros derecho históricos y 

estimamos que en el momento oportuno será preciso 

examinar nuevamente de un modo efectivo cuestiones 

de fondo , cuya trascendencia no ser ía prudente disi

m ular. El hecho de plantear pacífica y sosegadamente 

nuestra rei vind icación no d isminuye un grado su efi

cacia y constituiría un error muy grande suponerlo 

así". 
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RESE RVA FORMULADA POR LA DE LEGACION 
ARGE NTINA ANTE LA 32"" CONFERE NCIA 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, REALIZADA 

E N GINEB RA EN JUNIO DE 1949 

A l tratar la Comisión de Aplicación, Convenios y 
Recomendaciones, la aplicación de los con veníos en· 
territorios no metropolitanos, la Delegación argentina 
observó el inform e número 3 de la Comisión de Ex
pertos, por cuanto éste incluía a las islas Malvinas en
tre las posesiones de Gran Bretaña. 

Manifestó el Delegado argentino que "consideraba 
innecesario citar los num eroso - antecedentes geográfi
cos, históricos y jurídicos", por cuanto los mismos 
eran . sumamente conocidos, pero quería dejar sentada 
su protesta en actas, pues entendía que aquel criterio 
significaba un a lesión a la soberanía argentina . 

En la seswn de clausura de la 32a Conferencia In
ternacional del Trabajo, efectuada el 2 de julio de 1949, 
la Delegación argentina formuló una nue va reserva re
ferente a las islas Malvinas, objetando un informe que 
contenía las recomendaciones de la I. L. O., en el cual 
se clasificaba a dichas islas como territorio británico. 

Expresó el Delegado argentino: 
"No puedo dejar pasar. en silencio que el informe de 

la Com isión sobre la ap licación de las convenciones se 
refiere a las Mal vi nas como territorio no metropolita
no, dependiente del Reino Unido. De acuerdo con una 
política tradicional de nuest ro país, que se basa en la 
Ley Fundamental, deseo dejar constancia de nuestra 
protesta contr a la inclusión de tales expresiones en el 
informe". 

"Afirmo una vez más los derechos de la Argenti-
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na sobre las Malvinas, las que, por razones geográ
ficas, históricas y políticas, son de hecho, parte de su 
territorio nacional" . 

DECLARACION ARGENTINA SOBRE LAS ISLAS 

.MALVINAS, ISLAS GEORGIAS DEL SUR, 

ISLAS SANDWICH DEL SUR Y ANTARTIDA 

ARGENTINA, FORMULADA EN LA COMISION 

INTERAMERICANA DE TERRITORIOS 

DEPENDIENTES 

En la sesión de clausura de la Comisión Interamerica
na 1Jc T erritorios Dependientes, reunida en la ciudad 
de La Habana, los delegados de los trece Naciones re
presentadas en la misma, firma"ron el Acta final apro
bando, entre otras, la siguiente declaración argentina: 

"La Delegación de la República Argent ina ante la 
Comisión Interamericana de Territorios Dependientes 
ha precisado en el debate general de la Comisión su 
criterio en torno al problema de los Territorios Depen
dientes, en cuanto a su natural clasificación de colonias, 
posesiones' y territorios ocupados que existen en Amé
rica". 

"En ningún caso aceptará que pueda justificarse el 
colonialismo en tierras de América, cualquiera que sea 
su forma política, económica o 'jurídica, o aplicarse cual
quier régimen administrativo sobre territorios que le 
pertenecen, so pretexto de dar solución a las cuestiones 
coloniales y de territorios ocupados en América" . 

"En los actuales momentos y durante este período de 
sesiones plenarias de la Comisión Interamericana de 
Territorios Dependientes, así como en el desarrollo de 
los estudios de las Subcomisiones de Colonias y Terri

torios Ocupados, respect ivamente, la Delegación de la 
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República Argentina no radica ningún problema de los 
contenidos para su consideración para la Resolución 
XXXIII de la IX Conferencia Interamericana de Bo
gotá, 1948" . 

"La Delegación de la República Argentina renueva 
las justas aspiraciones de su pueblo y de su gobierno, 
afirmando que debe desaparecer de América el colonia
je y terminarse con las ocupaciones ilegítimas de terri
torios americanos por países extracontinentales, y de
clara que, especialmente reserva y mantiené los legíti
mos títulos y derechos de su país sobre los islas Mal
vinas, Is las Georgias del Sur, I slas Sandwich del Sur y 

la Antártidal Argentina, comprendida entre los 25 gra
dos y 74 grados de longitud Oeste de Greenwich, al sur 
de los 60 grados de latitud Sur hasta el Polo" . 

"Sobre todos esos territorios, la República Argentina 
ejerce la correspondiente soberanía, en razón de incon
trovertibles derechos históricos, jurídicos y geográ
ficos". 

"La ocupación que por la fuerza detenta Gran Breta
ña sobre las islas Malvinas y actos de administración 
que pretende ejercer sobre las islas Georgias del Sur y 
algunos puntos determinados ele la Antártida Argenti
na, son hechos viciados de nulidad insanable y no pue
den perjudicar los títulos y derechos argentinos, impres
criptibles por su propia naturaleza". 

RESERVA DE LA EMBAJADA DE LA REPUBLI
CO ANTE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DEL 24 DE AGOSTO DE 1949. 

Esta reserva fué fo rmulada por la Representación Di
plomática argentina ante los Estados Unidos de Amé
rica, el día 24 de agosto de 1949, en una nota dirigida 

al Secretan o de Estado, D. Dean Acheson, con refe-
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rencia a los documentos redactados en la Conferencia 
de Directores de la Organización Meteorológica Mun
dial, realizada en Wáshington en septiembre de 1947, 
y texto de la nota dirigida por el referido Secretario de 
Estado a los Jefes de Misión, interesados en los docu
mentos que motivaron la resen·a argentina . 

A continuación se transcriben la nota ele la Embajada 

argentina y una nota del Secretario de E stado, dando 
a conocer a los Jefes ele 1v1 isión la reserva argentina: 

Wáshington , 24 ele agosto ele 1949 

D. E. No 527 

"Señor Secretari o: 

"Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia 
acusando recibo de la nota verbal de fecha 22 de marzo 
ppdo., de esa Secretaría de Estado, referente a los docu
mentos redactados en la Conferencia ele Directores de la 
O rgan ización Meteorológica Internac ional , realiza,da en 
\ V áshing ton de septiembre 22 a octubre 11 de 1947 y a 
las notificaciones que al respecto elevara a Vuestra Ex
celencia la Embajada Británica, en notas 645 A. R ef . 
53!20!48; 647 ref. 53!22!48 y 645 B. r ef. 53!20!48, con 
fecha 13 de diciembre de 1948, cuyas copias corrían 
<.gregadas a la nota verbal arriba mencionada". 

"A•I respecto, cumplo en manifestar a V uestréll Exce
lencia que esta representación expresa una formal r e
serva de derecho por cuanto la República Argentina no 
reconoce la aplicación de la Convención a las islas Mal
vinas y demás territorios australes comprendidos entre 
los meridianos 25° y 74° de longitud Oeste de Green
wich, al sur de los 60° de latitud Sur, por pertenecer 
indubitablemente al patrimonio territorial argentino; 

na 
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aclaración y resen·a que esta representación considera 
indi spensable por cu~nto en el anexo 645 B . ref. 531 
20!48 de fecha 13 de di ciembre ele 1948 de la E mbajada 
Británica, fignra, entre otros, el mencionado t erritorio 
argentino como ele pertenencia br itán ica". 

"Reitero a Vuestra Excelencia las seguricla¡des ele mi 
más alta y disting uida consideración" . 

F irmado: Zohar Ramón del Campo. 
Encargado de . egocios . 

"A Su Exce lencia el sei'íor Secretario ele Estado, D. 
Dean Acheson" . 

."vVásh in gton, D. C . ". 

NOTA DIRIGIDA POR EL DEPARTAMENTO DE 
ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA A LAS EMBAJADAS Y LEGACIONES 

ACREDITADAS EN WASHINGTON 

"El Secretari o de Estado presenta sus atentos salu
dos a Sus Excelencias y Señores J efes ele Misión de los 
Gobiernos interesados en los documentos formulado s 
en la Conferencia de Directores de la O rganización Me
teorológica Internacional rea lizada en Wáshington de 
septiembre 22 a octubre 11 de 1947, y tiene el honor ele 
referi rse a la nota del 22 ele marzo ele 1949, de este De
partamento, en la que se informa que el Reino Unido ha 
ap licado la Convención de la Organización Meteoroló
g ica Mundial a ciertos territori os británicos". 

"En vista de que el Gobierno de los EE.UU. de 
A mérica es el depositario de la mencionada Conven
ción, el Secretario de Estado adjunta a la presente co
pia de la nota n° 527 del 24 de agosto ppdo., enviada 
por el señor Embajador de la República Argentina refe-
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rente a. la notificación por. parte def Reino Unido, de la 
aplicación a las islas ·M al vi nas y 'demás territorios aus
trales comprendidos entre los meridianos zso y 74o 
de longitud Oeste de Greenwich, al sur de lo·s (f)Q de 

latitud Sur". 

RESERVA FORMULADA EN LA COMISION DE 

FIDEICOMISOS D E LA ASAMBLEA GENERAL 

DE L AS NACIONE S UNIDAS, E L DIA 3 DE 
NOVIE MBRE DE 1949 . 

Durante el debate producido en las Naciones Unidas 
acerca de los territorios no autónomos, la República 
Argentina sostuvo una vez más sus derechos de sobe

ranía sobre las islas Malvinas. 

El Delegado argentino, en la 110". sesión del Comité 

IV de las Naciones. Un~clas, manifestó lo siguiente: 

"Las islas Malvinas han sido, son y serán siempre ar· 
gentinas, estando ocupadas por la fuerza por~ el Reino 
Unido" y que "razones históricas y geográficas, de todos 
conocidas, hacían indiscutible la soberanía argentina so

bre las mismas". 

Por otra parte, solicitó que en toda publicación que 
haga el organismo de las Naciones Unidas, se mencio
nen las islas con la denominación de "Malvinas". 

ESTACIONES DE RADIOAFICIONADO EN LA 
ANTARTIDA ARGENTINA 

Durante el período que se reseña, fueron instaladas en 
la región austral perteneciente a la República Argenti
na diversas estaciones radioeléctricas de aficionados, 

' que aportan un elemento más para refirmar los incon-
t rovertibles derechos de soberanía de la República sobre 

esos territorios. 
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DISTRIBUCION DE MATERIAL ILUSTRATIVO 
REFERENTE A LAS ISLAS MALVINAS, ISLAS 
GEORGIAS DEL SUR, ISLAS SANDWICH DEL 

SUR Y A LA ANTARTIDA ARGENTINA 

Continuando con el plan de difusión que viene rea
lizando desde la fecha de su creación, l<ll División An
tártida y Malvinas e1eétuó, durante el período que nos 
ocupa, una vasta distribución de folletos, cartillas, ma
pas, etc., referentes a los territorios australes de la Re
pública, atendiendo pedidos realizados por entidades ofi_ 
ciales y particulares, tanto del país como del exte
rior. 

Entre las publicaciones distribuídas, figuran la carti
lla escolar "Antártida Argentina", el libro " Soberanía 
Argentina en la Antárt ida", los folletos " Los Terri
torios Australes de 1a República Argentina" y " Las I s
las Malvinas y el Sector Antártico Argentino", además 
de numerosos mapas editados por el Instituto Geográ
fico Militar. 
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DIVISION ORGANISMOS INTERNACIONA.LES 

Esta' División ha intervenido en todas la..; tramita
ciones relacionadas con los organismos Ín!f'rnaciona
les -especialmente de los que la República es miem
bro-- como asimismo en: las conferencias y congresos 
a que fué invitada . 

Su misión consiste en asesorar a las delegaciones 
que representan al país en las asambleas internaciona~ 
les, siguiendo el desarrollo de las actividades de. dich<~s 
reuniones, y velando siempre por el prestigio que nues
tro país goza en las i"nstituciones internacionales. 

La División Organismos Internaciona.- es atendió 
las reuniones que se detallan a continuación: 

VII JI' Congreso Internacional de. Enfermedades Reumáticas. 
Nueva York, del 30 de :nayo al :l ele junio de 1949. 

Primer, Congreso Mexicano de Obstetricia y Ginecología. 
México, de~ 22 al 28 de mayo de 1949. 

Primera Reun ' ón de la Comisión Internacional Ballenera . 
Londres, 13 de mayo de 1949. 

Feria Oficial e Internacional de Muestras . 
Barcelona, del 10 al 25 de junio de 1949. 

Conferenc;a Internacional sobre Resúmenes Analíticos Cientí 
ficos . 

París, del 20 al 25 de junio de 1949. 

Congreso de Seguridad en las Carreteras . 
Wáshington, junio de 1949. 

Congreso de la Medica! Association. 
Atlantic City, New Jersey, junio de 1949 . 

Segundo Congreso Internacional de Críticos de Arte. 
París, del 27 de junio al 3 de julio •.le 1949. 

Segund;¡ Confer encia de la Organización Mundial de la Salud. 
Roma , junio y julio de 1949. 

Conferencia Internacional para la Educación de Adultos. 
Elseneur (Dinamarca), del 16 al 25 de junio de 1949. 
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Unión Internacional el e la s Organizaciones Oficiales ele Turi smo 
Roelas, 16 de junio de 1949 . 

Exposición Filatélica T nternac :onal. 
Bruselas, j u lío de 1949. 

Primer Congreso Panamericano de Ingeniería . 
San Pablo y R. ele Janeiro, del 8 al 24 de julio ele 1949. 

Seminario de Alfabetización y Educación de Adultos. 
Río ele J aneiro, 27 ele julio ele 1949. 

Segundo Congreso Panamericano de Servicio Social. 
Río de J aneiro, del 2 al 9 de jujio d e 1949. 

Tercer Congreso Internacional de Toponimia y An troponimi" . 
Bruse las, del 15 a l 19 ele julio de 1949. 

Segundo Congreso de la Conf. Sudamericana de las Sociedades 
de Pediatría. 

Buenos Aires, del 17 al 23 de julio de 1949 . 

Congrcs0 Internacional de Pedagogía. 
Santander, julio ele 1949. 

R eunión Anual de la Un ión Internac:onarl contra el C;íncer. 
París del 15 al 22 de julio ele 1949. 

Duodécima Conferencia Internacional ele InHr,J.:ción Pú blica . 
Ginebra, del 4 al 12 ele julio de 1949 . 

Segundo Cong reso Internacional para la P~<bg.Jgi;;. de la In
fancia Deficiente. 

Holanda, del 18 al 22 de julio de 1 Q~t). 

Tercer Congreso de Semántica General. 
Universidad ele Den ver, de l 22 al 24 rie jul'o de 104Q. 

Prime1·a Reunión Panamericana de la E nfermcda '_i d ,~ Chagas. 
Tucumán, 11 de julio de. 1949 . 

Segundo Ccmgreso ele la Un ión Internacion :tl de i\hogaclos. 
París, del 6 ~1 18 de julio de 1949. 

P rimera Reunión Panamer:cana de Consu!ta sobre Geografía. 
Río de Janeiro, del 15 a.1 27 de agosto de 1949 . 

Tercer Congreso Mundial ele Estudiantes Federalistas. 
Amsterclam, del 21 al 26 de agosto de 1949. 

Segundo Congreso de Car teros ele América. 
La Habana, del 29 ele agosto al '1 de septiembre de 
1949 . 
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Octavo Congreso Internac:onal de Montessori. 
San Remo, del 22 al 29 el~ agos to de 1949. 

XVI Congreso Psicoanalítico Internadonal. 
Zurich, del 14 al 18 de agosto de 1949. 

XIV Congreso Internacional de Medicina Veterinaria. 
Londres, del 7 ~~1 13 de agosto ele 1949. 

Quinta Conferen cia Internacional ele Abonos Químicos y Pro
ductos útiles a la Agricultura. 

Zurich, del 4 a l B de agosto de 1949. 

Ct:arta F er·a Internacional. rie Flandes. 
Gante, del 10 al 25 ele septiembre de 1949 . 

XXIX Congreso Internacional de Americanistas. 
Nueva York, del 5 ;>¡1 12 ele septiembre de 1949 .. 

Exposición Panamericana de Libros. 
Río de J aneiro, del 1" al 15 ele septiembre de 1949. 

Cuarto Congreso Internacional de Neurología. 
París, dtl 8 al 10 de septi~mbre de 1949. 

Tercer Congreso Internacional del Transporte. 
Milán, del 22 al 25 de septiembre de 1949. 

Sex to Co ngreso Internacional de Eclucaciót{ Familiar. 
Bruselas, del 3 al 6 de septiembre de 1949 . 

Cuarto Congreso de Médicos Católicos. 
Roma, del 23 al 30 de sep tiembre ele 1949. 

F estival J nternaciona! del Film . 
Cannes, septiembre de 1949. 

Primer Cong reso Interna·cional de Campesinos y Agrónomos. 
México, septiembre de 1949. 

Congreso Interparlamentario de Turismo. 
Estocolmo, septiembre de 1949 . 

Congreso Internacional de la Water Supply Associat:on. 
Montrea.', 13 de septie.mbre de 1949. 

XXXVIII Confe rencia de la Unión Interparlamentaria. 
Estocolmo, del 7 al 12 de septiembre de 1949. 

Congr eso Internacional Anual de la Unión Internaciona-l de 
los Organismos Familiares de Turismo. 

Italia , del 18 a l 24 de septiembre de 1949 · 



-210-

Congreso Regional de Enfermería. 

Arch1vo 
Histórico 

Lima, del 26 de septiembre al 2 de octubre de 1949. 

Primera Conferencia Regional de Organizaciones no guber
namentales Latinoamericanas. 

Panamá, del 23 al 26 de septiembre de 1949 . 

Cuarto Congreso de la Unión Internacional de Organismo~ 

Oficiales de Turismo. 
Luxemburgo, del 20 al 24 ele, septiembre de 1949-

Duoclé<c'Í~llO Congreso Internacion <:d de Medicina y Farmacia 
Militares. 

México, del 23 al 29 ele octubre ele 1949. 

Congreso Hispano Americano de Historia. 
Madrid, octubre de 1949 . 

Primer Congreso Americano ele Medicina. 
Octubre de 1949 . 

XIII Congreso de la Sociedad Internacional de Cirujanos. 
N. Orleans, Luisiana, del 1Q al 15 ele octubre< de 1949. 

Primer Congreso Latinoamericano de Biología Marina. 
Valparaiso y Viña del Mar, del 10 al 15 de¡ octubre M 

1949 . 

Cuarto Congreso Histórico Municipal Interamericano. 
Buenos Aires, del 12 al 19 de octubre ele 1949, 

Asamb lea General de la Comisión Internacional de Policía 
Criminal. 

Berna, del 10 al 15 de octubre de 1949. 

Segundo Congreso Argentino y Primer Congreso Latinoame
ricano de Anestesiología. 

Buenos Aires, del 16 al 22 ele octubre de 1949. 

Congreso Regional ele Salud Pública. 
Santa Fe, octubre de 1949. (Postergado sin fecha). 

Sexto Congreso Interamericano de Cirugía. 
Chicago, del 21 al 23 de octubre de 1949. 

Séptimo Congreso de Obstetricia y Ginecología. 
Buenos Aires, octubre de 1949. 

Novena Asamblea de la Federación Interamericana d e Auto
móviles Clubs. 

Cartagena, 10 de octubre de 1949 . 
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Conferencia Internacional Dental. 
Buenos Aires noviembre de 1949. 

' 
Segundo Congreso Panamericano de Pediatría. 

M é:xico, del 2 al S de noviembre de 1949 . 

Reunión Anual de la Asociación de Cirujanos Mirta.res de los 
Estados Unidos. 

W áshington, del 10 al 12 de noviembre de 1949. 

Symposium Internacional sobre Biología de Altitud. 
Lima, del 23 al 30 de noviembre de 1949. 

C•uinto Período de la Conferencia de la Organización ele las 
Nac·ones Unidas para la Alimentación y la Agri
cultura. 

\V áshington, 21 ele noviembre de 1949. 

Congreso Internacional de Zootécnica. 
París, del 3 al 10 de noviembre de 1949 . 

Semmario Internacional sobre Educación Rural y ele Adultos. 
Nueva Delhi, 2 ele noviembre de 1949-

Primer Congreso Nacional de Cirugía. 
Barcelona 23 al 26 ele noviembre de 1949 . 

Séptimo Congreso Panamericano de Arquitectos. 
La Habana, del 4 al 11 de diciembre de 1949. 

Cuarto Congreso Americano y 19 Chileno de Urología. 
Sgo. de Chile, del 11 al 15 de diciembre ele 1949. 

XVIII Reunión Anual de la Clínica de Postgraduados. 
W áshington, del 12 al 15 de ntarzo de 1950. 

Reunión de la Asoc'ación Panamericana ele OftaJmología. 
Miami Beach (Florida), del 12 al 15 de p1arzo de 1950. 

Segundo Congreso Interamericano de Ingeniería Sanitaria. 
México, del 16 al 26 de marzo de 1950. 

S<·gunda Sesión de la Conferencia Internacional Admin'stra
tiva ele Radiocliiusión y Alta Frecuencia. 
Florencia, 1° ele abril ele 1950 . 

Concurso Hípico "internacional. 
Roma, del 29 de abril al 7 de mayo de 1950. 

Se mantuvieron relaciones con los organismas in
ternacionales cuya nómina se tran scribe a continua-
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cwn, algunos de los cuales por su mayor importancia 
internacional -como la Unesco, la Organización Mun
dial de la Salud y la Oficina Sanitaria Panamericana--:
demandaron una constante atención por el estudio de 
ios problemas que se plantearon en el seno de lo'3 
mismo-s, as~ como por la nume1~osa documentación que 
hicieron llegar a esta Cancillería. 

('fic:na J nternacional de Educación. 

Oficina Hidrográfica Internacionai. 

Oficina Internacional de Tarifas Aduaneras. 

Federac · ón I nteramericana de Abogados. 

Comisión Interamericana de Mujeres. 

Unión Interparlamentaria. 

Comisión Internacional Penal y Penitenciaria. 

Federación Internacional de Institutos de Ingeniería . 

Federación Sudamericana de Turismo. 

llfic 'na Internacional de Higiene Pública. 

Organ ización de los Estados Americanos. 

Comisión Pana,mericana de Cooperación Intermunicipal. 

Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y 
España. 

t:nión Panamericana de Técnicos en c·encias Económicas. 

(lfic'na de la Unión Internacional de Te1lecomunicaciones. 

Instituto Interamericano de Estadística. 

Conferencia Panamericana de Sociedades de Anatomía. 

Oficina Internacional de Rad·o. 

Rotary Internacional. 

Oficina Sanitar ia Panamericana. 

li nión Internacional de Radiodifusión. 

Liga de Sociedades de la' Cruz Roja. 
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Imftuto Interamericano de Historia Municipal e Institu
cional. 

Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Pri

vado. 

(lficina Internacional del Frío. 

Comité Internacional de Medicina y Farmacia Mi~itares. 

It !~tituto Internacional Amer:cano de Protección a la Infancia. 

Asociación Jnteramericana de Prensa. 

Oficina Internacional de la Unión Postal Universal. 

Comité Central de la Institución Permanente de los Congresos 

Panamericanos de Carreteras. Buenos Aires. 

Instituto I ntet·americano Indigenista. 

Academ·a Diplomática Internacional. 

Comisión Internacional Permanente de los Congresos Pan

americanos de Ferrocarriles. 

Unión Internacional de Socorro a •los Niños. 

Comité Internacional de la Cruz Roja. 

Oficina Internacional de las Epizootías. 

Unión Sudamericana de Asociaciones de Ingenieros. 

Inst'tuto Panameri·cano de Geografía e Historia. 

Comité Internacional Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos. 

(CITE] A). 

Instituto Interameric·ano de Ciencias Agrícolas. 

Comité Consultivo Internacional Telefónico. París. 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. (UNESCO) . 

Organización de Alimentación y Agricultura de las Naciones 

Unidas. Wáshington (FAO). 

Organización Internacional de Refugiados. 

Fondo Internacional de Emergencia para Niños. Lake Success. 

N. York. 
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Ccimité J nterarn"ericano de la Liga de Abogados de las Na
ciones Unidas. 

Oficina Internacional de Pesas y Medidas. 

Asociac'ón Internacional del Congreso de Ferrocarriles . Bru
selas. 

Organización Mundial de la Salud. 

Oficina Internacional Permanente de Química Analít ica. 

Unión Geodésica y Geofísica Internacional. Praga. 

Organización de Meteor011ogía Mundial. 

Finalmente, como idea de la labor realizada, por la 
División Organismos Internacionales del 1 Q de mayo 
de 1949 al 30 ele abril del corriente año, se puede. men
cionar que en la misma se atendieron aproximada
mente 2.300 trámites que originaron 2.600 nota-s, 115 
memorandums e informes, 130 decretos y credencia
les, varios men.<;;ajes y proyectos de ley y ·numerosas 
110tas internas y pases. 
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ternac1onal y Culto 
a 

DIVISION LIMITES INTERNACIONALES 



ArChl 
H t 1 1 

M nl5teriodeRel.xlone5Exte 
Comerl:io 1 n al v r.u o 

Argpntlra 

DIVISION LIMITES INTERNACIONALES 

DEMARCACION DE FRONTERAS 

Y ESTUDIO DE ZONAS LIJ\IITROFES 

En cumplimiento del artículo 16 de la Reglamenta
ción del Decreto No 7 o 713 de creación de las Comisio
nes Argentinas Demarcadoras de Límites, éstas man
tienen informada a la Cancillería de las actividades des
arrolladas, de las actas labradas por las Comisiones 
Mixtas que actúan en las fronteras de Bolivia, Chile y 
Paraguay, de los trabajos de campaña realizados en ca
da frontera, así como de los planes previstos para el 
;¡ ño entrante, todo lo cual se clasifica urd enadamente 
en esta División o 

COMISION ARGENTINA 

DE LIMITES CON BOLIVIA 

Prácticamente se ha dado término a la demarcación 
del límite entre las Repúblicas Argentina y de Bolivia, 
faltando únicamente ejecutar algunos trabajos comple
mentarios de demarcación, destinados a fijar con ma
yor claridad y precisión la línea divisoria y parte del 
levantamiento topográfico de una franja de cinco kiló 
metros a cada lado de la frontera o En cuanto a Jos tra
bajos complementarios de demarcación, actualmente lo3 
tiene en ejecución la Comisión Mixta y se estima que 
estas tareas podrán ser finiquitadas en· el curso del 
corriente año o Referente al levantamiento topográfico 
de una franja de cinco kilómetros a cada lado de la 
frontera, gran parte se halla realizado y lo que aún falta 
por levantar, se efectúa paulatinamente y conforme b 
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permiten las condiciones climáticas de la zona, que en 
breves épocas del aii.o se presentan propicias para eje

cutar tales trabajos. 

Además, se ha elaborado la Memoria descriptiva de 

aquel límite, la que en el curso del presente año ser á 
publicada, a fin de difundir el conocimiento ele aquella 

frontera. 

E n el mes de abril del corriente año, la Comisión 

M ixta ele Límites con Bolivia puso señales interme
dias entre el hito principal erigido en la "Confluen 
cia ele las quebradas ele la Quiaca y Sansana" y el 
H ito ele la "Naciente Occidental ele la quebrada ele la 
Raya", que consistió en la colocación ele 26 mojones de 
hormigón ele forma piramidal, labránclose el Acta de 

estos trabajos con fecha 19 ele ese mes. 

COMISI ON ARGE TINA 

DE LL~IITES CON CHILE 

Reinició sus tareas ele campo el S ele enero y regresó 
el 10 ele abril , luego ele haber ejecutado los siguiente; 

trabajos: 

Levantamiento a plancheta, a escala 1 :SO.(X)() en la:> 
hojas V -6 "El ·Baker" 76 Km2 ; V-7 "Río Gío" 12S Km2 

y V -1S "El Portezuelo" 30 Km2 • Determinación ~e 
cuatro puntos trigonométricos auxiliare-s en la hoja 
V-14 "Ap-Iwan". Levantamiento aerofotogram~tric.:> 
de la zona Lagos La Plata y Fontana y zona Lago 

cuatro puntos trigonométricos auxiliares en la hoja 
VI-7, 8, 9, 10, 11 , 1S, 16, 17 y parte de la V I-6. Se re

pintaron 8S señales medidas anteriormente; señaló Y 
midib zi" señales aéreas; se determinó 3 puntos trigo
nbmétricos auxiliares y efectuó la toponimia completa 
de la zona. Se sobrevoló totalmente las mencionadas 
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zonas, tomándose las Yistas de los recorridos básicos y 

de relleno a escala aproximada ele 1 : 30.(X)(). La su
perficie abarcada, con superposición, es ele 3. (X)() Ki
lómetros cuadrados aproximadamente . 

Fueron calculados 9 puntos topográficos, 6 estacio
nes, 24 señales aéreas y 6S recorridos básicos y de re
lleno, con 894 pares de Yistas y 3 . 012 puntos aerotrian
g ulados. 

Se prosiguió con la triang ulación de la cadena prin
cipal (origen Base el Bolsón), señalándose 11 puntos, 
de los cuales se midieron S y determinaron ademá'i 4 
puntos topográficos . Se calculó Azimut red de amplia
ción de la. ·Base E l 1Bolsón, con sus coordenadas g-e0-

gráficas, plantas Gauss-Kruger y cotas. 
Se reconoció y demarcó ambos lados del Río Pue

lo, reconociéndose además, el sector comprenclidc en
tre Cerro .Chato y Paso Esperanza. 

COMISION ARGENTINA 

DE LIMITES CON PARAGUAY 

En el mes de mayo del año ppdo . se constituy<) so
bre el terreno la Comisión Mixta, operando en el lu
gar hasta noviembre último, durante cuyo lapso de
marcó aproximadamente 140 kilómetros del límite, eri
giéndose 16 hitos, a los cuales se les ha dado sus 
correspondientes coordenadas geográficas, Gauss
Kruger y cotas . 

Asimismo, a los fines del levantamiento aerofotc
gramétrico de S kilómetros a ainbos lados d·e la fror,

t era, se sobrevola ron 325 kil ómetros cuadrados de la 
zona. 

El total demarcado en dicha frontera, duránte lo; 
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años 1948 y 1949, alcanza a 220 kilómetros, con 28 

hitos erigidos, con un levantamiento que · totaliZ3. 

1.100 Km0 . 

En la actuación de esta Comisión se contempló 1J. 

conveniencia de que se hallase formada por dos Dele
gados, según lo dispuesto por el artículo zo del Tratado 

Complementario de Límites Definitivos por el Río Pil

comayo del 1 o de junio de 1945. En la Reunión Ple

naria de la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya c1d 
mes de diciembre de 1946, Acta No 6, se acordó de co

mún acuerdo solicitar de ambos Gobiernos la amplia

ción del número de Delegados elevándolos a tres, con 

el fin de que participen en las deliberaciones como De
legados los Presidentes de las Comisiones Demarcado

ras de cada Nación. En su informe, la División Límites 

Internacionales relaciona esta situación con la que res

pecta a las Comisiones de Límites con Chile y con Bo

li via, que se hallan compuestas por tres Delegados y 
aconseja en su informe que se acepte la ampliación 

propuesta para la del Paraguay, con lo que se lograría 

unificar esta forma de representación que ha dado efi

cientes resultados en la práctica. 

COMISION TECNICA MIXTA DE OBRAS 
HIDRAULICAS DEL RIO PILCOMAYO 

Actuó sobre el terreno desde el mes de abril hasta 

noviembre de 1949, habiendo concluído los siguientes 

trabajos: 

¡o) Replanteo "Canal Estero Patiño", que comprende 

69.300 mts. 

2Q) Replanteo "Terrap:én Norte'', con un total de 

23.000 mts. 
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3°) Replanteo "Terraplén Sur", que alcanza a 20.500 
metros. 

4°) Replanteo "Endicamiento Sur", que alcanza a 40 
mil metros. 

Con tales elementos de juicio, la aludida Comisión 
ha realizado el proyecto definitivo y presupuesto para 
la ejecución ele las obras "·Canal Estero Patiño" . 

De conformidad con lo estab lecido por el Tratado y 

Protocolo de Límites, suscrito el 1 o ele junio de 1945, 
el referido proyecto con toda la documentación, será 
elevado a la consideración de los respecti\·os Gobiernos 
para su ejecución. 

Se estima que en el corriente año se terminará el re
planteo sobre el terreno, de :os endicamien tos Norte y 

Sur, con cuyos elementos se complementará el pro
yecto definitivo y total de las obras hidráulicas del 
Río Pilcomayo, pre vistas en el mencionado Tratado v 

Protocolo. 

CUESTIONE S D E LIMITES Y E STUDI OS RE

LACI ONADOS CON EL DESLINDE D E 

JURISDICCI ONES 

FRONTERA CON CHILE 

Esta · División ha prestado preferente atención a la 
cuestión pendiente con Chile respecto al dominio sobre 
las islas situadas en la desembocadura del Canal Bea
gle en el Atlántico, llevando a cabo un estudio com
pleto, en el que se ha considerado el descubrimiento y 
las exploraciones realizadas por el Almirantazgo Bri
tánico desde sus primeras épocas. 

Se han analizado los relatos del Almirante Fitz Roy 
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para poder precisar lo que él ll amó Canal Beagle, es
tudiándose todos los relevamientos practicados por el 
Almirantazgo y por las Oficinas Hidrográficas, tanto 
de Chile como de la República Argentina y los derro
teros desde el año 1832 hasta nuestros días y se ha po
dido lleo-ar a conclusiones que permiten resolver la. 

1::> • ' 
cuestión con criterio imparci al. E ste estudiO esta 
acompañado por· los planos que se han confeccionado
expresamente y por copias de cartas marinas del Almi
rantazgo Inglés, de la Argentina y de Chile. 

Se informaron expedientes sobre la interpretación de 
nuestros límites internacionales en la región patagó
nica debiendo mencionarse especialmente los que se 
refi:ren a la demarcaéión en la zona del Río Fetaleu
fú, en el T erritorio del Chubut y los. incid entes produ
cidos a raíz del cambio de dominio de las tierras que 
pasan de una a otra jurisdicción al irse densificando la 

demarcación. U n ca so s imilar fué informado sobre el 
límite internacional en la zona de las minas de carbón 

de Río Turbio y N a tales, situadas sobre la frontera en 
el extremo sud oeste del Territorio de Santa Cruz, sec

tor que se demarcó en el año 1944 erigiéndose un pilar 

de hormigón y cinco mojones secundarios. 

Se informó sobre el problema abordado por la Comi
sión Mixta Argentino-Chilena referente a la situación 
que plantea la imposibilidad de poder determinar, ~e
marcar y delinear en las cartaq topográficas, el límite 
mternacional ajustándose estrictamente a la traza fron
teriza dibujada en las Cartas Topográficas que forman 
parte del Fallo Arbitral de Su Majestad Britán.ica: en 
virtud de que éstas, en algunos tramos, no comc1den 
exactamente con la realidad geográfica del terreno, cir
cunstancia que sin duda ha inducido a aquél a citar 
como puntos de la línea algunos cerros que, con lo"5 
nuevos levantamientos, se ha comprobado no se en-

Relaciones Exteriores, 
t ernacmnal y Culto 

a 

- 223- . 

<: ucntran sobre :a línea fi jada, acon sejá ndose que en los 
casos en que el árb itro, a l describir el límite men cion <! 
algunos ccrro·s que no están en la línea divi sori a se 
ejecute la dema rcación presc indi <'; nelo ele dichos puntos 

Asimismo esta División ha debido intervenir en b 
sugestión de la Comisión Chilena Demarcadora ele Lí
mites, respecto a realizar la unión ele la triangulación 
general de los dos paí ses, a través de la frontera co
mún, en las zonas en que la demarcación quede ter
minada definitivamente. 

FRONTERA ·CON BOLIVIA 

~ .. ¡ 
Se estudió informándose, de acuerdo con lo solicitado 

por la Comisión ~oliviana de Límites con la Argentina, 
construir en territori.o b'oli viano, un nuevo tramo de 
camino qu e una las poblaciones de V i·:lazón y T arija, en 
reemplazo del que, a raí z de la última demarcación , 
quedó en territorio argentino. La construcción de este 
camino sería por cuenta de nuestro país . 

Se informó sobre la necesidad de la erección de un 
nuevo hito tripartito en "Esmeralda", que delimita los 
tertitorios de la Argentina, Bolivia y Paraguay, el que 
fué arrastrado por la erosión ele las aguas del Río Pil
comayo. El nuevo hito fu é erigido el 29 de mayo de 
1949, con la intervención de las Comis ion es Demarca
doras de las tres naciones. 

Se consideró el Convenio suscrito entre la República 
Argentina, Bolivia y Paraguay, el 10 de F ebrero de 
1941 que se refiere al "Aprovechamiento de las aguas 
del Río Pilcomayo", convenio que se halla pend:iente 
de aprobación por parte del Gobierno boliviano. 

FRONTERA CON EL PARAGUAY 

Se han informado expedientes correspondientes a la 
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situación planteada a pobladores radicados sobre la 

margen argentina del Río Pilcomayo, motivada por el 

cambio de curso del río hacia territori o paraguayo y a 

la necesidad de intensificar los trabajos de replanteo y 

construcción de las obras hidráulicas previstas en el 

"Tratado Complementario de Límites Definitivos" , del 
1 o de Junio de 1945, obras que se ha llan en su mayor 

parte replanteadas en el terreno. Con el ob jeto de 

salvar la situac ión de estos pobladores y hasta tanto 

no se realicen las obras, se sugirió la con veniencia de 

llegar a un "modus vi ven di" referente al aprovecha

miento de las aguas del río por parte de los pobladores 

ribereños , en los casos de cambio de curso de las aguas 

limítrofes, teniéndose presente también que con ello se 

evitarían pos ibles litigios entre l.os pobladores y las 

autoridades fronterizas. Este " modus vivendi" se esta

blecería por medio de un cambio de notas reversales 

entre las dos naciones. 

FRONTERA CON LA REPUBLICA 

DEL URUGUAY 

Se estudiaron ampliamente expedientes que se re
fieren a la actuación de prácticos de na vegación en el 
Río de la Plata, así como con respecto a los derechos 
de jurisdicción a rgentina a las aguas de es te río. 

FRONTERA CON LOS ESTADOS UNIDOS 
DEL BRASIL 

Fijada y amojonada definitivamente y en su totalidad 

la línea limítrofe con este país, cuyos trabajos de de

marcación en el terreno se terminaron en el año 1904, 

es grato dejar constancia de que esta División no ha 

debido intervenir en el año 1949 en ninguna cues

tión sobre deslinde de jurisdicciones. 
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CARTOGRAFIA 

En esta Sección se ha atendido, además del trabajo 
creciente de la Di visión, las necesidades del ~Jinis terio 
en los asuntos en que se req uirió su intervención en 
la labor cartográfica. 

Dada la natural eza de los es tudios e informes pre
::; entados. ha s ido necesario en la mayoría ele los casos, 
acompañarlos de croqui s y planos explicativos, volcan
do en ellos los antecedentes cartográficos exi stentes. 

Al p.resente, esta Sección lle va a cabo la actualizac ión 
de los mapas oficiales de nu estras regiones fronteri
zas, como lo ex igen los datos que aportan al estudio, 
relevamientos y demarcaci ón que realizan las Comi
siones Argentinas Demarcadoras de Límites con Chile, 
Bolivia y Paraguay . 

En el orden interno ·se está procediendo a la clasifica
ción de la totalidad de los mapas y planos que se con
s ervan en su archivo. 
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DIVISION T RATADOS 

R E GISTRO DE TRATADOS, CONVENCIONES Y 
DEMAS ACTOS INTERNACIONALES SUSCRIP

TOS POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

BILATERALES 

AÑO 1949 

ALEMANIA. - Convenio comercial - Convenio de 
pagos. (Suscripto con los Gobiernos de Ocupa
ción Aliada en A lemania). 
Francfort - Buenos Aires - 14 de abril, 5 de mayo 
de 1949. 

POLONIA. - Acuerdo, por notas reversales, sobre 
desbloqueo recíproco de fondos . 
Buenos Aires - 13 de mayo de 1949. 

BRASIL. - Acuerdo complementario sobre inter

cambio comercial . 

Buenos Ai res - 16 de mayo de 1949. 

BULGARIA . - Convenio sobre comercio y régimen 

de pagos . 

Buenos Ai res - 18 de mayo de 1949. 

ISRAEL. - Acuerdo, por notas reversales, por el que 
se establecen relaciones diplomáticas y consulares . 

Buenos Ai res - 31 de mayo de 1949 . 
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J APO N . - Acuerdo Provisorio comercial y financie

ro . 

Buenos A ires - 8 de junio de 1949. 

GRAN_ BRETAÑA.- Convenio de comercio y pago~ . 

- Notas anexas . 
D u e nos i\ ir es - 27 de junio de 1949 . 

BRASIL . - Acuerdo, por notas reversales, relativo a 

exención recíproca del impuesto a los réditos y 
todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 

provenientes del ejercicio de la navegación aérea 

y marítima . 

Buenos Aires - 21 ele junio ele 1949 . 

BELGICA. - Acuerdo, por notas reversales, sobre 

exención recíproca del impuesto a los réditos y de 

todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 

del negocio del transporte marítimo y aéreo . 

B uenos Aires - 25 ele j ulio de 1949. 

CHECOSLOVAQUIA. -Protocolo adicional al con

venio comercial y financiero del 2 de julio de 1947 

y al acuerdo adicional a dicho convenio del 28 de 

septiembre de 1948 . 

Buenos Aires - 29 ele jul io de 1949. 

CAN ADA . - Acuerdo, por notas reversa1es, sobre 

exención recíproca del impuesto a los réditos y de 

todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 

provenientes del negocio del transporte marítimo 

y aéreo . 

Buenos Aires - 6 ele agosto de 1949. 

N O RUEGA . - Convenio comercial y financiero . 

Buenos Aires - 9 de agosto ele 1949. 
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PER U. - Convenio sobre comercio y régimen fi
nanciero. 
Lima - 22 de agosto de 1949. 

ESP A:ÑA . - Acta referente al anexo del acuerdo com
plementario argentino-español, del 25 de marzo de 
1949. 

Madrid - 27 el e agosto ele 1949. 

FRANCIA. - Protocolo adicional franco argentino 
del 23 de julio de 1947 . 
Buenos Aires - 1 o de septiembre de 1949. 

FINLANDIA. - ProtocolO' adicional al convenio co
mercial y financiero del 8 de julio de 1948 . 
Buenos Aires - 8 ele septiembre ele 1949. 

ITALIA. - Protocolo adicional al convenio comercial 
y financiero celebrado el 13 de octubre de 1947. 
Buenos A ires - 8 ele octubre ele 1949. 

SUECIA. - Acuerdo, por notas reversales, por el que 
se constituye una comisión mixta consultiva . 
.B uenos Aires - ¡ o ele diciembre ele 1949. 

ARGENTINA- CHILE - GRAN BRETAÑA. -De
claración conjunta argentino - chileno - británica 
relativa. a la Antártida . 
Buenos Aires - Santiago - Londres - 18 de no
viem bre de 1949. 

PARA GUA Y. - Convenio sobre comercio y régimen 
financiero . 
B uenos Aires - 20 de diciembre ele 1949. 

AÑO 1950 

SUIZ A. - Acuerdo, por notas reversales, sobre exen-
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ción recíproca del impuesto a los réditos y de todo 

ptro impuesto sobre beneficios a los ingresos pro

venientes del ejercicio de 'la navegación aérea y ma
rítima . 

Buenos Aires - 13 de enero ele 1950. 

YUGO ESLA VIA. ----, Protocolo adicional al convenio 

comercial del 7 de junio de 1948 . 

Buenos Aires - 20 ele enero ele 1950. 

CHILE. - Acuerdo, por notas r~versales , sobre exen

ción recíproca del impuesto a los réditos y de todo 

otro impuesto sobre beneficios a los ingresos pro

venientes del ejercicio .de la navegación aérea y 
marítima . 

Buenos Ai res - 25 ele enero de 1950 . 

FRANCIA . - Acuerdo, por notas reversales, sobre 

exención recíproca del impuesto a los réditos y de 

todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 

provenientes del ejercicio de la navegación aérea y 

marítima. 

Buenos Ai res - 10 ele feb rero ele 1950 . 

PORTUGAL. - Acuerdo, por notas reversales, sobre 

exención recíproca del impuesto a los réditos y de 

todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 

provenientes del ejercicio de la navegación aérea 
y marítima . 

Buenos A ires -1° de marzo el e 1950. 

ITALIA. - Acuerdo, por notas reversales, sobre la 
corrección de una expresión contenida en. la plani
lla "A " del protocolo adicional al convenio co
mercial y financiero del 13 de octubre de 1947 . 

Buenos A ires - 18 de marzo de 1950. 

Minis 
Come 

Arg 

Rele~ciones Exteriores, 
ernacional y Culto 

a 
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GRECIA. - Acuerdo, por notas reversales, sobre 
exención recíproca del impuesto a los' réditos y de 
todo otro impuesto sobre beneficios a los ingresos 
provenientes del ejercicio de la navegación aérea 
y marítima . 

Duenos Ai res - 21 de marzo ele 1950. 

AUSTRIA . - Protocolo comercial con listas " A" y 
" B". Convenio sobre régimen de pagos y disposi
ciones financieras . 
Buenos A ir es - 24 ele marzo ele 1950 . 

DINAMARCA. - Acuerdo, por notas reversales, por
el que se constituye una comisión mixta consulti
va, para vigilar la aplicación de las disposiciones 
contenid'as en el convenio dano-argentino, suscrip-
tq el 13 de diciembre de 1948 . 

Buenos Aires - 3 ele abril de 1950. 

AUSTRALIA. - Arreglo comercial , por notas rever-

sa'les . 
Buenos Aires- S ele ab ril ele 1950. 

ISRAEL. - Convenio sobre régimen de pagos. 

Buenos A ires - 21 ele abr il de 1950. 
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LEYES POR LAS QUE SE APRUEBAN 
ACUERDOS BILATERALES 

Y PL URILATERALES 

Fecha d.e 
N' promulgación M A T E R I A 

1949 

13.516 Jun io 17 Establecimiento de relaciones di-
plomáticas con el Estado Libre 
de Irlanda. 

Wáshington, julio 29 de 1947. 

13.519 Junio 23 Establecimiento de relaci ones di-

13 .528 

13.535 

13 .540 

13 .541 

plomáticas con la República F e
derativa Popu,1ar de Yugoeslav ·a. 

Buenos Aires, Sept. 19 de 1946. 

Julio 16 Convenio Internacional ele Tele
cotnunicaciones. - Reglament o 
General y P rotocolos Adiciona
les. 

Atlantic City, octubre 2 de 1947. 

] ulio 30 Protocolo Ad icional al Tratado de 
Límites, suscripto con Bolivia. 

Bs. Aires, febrero 10 de 1941. 

Agosto 10 Convención por la que se es tabl e
ce la r eciprocidad para el pago 
de :las indemnizaciones por acci
dentes del trabajo, suscripta con 
Hungría. 

B uenos Aires, abril 8 de 1936. 

Agosto 10 Convención por la que se es tabl e
ce la reciprocidad en el pago de 
las indem nizaciones por acciden
tes del trabajo, susc ripta con 
Bulgaria. 

Bs. Aires. octubre 27 de 1937. 

13.542 

13.556 

13 .559 
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Fecha de 
promulgación 

1949 
MATER I A 

Agosto 18 Ratificación <le los actos r ealiza
dos por el gobierno' nacional pa
ra la nacionalización de la Co¡n
paiíía Argentina de Navegación 
Dodero, Sociedad Anónima. 

Sept. 10 Convenio de Comercio y de Pagos, 
suscripto con Gran Bretaña. 

Buenos Aire s, junio 27 de 1949. 

Sept. 27 Instrumento de Enmienda a oJa 
Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, 1945 
y 1946. 

13 .560 Sept. 27 Convenios y Recomendaciones 
adoptados por la Conferencia 
Internacional del Trabajo. 

13 .570 Octubre 10 Proyecto de ley por el que se mo-

13 .579 

13.585 

13 .634 

dif ican las normas para fijar los 
coeficientes de sueldos y gastos 
al personal diplomático, ·Consl.l
•lar, admini strativo, militar, na
val y aeronáutico que preste 
servicios en el exter'or. 

Octubre 10 Tratado complementario de Lími
tes Definitivos en d Río Pilc0 
mayo, suscripto con Paraguay. 

Buenos Aires, junio 19 de 1945 .. 

Octubre 17 Convención sobre P ropiedad Lite
raria y A rtística, suscripta en la 
IV• Conferencia Internacional 
Americana. 

Buenos Aires, agosto 11 de 1910. 

Octubre 17 Convenio .Interamericano de Sani
dad Vegetal. 

Buenos Aires, Sept. 24 de 1948. 
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RATIFICACIONES DE ACUERDOS PLURILA
TERALES EFECTUADAS POR LA 

REPUBLICA ARGENTINA 

CONV E N I O I NT E R NACIO NAL DE TELECOMU
NICA CIONES - REGLAMENTO GENE RAL Y 

PROTOC OLO S ADICIONALES 

Atlantic City, octubre 2 de 1947 . 

Aprobado por L ey N9 13.528 del 16, de julio de 1949. 

Fecha. de Depósito: 6 de octubre de 1949. 

y o CONGRESO DE LA UNION POSTAL DE LAS 

AMERICAS Y ESPA'&A 

Río de J aneiro, 25 de septiembre de 1946. 

Aprobado por Ley No B205 del28 de junio dé 19~. 

Fecha de Depósito : 24 de octubre de 1949. 

CONVENCION SOBRE PROPIEDAD LITERARIA 
Y ARTISTICA - (Suscripta en la Cuarta Conferencia 

Internacional Americana). 

Buenos Aires, 11 de agosto de 1910. 

Aprobado por Ley No 13.585 del 17 de oct. de 1949. 

Fecha de Depósito: 19 de enero de 1950. 
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REGISTRO DE COMUNICACIONES EFECTUA
DAS POR OTROS PAISES RELATIVAS A CON
GRESOS, CONFERENCIAS Y CONVENCIONES 

RATIFICACIONES 

NOVENA CONFERENCIA INTERNACIONAL AME· 

RICANA 

Bogotá, 30 de marzo - 2 de mayo d.e 1948 

Cuba 
Honduras 
Paraguay 

CARTA DE LA O. E. A. 

2 de junio ele 1949 
7 de fcb-ero el e 1950 
3 de mayo ele 1950 

CONVENCION SOBRE CONCESION DE LOS 

DERECHOS CIVILES A LA MUJER 

Cuba 2 de junio el e 1949 

CONVENCION SOBRE CONCESION DE LOS 

DERECHOS POLITICOS A LA MUJER 

Cuba 
Ecuador 
Brasil 

2 el e junio ele 1949 
17 ele marzo de 19J0 
21 de marzo el e 195U 

TRATADO SOBRE SOLUCIONES PACIFICAS - CON

VENIO ECONOMICO DE BOG0TA 

Honduras 7 el e fe brero el e 1950 

ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE CREACION DE 

UNA OFICINA INTERN:ACIONAL DE EPIZOOTIAS 

Parí"s, 25 de enero de 1924 

México 7 de di ciembre el ~ 1949 
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CONVENCION SOBRE REGLAMENTACION DEL 

TRAFICO AUTOMOTOR INTERAMERICANO 

Unión Panamericana, 15 de diciembre de 1943 

Costa Rica 
Colombia 

29 de septiembre de 1949 
17 de noviembre de 1949 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGURI

DAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR 

Londres, 10 de junio de 1948 

EE. UU. lde América 5 de enero de 1950 

QUINTO CONGRESO DE LA UNION POSTAL DE LAS 

AMERICAS Y ESPA~A 

Río de Janeiro·, 25 de septiembre de 1946 

México 28 de junio de 1950 

CONVENCIONES PARA LA PROTECCION DE LAS 

VICTIMAS DE LA GUERRA 

Ginebra, 12 de agosto de 1949 

Yugoeslavia 21 de abri l de 1950 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION MUNDIAL 

DE LA SALUD Y EL PROTOCOLO RELATIVO A LA 

OFICINA INTERNACIONAL DE HIGIENE PUBLICA 

Nueva York, 22 d.e julio de 1946 

Australia 28 de junio de 1949 ' 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA REGLA

MENTACION DE LA PESCA DE BALLENAS 

Wásh'ngton, 2 de' dicéembre de 1946 

Australia 

Noruega 

Rel ~rones Extenores, 
rn <.~ cio nal y Culto 

Gran Bretaña 

Estados U nidos 

Suecia 

Nueva Zelandia 
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2 de agosto de 1949 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRÉ EL 

DERECHO DE AUTOR 

Wáshington, 1946 

Paraguay 12 ele septi embre ele 1949 

ADHESIONES 

CONVENCION PARA LA PREVENCION Y . REPRE

SION DEL CRIMEN DE GENOCIDIO 

París, 9 de diciembre de 1948 

Nueva Zelan'dia 25 de noviembre ele 1949 

Canadá 28 de no\·icmbre ele 1949 

India 29 ele noviembre de 1949 

Bélgica 12 de diciembre de 1949 

Uc[lania 16 de diciembre de 1949 

Ecuador 21 de diciern bre de 1949 

Cuba 28 de diciembre el e 1949 

Grecia 29 de diciembre de 1949 

Panamá 11 ele enero de 1950 



Israel 

Mónaco 

Reino Hachemita de 
Trans jor'dania 
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9 de marzo de 1950 

30 de marzo el e 1950 

3 el e abri l de 1950 

ACTA GENERAL PARA EL ARREGLO PACIFICO DE 

DIFERENCIAS INTERNACIONALES 

(Asamblea. General - Reunión 1999 - 28 de abriL de 1949) 

Bélgica 23 de dici embre de 1949 

PROTOCOLO DE ENMIENDAS A LA CONVENCION 

DEL 5 DE JULIO DE 1890, SOBRE CREACION DE UNA 

UNION INTERNACIONAL PARA LA PUBLI
CACION DE LAS TARIFAS ADUANERAS -REGLA-
MENTO EJECUTIVO- ACTA ABIERTA A LA FIRMA 

Finlandia 

Noruega 

Brasil 

Pakistán 

Colombi2 

EN BRUSELAS 

Bruselas,. 16 de febrero de 1949 

2 el e feb rero ele 1950 

7 de marzo de 1950 

17 de marzo de 1950 

20 ele marzo de 1950 

21 ele marzo ele 1950 

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACION PROV tSO

RIA DE PROYECTOS DE CONVENCIONES INTERNA

CIONALES ADUANERAS SOBRE TURISMO, VEHICU

LOS COMERCIALES CAMINEROS Y SOBRE TRANS

PORTE CAMINERO INTERNACIONAL DE MERCA-

DERIAS 

Ginebra. 16 de junio de 1949 

Austria 27 de diciembre de 1949 

Checoslovaquia 28 el e diciembre de 1949 

Ministe·i 
Comercio 

Argen 

elac1ones Exteriores, 
ac'onal y Culto 

Japón 
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:i el e marzo ele 1950 

Gibraltar - Isla de Malta 
Isla Mauricio - Nyass aland 
Sarawak - Protectorado de 

Somalilandia 17 de marzo ele 1950 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGUR!; 

DAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR 

Turquía 

Liberia 

Londres, 31 de mayo de 1929 

27 ele mayo ele 1949 

25 el e junio ele 1949 

PRO TOCOLO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1947 DE 

ENMIENDAS A LA "CONVENCION PARA LA REPRE

SION DE LA TRATA DE MUJERES Y NIÑOS". (Ginebra 

30 d.:= septiembre de 1921) Y A LA " CONVENCION PARA 

LA REPRESION DE LA TRATA DE MUJERES MAYO

RES" (Ginebra, 11 de octubre de 1933), Y A LA "CONVEN

CION PARA LA REPRESION DE LA CIRCULACION Y 

TRAFICO DE PUBLICACIONES OBSCENAS". (Ginebra, 

12 de sept:embre de 1923) . 

Nueva York, 12 de noviembre de 1947 

Birmania l3 ele mayo de 1949 

Gran Bretaña 16 el e mayo ele 1949 

:25 el e ju lio ele 1949 Albania 

Guatemala (só' o adhirió 

a la ú ltima) • 26 de agosto de 1949 

CONVEN CI ON INTERNACIONAL PARA LA REGLA

MENTACION DE LA CAZA DE BALLENAS 

Wáshington, 2 de diciembre de 1946 

México 30 de junio 'de 1949 
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CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
TRANSPORTES CA M 1 N ERO S Y TRANSPORTES 
AUTOMOTORE& - PROTOCOLO SOBRE SERALA-

India 

MIENTO CAMINERO 
Ginebra, 19 de septiembre de 1949 

29 de diciembre ele 1 9 '-l ~' 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGURI 
DAD DE LA, VIDA HUMANA EN EL MAR 

Londres , 1Q. de junio de 1948 

Nueva Zelandia 

Francia 
S ele enero de 19SO 
8 de feb rero ele 19SO 

18 de abril de 19SO Países · Bajos 

ACUERDO SOBRE TRATAMIENTO DE LAS NACIO 
NES MAS FAVORECIDAS PARA LAS AREAS OCCI
DENTALES DE ALEMANIA QUE ESTAN BAJO 

OCUPACION MILITAR 
Ginebra, 14 de septiembre de. 1946

1 

MEMORANDUM - CONVENIO RELATIVO A LA APLI
CACION EN LOS SECTORES DEL OESTE DE BERL1U 

DEL ACUERDO 
Ginebra., 13 de agosto de 1949 

Grecia 7 de febrero de 19SO 

ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS ADUANERAS 
Y COMERCIO 

Protocolo de Annecy sobre Condiciones de Adhesión 
Nweva York, 10 de octubre de 1949 

Segundo Protocolo Reemplazando la Lista 1 (Austra

lia) y la Lista VI (Ceilan) 

Tercer -Protocolo de Rectificación y Primer Protocolo 

Modificando el Acuerdo General 
Annecy,' 13 de ,agosto de 1949 

Cuarto Protocolo Modificando el Acuerdo General 

Ginebra, 3 - de abril de 1950 

e Relac.iones Exteriores, 
ernacional y Culto 

Suecia 

Pakistán 

In'dia 

Italia 
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31 el e marw de 1949 

·19 ele ab ril de 19SO 

21 ele abri l ele 19SO 

30 ele ab ril ele 19SO 

CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LAS 
FACILIDADES A OTORGARSE A LOS MARINOS MER
CANTES PARA EL TRATAMIENTO DE LAS ENFER-

MEDADES VENEREAS 
Bruselas, 1 ~ de dia'embre de 1924 

Gran Bretaña - Territorio 
de la Colonia de Barbados 29 ele m arzo ele 19SO 

CONVENCION INTERNACIONAL DE LINEAS DE 
CARGA 

Londres, 5 de julio de 1930 

Israel 15 el e julio ele 1949 

Filipinas 30 de septi embre de 1949 

Ecuador 30 ele el ic iem bre el e 1949 

ACEPTACIONES 

PROTOCOLO COLOCANDO BAJO CONTROL !iNTER
NACIONAL CIERTAS DROGAS NO PREVISTAS POR 
LA CONVENCION DEL 13 DE JULIO DE 1931, PARA 
LIMITAR LA FABRICACION Y REGLAMENTAR LA 
DISTRIBUCION DE ESTUPEFACIENTES, ENMEN
DADA POR EL PROTOCOLO FJR,MADO EN LAKE 

SUCCESS EL 11 DE DICIEMBRE DE 1946 
París, 19 de noviembre de 1948 

Etiopía 

Noruega 

. S ele mayo d e 1949 

24 de m ayo .de 1949 
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Yugceslavia 10 de JUnto de 1949 

Albania 2:) de ju lio de 19-1-9 

Territorios no metropolita
nos de la Unión Fran-
cesa 15 de septi embre de 1949 

Luxemburgo 13 de oc tubre de 1949 

Dinamarca 19 de octubre de 1949 

F inlandia 31 ue octubre de 1949 

Ch ecoslovaquia 17 de enero de 1950 

Condominio del Archipié
lago de las Nuevas 
Hébridas 27 de feb rero de 1950 

Unión Birmana 2 de marzo , de 1950 

Yemen 12 de dic iembre de 1949 

Francia 2R de cLci embre de 1949 

PROTOCOLO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1947 DE 
ENMIENDA A LA CONVENCION PARA LA REPRE

SION DE LA CIRCULACION Y EL TRAFICO DE 
PUBLICACIONES OBSCENAS 

Nueva York, 12 de noviembre de 1947 

Italia 16 de junio de 1949 

CONVENCION PARA LA PREVENCION Y REPRE
SION DEL CRIMEN DE GENOCIDIO 

I slandia 

Guatemala 

París, 9 de diciembre de 1948 

14 de mayo. de 1949 

22 de .1 unt o dte 1949 

el c1one'i Extenores, 
rnacional y Culto 

China 

Colombia 

Israel 
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20 de ju:io 1de 1949 

12 ele agos to ele 1949 

17 de agos to de 1949 

PROTOCOLO RELATIVO A LA OFICINA INTERNA
CIONAL DE HIGIENE PUBLICA 

Nueva York, 22 de julio de 1946 

Ceilán 2.3 de mayo de 1949 

P ROTOCOLO ENMENDANDO LOS ACUERDOS, CON
VENCIO NES Y PROTOCOLOS SOBRE ESTUPEFA

CIENTES 
Lake Success (Nueva York) , 11 de diciembre de 1946 

Dinamarca 15 de junio de 1949 

PROTOCO LO DE ENMIENDA DE LA CONVENCION 
INTERNACIONAL SOBRE ESTADISTICAS ECONOMI

CAS DEL 14 DE DICIEMBRE DE 1948 
París, 9 de diciembre de 1948 

Finlandia 17 de agos to de 1949 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA SEGURI
DAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR 

L ondres, 10 de junio c!e 1948 

Gran Bretaña 30 de septiembre; de 1949 

P ROTOCOLO DE ENMIENDA AL "CONVENIO IN
TERNACIONAL PARA LA REPRESION DE LA TRATA 
DE BLANCAS" (París, 18 de mayo de 1904); A LA " CON-

. VENCION INTERNACIONAL PARA LA REPRESION 
DE LA TRATA DE BLANCAS" (París, 4 de mayo de 
1910) Y AL ''CONVENIO PARA LA REPRESION DE LA 
CIRCULACION DE PUBLICACIONES OBSCENAS" 

(París, 4 de mayo de 1910) 

Lake Success (Nueva York), 4 de mayo de 1949 

Finlandia 31 de octubre de 1949 

Dinamarca 21 de nov iembre d·e 1949 
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28 de diciem bre de 1949 

28 de d iciemb re el e 1949 

PROTOCOLO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1947 DE 
ENMIENDAS A LA " CONVENCION PARA LA REPRE
SION DE LA TRATA DE MUJERES Y NII'II"OS" ·(Ginebra 
30 de septiembre de 1921) Y A LA "CONVENCION PARA 
LA REPRESION. DE LA TRATA DE MUJERES MAYO.
RES" (Ginebra, 11 de octubre de 1933), Y A LA " CONVEN
CION PARA LA REPRESION DE LA CIRCULACION 
Y TRAFICO DE PUBLICACIONES OBSCENAS" (Gine-

bra, 12 de septiembre de 1923). 

Nueva York, 12 de noviembre de 1947 

Hungría 2 de febrera de 1950 

Brasil G ele abr il ele 1950 

ACUERDO GENERAL SOBRE TARIFAS ADUANERAS 
Y COMERCIO - PROTOCOLO DE ENMIENDA A LA 
PARTE I Y AL ARTICULO XXIX FIRMADO EN GINE
BRA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1938 Y PROTOCOLO 
DE ENMIENDA AL ARTICULO XXVI FIRMADO EN 

ANNECY EL 13 DE AGOSTO DE 1949 

Haití 130 de noviembre ele 1949 

India 11 de abri l de 1950 

PROTOCOLO DE ENMIENDAS A LA CONVENCION 
FIRMADA EN BRUSELAS EL 5 DE JULIO DE 1890 
RELATIVA A LA CREACION DE UNA UNION INTER
NACIONAL PARA LA PUBLICACION DE TARIFAS 
ADUANERAS - REGLAMENTO Y ACTA DE FIRMA 

ABIERTO A LA FIRMA EN BRUSELAS. 

Bruselas, 16 de diciembre de 1949 

1 Iaití 25 de enero ele 1950 
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ACUERDO CON PROPOSITOS DE FACILITAR LA 
CIRCULACION INTERNACIONAL DE MATERIAL VI

SUAL Y AUDITIVO DE CARACTER EDUCATIVO, 
CIENTIFICO Y CULTURAL 

Lake Success (Nueva York), 31 de diciembre de 1949 

Noruega 12 el e enero el e 1950 

DENUNCIAS 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA LA REGLA
MENTACION DE LA CAZA DE BALLENAS (1937) Y 

PROTOCOLO MODIFICATORIO (1938) 

Noruega 30 de J Llll! O de 1949 

I s landia 30 ele J \11110 de 1949 

OFICINA INTERNACIONAL DE HIGIENE PUBLICA 

Roma, 1907 ' 

Argentina u e k 111a vo de 1949 

. Grecia 1-J. <k lllél)'O ele 1949 

Brasil 1-J. dL· m a y o de 19-+9 

Irlanda 23 de ll !él)'O de 1949 

Países Bajos 23 ele mayo ele 19-+9 

Gran Bretaña 2+ e k 11l ;¡ )' (} ele 1949 

Bolivia 25 ele ma)-o de 1949 

Yugoeslavia 2(¡ ck 1ll ;:¡ \'0 de 1949 
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Luxemburgo 27 de mayo de 1949 

Siria 30 de mayo de 19491 

Ceilán 15 de junio de 1949 

Fortuga1 27 de junio de 1949 

, ·uc. Africa 5 ·de jul io de 1949 

Perú S de julio de 1949 

Arabia Saudita 9 de julio de 1949 

Dinamarca 14 de julio de 1949 

Suiza. 19 de ao·osto de 1949 
"' 

México 23 de agos to de 1949 

Ira1·: 10 <k sept iem bre de 1949 

Irán 20 de septiembre de 1949 

Canadá 2 1 de ·ep tiembre de 1949 

Ae·:tra1ia 23 ele -,cpticmbre de 1949 

Checoslovaquia 3 de octubre de 1949 

Suecia 28 de octubre de 1949 

Unión de las Repúblicas 
Soviéticas Socialistas 2 de noviembre de 1949 

Estados U nidos de 
América 

Gran Bretaña 

3 de nov iembre de 1949 

10 de noviembre de 1949 

E:.xteriore">, 
orn:~rir>n;tl y Culto 

N u e va Ze1andia 

Bulgaria 

Francia 

Principado de Mónaco 

Polonia 
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10 de nov iem bre de 19-19 

12 <.le no,· iembrc de 1949 

114 de ll()\ ' i cm bre el e 1949 

15 de no,·iembre de 1949 

10 de diciembre ele 1949 

INSTITUTO INTERNACIONAL DEL FRIO 

París, 21 de jun:o de 1920 .. 31 de mayo de 1937 

Bulgaria 

ORGANISMOS DE NACIO NES UNIDAS 

CONVENCION POSTAL UNIVERSAL 

París, 5 de julio de 1947 

Ratifi caciones 

· Albania 

Egipto 

San Marino 

E stados U nidos de 
América 

Gran Bretaña 

Rusia Blanca 

Thai1andia 

Francia 

11 ele junio de 1949 

14 de junio ele 1949 

16 de junio de 1949 

13 de julio de 1949 

15 ele julio de 1949 

20 de ju lio de 1949 

14 ele septiemb re de 1949 

19 de octubre de 1949 
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4 dt.: octubre ¡de 1949 

2~ de no\·iembre de 1949 

(¡ de enero de 1950 

1-t de a bril ck 1950 

ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

Wáshington, 11 c.e octubre de 1947 

Ratificaciones 

Estados Unidos 
d.~ América 

México 

Thaiiandia 

Cheécslovaquia 

Turquía 

b rmania 

República Dominicana 

Francia 

Egipto 

Uni :Jn de Sud A frica 

Grecia 

Irl anda 

4 de mayo d e 19-l-9 

27 ele 1n ayo ck 1949 

11 de JLL IO de 1949 

26 ele julio de 1949 

:J el e agosto ele 1949 

il 9 de agosto de 1949 

15 de "epti e m b re ele 1949 

5 d e di cie mbre de 1949 

10 de e n ero el e 1950 

17 ele en ero d e 1950 

20 ele e ne ro de 1950 

1-t de m;trz,¡ ele 1950 

:lCJones Exteriores, 
~~:1o nal y Culto 

Brasil 

ü: rael 

Perú 

Ira k 

Paki¡: tán 
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15 de 111 arzo d e 1950 

Adhesiones 

130 d e septi embre d e 1949 

30 de di ciembre de 1949 

2 1 d e feb re ro (le 1950 

11 ele ab ril de 1950 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

Nueva York, julio 22 de 1948 

Acept aciones . 

Luxemburgo 3 de junio ele 1949 

Israel 2 1 d e j uni u d.e 1949 

l-ú. pública de Corea i7 de agos to d e 1949 

Guatemala 2(> de agosto de 1949 

Pet ú 11 de no\·iembre ele, '1949 

Bolivia 23 d(' diciembre el e 1949 

N icar2gua 2-t ck ab r il ele 1950 

CONVENCION SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMU
NIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS 

(Asamblea General. 13 de enero de 1946) 

Adhesiones 

Paises Bajos 21 de julio de 1949 
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I srael 
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16 de agosto de 1949 

21 de sep tiembre de 1949 

CONVENCION SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUN I
DADES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

(21 de noviembre de 1947) 

Indi a 

Cc,ta Rica 

Bolivia 

.[' i na 'llar ca 

N c. ruega 

R at ifica ci on e s 

19 de octubre de 1949. 
(Fondo Monetar io Int er
li é: cion a l - Banco ] nterna
cional- U nión Postal U ni
YC rsa l). 

26 ele octubre de 19l9 

23 de enero de 1950 

~5 de enero de 1950 

L' ~ de enero de 1950 

PROTOCOLO PARA PROLONGAR LA APLICACIO N 
DE LA CONVENCION SANITARIA INTERNACIONAL 
DE 1944, QUE MODIFICA LA CONVENCION SANITA
RIA INTERNACIONAL DEL 21 DE JUNIO DE 1926 -
PROTOCOLO PARA PROLONGAR LA CONVENCION 
SANITARIA INTERNACIONAL DE AERONAVEGA
CION DE 1944, QUE MODIFICA LA CONVENCION 
SANITARIA INTERNACIONAL DE AERONAVEGA-

Bélgica 

Etiopía 

CION DEL 12 DE ABRIL DE 1933 
Wáshington, 23 de abril - F de mayo de 1946 

Ratificaciones 

li de j unio de 1949 

Adhesiones 

4 de agosto de 19-1-9 
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12 de agos to de 19 -19 

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNA
CIONAL, CIENTIFICA Y CULTURAL (U.N .E .S.C.O .), 

( N oviem bre 16 de 1945) 

A ce ptaciones . 

Birmania 27 de junio de 1 9~9 

Mónaco 6 ele julio de 1949 

P akistán 14 de septiembre de lY+J 

I srael 16 de septiembre d 2 1 f) f9 

Ceilán 14 de noviemb re de 1949 

Guatemala 2 de enero el e 1950 

Panamá 10 de enero de IQ30 

Suecia 25 ¿e enero de 1950 

Yugoslavia 31 de marzo de 1950 
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t.t t 10 d eiiltlo ~xt~ 1¡, es, 
Co no 1t n 1ai Jito 

Argcnt na 

DEPARTAMENTO ECONOMICO 
SOCIAL 
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A.rge-tira 

DEPARTAMENTO ECONOMICO SOCIAL 

1) POLITICA ECO TQl\ÜCA INTE HNA.CIONAL 
ARGENTINA. 

La R epública Argentim~ ha desarro llado en el orden 
~conóinico un a acción inten sa, para lograr el máximo 
ni ve! posible en su intercambio . l'ers iguienclo tal ob

jeti vo, el Superior Gobierno fomentó las v inculaciones 

con numerosos mercados dentro del marco el e coope
rac ión y solidaridad que le es proverbial , consiguien

do manten er e intensificar las re laciones comerciales, 

prácticamente con el orbe. esfo rzándose en coady uvar 
a la estabi li zación de la economía mundial. 

La tarea cumpl ida ha s ido activa y solamente po
s ible en razó n de la indepen'dencia económica ele que 

.ahora goza la Nación. la qne le permite fijar libre
mente sus m etas, s in sufrir " la influencia desm edida 

del comercio ex terio r en la integración de su economía. 

Esa considerac ión da mayor importancia aún a la 

conducción de la política eco nómica del paí s. el e don
d e se expli ca el empei1o con que este Departamento d <2 

Estado ha enfrentado los acontec imi entos, con miras a 

la más correcta interpretación de las directi vas guber
namentales . E llo fué logrado en fo rma práctica y eje

cutiva en el campo de su competencia, p01' v ía de una 

colaboración posit iva, aportando su esfuerzo para en
contrar solucion es en la lucha contra los mal es que 
aquejan e l normal desen,·oh·imi ento de la eco.nomía 

actual, subvertida por dos guerras mundial es y por el 
consiguiente proteccioni smo con <¡ue las naciones tra

taron de defender sus respect i \ ' OS intereses . 
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E n primer Jug ar, nu es tro pa ís \·oleó el potenci al de 
sus excedentes de p roducción en un mundo á\·ido de 
s us productos, pero sin medios de pago y con limi tadas 
posibili dades inm edi atas de solución a s us p roblemas 
finan cieros, y en segundo término, med ian te e l apor
t e m ater ia l y t écni co en las organi zac iones especia li za
das intern acionales, dond e fué des tacada, eti todos los 
casos, la pos ición de la Repúb li ca Argen t in a, resaltan
do siempre el espíritu de fra nca solida ri dad y decidido 
apoyo a toda iniciati va que sig ni fi cara un aporte mate

ri a l p espiritual pa ra los asun tos en cuestión. 

Es en esta segunda faz que la ac tuación argent inrl. 
t uvo su mayor g rav itac ión para el enfoq ue d1e los pro
L l ema~ y por las solu cion es aportadas. propug nan do el 
aba ndono ele la econom ía :ibre y de la economí a. dirig i
da por un s i&t ema ele economía soc ial. que ti ene en 
cuenta. la jm ta distribución de los b ienes. ba jo la ::t t en
ta vigi lancia de l Estado, sin coartar la act iYi dad e in i

ciat iva pri\· a das. 

N uestro país, como integran te de los organi smos 
internacionales especia lizados, tuyo dentro de"L t erreno 
económico y del económico-socia l u11a actuac ión de es
pecia l significación. E n el P lan de Asistencia Técnica 
y de Ay uda a los Países In suficientem ente D esarrolla 
dos programado por la O rgani zac ión de las Naciones 
U nidas, aportó su cooperación a los esfuerzos para ele
var el nivel de v ida de los pueblos y lograr así un a 

paz firm e y duradera. 

En el· problema económico regional, la Argentina, 
siempre- &entro de s u línea política bien diferenciada, 
aportó sus ideas y su caudal t écnico trabajando conti

nuamente, para lograr el obj etivo de una América flo
reciente, en donde las vicisitudes y Jos riesgos a que 
está expuesto el hombre en su luch a por la vida, sean 

~<>l>~ronn•P" E:.xteriores, 
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red ucidos a su mínima expres ión m ediante la acertada 
y justa p revisión de las contingencias económico-so
ciales adversas. 

E n ta1: se nti do . -se destaca claramente nues t ra pos i
ción en oportun ~dad. de realiza rse· la P rim era R eun ión 
Extraordinaria del Consejo I nteramericano E conómi
co y Socia l donde, no obstante los serios obstácu los 
que se presentaban para concreta r medidas el e conjun
to t endientes a soluci onar los puntos del temari o, la 
Delegación argent ina, a cuyo J efe le cupo el honor de 
presidir el O rganismo, pudo, a más de trabajar acti va
mente en los di stintos comités, dejar claramente ex
puesto el pensami ento a rgentin o con r elación al enfo
que regional del p roblema económico, en cuanto ti en

de a logra r que se rea lice en cada pa ís una expl,otac ión 
científica de sus recursos naturales, la utilización ra
cional de sus medios de producción y el es tablecimien
to de una colaboración efecti va en el p roceso del inter
cambio· para obtener un ni vel de v ida acorde con sus 
riquezas y capacidad de producción en una economía 
de abundancia. 

Es importante su proyección en e1 campo doctrina
rio, por cuanto sostienen la necesidad de industrializar 

adecuadam ente a las nac iones latinoam ericanas, con 
miras a una real s uperación de la etapa agrícolo-ga
nadera. 

Dentro del O rganismo especializado, que la O rga
nización de las Naciones U nidas ha creado para el es
tudio de los problemas económicos que afectan a Amé
riéa Latina, - C . E . P .A. L . - , nuestra Representa

--ción aportó su, caudal t écnico y sus esfuerzos en la 

gestaci ón y el aboración de resoluciones . 

Los documentos de que se trata, configuran una 
síntesis t écnica que determina las condiciones en que 
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debe concretarse la aplicación del mencionado esfuerzo, 

con miras a un florecimiento económico-social etl" Amé

rica Latina. 

No se puede desconocer, al respecto, t]Ue la dinámica 

de la economía internacional ha marcado para dichas 

Repúblicas, un camino de franco y decidido desarrollo 

económico integral, que es nuestro deber inten sificar 

para beneficio general de la comunidad americana. 

En definitiva, puede establecerse que la Argentina 

si<ruió los lineamientos ele una política económica que 
b 

determinó, inspirada en los elevados propósitos indica-

dos prcccdcntcmcnte, la intensificación ele nuestro~ 

yÍnculo-.~ cun la s demás naciones, llevando al más alto 

11 i,·el posible nuestro intercambio con ellas, buscando la 
mayor di versificación de los mercados y tratando dr. 

obtener ele los mi smos. los e'ementos· nece-sarios para 
la movilización de las fuentes ele nues tras riquezas Y el 

cumplimiento ele la tarea de afianzar nuestra . prospe

ridad actual y asegurar para el futuro esa situación. 

En ese sentido, el 1Tinisterio ele Relaciones Exterio

res y Culto ha desarrollado, en cuanto le compete y en 

medida que se detalla más adelante, todas y cada una 

de las tareas conducentes a dichas finalidacles, aten

diendo asimismo, los asuntos de carácter económico, 
promovidos por las representaciones diplomáticas )' 

consulares argentinas acreditadas en el exterior, a sí 

como las cuestiones planteadas por los Organismos del 

Estado y las Representaciones acreditadas ante nues

tro Gobierno. 

II ) NEGOCIACIO~ES Y CONVENIOS. 

~luy intensa fué la actividad dest inada a la concer

tación ele convenios comerciales con las naciones ex

tranj eras. Indice de ello fueron las numerosas entre-

Relaciones E:xtenores, 
rnacional y Culto 
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vistas mantenidas con las mtstOnes que llegaron al 

país con tal objeto. Las negociaciones efectuadas con 

algunas ele las delegaciones fueron difíciles y prolon

gadas, pero se llegó siempre a feliz término merced a 

la buena voluntad puesta de manifiesto por las Partes 

Contratantes. en la solución ele los inconvenientes a 
medida que se presentaban. 

Los instrumentos firmados evidencian la importan

cia de nues tro mercado y el interés que despierta en el 

exterior la alta calidad de •los productos de exporta

ción, cuyas cifras reflejan el creciente aumento de las 

tran sacciones que se llevan a cabo, permitiendo la ob

tención de las materias primas, máquinas y otros ele

mentos necesarios para el desarrollo de la agricultura 

y la industria de nuestro país. Estos convenios s ign.i

ficaron no sólo un intercambio tendiente a sati sfacer 

las recíprocas neces idades materiales, si no que repre

sentaron también un mayor acercamiento espiritual. 

Dei exame n de los numerosos conYenios celebrados, 
es ele señalar, en primer t érmino, el firmado con el 

Reino U nido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte e l 

27 de junio de 1949, que e-stipula un considerable in t(.'r
cambio ele productos y materias primas muy conYe

ni'entes para ambas economía.s, el que s i bien ha sta e l 
momento no ha alcanzado el nivel que sería ele desear, 

contiene normas que ser virán en el futuro para esti

mular el comercio en gran escala. 

Se firmaron, asimismo, sen dos acuerdos comerciales 

v financieros con Japón Ocupado y los Gobiernos Mi 
litares de la Trizona de Alemania Occidental , logran

do a sí reanudar nuestras r elaciones económicas con es

tos países que fueron s iempre muy buenos comprado

res de nuestros productos al tiempo que proporciona

ban elementos manufacturados de estimable calidad y 
gran aceptación en nuestro país. 
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Corresponde puntualizar los importante. co l1\·enios 
signados con Bras il , P a rag uay y Perú , donde se puso 
de manifies to la ha bitual política de solidaridad ame

rican a , f evada a ca bo por nuestro Gobi erno y la parti
cular preocupación de acrecentar los vínculos que nos 
unen a nuestros hermanos de A mérica . Un sentimien
to aná logo significa la concertación de los con venios 

con Espa ña , Francia e Ita lia , con qui enes nos un en no 
solamente tradicion a les víncul os de amistad e Impor
tantes intereses comercial es, s ino también el común 
origen latino y afinidad e piritual. 

Se ce lebraron también convenios com erciales . co
merciales y financieros ; de pagos y protocolos adicio

nales, con el mi smo propósito de intensificar nuestro 

comercio dentro de los cauces normales de ig ualdad y 
reciprocidad , con Austria, Australia, Portugal , Bulga

ria, Suecia, Israel , Checos lovaquia, Noruega, Yugosla

via, Bélgica, Hungría y Finlandia. 

E stos instrumentos aseguran la colocación de nues

tros productos en los más diversos mercados y la ob

tención de elementos indispensables para nuestro eles

arrollo industrial. Asimismo, los convenios financie

ros o las cláusulas de ese carácter, establecen las nor

mas a que deben aju starse las Partes a los fines del 

equilibrio de la balanza comercial y de pagos . 

A. fin de incrementar el intercambio eliminando! en lo 
posible los inconvenientes que trababan su mejor eles

arro llo, cúpole al Departamento Econ ómico Social una 

~ cti va pa rtici paci ón en la concertación ele los acuer
dos con Brasil, Délg ica, Canadá, S ui za , Chile, Portu

gal , Grecia y Francia, por los que se conceden exen

ciones recíprocas del im puesto a los rédito-s y de' t odo 
otro impuesto a los beneficios prm·enientes del · ejerci

cio de la na\·egación marítima y aérea. conforme a la 
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autorización di spuesta por la ley No 11 .682, T . O _ 
1947. 

Cabe agregar _que se ha firmado un conven1 o sobre 
des bl oc¡ ueo de habe res con e~ Gobiern o de Polonia, pro
curándose e\·itar que puedan ser liberados bienes o in
tereses de propiedad enemiga o que hayan sido objeto 
d e transferencia,; en violac ión de :as medid as d e hlu
queo adoptadas por las 1\ aciones U nielas . 

N u estro país ha participado acti vamente en los tra
bajos que reali za la Comisión Económica para Amé

nca Lataina (CEPA L ) . concurriendo a la Segunda R e
unión efectuada en L a Habana durante el mes de juniü 
de 1949, en la que se examinaron y debatieron impor
tantes problemas económicos y se hicieron recomenda

cion es sobre ag ricultura, pesquería e industrializac ión, 
siendo también objeto ele atención los problemas rela
tivos al comercio exterior, afluencia de capitales y de 

<!. sis tencia técnica a los países poco desarrollados. 
.Por último, es dable mencionar la creación de Comi

siones M ixtas Consultivas, que tendrán a su cargo la 
vigilancia de la aplicación de las disposiciones conte
nidas en los con venias . a fin de que se cumplan los fi
nes previs tos. 

CONVENIO COMERCIAL Y DE. PAGOS ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y LOS GOBIERNOS MILITARES DE ALEMANIA, 

NORTEAMERICANO, BRITANICO Y ;FRANCES 

(Buenos Aires, S de mayo de 1949) 

Media nt e es tos convenios suscriptos primero en Franc
fort y lu ego en B ucnos Aires, se reinicia, con el marco de 
una estru ctura que tiene en cuenta la situación especial de 
le s pa rtes contrata ntes , el in ter cambio comercial que se ha
J,laba suspendido como consecuencia de la última contienda 
mundial. 
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Los gobiern os convinieron en fomentar el intercambio de 
mercaderías y servicios, propiciando toda vinculación que tien
da a restablecer las corrientes naturales entre ambos países, 
a l permitir la af'uencia a l mercado a \ e~11án de los productos 
argentinos, de los cuales fué tradicional comprador, y aten
diendo, por otra parte, las numerosas necesidades locales en 
r·roductos manufacturados alemanes de reconocida calidad, ta
ks como motores eléctricos. máquinas y equipos industriales, 
herram.ientas, eq uipo ferroviario, turbina, y equipos hidroeléc
tr .cos, vehículos, instrumental óptico, cte. 

En lo que respecta al Convenio de Pagos, se establece 
que éstos se efectuarán sobre la base del pago efectivo en dó
lares estadounidenses en N ueva York, disponiéndose la aper
tura de una cuenta en el Banco Centr2.! de la República, en 
la ·que se ¡·egistrarán los pagos relacionados con el comercio 
entre ambos países. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO FIRMADO CON LOS 
ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

(Buenos Aires, 17 de mayo de 1949) 

Por este Acuerdo, firmado con el propósito ele acrecentar 
el interca.mbio entre los respectivos países. a fin de llevarlo a 
un nivel conforme con .la importancia rle ambas economías, la 
Argent'na ve nde en firme 600.000 toneladas ele trigo, convi
n ié ndose, además, que el Brasil podrá adquirir una cantidad 
adicional ele 300.0001 toneladas del mismo cereal, en las condi
ciones que e fijen a los seis meses de suscripto este con
venio. 

A fin ele que el comercio se mantenga en un ritmo pre
visto dentro de la capacidad no rmal de absorción de ambos 
mercados, el Gobierno de la Repúb\i('a Argentina faci11itará la 
~mportación ele aquellos productos que tradicionalmente ha ad
quirido en el Brasi l, tales como maderas, ·hilados, frutas, yer
ba mate, cacao, tabaco, café, hierro y acero y sus manufactu
t ;;s, metal es no ferro sos y sus manufacturas, fibras, etc., etc. 

En reciprocidad, ei Gobierno ele Jos Estados Unidos del 
Brasil facilitará la impo rtación ele los productos ele los que 
ha sido habitual comprador en la República Argentina, tales 
cumo trigo, frutas secas, y desecadas, ajo, manteca, queso, 
aves congeladas, cueros ?' lanas, cueros curtidos, medicamen
tc s, cte. 

RelaciOnes Exteriores, 
rn<Jcional y Culto 

-265-

CONVENIO SOBRE COMERCIO Y REGIMEN 
DE PAGOS FIRMADO CON LA REPUBLICA 

POPULAR DE BULGARIA 

(Buenos Aires. 18 de mayo de 1949) 

Las disposiciones que rigen este Conven ·o aseguran la 
ap li cación de un, tratamiento de estricta reciprocidad para to
das las operaciones comerciales y financieras que se realicen 
entre ambos países. 

Los respectivos Gobiernos se comprometen a dispensar las 
máximas 'iaci'idades compatibles .con sus respectivas legisla

ClOnes en materia ele derechos, tasas e impuestos o cargas fis
cales y en lo que conciet·ne a los trámites y procedimien tos 
administrativos a que se ha ll e suj eta la circulació n, transporte 
distribución e importación de los productos naturales o ma~ 
nufacturados ele uno de dichos países con relación al otro. 

La .República Argentina concederá facilidades a la Repú
blica Popular ele Bulgaria para que este país pueda adquirir 
durante el plazo ele un año, co ntando desde la fecha en que 
cc mience a regir el presente convenio, los siguientes produc
tos a rgentinos: cueros vacun os, lana s lavadas y sucias, ex
tracto ele quebracho, aceites comestiblrs (girasol, maní, cte.), 
aceite de lin o, etc.; y la .Repúbl'ica Popular ele Bulgaria dará 
toda clase ele posibi lidades a la República Argen tin a para la 
adquisición durante el p lazo ele un año contando de sde la fe
c.!J?. en que co,m ience a regir el preset;te convenio, de los si
guientes productos: carbón, maderas, arroz, cemento, máqui
Pas, minerales y productos quími cos, tabacos y derivados. etc. 

Los pagos de cualquil'r naturaleza corresponcEentes a ope
raciones directas entre la .Repúb1ica Popular ele Bulgaria y la 
República Argentina, se rán efectuados en dó lares estadouni
tlcn ses. 

Por común acuerdo, entre el Banco Naciona~ de Bulgaria, 
que actúa en rep resentación del Gobierno bú lgaro, y el Ban
co Central el e la República Argentina en representación del 
Gobierno argentino. podrá disponerse ;¡ue lo's mencionados pa
gos se realicen en otra divisa. 

Es ele hacer notar que las Altas Partes Contratantes go
zarán, en jurisd icción de la otra, del trato más favorable que 
tonsie ntan sus r.cspectivas legislaciones, en cuanto al régimen 
de puertos y a las operaciones que verifiquen en los mismos. 
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El Go bierno argentino se resen·a el derecho durante la 
v 'gencia de este conven io, de tomar las medidas pertinentes 
para que el transporte d~ 50 o/o, del vol umen de las mercade
rías que se ii1tercambien, se efec túe en buques de bandera ar
gentina. 

Este Convenio com enzó a regir provisionalmente · a los 
quince días de su firma y regi rá durante un aiio. Después del 
primer, aiio de vigencia será r enovable por tácita reconducción 
has ta ef, 19 de junio de 1953, salvo que una de las partes con
tra tantes lo denuncie con tres ,meses de anticipación a l venci
miento de cua lquie r af10 de su vigenc ia. 

AC UERDO P ROV IS ORIO COMERCIAL Y F INANCIERO 
FIRMADO CON E L JAPON OCUPADO 

(Buenos A ir es, 8 de junio de 1949) 

Por !a conce rtación de este Acuerdo Provisorio comercial 
y financiero, las A ltas Partes Contra tantes considera ron las 
medidas que podrían adoptarse con ¡¡1 fin de aumentar el co
mercio entre ambos países y consegu;r el más alto nivel de 
equilibrio posible. Este in strumento marca la reanudació n d e 
nues tras relaciones comerciales con el Japón , interru,mpidas a 
raíz de la ú ltima ·contienda mundial. 

Las Partes se comprometen a promover el in tercambio de 
productos, asegurándose mercados permanentes de acuerdo -
las respectivas necesi dade> nac ionales. En virtud de e llo, nues
tro país facilitará a L Japó n Ocupado la adquisición de los pro
ductos que se detalla n en el anexo "A" del presente Co nve
ni o y qu e son los siguientes: maíz. trigo , harinas, aceites, car
r.es congel ada s y conservadas, cueros, artículo,s de cuero, leche 
ccndensada, huevos, tabacos, ext racto de quebracho, etc. 

Por su parte, Japón Oc upado faci litará 11a exportación a 
nues tro país de aquellos productos que se mencionan en el 
anexo "B " : hierroS' y acero s en general y otros metales , alam 
l:re de z 'n c, caños, produ ctos quím icos, materiales eléctricos , 
productos textiles, celuloide, azulejos, té y especias, etc. 

As;mismo am iJas Partes di ,pensarán las múxima s fa cili ch 

des compatibles con sus respectivas •legislaciones a los produc
tos manufacturados o riginari os del terri torio ·de uno de los 
d os países que se importen en el otro, en mater ·a de aranceles, 
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derechos de aduana, tasas, impuestos, cargas fiscales y en lo 
que concierne a; los trámites y proc~dimientos admi~istrativos 
a qu~ se ·ha lle sujeta la importació n, transporte y -iis tribución 
de los mismos. 

Se fijan tamb-ién las normas que regirán JCl s 'stema de pa
gos y¡ en ellas1 s e determina que todas ,Jas operacione~ d ir ecta s 
entre Argentiiia y Japón Ocupado se efectuarán en dólares 
estaáoun;denses, a través de una cuent~ espec:al que e l Ban,:o 
Central de la República Argentina, en representación del Go
b ierno argentino, abrirá en nqmbre de la institución que in
dique el Gobierno del J apó n Ocupado. D urante la v igencia dc1 

presente C onvenio, el in stituto acreedor sólo podrá exigir e-l 
reembolso del saldo a su favor que exceda de tres millones 
de dó lares, el que se hará efectivo en oro, dólares o, de co
mún acuerdo, en otra moneda de libre disponibilidad. 

Los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes, garanti
zan, solidaria y conjuntamente con sus respectivos institutos 
em:;sores, el pago en las condiciones previstas, de los saldos 
que a Slf cargo arrojase la cuenta especial. 

Por otras cláusulas se dispone que ambos países darán 
todas las informaciones necesarias sobre la marcha del Con
ven io. El p lazo de vigencia del presente acuerdo se fija en un 
año a partir de los 15 días de la firma; a menos q ue fuere 
reemplazado por otro acuerdo an tes de cumplirse ese p lazo; 
no obstan te, puede ser cance<lado en cualquier m omento por 
cualquiera de las partes, mediante -denuncia expresa formulad a 
con. noventa días de ant icipación . 

CONVENIO DE COMERCIO Y DE PAGOS FIRMADO 
CON EL REINO UNIDO DE GRAN BRETA~A 

E IRLANDA DEL NORTE 

(Buenos A ires, 27 de junio de 1949) 

La celebrac ió n delr Convenio sign ificó un ejemplo de coope
r<!ción económico- financiera entre dos naciones de economía 
complementaria y él es el resultado feliz de los esfuer zos 
efectuados por las A ltas Partes ·c on tratan tes. •' ara intens:ficar 
los vín culos económicos y de amista·d que ban unido tradicio
nalm-ente a los pueblos de ambos países, mediante la adopción 

de m edidas adecuadas para aseg~rar la continuidad y expan· 
sió ri del' comercio recíproco. 
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Cabe manifestar que las negociaciones a que dió lugar 
la concertación del Convenio, ha1laron se t·i os inconvenientes 
que fu eron obviados· mer-ced a la buena voluntad y disposición 
de ambos Gobiernos. 

No obstante las dificultad es ~mperantes de orden moneta
rio internacional, como la inconvertibilidad de la libra y de 

c tras divisas, que colocan a nuestro país en la necesidad de 
realizar circunstancialmente un intercamb'o compensado, se 
logró un acuerdo que asegura un mercado de gran absorción 
para nuestros principa1es productos de exportación. 

Las Partes Contratantes recmwcen que es de interés re
cáproco que las transacciones comerciales y financieras, sean 
es t im ulada s de manera que alcancen un equilibrio al má s/ alto 
nivel posible, de los pagos en libt·as esterlinas y convienen 
acordarse las facilidades necesa rias, para la rápida tramitación 
y el otorgamiento ele los permisos de i,mportació n. exporta
ción y de cambio, que se requieran para el m ejor cumplimien
to de las disposic'ones qu e se refieran al intercambio de ios 
productos es tablecidos en el convenio. 

Este in st rumento entró en vigencia el 1 Q de julio, de 1949 
y su duración se fijó' en cin co años, sujeta al derecho de cada 
uno de lo s Gobiernos de dado por termina.clo en cualquiera de 
sus períodos anuales que finalizan el 30 ele junio ele cada año, 
mediante not ificación escrito presentada a la otra Parte Con

tr?.tante con anterioridad a l 30 de abril de¡! mismo año. 

Se dispone además, constituir, con sede en Buenos Aires. 
una Comisión Mixta Consultiva, a cuyo cargo está la vigilancia 
de la aplicación de las d isposiciones contenidas en el Conve
r.io, con el objeto de que se cumplan los fines previstos en 
el mismo, para lo cual, debe reunirse regularmente y proponer 
a los Gobiernos, las ntedidas que consi dere conveniente s para 
la mayor inten sifi cació n del intercambio entre los dos países. 

E n lo que respecta a la s mercaderías objeto de intercam
bio comercia l, nu es tro país se asegura la colocaci ó n de g ran 

cíes ca nt ida des de sus principales productos de expo rtación, fi
jándose para el primer año de vigencia del Convenio, los to
tales que se detallan en la p!a-nilla NQ 1 anexa a l mismo, por 
valor de 129 mil 1ones. ele libras esterlin as:- Los artículos que se 
envía n a Gran Bretaña, son los siguientes: carnes y sus· deri
vados, produ ctos alimenticios, forrajes, aceites, materias primaó 
dive rsas y otras mercaderías-

e Rele~ciones Exteriores, 
terna(IOne~l y Culto 

tm 
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E n cambio, nuestro país recibe del Reino Unido, durante 
el primer año de l Convenio, petróleo y sus derivados, en la 
¡nedicla qu e le son req ueridos de acuerdo a 1o consignado en 
la planilla N<t 2. En lo qu e respecta a los cuatro años subsi
g uientes, las cantidades serán fijada s de común acuerdo entre 
los Gobiernos. Además se recibirán otros productos que se de
t<Jllan en la planilla N 9 3, tal es como carbón hierro acero y , ' 
sus manufacturas ; otros meta<1es y sus manufacturas ; produc-
tos quími ~os, drogas, ani linas y colorante s, maquinarias en ge
n eral Y sus repuestos, inc luido maquinaria agrícola v tracto
'n· s, papel, cartón de todas clases, máquinas y otras -manufac
tura s para uso e!éctrico, hilados y manufacturas de algodón, 
a rtículos de cuchillería, ferretería, productos cerámicos y de vi~ 
drio y otras m ercaderías diversas. 

E n lo que respecta a las nota s reversaies, es de hacer 
nota r que ,la pr -mera trata sobre el compromiso, de parte ~e 
Im cs tro país, d e vender también semilla de lino a Inglaterra, 
en caso ele que la Repúbl ;ca Argentina expone dicho producto, 
y por la segunda . se dec lara que las mercadería s que los dos 
países importen en virtud del Con ve nio, serán destinadas a la 
atención del consumo interno y a la manufactura de produc
to s para el consumo loca ~ o para exportació n, sa lvo las excep
cion es detallada s en la mi sma nota. 

Finalmente, corresponde añadir que las previsiones adop
t<>das en el Con-ven'o, asegu ran a ambos mercados un inter
ca mbio de pt·ocluctos en graneles ca ntidades, muy conven ientes 
p2ra la econo,mía de los países contratantes, intercambio . que 
podrá ir aumentando a medida .que se vaya dando cumplimi;n
to integ ral a las dispos iciones que lo t·igen. 

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO COMER
CIAL Y FINANCIERO FIRMADO CON LA REPUBLICA 

CHECOSL OVACA, É L 2 DE JULIO DE 1947 Y AL 
ACUERDO ADICIONAL A DICHO CONVENIO 

DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1948 

( Buenos A ires , 29 de julio d e 1949) 

Con el propósito de hacer m ás eficaz e~ Convenio Co
mercial y Financiero suscripto po r ambos países el 2 de julio 
de 1947 y el Acuerdo Adicional a dicho Convenio el 28 de 
septiembre de 1948, las Partes Contratantes han 'convenido 
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suscribir este Protocolo que modifica las disposiciones de los 
mencionados instrumentos, a fin de incrementar el intercambio 
comercial. A tal efecto, los Gobiernos se otorgarán facilidadc<; 
recíprocas para llas exportaciones e importaciones de merca~ 
derías que se detallan en las planillas N~' 1 y N~' 2 del Pro
tocolo. 

Los principales productos argentinos que se exportarán a 
Checoslovaquia son: tr igo, maíz, carne vacuna enfriada o con

gelada, cueros, lanas, extracto de quebracho, aceite de lino, 
grasas, sebo incomestible. harina de carne, etc. A su vez, nues
tro país recibirá: motores de cQmbustión, especialmente Die
sel, maquinarias para uso industria.!, máquinas agrícolas, trac
tores para la agricultura, motores eléctricos, aparatos eléctri 
cos, instrumentos de precisión, aparatos para telefonía y cen
tra les telefónicas, herramientas de ferretería, etc. 

Cabe destacar que los Gobiernos Contratantes c·onstituirán 
dos comisiones mixtas, con sede• en Buenos' Aires y Praga, res
pectiva,mente, que tendrán a su cargo vigilar el cumplimien1:n 
de las disposiciones contenidas en el Convenio, a •cuyo efecto
se reunirán periódicamente. As;mismo, dichas Comisiones ten
drán a su cargo aconsejar las medidas necesaria s para am~ 
pliar, com~letar' o modificar la nómica de mercaderías detalla~ 
das en las planillas, durante la vigencia del acuerdo. 

Con tres meses de antelación a la expiración de cada pe~ 
ríodo anuaL de vigencia del mismo, las Partes determinarán de 
ccmún acuerdo los productos argentinos y checoslovacos que 
serán objeto especial de intercambio entre ambos países el pe
ríodo subsiguiente de doce meses, hasta 1la conclusión del refe
rido Convenio. Este Protocolo regirá hasta el 31 de diciem~ 

bre de: 1951. 

CONVENIO COMERCIAL Y F I NANCIERO ENTRE 
L A REPUBLICA ARGENTINA.. Y .EL REINO 

DE NORUEGA 

(Buenos Aires, 9 de agosto de 1949) 

Las Altas Partes Contratantes pusieron de manifiesto en 
este Convenio, su iirme decisión de estrechar las re!alciones 
económicas que unen a ambos países, fomen tando las cor rien
tes comerciales entre los mismos. 

a 

elac1onl's E:.xteriores, 
rnacional y Culto 
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Los Gobiernos real izarán Jos .mayores esfuerzos para lle
var el intercambio de sus productos al má s alto nivel posil~e, 
~.scgurándose un tra tamie nto de estricta reciprocidad en todas 
las operaciones comerc'ales y financieras· 

A los fines mencionados, las Partes se comprometen a dis~ 
pensar las máximas facilidades, compatibles con sus respecti~ 

vas legi slaciones, a los productos manufacturados originarios 
del territorio de uno de los países que se importen en e~ otro, 
en materia de <'e rl' c hos, ta s.1s, impuestos, etc., ce m o tambi.-:11 
adoptará n las medida s necesarias para garantizar el respeto a 
las denominaciones de origen y calidad que correspondan a 
pt·oductos exclusivos de uno de los dos países. 

Nuestro país adquirirá varios productos noruegos, tales 
como celulosa, papel, tablas aisladoras (malboard), cemento 
J•Ortland, maquinarias, herramientas, carburo de calcio, pez 
palo, bacalao, pieles y mercaderías var ias. 

Los productos argentinos que se enviarán a Noruega, son 
los siguientes: maíz, afrecho, harinas, cueros, extracto de que
bracho, carn es, tocino, lanas, cebada, avena, embutidos. r¡tle
sos etc. , 

En cuanto a los productos de procedencia noruega, cabe 
de stacar que serán adquiridos por el Instituto Argentino de 
Promoción del Intercambio, por otros organis,mo!t of ic iales ar
gentinos o !)Y i1rmas impo;·tad<Jr,¡s est:.d. !eridas en el paí s. 

En el capítulo referente a las disposicion~s . financiera s y 

régimen de pagos, se establece que todos los pagos de cual~ 

quier naturaleza, correspondientes a operaciones directas entre 
el Reino Unido de Noruega y la República Argentina, serán 
efectuados en coronas. noruegas de acuerdo con las reglamen• 
tacioncs de cambio que rijan en ambos países. Estos pagos 
~erán efectuados por el . débito. o créd ' to , según corresponda, 
de una cuenta en la divisa indicada que el Norges Bank, ac· 
tuando en representación del Gobierno noruego, abrirá al 
Banco Central de la RepúbFca Argentina, que actuará en re
presentación del Gobierno argentino. 

Durant(\ la vigencia de este Convenio, el instituto acreedor 
no solicitará reembolso alguno dd saldo total a su favor que 
pudieran arrojar las cuentas mencionadas, mientras ese saldo 
no exceda de veinte millones de coronas noruegas. El sa~do 
total acreedor o deudor que arrojen las cuentas, PO pagará ni 
ganará intereses hasta :a cantidad de ocho millones de coronas 
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noruegas. Los excedentes de esa suma ganarán e pagarán in
tereses ha sta s u completa cancelaciqn a razón del 2 1h % 
anual. 

Se conviene que el In st ituto deudor, podrá en cualquier 
nwmento, am o1·ti zar tot a l o parcialmente los intereses deven 

gados y d saldo a su cargo que arrojen las cuentas, debiendo 
efectua1·~e los pagos en las condicion es es tableci da s en el ar
tículo 23. 

Se cst"pulan ta mbi én otras di sposicione s pa ra el caso de 
m-odit; icación del precio de oro, esta blecido en el ar tyc ul o 27 

del Convenio, a s í como lo rela t ivo a la forma de realizar su 
reajuste. 

En el capítulo re lacionado con las di spos'ciones generales, 
!a ,-· Altas Partes Contratantes convienen sobre el tratamiento 
a di spe nsar se en m a teria de buques y a l régimen de pac-<to'i , 
a las operaciones que se verifiquen en los mi smos y al r égi
men de seguros. 

Fina1mente. es dable destacar que ambos gob iernos cons
tituirá n co n sede en B uenos A ires, una Comisió n Mixta Con
s ul t iva que tendrá a su cargo vigilar la aplicación de las dis
posiciones contenidas en el Conven io, a fin de que se cumplan 
-'os fin es previstos en el mismo. 

CONVENIO SOBRE COMERCIO Y REGIMEN 
FINANCIERO ARGENTINO-PERUANO 

(Lim a, 22 de agosto de 1949) 

Los países contra tantes han concertado por es te acuerdo, 
concederse recíprocamente el tratamiento incondi cional e ilimi 
t ado de la nació n más favorecida en todo lo concerniente a 
derechos, 1tasas, impuestos, cargas fiscales, trámites y proce
dimientos adminis t1·ativos a que se halle sujeta la importac' ó n, 
ci rculac ió n, tran sporte y dis tribuci ón de los productos sin que 
puedan invoca r~e , para la aplicación d e esa cláusula, 1as ven
t ajas concedidag a 1l os ·pa íses limítrofes. 

Am bos Gobiernos ha n acordado conceder las fac iJ"d ades 
necesarias para que los importadores de cada uno de los paí
ses puedan adq uirir los productos enumerados en las li s t a~ 

anexas, las cuale s no son limitativas, en cuan to se refie•·e a la 
c lase y cantidad de Jos . productos que puedan sr.r objeto de 

intercambio, smo só lo enuncia tivas y suscepti11le , de rcvis 'ó n 
periódica. 

Las di sposiciones financieras estab lecen qtiC ul movin1i t nto 
de fondos o riginad o por e l intercamb "o se ait•star'• a la -; dis
posiciones vigentes en los respectivos países, co n'¡'ro lll ct i :~ ndose 
el Gobierno argentino a aceptar que los pago;, ex cepto íos co
rrespo ndi ent e~ a con tpr<-.s de trigo, sean hech-os en libras ester
linas en la medida en que el Perú no tenga disponibilidade~ 
de pesos argent" nos . 

Po r las disposici ones del anexo 39, el Gobierno argentino 
otorgará m~ crédi to espec ial al Perú para construi r cámaras 
fr igorífi cas, con el o bjeto de facilitar la adec uada come rciali za
ción de la s ca rn es a1·gentinas que importe dicho pa ís . 

ACTA RE F ERENTE 
COMPL EMENTARIO 

AL ANEXO DEL ACUERDO 
ARGENTI NO - E SPAÑOL DEL 

25 DE MARZO DE 1949 

(Buenos A ires, 27 de agosto d~ 1949) 

Confo rm e a !o di spuesto en el presente in strumento, las 
A lta s Partes Contratantes, animadas del deseo de comple¡lltn
tar los acuenlos comerc ia les vigentes entre la Argentina y 

España, y con referen cia a lo es tabl eci do en el a rtí-culo 89 de l 
Protocolo suscripto en t re ambos Gobiernos el 9 de abril de 
1948, adi ciona l a l Con ve nio Com ercial y de Pagos del 30 de 
octubre de 1946. sobre el, otorgamiento de permisos previos 
de cambio ha sta la suma de sete nta m illo nes de !le~o ,, m / n. 
para la importación de produ ctos españoles no con siderados 
cvmo esencia les, y el Acuerd o Co1_nplementario del 25 de 
n .. arzo de 1949, co nyi enen en reemplaza r la relación básica 
an exa a l A cuerdo últ imame nte men cion ado, por la lista anexa 
al Acta qu e se com enta, en la qu e se determina Jos productos 
e~pañ o l es qu e goza rán de di cha franquicia, as í com o la di stri
bu ció n cí e ' ;¡ n: tcr da sullla entre dicho s p roductos . 

L os produ ctos es pa ñoles que fi g uran en la lis ta a nexa son: 
a lim ent o.; y bebidas, tej "dos var ios, ma nufacturas tex Ucs, pro
óuctos c¡uímiws y fa rm acé uticos, art ícul os el e ferretería . apa
ra tos e inst rn llle nt os m écl ico-quirúrg :cos y cie nt ífico~. hcrr:t 
m'entas y u tensilio; pa ra ia ag ri cultura e :ndu stria, má quiwt s 

el<- escr ibir y ot ras ¡llCrcad ería s . 
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PROT OCO L O ADICIONAL AL CONVENIO FRANCO
ARGENTI NO FIRMADO EL 23 DE JULIO DE 1947. 

(Buenos A:res, 19 de septiembre de 1949) 

Con el m ejor espíritu cle colaboración para la solución 
de los problemas comun es. los Gobiern os de Argent ina y 

F rancia, deseosos de promover e intensif icar el in tercambio 
comercia l, conv'enen e•l p resente P rotocolo como corolario de 
las conclusiones a que arr iba ra la Comi sión Franco- Argentina 
que ha te nido a su ca rgo el es tudi o de las relaciones econó
micas entre ambos pa íses . 

E x présase, dentro de las previsiones contenidas en el Con
vc· nio, que el comercio corriente entre ambos países deberá 
te nder a un equ ili brio en el más alto nivel posible, el\ qu e de
berá ha~ l arsc teni endo en cuenta el g rado de interés y de 
esencia bilidad común de los productos a rgent inos y fr an ceses 
que se interca.mbien . 

Es de hacer notar que. de acuerdo a lo previ,;t_-, en el ar
tíc ulo 2~ del Convenio Comercia l y Financie ro del 23 de jul io 
de 1947, el cr éd ito abi erto a Franc 'a se prorroga has ta el 31 
de agosto de 1950. 

Con !;, concertación del presen te Protocolo, se asegura la 
intensifi cación de las tran sacciones muy convenientes para la 
economía, de amb os países. Es as í como el Gobie rn o de la R e

públi ca Fr2. ncesa adopta rá las medidas necesarias para facili
t <> r la ex portació n a, nu es tro país,, por un. período de doce me
ses que ve nce el 31 de agos to de 1950, de los artículos que 
se mencionan en la circula r ¡o 1. 106 del Banco Central de 
la R epública Argent' na, inctluído materia l ag rícola, trac tores y 

sus repuestos, vehícul os D iesel industri ales, produ ctos y abo
r,os químicos, pinturas y barni ces, in strum entos eléctri cos, 
mater ial de im prenta, aparatos de fotografía , autom óv il es, bi
cicletas, a v'ones, armas de caza, pianos, obras de a r te, etc. 

Por s u parte, nu estro Gobierno se com prom ete a vender 
por intermedio del Institu to Argentin o de P romoción del In
tercambio, o dar fa cilidades para la exportación a Francia de 
productos típicos de la ag riq!ltura y 11a ganader ía , tales como 
m aíz, to rtas y expe llers oleagin osas, ext rac to de· carn e, cerda, 
crines, hari na de carne, sang re seca, fru tas, cueros, etc. 
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P ara el mejor fun cionamiento del P ro tocolo, las Par tes 
Contra tan tes convienen que un a Comisión Mixta, con sede en 
Buenos Aires, se encargará de vig ila r y proponer las m edidas 
uecesarias para que las previsiones des tinadas .a asegurar el 
eq uilibrio se sati sfagan ampliamente. 

PRO T O C O L O A D I C I O N AL AL CONVENIO 

COMERCIAL Y FINANCIERO FIRMADO CON EL 

GOBIERNO DE LA REPUB L ICA DE F INLANDIA 

EL 8 DE JULIO DE 1948 

(Buenos Aires , 8 do: septiembre de 1949) 

Por es te Protocolo Adic iona•), los Gobiernos de Argentina 
y F inlandia concretan los firm es deseos de promover el co
merCio ent re ambos pa íses, con el objeto de que d mismo al

cance la mayor intensidad posibl e. 

A tales efect as, conv ie nen en r ee mplazar algunos art ículos 

dél Conveni o Comercial. y F in anciero de l 8 de ju!iu de 1948. 
para adap tarlo a las ac tua les circun stancias, asegurá ndose 

mercados pe rmanentes de acuerdo con las r espect ivas n ecesi

dades nacional es. 

N uestro Gob ierno conviene en fac il itar, dentro de la ~ ia 
cultadcs qu e normalmente ejerce en esta 1materia, la expor

taci ón a la R epúbli ca de Finlandia, de Oos productos que se 
detallan en el Anexo "A" del presente P rotocolo, tales como 
centeno, maíz, fr utas desecadas, g rasas, cebos, aceite industrial. 

tor tas oleag inosas, cueros, caseínas, etc. 

Con el mismo tratamiento el Gobierno de Finlandia faci -
' li tará la exportación a nuestro- pa ís de las m ercaderías que 

fi g uran en el anexo " B : papel para dia rio, papeles varios, 
cartones, maderas, máquinas y repues tos para la ind us tri a 

· metalúrgica y maderera, celulosa, vagon es y locom otoras fe

rroviarias, cte. 

Las listas precedentemente citadas, estarán en vigencia por 
el térm ino de un año. a contar desde la fecha de la fir111a d~C" l 
presente Protocolo. T res meses antes de .la expiración de cada 
período anual , las Partes Cont ratantes determinarán, de c·o
n; ún ac uerdo, los productos argenti nos y finlandeses que se· 
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ri111 objeto de intC'rcamb io durante e l subsiguie nte período de 
doce meses. 

PRO T O C O L O A D I C 1 O N AL AL CONVENIO 
COMERCIAL Y FINANCIERO CELEBRApo CON LA 
REPUBLICA ITALIANA EL 13 DE OCTUBRE DE 1947 

(Buenos Aires 8 de octubre de 1949) 

M.ediante la concertación del p re ente Protocolo, celebra
do para hacer más eficaz el Conv,enio Comercial y Financiero · 
suscripto el 13 de octubre de 1947, ambos Gobiernos han pues
to de mani fies to el íi rm e propósito .de estre·char, por. t odos Jo-; 

mt>dios a su alcance, los vínculos económicos que unen a sus 
r espectivos países, llevar el intercambio de productos al más 
alto n ivel posible, asegurándose as í mercados permanentes 
dent ro de las respectivas necesidades nacionales. 

Las Altas Partes Contratantes, interpr etando mutuamente 
<:! amplio esp íritu de :cooperación que· las an ima, convienen en 
f<ci litar, dentro ele los límites de las facu ltades que ejercen en 
la materia, las medidas necesarias para que las exportaciones 
e importac:ones recípro cas se rea licen sin inconvenientes. 

En consecuencia . nuest ro país adquirirá de la República 
Ital iana una serie d~ productos detallados en la P lani lla '' B" 
anexa al Ac uerdo, t<!l1es como máquinas agrícolas, tractores, 
máquina s, equi pos para energía eléctric·a, locom o toras , tran
vías, "troleybuses' ', máquinas y motores para la industria , ma

terial aeronáutico, m áq uinas de escribir, productos químicos, 
películas, aparatos de precisión, cemento portlancl, mármoles, 
relojes , vidrios, caucho. _ hil ados, tela s, arpilleras, automóviles, 
motocicletas, bicicletas. cte. 

En reciprocidad, nuestro país enviará a I tal·a sus prod uc
tos típicos de exportac ió n que se detallan en la P lanilla "A": 
trigo, maíz, cebada, avena, centeno, bü \·in os y equi nos en p;e. · 

carn e congelada y conservada, aves, quesos, sebo, extrac to de 
Cluebracho, cue ros, la nas, :1ceite de tung, fruta fr esca, taba
ro . ~te. 

Por es ti pulaciones referentes al r égimen ele pagos y di s
¡:osic iones f nancieras, se estab lece que Jos pagos de cu311quier 
na tura leza correspondientes a operaciones directa s entre :unbos 
países, serán efect uados en dólares estadounidenses, de acuer 
do con las reglamentaciones de cambio que rij an en ambos 
países . L os pagcs será n efec tuad os por el débi to o el crédito . 

elaCiones Exteriores, 
dcional v Culto 
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según corresponda, de una cuenta titulada "Cuenta General 
Dólares" C . A. I . que el Officio Italiano dei Cambi, actuando 
en representación del Gobierno italiano, abr irá a nombre del 
Eanco Centra l ele la República Argentina, que actuará e n re
presentación del Gobierno a rgentin o. 

Asimismo, se dispone que el saldo que arroje la "Cuenta 
Cenera! Dólares b. A. 1 ." ganará o pagará intereses a razón 
del 2 Y.. % anual, por la cantidad que exceda el e di ez m illones 
de dólares, los que se l'qui clarán o contabilizarán a fin de cada 
;cmestre ca lendario. 

Dentro de las previ sio nes fi na ncieras, las Partes Cont ra
t'•ntes conv ienen e n examinar nu evamente el Convenio, para 
intt·oclucirle l a~ modificaciones que fueran necesarias como con
Fecuencia de ad hesiones a convenciones monetarias de carácter 
internacional. 

Para el mejor funcionamiento del Acuerdo, se consti tuye 
un a Comisión Mixta Consu' tiva que tendrá a su cargo vigi lar 
la aplicación de la s disposicion es contenidas en el mis m o, con 

e l objeto de que se cum plan los fines previstos. Asimismo 
ca be destacar que las Partes Co ntratantes proce·derán a la el e~ 
signación de otra Comisión Mixta, que tendrá por objeto es
ludiar las formas de acción directa o indirecta con que el Go
biern o italian o, además de su aporte inmigratorio; participará 
t'écnica y fnancieramente en la realización del plan de c·oloni
zación que preparará y ejecutará el Gobierno '}rgentino, con 
r elac ión a los compromisos que este último asuma para la ubi
cación de los colonos italianos, so bre la base de un p rog rama 
de co laboración r ecíproca. 

CONVENIO SOBRE COMERCIO Y REGIMEN 
FINANCIERO' ARGENTINO~PARAGUA YO 

(Buenos Aires, 20 de. diciembre de 1949) 

Con el objeto de llevar al t erreno de las realizaciones la 
po>Htica de asegurar mercados permanentes a los productos 
argentinos, se ha suscripto el convenio del acápite, refirmando 
una vez más, el firme propósito de intensificar y fom enta r el 
intercambio entre ambos países, conforme a las r espectivas ne
c~~idacles nacionales. 

Dos n ó,minas enunciativas de los productos argentinos y 
paraguayos de ~radicional y recíproco consumo, habrán de ser-· 
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vir dt:1 base para las corrientes comerciales, sin que ello s ·gni
fique una lim itació n al interca,mbio de otros productos. cuand<> 
nc existan restricciones para su comercialización en ninguno 
Cie los dos pa1íses. 

En lo referente al reg:men financiero, se ha establecido 
que los pagos correspondientes a operaciones directas entre 
ambas Repúblicas, se cursarán en pesos argentinos por medio 
de las cuentas titula-das "Banco del Paraguay - Cuenta Espe
cia! Exportaciones" y "Banco del Paraguay - Cuenta Transfe
rible", que el Banco Central de la República Argentina ahrir-í 
a nombre deV Banco/ del, Paraguay. 

En materia de inversiones, se ha convenido que, medi .v te 
medidas adoptadas por el Banco Central de la República Af'
gentina y el Banco del Paraguay, se facilitará · la colocación 
de capitales argentinos en el Paraguay, cuando ello tienda a 
la promoción de nuevas actividades o al fomento de las exis
tentes en el campo del intercq.mbio comercial argentino-pa
raguayo. 

PRO T O C O LO A D 1 C 1 O N AL AL CONVENIO 
COMERCIAL FIRMADO CON LA REPUBLICA 

FEDERATIVA POPULAR DE YUGOSLAVIA 
EL 7 DE JUNIO DE 1948 

( Buenos Aires, 20 de enero de 1950) 

Con, el propósitd ele hacer más eficaz el Convenio Comer
cial suscripto por nues tro Gobierno y el de la República de 
Yugoslavia el 7 ele junio ele 1948, las Partes Con tratantes re 
solvieron celebrar el presente Protocolo Adicional, cuyo con
tenido permite la intens'ificación de sus relaciones comerciú::s. 

Ambos Gobiernos convinieron en reemplazar los artículos 
59, 69, 11° y 12° del Convenio, por varias cláusulas, mediante 
las cuales el Gobierno argentino otorg~ al de Yugoslavia fa
cilidades, dentro de los límites -de las facultades que normal
mente ejerce en esta materia, para' la importación de producto:; 
r.acionales, tales como:cueros salados y secos, lana lavada y 

sucia, aceite ele lino, sebo industrial, extracto de quebracho y 
productos de la agricultura. 

En reciproci-clacl, la República Federativa Popular Yugo~;a
va conviene facilitar la exportación a nuestro país de los si
gu :entes productos: plomo en lingotes o barras, cobre, cernen-
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to portlancl, soda cáustica, carburos, productos químicos , ar"
tículos de cristalería, tabacos, maderas y mercaderías varias. 

Las previsiones establecidas en este in strumento se apli• 
ca rán al intercambio cqmercial correspondieiJte al perío.clo com
¡;renclido entrt:1 el J9 de enero al 31 de diciembre de 1950, con 
exclusión ele las operaciones concer tadas con anteriorichd a 
la firma d el citado Protocolo. Tres meses antes del término 
de ese períodn, ambas partes determinarán los productos ar
gentinos y yugoslavos, que se intercambiarán en el subsi

guiente de doce meses-

Como con otros Gobiernos, nuestro país constituirá, ('On 
~ ecle c11 l..luenos Aires, una Comisió n 1fixta Cons ulti,·a. qu e 
tendrá a su cargo vigilar la aplicación de ·la s disposiciones con
tenidas en el Convenio , a fin ele que se cumplan lo s fine s pre

" :stos en el mismo. 

PROTOCOLO COMERCI A L Y CONVENIO SOBRE 
REGIMEN DE PAGO S Y DISPOSICIONES FINANCI E

RAS ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y LA REPUBLICA DE AUSTRIA 

(Buenos Aires. 24 de marzo de 1950) 

El rrotocolo Comercial y Con ve ni o sobre régimcu tk 
pagos tiene por objeto reanudar bajo forma orgánica el in
tcr<"ambio comercial como medio para facilitar el desarrollo de 
las re lacionC's económicas argen tino-austríacas y consolidar la 
efectividad -de las relac ·ones entre a.mbos países-

Conforme las normas dictadas por el convenio, el inter
cambio habrá de orientarse sobre la base de un tratamien to 
eJe estricta reciprocidad procurando el eq uilibrio de los valores 
y el sttmini , tro ele Jos articulas de (jUe cada una rk la,; p~ rtcs 

fueran consumidores o productores. 

En la s cl"sposiciones financi eras se especifica que todo s. los 
...pagos serán · efectuados en dólares estadounidenses, a cuyo 
efecto el Banto Central· de la República Arge11tina abrirá una 
cuenta ~n dicha moneda a nombre del Banco Nacional Aus
tríaco que actuará en representación del Gobierno de Austria, 
en 1a que se registrará el valor de las operaciones que s~ reali

cen. 

A los efectos de facilitar a Austria la adquisic'ón de pro
ductos argentinos. se ha convenido que la cuenta podrá .arro-
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jar un saido favorable a nuestro país hasta un máximo de dos 
millones de dólares. 

CONVENIO POR NOTAS REVERSALES 
CON AUST RALIA 

(Buenos Aires, 5 de abril de 1950) 

Este Acuerdo tiene pot' objeto desarrollar y consolidar las 
Tl"laciones comerciales entre ambos países y lograr en lo posi
ble el equil brío en los valores de intercambio. 

Ambos gobiernos se comprometen a concederse recíproca
mente. los pennisos de cambio, de importación, y de cualquier 
otra mdole, para permitir el intercambio de los product<.•.; d e 

erigen ·argentino y australiano, enumerados en los anexos N9 1 
y N9 2 del Convenio. 

Previendo la posib "lidad de que el Gobierno de Australia 
conceda permisos de importación que fuperen las 500.000 ;5; 

fiJadas en el Convenio, se dispone en tal caso, que el Gobierno 
argentin~ concederá permisos de importación para los pro
ductos. austral" anos, hasta cubrir el referido exceso, quedando 
ente~dtdo que la l'<.epública Argentina tiene libertad para de
tcrmtnar los at·tículos para los cuales concederá permisos de 
i.111portación. 

Después de determinarse que los pagos entre ambos países 
scr:'m efectuados a través de las cuentas que la República Ar
gentina. mantiene en el Reino Unido para, los pagos comercia
les Y financ·eros, del área de la libra esterlina, se c·onviene 
que la vigencia del Convenio se extenderá hasta _el 30 de junio 
de 1951 , estando sujeto a revisión en cualquier . fecha a con
vcnit·se co njuntamente, con el objeto de extender su aplica
ción a otros productos y de lograr un nivel más elevado de 
comercio entre ambos países. 

CONVENIO SOBRE REGIMEN DE PAGOS FIRMADO 
CON EL ESTADO DE ISRAEL 

(21 de abril de 1950) 

Mediante este instrumento, destinado a fac "litar e incre
mentar el desarrollo de las relaciones económicas entre ambos 
países, se determinan las condiciones a que se ajustarán los 
pagos originados por el intercambio comercial y financiero ~ 

' 
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acuerdo con las regla.mentaciones vigentes en los respccfvos 
lt: tTÍtorios . 

Se especifica que el Banco Central de la República Ar
gentina abrirá una cuenta en The Anglo Palestine Bank Li
mited, en la que se imputará en débito o en crédito el por
ciento que corresponda conforme a Jos rubros :n,\ i cao<J~ ex
presamente en el artículo 59 del Convenio, mientras que las 
referencias restantes serán abonadas en dólares estadouniden
~cs de libre disponibilidad, en transferencia telegráfica sobre 

New York. 

Cuando el saldo que arroje esta cuenta sea superior a 
300.000 "dólares Israel", redituará un interés del 2 'h % 

~.nual. 

As"mismo, se conviene que el Gobierno argentino contem
plará la posibilidad de autorizar inversion es de capitales pri
vados argentinos en Israel, destinados a. la promoción de nue
vas actividades 0 al fomento de las existentes, que tiendan a 
acrecentar las corrientes comunes de intercambio comercial. 

ACUERDO CON POLONIA SOBRE DESBLOQUEO 
RECIPROCO DE FONDOS 

(Buenos Aires, 13 de mayo de 1949) 

Este Acuerdo, realizado mediante ca.mbios de notas el 
13 de mayo de 1949, tiene su origen, ~1 igua l que otros cot~ve
nios similares suscriptos con anterioridad, en la Tercet" l{tunión 
de Con sulta -de Ministros ::le Relaciones Exteriores en :a :Jue 
se dispuso la adopción de medidas económicas destinadas a 
e:vitar perjuicios a las Repúblicas Americanas en lo concer
niente a su bienestar y seguridad, y en las Conferencias de 
\Váshington y de México. en las que se es tablecieron medi
da s para que dichas Repúblicas resolvieran el desbloqueo de 
fondos o valores, de conformidad con sus intereses y en la 

medida que lo consideraran conveniente. 

Las disposiciones adoptadas en el acuerdo con PÓlonia, 
tienen pot· objeto evita r que puedan ser liberados bienes e in
tereses de ¡; ropiedad enemiga o que hayan sido objeto t!e 
t:·ansferencias violatorias de medidas -de bloqueo adoptadas 
por las Naciones Unidas, estableciéndose, as imismo, el p roce
dimiento a segu'r para que Jos derecho- habientes recobren la 
disponibilidad -de sus legítimos pat rimonios, de conformidad 
-con ia legislación vigente en los países contratantes. 
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ACUERDO SOBRE E X E NCION RECIPROCA DEL 
IMPUESTO A LOS REDITOS .y DE. TODO OTRO 
I MPUESTO SOB RE BENEFICIOS A LOS iNGRES O S 
PROVENIENTES DEL EJERCICIO DE LA NAVEGA-

CION MARITIMA Y AEREA · 

Con el propósito de hacer efectiva ta política de evitar la 
doble imposición internacional en materia de tribt:to a íos 
1·éditos y de todo otro impuesto a los beneficios provenientes 
del ejercicio de la navegación marítima y aérea, se han firma
do convenios con Brasil, Bélgica, Canadá, Suiza, Chile, Por
tugal, Grecia y Francia. 

Conforme a estos com·en ·os, que se han suscripto por cam
bio de notas reversa!es, nuestro Gobierno, en ejercicio de las 
facultades emergentes del artículo 109 de la ley N9 11.682, 
texto ordenado 1947, se compromete a eximirr de los impuestos 
indicados, a la s empresas consti tuida s ~ n los países precedente 
mente mencionados, los que a s u vez se obligan a conceder 
igual exención a las empresas constituidas e n la Argentina. 

DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO 

INTELECTUAL 
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DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO 
INTELECTUAL 

El Departamento de Intercambio Intelectual ha ajus
tado su labor, a la finalidad que determinó la creación 
de este Organismo. 

Corresponde a este Departamento mantener una re
lación constante con los demás países en materia cul
tural, promoviendo el acercamiento y contacto de los 
grandes valores intelectuales de nuestro paí s y del ex
tranjero, propiciando el intercambio ele profesores y 

estudiantes a fin ele estrechar aún más las cordiales 
relaciones que nos unen con los otros países y facili
t<mdo todo propósito que contribuya a dem ostrar d 
progreso de las in st ituciones cultural es de la Argentina, 
y la constante preocupación ele sus gobernantes por 
acrecentarlo. 

Los diferentes asuntos han sido atendidos por la.;:; SI 

guien tes D ivisiones: Trámite y Despacho: Relacion es 
Cultura·cs; Redacci ón y Estudios Especiale-s y F.x.po
sicioncs . 

Dl VISION TRAl\ 1 ITE Y DESPACHO 

Esta División inten- ino en el trámite y despacho ele 

las siguientes comunicacion es : 

Telegramas . . . .. ....... ... .... 139 

Circulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

lotas entradas . . . . . . . . . . . . . . 4576 

1\ otas sa 1 idas . . . . . . . . . . . . . . . . 4599 
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A demás ha organizado la mesa ele entradas y salidas, 

el fichero y el a rchivo del Departamento, lo que per

mite ubicar inm ed iatamente cua lquier a,; unto entl ado. 

DIVISION RELACI ONES CULTURALES 

Cumplió el trámite de las becas amen canas que 

acuerda la Com isión Nacional ele Cul tura para pro

fesionales ele los países ele A mérica; intervino en la 

concesión de becas acordadas por el Gobierno Francés 

para profes ionales argentinos; recibió, clasificó y dió 

curso a las autorid ades correspondi entes de los infor

mes producidos por los Agregados Culturales a nues

tras representaciones diplomáticas; man_tu vo relacio

nes constantes con los Agregados Culturales a las 

representaciones ex tranjeras acred itadas en nuestro 

país ; evacuó consultas fo rmulad as desde el exterior j 

en el país sobre organi zac ión de In stitutos de Cultura , 

obras de cienc ia,; , iiteratura, arte, planes de e~ ttt

dios y programas; aten dió a delegac iones de profeso

res y estudiantes del Brasil , ·Ch ile , Uruguay, Para

guay, Boli via, Perú , Ecuador , Colombia, México, E s

tados Unidos de Améri ca, Gran ,Jhetaña y Dinamar

ca, y las puso en cont•ac to con las autoridacks :.:o r re;

poncli entes de ;m es tro país . 

Inten-ino también en los sig ui entes congresos: 

Segundo Congreso de la Con fede raci ón de So

ciedades Sudamericanas de Pediatría. 

Cuarto Congreso Histórico Municipal Interam e
ricano . 

Congreso Interamericano de Mujeres . 

ini••tlrillfd<> HPII ;~c:¡on,~s E:xtenore<;, 
lin.,1f"""'"-inln" y Culto 
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Seminario de A lfabet izac ión y Educación de 

Adu ltos - Río de Janeiro. 

l'or últim o, ase,.;o ró a las ::~utoriclades respect i\·as -;o-
l_,re \·iajcs ele deporti,;tas, realizados por· a rgentinos a l 

extranjeru o por ext ranjeros al país. 

DIVIS ION REDA CClON Y 

ESTUDIOS E SPECIALES 

Tuvo a su cargo todos aq uellos asuntos que reque

rí an un a informaci ón amplia y que trataban de resulve r 
cuestiones especiales, no comunes e n es te Departamen
to. También tuvo como acti\·idad importante la redac
ción ele Tratados C ultural es con Panamá, Ecuador y 
México, Jos q ue han s ido terminados, esperándn:;e las 
reuniones con las Hepresentaci ones dip lomáticas de 

esos pai·:;es para CO II\'enir su redacción def ini tiva. 

DIVISlON EXPOSICIOKES 

Esta lJi\~ i,.;i ón inten ·ino en exposiciones cu ltunle,;, 
<·n ·:;us distintas ma nifestacion es, \· erificaclas en e: país 

y en el extranjero. 

Las efectuadas en el ext ranj ero : 

Arte F rancés (De :\Janet a nu es tros días ). 

Arte popular polaco . 

Las reali zadas en el extranjero : 

Exposición F il atéli ca argentina en E spaña. 

Exposición de P intura Argentina en Italia. 
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Exposición del Libro Argentino en Lima. 

Exposición del Libro Argentino en Turquía . . 

Exposición del Libro Argentino en Noruega. 

Éxposici ón del Libro Argentino en Dinamarca. 

1". Galería Pl its tica Argentina en Europa. 

In stituto Cultural Jtal o-A rgentino en Roma. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

CONSULARES 



Ar.h vo 
1 ~OriCO 

M :en J d R Extenores 
Comerc•o lt c10 lv :o 
Argentina 

D:IDPARTAMENTO DE ASUNTOS CONSULARES 

El Departamento de Asuntos Consulares, después de 
estudiar el sistema seguido para obtener las recauda
ci ones consulares en los distintos países donde la Na
ción Argentina tiene destacadas representaciones de 
ese carácter, elevó a consideración de la Superioridad 
un proyecto de decreto el que, a su juicio, significaría 
una gran economía para el presupuesto de la Cancille
ría, permitiendo su realización, asimismo, cubrir las 
necesidades consulares en t odos aquellos países con los 
cuales la República mantiene relaciones, y amparar a 
los funcionar ios ,que desarrollen ese tipo de tareas con 
las prerrogativas diplomáticas. 

Basándose en la equiparación entre ambas ramas del 
Servicio Exterior, establecida por la Ley 12 .951147, se 
produjo la creación de Secciones Consulares en las 
sedes de las Representaciones Diplomáticas. 

Se contempla así la supresión de oficinas ·que por su 
poco movimiento no justifican los gastos de personal y 
de manutención, necesarios para el desenvolvimi en to de 
las mismas, sin que se resienta por ello la atención de 
los intereses del país en el extranjero . 

Dicha iniciativa aporta también otra innovacwn, 
simplificando la forma de intervención del Cónsul en 
los actos que acontecen en su jurisdicción, y otorgan
do a ella una mayor elasticidad. 

Como consecuencia de este Decreto y de la clausura 
o creación de nuevas Oficinas .Consulares, se está estu-
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diando una reestructuración de las jurisdicciones, la 
que será dada a conocer oportunamente. 

Otra novedad importante, propiciada por el Depar
tamiento de Asuntos Consulares, la con.;tituye el 
estudio Y proyecto de Ley que, en colab01ración con 
el Ministerio de Hacienda, se realizó sobre lo que po
dría llamarse el "documento único". 

En el mismo se suprime toda intervención consular 

en los documentos del comercio y de la navegación, 

reservándose dicha actuación a un documento único , 
que sería la factura consular, modificándose y simplifi
cándose su reglamentación. 

Se suprime así la fuente de muchos errores y se per
mite al Cónsul disponer de más ti empo para el des
arrollo de otras funciones que le son también especí
ficas. 

Estas modificaciones trascendentales imponen una 
completa revisión y modificación del Reglamento Con
sular, D ecreto 12.354/47, ta rea para la que el Departa
mento de Asuntos Consulares recopila desde el año 
1948 todos los antecedentes que existen sobre la mate
ria . El nuevo reglamento, así concebidlo, reduciría la·s 
tareas consulares y aclararía el complicado mecanismo 
ele trámite que tiene que poner en juego el funcionario, 
para realizar las intervenciones en la form1. que está 
actualm ente dis puesta por la R eglamentación v igente . 

La modificac ión universal en los valores y tipos 
de ca mbio, sug iere también la neces idad de una 
revi sión y reforma completa del actua l Anncel 
Consular. P ara dicha tarea, ya se ha des ig nado una 
Comisión de Hacienda de la que forma parte el Mini s

terio de R elacione E xteriores, representado por el se-

R <>l:.or-iinn<>< Extenores, 
_ . ., • • ,_,,.,nn~• y Culto 
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ñor Director del Departamento de A s un tos Consula
res, habiéndose elaborado ya un anteproyecto para el 
estudio ele dicha Comisión . 

De conformidad con la tendencia a reumr en un or
ganismo central todo lo que se relacione directamente 
con los funcionarios consulares en el exterior, se estu
di.a y contempla la pos ibilida•d ele tras·laclar a es te D c
partamcn to de la Cancillería tocl 01 lo relacionado con la 
percepción de la renta consular, que a~tualnrente forma 
parte de la Dirección General Impositiva. Ello redun
daría no sólo en una mayor rapidez en el trámite, sino 
principalmente, en una unidad de criterio ab-solutamen
te necesaria en materia consular. 

SECCION CONTRALOR CONTABLE 

Sin descuidar su labor de control sobre las actuacio
nes consulares de las oficinas en el exterior, consisten
te en la revisión de los Libros Diarios, de Estampillas 
y Resúmen del Libro de Caja, ha dirigido sus esfuerzos 
a lograr un mayor saneamiento en lo que se refiere al 
registro de la renta, obtenido con un mús severo a se
soramiento en la aplicación del Arancel Consular, ten
diendo siempre a lograr unidad en el criterio de inter
pretación de la aplicación de ·¡a tasa . 

CIRCU LARES CON SU LARES 

El Ministerio de Relaciones E xteriores y Culto im
parte sus directivas al Cuerpo Consular el e la Hepúbli
ca por intermedio de las Circulares Consulares, casi 
todas ellas re m iticlas por vía aérea. 

En este período. fu eron remitidas 95 Circulares al 
Cuerpo Consular en las que se contemplan los más di
versos problemas de carúcter general, arlarando con-
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ceptos, unificando interpretaciones de la reglamenta
ción y marcando reglas claras en los procedimientos. 
Por ellas, se pone también en conocimiento de los fun~ 
cionarios en el exterior, los decretos y resoluciones 
emanados de otros organismos del Estado, remitién
doseles las publicaciones que a ese efecto se hacen lle
gar a la Cancillería. 

PUBLICACIONES 

Se confeccionaron 4 publicacio"ncs, las que una vez 
impresa-s en el tall er que al efecto existe en la Cancille-
r ía, fueron distribuidas a las Oficinas Consulares de la 
República en el exterior: 

a) "Ayuda Memoria" Sobre actuaciones de cancille
ría en las Oficinas Consulares 
de la República. 
15 páginas. 

En la mtsma se detallan entre 
otros-, los documentos a legali
zar en el despacho ele buques, 

las visaciones y las diversas 
clases de legalizaciones. 

b) "Ayuda Memoria" Sobre rendición ele cuentas de 
la Recaudación consular. 

33 páginas, en fotocopia., 

En la m 1 s m :1 se detalla 
la forma como debe rea
lizarse el Balance de Estampi
llas, la copia del Libro ele Caja, 
el Resumen ele Caja y se im
parten instrucciones general e-s 

e) Recopilación ele 
Circul;,¡,res. 

el) Ayuda Memoria: 
del Afancel Consular 
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sobre la actuación de las ofici
nas en la parte contable. 

Dirigidas a:l Cuerpo Consular 

Argentino durante el año 

1949. 

Un total de 76 . circulares con 

sus correspondientes anexos. 

En ella se explican los casos 
usuales de aplicación y las dis
posiciones que aclaran o modi
fi<;an dicho Arancel . 

Encuéntrase en prensa un libro de Registro de Fir
mas de todos los Funcionarios del Servicio Exterior, en 
el que se consignarán las de aquéllos que tengan vin
culación con las tareas notariales, de legalización o con 
el trámite de expedientes o documentos. 

Dicha publicación será distribuida a las Representa
ciones Diplomática·.:; y Consulares de la República 
como así también a las autoridades argentinas relacio
nadas con las funciones y tareas que cump'e el Servi
cio Exterior de la Nación. 

Con ello se logrará un control perfecto sobre J.as fir
mas que figuren al pie de las actuaciones realizadas en 
las Oficinas de la República en el exterior. 

SECCION MESA DE ENTRADAS, 

EXPEDICIONES Y ARCHIVO 

Se preparó un nuevo libro para dar entrada a 
las notas y expedientes qu(l llegan a este organismo en 
el c-ual es posible ·localizar todas las actuaciones por 
número el~ expedientes, oficina originaria y oficina re
mitente. La Sección Archivo procedió a remitir al Ar-
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chivo General toda la documentación correspondiente 
21 Departamento de Asuntos Consulares producida en
tre los a il.os 1946j47, así como las copias de los Libros 
Diarios y Rendiciones de Cuentas de dicho período. 

Se proceclio a la separacwn y ordenamiento de los 
informes remitidos por los Cónsules, de los cuales se 
deja constancia en el expediente correspondiente, ar
chivándolo-s luego por materia dentro de cada país. 

FICHEROS 

Existen en este Departamento, tres ficheros: 

a) de Representaciones Diplomáticas con aclaración 
del nombre del titular de las mismas; 

b) de Oficinas y Funcionario-s Consul'Clres, con men
ción de las direcciones y horarios r espectivos; 

e) de barcos que gozan del privilegio de paquete pos
tal, para información de los Consulados. 

SECCION LEY Jo 13.010 

Concluido el empadronami ento general de ciudada
nas, se; con tinúa la remisión de Libretas Cívi<:as y el 
control de su distribuci ón, corrigiendo los errores que 
se producen en la adjudi cación de las mismas . 

Por ello, esta Sección se mantiene en contacto con la 
Dirección General de E mpadronami ento Femenino del 
Ministerio de Guerra. 

DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES 
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DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES 

DIVISION DESPACHO Y MESA 

DE ENTRADAS Y SALIDAS 

Notas y expedit.~ntes recibidos del exterior . . . 10.370 

Notas y expedientes recibidos de Reparticio-
nes Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556 

Notas y expedientes recibidos de Departamen-
tos y Direcciones de la Cancillería . . . . . . . . 810 

Notas recibidas de Entidades Particulares . . . 600 

Notas recibidas de Representa.ciones acredita-
das en el país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

TOTAL 12.404 

Notas remitidas a las Representaciones en el 
exterior ............................... . 5.126 

Notas remitidas a Entidades Particulares en el 
exterior 710 

Notas remitidas a Reparticiones Nacionales 910 

Notas remit idas a Departamentos y Direccio-
nes ele la Cancillería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598 

TOTAL 7.344 
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Esta sección del Departam ento ele Comunicaciones 
ti ene la mi s ión ele dar a conocer en el exterior 
Jos distintos aspectos de nuestro paí s, utilizando los 
medios adecuados a efectos de lograr que se conozca en 
el mundo entero la verdad sobre la actualidad argenti
Jla en sus diferentes órdenes: político, económico, so-· 

cial , industri a l, cultural , etc. 

Por intermedio ele esta Oficina, el Departamento de 
Comunicaciones ha facilitado a las Representaciones 
Diplomáticas y Consulares argentinas antecedentes so
bre distintas situaciones ocurridas en el país . 

P or er o es que una de la s primeras medidas adop
tadas, fué procurar que todas las Representaciones ar
gentinas recibieran informaciones ele nuestro país den
tro del menor tiempo posible, a efectos ele que por las 
mi smas , conocieran la verdad sobre hechos o aconte:: i
mientos ocurridos en la República y pudieran con
trarrestar toda la información tendenciosa sobre los 

mismos . 

Con el propósito de facilitar a las Representaciones 
una información s iempre actualizada y precisa, -se 
di-spuso la creación del Servicio Radiotelegráfico pa
ra transmisión de un Boletín diario, dotando con carác
ter experimental , de aparatos radioreceptores a las mi
siones acreditadas en Gran Bretaña, Portugal, Espa
ña, Italia, Francia, Países Bajos, Suecia, Suiza y Es
tados Unidos deAmérica, las que de esta manera po~ 

c!.rán recibir un informativo preparado por la Canci
llería con la colaboración de la Suhsecretaría de In
formaciones de la Presidencia de la N ación y transmi
tido por intermedio del Ministerio de Comunicaciones 
<:!<7 la Nación . Cada una de las representaciones men-

-301-

cionadas, distribuye copias de este Informativo a los 
Consul¡¡.dos de su jurisdicción, como también al resto 
de las Misiones Diplomáticas que no posean e·s te ser
vicio, procedi endo para ello de acuerdo con su proxi:. 
midad geográfica y con las vías de comunicaciones. 

Después de cuatro meses de trabajo experimental y 
sobre la base del buen resultado obtenido, se resolvió re
estructurar este servicio, ampliándolo a otras Embaja
das y suprimiéndolo en aquellas que estaban en países 
que cuentan con variados medios de comunicación para 
recibir el Noticiero en forma indirecta, sin perder ac
tualidad. Tal es el caso de las Misiones en Portugal, 
Bélgica y Países Bajos . 

Durante el corriente año tienen equipos radiorecep
tores las R epresentac iones acreditadas en E-stados 
U nid,os de A mérica, México, Cuba, Venez uela, P erú, 
Gran Bretaña, España, Francia, Suiza, Suecia, Italia 
y Siria. 

Cada una de estas Representaciones tiene instruc
ciones de confeccionar un "Noticiero de Actualidad" 
con las informaciones que recibe en forma radiotele
gráfica, el que debe imprimirse en castellano y en el 
idiom a local. 

En Suiza y en Siria, la impresión se hace en caste
llano y en francés . Este " Notici ero ele Actualidad" es 

t:ditaclo con una carátula que se ha impreso como mues
tra, en la. que se delineó el mapa de la República Ar
g entina, con su corres;-oncliente sector Antártico. Cada 
Representacion mencionada precedentemente hace lle
gar un ejemplar de este "Noticiero el e Actualidad" a la-s 
Oficinas Consulares de su jurisdicción, a las Embaja
das y Legaciones extranjeras, a las autoridades del 
Go bierno ante el que está acreditada la Misión, a la 
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prensa en general, a las agencias noticiosas y radios, a 
Jos círculos políticos, financieros, bursátiles, intelec
tuales y a toda otra. organización a la que, porl La cali
dad de sus integrantes, se estimo de- interés hacerle co
nocer en forma cliiaria informaciones de nues!ro país; 
tales son las bibliotecas, clubes, ateneos, etc. Además 
de esta distribución, la s Misiones nombradas hacen ll e
gar por vía aérea copia del Noticiero al resto de las 
Representaciones argentinas, ele acuerdo al siguiente 
detalle: 

La Embajada en Estados Unidos de América a las 
Representaciones en Canadá, ante la UN, ante la Or
ganizaciórt de los Estados Americanos y en Filipinas. 

La Embajada en España a la Legación en Portugal y 
a los Consulados en Rabat y Casablanca (Marruecos) 
y en las Provincias Insulares E-spañolas: Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife. 

La Embajada en Francia a las Representae. es en 
Bélgica y Paí ses Bajos. 

La Embajada en Gran Bretaña a las Representacio
nes en Irlanda y Sud Africa. y a los Consulados en 
Sidney y W ellington. 

La Embajada en Italia a las Representaciones an
te la Santa Sede, Grecia, Yugoslavia, Orden d~ Malta, 
Hungría, Bulgaria, Rumania e Israel y el Consulado 
en Trieste. 

La Legación en Suecia a las Representaciones en 
Austria y en Checoslovaquia y a los Consulados en 
Francfort del Meno y en Baden-Baden . 

La Embajada en Perú a las Representaciones en 
Ecuador, Colombia, Bolivia y Chile. 

ac10nes Exteriores, 
":mal y Culto 
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La Embajada en México a las Representaciones en 
Gua tema! a, El Salvador, N ioaragua, Costa Rica y Pa
namá. 

La Embajada en Cuba a las Represen taciones en Co
lombia y Panamá y al Consulado en Curacao. 

La Legación en Siria a las Representaciones en la 
India, Líbano, Irán , Arabia Saudita, Egipto y Tur
quía. 

Por otra parte, desde Buenos Ai res se envía por vía. 
aérea copia de este "Noticiero de Actualidad" a las Re-· 
presentaciones en Chile, Paraguay, Bolivia, Uruguay y 
Brasil. 

Existe el caso de Representaciones que reciben el No-· 
ticiero por dos conductos, habiéndose tenido en cuen-· 
talos medios de comunicaciones para disponer tal me
dida, en vista de la necesidad de adoptar las provi-
dencias para que la mayoría de las Misiones reciban en 
forma diaria este informativo. 

Con esta reestructuración del Servicio Radiotelegrá
fico se ha logrado que todas las Misiones argentinas· 
vivan la actualidad permanente de nuestro país, y di
fund;m de esta manera el conocimiento de la República 
en el exterior. 

Independientemente de las informaciones remitidas. 
por el Servicio Radiotelegráfico, semanalmente se con
fecciona un Noticioso Aéreo Semanal, el que es en
viado a todas las Representaciones Diplomáticas y Con
sulares del país. Teniendo en cuenta que ese Noticiero 
cumple con la doble finalidad de informar a Jos fun

cionarios de nuestras Representaciones en el exterior, 
y proporcionarles elementos de juicio para las activi-
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dades de prensa a desarrollar por . los mismos. se im

primió a esta publicación una agilidad mayor, elimi

nando todo aquello que no tuviera específica impor

tancia para cubrir las finalidades mencionadas. De 

esta manera se ganó en abundancia ele información 

idónea sin perjuicio de espacio, por tratarse ele un In

formativo Aéreo. Este Noticiero cuenta además con 

ttn editorial, cuyo tema versa sobre el principal acon

tecimiento ocurrido en la semana. 

En el mes de sep tiembre del al1o 1949 se di spuso la 

suspensión ele un Noticiero que se en vi aba a las Em

bajadas en Brasi l, Estados Unidos de América, Gran 

Bretaña, Cuba, Chile, Paraguay y Bolivia y a los Con

sulados en Río de J aneiro, Asunción, N u e va York, San 

Francisco y San Pablo, en virtud ele que el mismo, acle

más de no llenar una función informati va de carác

ter general se superponía con el K oticiero Radiotele

gráfico . 

Cumplido el pr imer paso en su obra de difusión, es
ta Sección se abocó a la tarea de encarar la realiza

ción ele programas radiales locales, por onda m;dia, en · 

determinados países americanos. Para ello, se resol

vió efectuar un ciclo de audiciones que se real izaron 

con carácter experimental en Th1éxico, Colombia, Perú 

y Nicaragua. Se cursaron in strucciones a las Repre

sentaciones ac red itadas en estos países, enviándose pro
gramas completos g rabados en colaboración con téc

nicos en la materia . Estos programas se componían de 

música y canciones d~ nuestro país, intercalándose en 

los mi smos charlas sobre diferentes a·spectos. históricos 

o actuales de la República. 

En base a la experiencia recogida en los países men

cionados precedentemente, a partir del primero de abril 
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del año en curso se hace ir radiar una audición semanal 

de media hora ele duración· en las siguientes capitales 

americanas, por las em 1soras que se consignan: 

' Lima 

Caracas 

Managua 

Tegucigalpa 

Quito 

Guatemala 

El Salvador 
México 

Río de J aneiro 
Bogotá 

La Paz 
Panamá 

Radio Nacional del Perú 

Radio Venezuela 

Y ... B. H . Radio Panamericana 

H.R.N. "La Voz de Honduras" 

Radio Colonial 

"La Voz ele las Áméricas" 

Y.S.R. La Voz de E l Salvador 

Cadena Hadio Continental 
Radio Globo 

La Voz de la Víctor 

Radio Aspiitzu 

Radio l\Iiramar. 

Dichas transmisiones cont ienen una visión integral 

de la Argentina, a través del si:; tema radiotelefónico 

d e p rogramas tipo y ele g rabaciones especialmente im
p resas, efectuadas con la asesoría ele especialis tas en la 
n1ateri a. 

E l éxito logrado en estos doce países ha quedado pro

bado en los informes ele los Señores Jefes de :Misión 

y en la resonancia q ue el nombre de A rgentina está 

obteniendo en el exterior , ya ·qne la radiotelefonía es 

uno de los vehículos más ade lantados de d ifusión con 

<:Jue cuenta la técnica moderna . 

Por inte rmedio ele esta Sección se establece el ma

ter ial escr ito que ha ele distribui rse en el exter ior. Du

rante el lapso que comprende esta memoria, se han en

viado diversos libros, revistas, fo ll etos y variadas pu

blicaciones qu e se han considerado ele interés para las 

lVIisiones y cuyas cantidades están consignadas en cl. 
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informe de la Sección Distribución. Puede así esta

blecerse que entre el material remitido figuran ejem

plares de la Constitución Nacional (edición de lujo y 

rústica) , folletos sobre distintos aspectos de turismo, 
ele agricultura, ganadería, diversas industrias, aspec

tos económicos, culturales, sociales, políticos, gremia-
• les, etc ., folletos sobre el General San Martín ·y 

distintos próceres argentinos, folletos conteniendo dis

cursos del Excelentísimo Señor Presidente -de la N a

ción y de su señora esposa y de las principales auto

ridades nacionales, colecciones de historia argeHtina, 
folletos sobre la reforma política, económica y social 
de la República Argentina, etc. 

Otras de las tareas cumplidas por <!sta Sección fué 
la el e dotar a la s R epresentaciones de libros para 
.sus respectivas bibliotecas. D e toda publicación ' ofi

·cial que se edita en el país, se remite un e}emplar por 

vía aérea a las Misiones en el exterior, ,destinado para 
el conocimiento y aprovechamiento de los datos e ·in
formacion es que contiene . 

Por ·otra parte, se ha confeccionado una lista de Ji. 

bro·s so 1icitando su adqui sición por considerar que , los 
mismos son necesarios para la biblioteca de cada 
Representación . 

Asimismo, esta Sección se preocupó de dotar a las 
Representaciones de elementos indispensables, tales 

como baaderas, discos y retratos del Gen-eral San Mar
tín __ Ya s.e han remitido dos álbumes con doce discos 

cada uno, entre los que se encuentran el Himno Na

cional y principales n}archas militares y canciones po

pulares del país. Además, se han confeccionado cien 

mil tarjetas postales de los principales edificios, paseos 

públicos y parques del país, con leyendas explicativas 

elac1ones Exteriores, 
dcional y Culto 
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en castellano, inglés y francés , como también tres mil 
carteles de 47x79 cms., que reproducen vistas de Cór
doba y N ah u el H uapí. Gran parte de este material se 
encuentra ya en poder de las Representaciones Diplo
m áticas y Consulares . 

Al Instituto Geográfico Militar se le ha encargado 
la confección de ciento cincuenta mapas geográficos de 
la N ación -de los cuales cien ya han sido rec-ibidos-
a efectos de di stribuirlos entre las1 Misiones. 

SECCION REDACCION 

Tareas Comunes 

Le:. seccwn ha producido los comentarios y editoria
les destinados a las distintas publicaciones y servicios 
del Departamento. A este respecto puede señalarse el 
material de comentarios y notas destinados a la revista 
'-'Informaciones Argentinas" y el material básico para 
esa misma publicación en nuevo formato y caracterís
ticas para enviar por vía aérea. 

Semanalmente ha proporcionado los editoriales que 
encabezan el "Boletín Aéreo Semanal"; como así tam
bién los comentarios transmitidos dos veces por sema
na en los servicios radiales del Ministerio y poste
riormente, los que se transmiten por intermedio del 
Servicio Radiotelefónico Internacional . 

Informaciones sobre publicaciones 

En el lapso ya indicado,la Sección ha emitido opi
nión sobre diversos trabajos, publicaciones y persona
lidades extranjeras vinculadas a las letras o el pe
riodismo. 
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Del mismo modo, en la Sección se han redactado ar
tículos destinados al exterior o bien a publicaciones na
cionales, sobre di versos temas vinculados con las ac
ti vidades específicas de la Cancillería o que, de una u 
otra ma nera, refej a n su funci ón con los organi smos del 
Estado. 

Sección cinematografía 

La Sección Cinematografía ha continuado su labor 

de información al exterior por medio de pelícu las 
remitidas a las Representaciones Diplomáticas y Con

sulares de la República que reflejan temas interesan
tes del progreso argentino. 

Por las Circulares N° 122 y NQ 8, se ha ll egado con 
éxito a un ordenamiento y clasificación del material ci
nematográfico existente en nuestr~s Representaciones, 
pudiéndose conocer el estado de las películas, milime
traje, versión,. número de exhibiciones realizadas, lu

gares de exhibición, público asisten te y comentarios pe
riodí st icos sobre las mismas . 

:\Ierced a la colaboración prestada por la A.dministra
dón de Parques Nacionales y Turi$mo se pudo incluir 
dos nuevas películas destinadas al mejor conocimiento 
de nuestro país en el aspecto turístico. E stas películas 
denominadas "En la¡ ruta de Alvaro Nuñez" y "Vaca
ciones en la nieve", con sus temas sobre las Cataratas 
del Iguazú y la región de los lagos del Sud, respedi
vamente, han tenido grata repercus ión en el exterior . 

U tilizando los servicios de esta Sección, se ha po
dido efectuar una segura y rápida distribución de las 
pelí culas "Fiesta de la Educación Fís ica" , "Colonia de 

Extenoreo;, 
l lol•n·t<> rn:..orin:nal y Culto 
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\'acaciones" y "Sucesos E ducativos"' filmadas por el 
Mini sterio de Educación de la Nación. 

Lo mi smo podría citarse en ese sentido las pe: ícu
las del Mini steri o el e B jército "Desfil e Militar del 9 
üc: julio de 19449'' y "Fuerzas Motorizada·:>" . . Ig ual
m ente, del Mini sterio ele :\gricu :tura y Ganad'ena, con 

· 1 "'El (' 1 " "Ex¡)OSI.Cl·o· n G:anaclera las pcl.1 cu as ' .. u a y u e y " 
el e L'alcrm o". El Ministerio de Salud Pública ele la 
1'\ ación con las películas docum ental es. " U n ~ n em igo de 

. . . " la s<tlud" y " A nqml ostonnas1 s . 

Las Representaciones ·en el exterior hacen llegar a 
esta Cancillería toda noticia que pueda interesar a es
te Ministerio u otras Secretarías de E-stado sobre la ac
tividad cinematográfica , sirviendo esta Sección de in
termediario eficaz . De esta manera se ,·a confeccionan
do un cuerpo de información relativo a los progr~sos el e 
Ja cinematografía en otros paí ses que se hacen llegar a 
Jos organismos competentes. Se sigue de cerca la ac
ti vidad de Congresos, Organizaciones, etc ., que tratan 
sobre la materia, como asimismo se contempla las po
sibilidades que exi sten para la concertación de acuer
dos cinematorrráficos fa vorables a nuestro país, mere-

o ' 
ciendo especial mención los esfuerzos por lograr clau-
sulas sobre intercambio ele películas cinematográ ficas 
en la concertación de Tratados y Convenios . 

E s necesario resaltar la conexión entre el D eparta
mento de Comunicaciones, por intermedio de esta Sec
ción, con la Subsecretaría de In fo rmaci ones de la Pre
sidencia de la N ación y la Dirección Cenera\ ele E s
pectáculos P úblicos en todo lo atinente a la acti viclal\ 

cinematográfica . 

Sección prensa extranjera 

E s la encargada de recibir los recortes p:riodí: t~ co s 
remitidos por nuestras Representaciones D1plomat1cas 
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y Consulares en el exterior. Una vez discriminados 
convenientemente, los mismos fueron distribuidos con
fo rme al detalle que se consigna a continuación, entre 
di stintos Organismos y Dependencias de l Estado y lo ,; 
Departamentos de la Cancillería. 

Recor tes Recibidos 
Mes 
::Vfayo de 1949 957 
Junio 2386 
Ju lio 1697 
Agos to 2307 
Sept iembre " J-1.59 
Octubre 121 
Noviembre ,, 2229 
Diciembre " 2632 
Enero de 1950 1560 
Febrero 1148 
Marzo 3230 
Abril " 1082 

Recor tes 
Mes 
Mayo de 
Juni o 
Julio 
i\gosto 
Septiembre 
Oc tubre 

oviembre 
Diciembre 
Enero de 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Distribuidos 

1949 501 

" 
" 

1950 

580 
389 
623 
223 

1091 
2168 
1385 
216 
151 
481 
499 

La suma de es tas cantidades hace un total de 
22.808 recortes periodísticos recib idos y 8. 307 dis t ri
buídos. La diferencia resu lt ante se hall a arch ivada en 
este Departamento. 

Sección Boletín del Ministerio de Relaciones E xterio
res y Culto de la N ación Argentina . 

Esta Sección publicó el "Boletín del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación Argentina" 
correspondiente al segundo semestre de 1947, en un 
solo tomo, como así también los "Boletines" pertene
cientes a los meses de agos to, septiembre, octubre, no
viembre y diciembre de 1948, en cinco tomos. 

Se realizó la compaginación de los originales ele los 
meses de enero a . diciembre ele 1949 y de enero a marzo 
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de 1950, los que se ha llan preparados para su Im

presión. 

Taller de :m presiones 

Desar rolla sus actividades a fin de sati sfacer las exi
gencias que en materia de impresión demanda la C:~.n

cillería. 

Las cifras consignadas a continuación dan una ic ea 
ele la labor efectuada durante el año a que esta Me
moria se refiere. 

Trabajos fotogrláficos realizados 

Negativos Fotográficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 
Chapas foto-mecánicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359 
Foto-copias de documentos ... . . . ......... . .. . . 526 

lmJ>resiones 

Las impres iones en :\1 ultigraph . l\ otaprint y Mi meó
g rafo. rea )izadas durante este período alcanza según 
elatos que a continuación se com;¡gnan el s iguient1; 
total: 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores . . 
ecretaría pri ,·acla ele ·. E. el señor 1\Ii-
ni stro ..... ..................... .. . . 

S ubsecretaría de Culto .......... . .... . . . 
Di rección General ........ . ....... . .... . 
Ceremonial del E stado ............ . ... . 
Depar tamento Económico-Social .. . ... . . 
Departamento ele Política ........... . . . 
Departamento ele Asuntos Consulares ... . 
Departamento ele Administración .. . ... . 
Departamento de Comunicacione ... .. . . 
Departamento de Intercambio Intelectual. 

124.442 

2.380 
32.565 
15 .290 
3.434 

169. 285 
32.338 

267 .690 
20.385 

213.45·) 
1.105 
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D irección de Investigaciones 

División }{elac iones Internas .......... . 

Dirección de Personal ... .... . ....... .. . 

Dirección de lo Con tencioso Acbministra-
ti vo ......... ... .. .. ................ . 

Intendencia ele la Cancillería .. . ..... ... . 

J )j rccc ión de Defensa :\f aciana! .. .. . . . .. . 

Asamblea ext raord in aria C. I . ele muj eres 

D i vis ión O rganización J n ternacional de l 

Trabajo .. .... . ....... . ..... ..... ... . 

Distribución 
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1. 140 
54.740 

211.250 

4.000 

4 . 500 

2.100 
51.260 

13 .200 

Publicaciones recibidas y despachadas 

Inform ación aérea ...... . ...... . . . .. . .. . 
Publicaciones 1·arias ( li bros, folleto s y re-

vistas) .. . ... . . . . ................... . 
Diarios 1·arios (La Epoca, D emocrac ia y 

Boletín Oficial) .......... . .......... . 
Pelí culas documentales en distintos idi omas 
D iscos fonoe léctri cos en a lbum es . ...... . 

P ubli caciones resen· ada s en depósito .. 

Forma de distribución 

71.302 

592 .279 

231.223 
163 
783 

93.920 

E nvíos realizados por 1·a!ija dipl omática. . 216.000 
Envíos realizados por vía aérea a l cuerpo 

Diplomático y Consular A rgentino en 
A mérica y Europa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.302 

Envíos realizados por vía simple ord.in a ria 607.502 
Películas documentales en idiomas (carga 

aérea al Cuerpo Diplomát ico A rgentino) tm. 163 
Discos fo noeléctri cos (carga aérea al Cuer-

po D iplomático Argentino) . . . . . . . . . . . tm. 783 

División Clave 

Cifrados 
O rdinari os 

Cifrados 
O rdinarios 

Expedidas 
Recibidas 
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Telegramas expedidos 

Telegramas recibidos 

Notas 

Cuentas informadas 

Expedientes ... . .. . ........ ... . ... .... . 

Sección Correo Diplomático 

2. 197 
5. 869 

3. 21 <) 

7.606 

223 
23 1 

664 

E n J,a :1.c tualidad este servic io cubre en fw ma :·,·g·u 
lar las necesidades de todas las Repre. entac iones Di
p lomáticas de la Repúbli <;a, con excepción de la,; acre· 
d itadas ante los Gobiernos de Sud A frica , Ch ina. T n

día y Fi li pinas . 

En el deseo de mejorar el servicio, teniendo en 
cuenta la rap idez y economí a, se ha visto la conl·enien
cia de desdoblar en dos el 1·iaje "Limítrofe', que cc,m
prendía U ruguay, llrasi l, Paraguay, Bolivia, Perú y 
Chi le, reali zándose en la actualidad dos viajes cada 
ye inte días aproximadamente> atendiendo así. en for
ma eficaz, las necesidades de nuestras Representacio
nes ante los referidos paí ses. E l limítrofe "Atlán-
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tico" comprende Paraguay, Brasil, y Uruguay y el 
limítrofe "Pacífico", Chile, Perú y Bolivia. 

La ruta "América", que comprende todos los paí ses 
de América, con excepción de Bolivia y Paraguay, se 
cubre aproximadamente cada 25 días, realizándose este 
viaje en sólo 16 días, con la utilización del ser vicio ele 
Aerolíneas Argentinas (F . A.M. A.) entre N ueva York 
y Buenos A ires . 

Siempre en el deseo de mejorar el ser vicio se ha com
probado la conveniencia de realizar dos viajes mensua
les a Europa, que comprende "Europa Norte" y "Eu
ropa Sud-Medio Oriente", cubriéndose los mismos apro
ximadamente en veinte días. 

DIRECCION DE PERSONAL 
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Min stE io a_ ~elac· 1cs Exter ~r s, 
Com 1tE nacion yC to 
Arge11tfn~ 

DIRECCION DE PERSONAL 

La actividad desarroll ada por la Dirección de Per
sonal, fué intensificada por el reajuste general del per
sonal de la Cancillería y del Servicio Exterior de la 
N ación, que abarcó a todos los funci onarios y emplea
dos administra ti vos. 

L os decretos confeccionados fueron 622, corres·· 
pondiendo dentro del movimiento de este Departamen
to de Estado, a designaciones, traslados, cesación de 
.funciones, destinos y -a pedido ele otros ·Ministerios 
- disponiendo adscripciones , mis iones especiales y des
tinos a las Representaciones en el exterior ele funciona
rios de la Administración Nacional. 

Merece mencionarse la iniciación de las relaciones 
diplomáticas con la India, y la consiguiente creación 
de la Embajada ante el Gobíerno ele ese país; el decre
to que reglamenta la atención médica al personal del 
Servicio Exterior ele la Nación, y el N9 6772, del 31 de 
marzo, por el cual se dispone ~1 traslado de 74 funcio
narios al Ministerio y 54 cambios ele destino. Sucedie
ron a dicha disposición legal otras en concordancia con 
las medidas de economía, di sp uestas para la Cancille
ría. 

Se dictaron en total 703 resolucione3, firmadas 
por S. E. el Señor Ministro. Las tesoluciones de la 
S ubsecre taría sumaron -en total- 371, correspon
diendo al mo vimiento interr..o Jc la C'anc: :Jlería. 

Se cursaron 17 circulares, 2 teleg ráficas y una reser- . 
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vada a las Representaciones Diplomáticas en el ex

terior. 

En lo consular se crearon representaciones de ese 
tipo en: Munich y Hamburgo (Alemania), Oruro ( Bo
livia), Budapest (Hungría) y Monterrey (México); fi
jóse categoría de Consulado a Glasgow (Gran Bretaña), 
clausurándose los existentes en Conchillas (Uruguay) 

y Manchester (Gran -Bretaña). 
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NOMINA DEL CUERPO DIPLOMATICO AR
GENTINO ACREDITADO EN EL EXTERIOR AL 

30 DE ABRlL DE 1950 

AUSTRIA 

Enviado Extraordinario y l\I inistro Plenipotenciario: 
D. Héctor F. Rus so. 

Consejero de primera clase: 
D . José C. Con ti 

Consejero de segunda clase: 
D. Fernando ] . Taurel. 

Consejero Económico (con sede en Berna) 
D . Os val do O. l\1achaclo. 

Sécretario de tercera clase : 
D. Raúl E. Tolomei. 

Agregado Obrero: 
D. Domingo Soto 

Personal administrativo adscr:ipto al Servicio Exterior 

A uxil iar 49: 
D . Ricardo Fel ipe H uck 

A uxi liar 9° : 
D. Angel H. Cañ ihano. 

BELGICA Y LUXEMBURGO 

E nviado Extraordin.ario y Ministro Plen ipotenciario: 
Consejero de pr imera clase: 

D . E nrique Moss. 
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Consejero Económico: 
D. Miguel J. Tii;cornia. 

Secretario ele tercera clase: 
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D. Américo Roncarolo (Secretario Gremial). 

Agregados: 
D. Julio C. Aubone. 
D. E li sa Catalina Ross. 

Agregado Obrero: 
D. Osvaldo Garcete. 

Agregados Económicos Honorarios: 
Dr. Pedro Antonio lturralde. 
D. Al&edo Otheguy. 
D. Rafael Mitrani. 

Cabo Principal Radiotelegrafista adscripto: 
D. Angel A. Bellocchio. 

BOLIVIA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. Manuel 1v1aría J. Sitenz de Zumarán. 

Consejero de primera clase: 
D. Manuel A. de E lías Bonnemaison. 

Agregado Militar: 
Tte. Coronel Asto lio L . Giorello. 

Secretario de primera clase: 
D. Alberto Agrelo. 

:consejero Agrícola: 
D. Luis A. Taglia_ferri. 

-321-

Agregados: 
D. Carlos A . Sánchez Lloveras (a). 
D. Juan Roberto Demarco. 
D. Horacio Parral Duran. 
D. Carlos Suárez Hurtado (a). 

Agregados Obreros: 

D. Modesto Antonio A lvarez . 
D. José Suárez. 

CAN ADA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D. Agustín N ores Martíuez. 

Consejero de primera clase: 
D. Erasto M. Villa. 

Agregado N a val : 

Contraalmirante D. Luis F. Merlo Flores 

Consejero de segunda clase: 
D. Wilfredo Brunet. 

Secretarios de tercera ciase: 
D. Carlos Gu illermo O'Grady. 
D. Luis Horacio Rocatti. 
D. Jorge A. Sorondo. 

Agregados: 
D. German J . de Laferrere. 
D. Raúl Argentino Buccino. 
D. Horacio Jorge Badaro. 

Agregado Económico: 
D. Horacio R. de León Belloc. 
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Agregado Obrero: COSTA RICA 
D . Angel Miguel Ara u jo . 

COLOMBIA 

Embajador Extraordinario y P len ipotenciario: 

Dr. Ramón Del Río. 

Consejero de primera clase: 

D. Federico Quintana . 

Agregado Militar: 

Coronel D. Apolinario A. López. 

Consejero Económico: 

D. Eugenio C. Pallares J orda. 

Secretario de segunda clase : 

D. Benito L. Olivo Gallo. 

Secretarios de tercera clase : 

D . Pedro Ramón Otero . 
D. Raúl A. Menzac¡uen E scalante . 

Agregados : 

D. Carlos Alberto Torra . 
D . Héctor La valle (Jefe de la Sección Consular) . 

Agregado Obrero: 
D. Juan B. Durso. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 2Q: 

D. Manuel Gómez. 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

Dr. Albino Pugnalín. 

Consejero de segunda clase: 

D. Carlos A. Fernández. 

:::iecretario de primera clase: 
D. Augusto Curu beto (Jefe de la Sec. Consular). 

Secretario de tercera clase : 

D. José Gregario M ondragón ( Sec. Gremial) . 

Agregado: 
D. Epifanio P. Zeballos. 

Agregado Obrero : 
D . Francisco M. Carretero. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 6° : 
D. Santiago América Galli . 

CUBA 

E m bajador Extraordinario y P l e ni pot~n::::ario: 

l). Manuel Ugarte. 

Consejero de primera clase: 

D. Eugenio Julio Ig:esias. 

Consejero Agrícola: 

D. Rene Roberto Thierry. 
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Secretarios de primera clase : 
D. Jorge Adolfo Coque t. 
D. Martín Eduardo Bortagaray. 

D . César J. Tronconi. 

Secretario de segunda clase : 
D. Basi lio F. Coviella. 

Secretario de tercera ciase: 
D. Armando Di Tella. 

Agregados: 
D. Ricardo Heurtley. 
D. Alfredo P. Escot. 

Agregado Técnico: 
D. Serafín S. Guillani. 

Agregado Obrero : 
D. E loy F. Barce!ó . 
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Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

A uxiliar 4Q: 
D. Juan Carlos Bermúdez . 

Auxiliar 6°: 
D. Norberto P. Budelli . 

Auxiliar 4Q del Mini terio de Trabajo y Previsión: 
Sra. E lisa Tomasini de Tronconi. 

CHECOSLOVAQUIA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario : 

D. José 1an u el Moneta. 

Secretario de primera clase: 
D . Alberto Raúl Pichot . 

i<!PI:orin•n<>< E::xteriores, 
y Culto 
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Secretario de tercera clase : 
D. Francisco ~1. Gartner . 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

A uxiliar 7°: 

D. Manuel A lonso. 

CHILE 

Embajador Extraordinario y P lenipotenciario: 
Dr. •Carlos Gustavo Lerena. 

Agregado Mi litar: 

Coronel D. Abraham R. J. E . Granilio Fernándcz. 

Agregado Navai: 

Capitán de Fragata D. Gastón D. Lestrade 

Consejero Económico: 

D. Juan Carlos Dardalla 

Secretarios de primera e: ase : 
D. Angel Scagliotti 
D. Horacio A . Portela 
D. Jorge Trebino 

Secretarios de tercera clase: 

D. J osé María García Alvarez de Toledo 
D. Miguel Angel Guezalez (h) 
D. A lejandro Jatar (Secretario Gremial) 

Agregados: 

D. Horacio S. Ballestrin 
D. Horacio M. Garcia Fernandez 
D. Carl os A. Riarte Ibazeta (h.) . 
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D . Julio A. Fcrnánclcz Lan 
D. Néstor Lima Quintana 
Srta. Aclriana T . Bó 
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Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar Principal: 
D . Enrique Jorge Segovia 

Subofical 19 Auxiliar de Información H. . A. 
D . Alfredo Sampedro . 

DI NAMAR CA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr . Ricardo J. Siri. 

Consejero de segunda clase: 
D. H. ene La wson. 

Con-sejeros Económicos: 
D . Juli o M . Juncosa Seré 
D. Juan B . Becker . 

Secretario de primera clase; 
D. Cario,; A. Cálcena (Jefe ele la Sec. Consular) . 

Secretarios ele te rcera clase: 
D. German Díaz (Secretario Gremial ). 
D. Ricardo M. F ernández 1\1 ira . 

Agregado: 
D . Enrique C . de Flint Heger. 

Agregado Obrero: 
D. Jorge Ruben Suárez. 
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Auxiliar del Consejero Económico : 

D. Miguel Julio Gibbons. 

ECUAD OR 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. César Salvador Raúl :tvfazzetti. 

Consejero Económico: 

D . H éctor Scarpellini. 

Secretario de segunda clase: 

D. Pascual E. Capan o . 

Secretario el e tercera clase: 

D. José Luis Blanco . 

Agregado: 

D. Jorge Diego Avellaneda. 

Agregados Obreros: 

D. Manuel Loren zo Moliml. 
D. I smael Rodolfo V ázq uez. 

EGIPTO 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 

D . Guillermo A. Speroni. 

Consejero de segunda clase : 

D. Francisco Bengolea. 

Secretario de segunda clase: 

D. Jorge A. Brinckmann (Jefe de la Se e. Con
sular). 
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Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar zo: 
D . Carlos Alberto Stegmann (A cargo de los ar

chivos de Arabia Saudita) 

EL SALVADOR 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. Rafael Ocampo Giménez 

Consejero de primera clase : 
D. José Luis Giménez . 

Secretario de tercera clase : 
D. Enrique R. Peyloubet (Jefe de la Sec. Cons.). 

Agregados Obreros : 
D. José Pagella . 
Srta. Juana María Díaz V élez. 

ESPA~A 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
Dr. Pedro Radio. 

Consejero de primera clase: 
D. Manuel Loimil. 

Agregado Militar : 
Teniente Coronel D. Juan J. U ranga. 

Consejero Económico: 
Dr. Armando B. Malina . 

Secretario de tercera clase : 
D. Fermín Agapito Suárez. 

*' 

Relaciones Exteriores, 
or.II - .. +Prnacional y Culto 

Agregado : 
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D. Héctor D. Pietropaolo. 

Agregado Obrero: 
D. Alejandro L . R. Miñones. 

Agregado Técnico: 
D. Juan Vicente Vía. 

Agregado Econóinico: 
D. Manuel Enrique Lence. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliare s 69: 
D. Eduardo Alberto Durand. 
D. Juan Carlos Barberi s . 
Srta . Judith C. Rossow . 

Auxiliar administrativo del Consejero Económico: 
D. Eduardo Granillo. 

Ad scripto del Ministerio de Ju sticia: 
D. Rafael Salari Spinclola. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
Dr. Jerónimo Remorin o . 

Agregado Naval: 
Contralmirante D. Luis F. Merlo PJ ores . 

Conse jeros de primera clase : 
D. Tomas J. ele Anchorena. 
D. Fernando Errecart. 
D. Carlos A. Quiros. 
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Agregado Militar: 

Coronel D. Juan Carlos Gómez. 

Agregados .Militares Auxi lia res : 

Coronel D. V icente Fernánclez. 
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Tte . Coronel D. Juli o Ventura Balloffet. 
Tte . Coronel D . Alfredo A . Baisi. 

Consejeros Económicos: 

Dr. Ovidio Schiopetto. 
D . Eduardo R. I3iritos. 
D . César A. B unge y Alvarez Calderón. 

Agregado Financiero: 

D . A ntonio V. Ca fiero 

Ayudantes del Agregado i\'aval : 

Capitán de Corbeta D . Vicente Baraja. 
Capitán ele Corbeta D . Carlos F. Ratto. 

Secretarios de primera clase : 

D. r\ésto r Edmunclo Chedufau 
D. Carlos A. Valenz uela. 

Agregado Aeron :í ut ico Aux iliar : 

Capitán D . Julio Osear Dozo. 

Secretar ios ele tercera clase : 

D . J ulián Ortiz. 

D . Leonardo T aietti. 

D . E verarclo Carcano. 

D. H éctor Wi lkinson. 
D. Ramos Vera (Secretario Gremial). 

Agregado Técnico: 

D . Osear Stella . 
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Agregado Obrero: 
D. Román C . Gil. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliares 4Q: 

Srta. F rancis Lilian Hill . 
Srta . Marion H ill . 
D . Miguel Ángel López Lecube . 

A uxi liares 6Q: 

D . Ed uardo Alberto Lc1nardi . 
Srta. Violeta A . Bertina ele O rtiz. 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

Embajador Extraordin ario y P leni potenciario: 

Dr. Juan Isaac Cooke. 

Enviado Extraordinario y Ministro P lenipotenciario, 

Mini stro Con se jero: 

D . Juan José G. Lascan o . 

· Consejero de primera clase: 

D. Javier T . Gallac . 

Agregado Militar : 

Coronel D. ,T osé L eón So lis. 

Consejeros de segunda clase: 

D . Henrick W essels. 

D. Enrique Meunier. 

Agregado Naval : 
Capitán de F ragata D. I saac F. Rojas. 
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Consejero Económico: 
D. Roberto R. Potente. 

Secretarios de segunda clase : 
D. Carlos F. Cooke. 
D. H umber to Alemán. 

Secretar io de tercera clase : 
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D . Nicolás V aras (Secretario Gtemial) . 

Agregado : 
D. Esteban N. Osorio. 

Agregado Técnico: 
D . E nrique Orlando Sánchez. 

Agregado Obrero: 
D. A rt uro R. Sacomani (a) . 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 2Q : 
D . Juan Ramón Gil bert . 

A uxiliar 4Q: 

D. Ricardo Mac Doneii . 

A uxil iar 6Q: 

D . Luis A ngel Paracchini. 

ESTADO DE ISRAEL 

Envi ~do Extraord inario y M·inistro P lenipot enciario: 

D r . Pablo iManguel . 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

A uxi liar P rincipal : 
D. J acobo N eviazski s. 
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FINLANDIA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
D. Eduardo Hugo Francisco Crespo. 

Consejero Económico: 
D. J uan B. Becker. 

Secretarios de tercera clase : 
D. Baldomero G. de Biedma. 
D . Bernardo Palacios. 

Agregado: 

D. Enrique Ruiz J iménez (Jefe Sec . Consular). 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterio~: 

A uxiliar 89 : 

Salvador M. A rgentino (Personal de servicio) 

FILIPINAS 

Agregados: 

D. F eder ico E . Massot. (Ene. N egoc. a. i.). 
D. Jorge J. ·Crespo (]efe Sección Consular ) . 

FRANCIA 

Embajador Extraordinario y P lenipotenciario: 
Héctor A. Madero. 

Agregado Militar : 

Tte. Coronel D. Julio I3arredo. 

Consejero Económ ico: 
D . Carlos G. Roura. 



- 334 

Secretarios de primera clase: 
D. Julio Peña. 
D. E duardo Requena. 

Secretarios de segunda clase: 

D. Julio J. Navarro Monzo. 
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D . . -\ntonio D. A. Corna ra (Sec retario Gremiai). 

Secretarios de tercera clase: 

D. Juan Mil (Secretario Grem ial). 
D. Eduardo Tomas Pardo. 

D. Jorge Emi lio Casal . 

Agregados: 
D. Raúl ,l\1. Braceras. 

D. Alberto Crocco. 
D. Héctor R. Mendizábal Nogués. 
D . Leocadio J . B. Ramos. 

Auxiliar administrativo del Consejero Económico: 

Sra. Cloti lde La borde de Y illar Saenz Peña . 

GRAN BRETAÑA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D . Carlos Alberto Hogan. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 

Mini stro Consejero : 
D. Carlos A. Leguizamón . 

Agregado Militar: 
Coronel D. Alberto J. E. Mor ello. 

Agregado N a val : . 
Capitán de N avío : D. Víctor Malatesta. 

Relaciones Exteriores, 
ciqnal y Culto 
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Consejeros de segund a clase: 

D . Ce n ·asio Yicleia Dorna. 
D. Jorge I. N icolini . 
D. Enriqu e Mén cl ez Puig. 

Agregado Aeroniltltico: 

Comandante D. Enriq ue S . Von Uorovski. 

Ctm~ ei eros Económi cos : 
D . A nselmo V iaca ,-a. 

D. Ramón 1\.. :\le ira S eran tes. 

Agregado Naval Ay ud ante: 

Capitán de Corbeta D . C u illermo Zarrabei tia. 

Secreta ri o de segunda clase: 
D. E nriqu e Quintana. 

Secretarios de tercera e Jase: 

D. Patricio Pérez Q uesada . 

D. Angel P. Bottegoni (Secretario Grem ial). 

Agregado Obrero: 
D. Roberto Gasparini . 

Agregado T écnico: 
D . Fernando Rada. 

Agregado Comercial Honorari o: 
Dr. D omingo A. Derisi. 

Auxiliar del Consejero Económico: 
D. Pascual Ru sso . 

Agregado Financiero : 

D. Armando Vicente Lago. 
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Suboficial Ayudante: 
Sa¡yador Domingo Dell'Elioine. 

GRECIA 
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Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
D. Ernesto R. Piaggio 

Agregado Militar: 
Tte. Coronel D. Carlos Benito J auregui. 

Secretario de segunda clase: 
D. Pablo Curatella Manes. 

Secretario de tercera clase: 
D. Enrique R. Malerba (Jefe de la Sec. Cons.). 

¡\gregados Obreros: 
D. David Juan Merelli. 
D. Eduardo Garéía. 

GUATEMALA 

Embajador Extraordinario y P lenipotenciario: 

Coronel (R) D. Plácido J. Vil as López. 

Consejero de segunda clase: 
D. Antonio !11. Christophersen. 

Secretario ele tercera cla ·e: 
D. Domingo Simone (Jefe de la Sec. Consular) . 

Agregado: 
D . Osear Mario Godoy. 

Re!lacion4~s bct:enores, 
y Culto 
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Agregados Obreros: 
D. Alberto Cecilio Vial e. 
D. Juan A. Gaviria. 

HAITI 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D. Carlos F . Rodríguez Baigorria. 

Consejero de segunda clase: 

D. Antonio R. Peluffo (Jefe Sección Consular). 

Agrega.do: 
D. Jaime Augusto Joy . 

HONDURAS 

Consejero ele primera clase: 

D . Arno~do A. Crespi. (Ene. N egoc. a. i.) . 

Secretario de tercera clase: 

D. Raúl O. Braun (Jefe ele la Se e. Consular) . 

INDIA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D. Osear Tascheret . 

Consejero ele segunda clase: 

Dr. Alberto Zalazar . 

Secretario de segunda clase : 
D r . Douglas S. ele Olano. 
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Agregado: 
D. Raúl Quijano (a). 

IRLANDA 
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Enviado Extraordinario y Mini stro Plenipotenciario: 
D . Jorge R . E scalante P osse 

Consejero de seg unda clase: 
D . Alejandro Del Carril. 

Secretario de segunda clase: 
D . Pedro J. Palaez V ildosola. 

Agregado : 

D. Jorge Sabores (]efe Sección Consular). 

ITALIA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D. Bernabé S. González Risos. 

Consejero de primera clase: 
D . Olinto Paulsen. 

Agregado Militar: 
Tte. Coronel Carlos B. Jauregui. 

Consejeros Económicos: 
D. Adolfo R. España . 
D _ Guido Comolli. 

Secretarios de primera clase: 
D. Luis F. Castells. 
D . Ricardo Baldrich 

EJ<teriores, 
y Culto 
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Secretarios de segunda clase : 
D . J osé L. M uñ óz Azpiri. 
D . Arturo R. Cueto. 

Agregados: 
D . J orge Vedaní. 
D. Leopoldo Sosa Perón . 

Agregados Obreros : 
D . Juan A. Rivero. 
D . Víctor A. Giordano. 
D . Antonio Scordamaglia (a) . 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 4Q: 
D r Adolfo M. Drago . 

IRAN 

Enviado Extraordinario y .Ministro P lenipotenciario: 
D. Eduardo L. Colambres .Marmol. 

Consejero de primera clase : 
D. Olinto Paulsen (ausente) . 

Agregado: 
D. Rodolfo J. Lacourrege (]efe Sec . Consular). 

LIBAN O 

Enviado Extraordinario y Mini stro Plenipotenciario: 

D. Carlos Rafael Piñeyro. 

Agregado Obrero : 
D . Santiago Gaffuri. 
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Personal administrativo adscripto al Servicio E xter ior 

Auxiliar 2<>: 
Sra. Marta Martín de Ripetta . 

Auxiliar 4<> : 

D. Alberto Suaya. 

MEXICO 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. Osear E. Hasperue Becerra. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
Ministro Consejero: 

D. Raúl F. de Olano. 

Consejero Económico : 
D. Alberto Argento. 

Secretar io de pr imera clase : 
D. Guillermo Klix López. 

Secretario de tercera clase : 
D. Héctor José Cerrillo (Secretario Gremial). 

Agregado : 

D . Eduardo F. Bravo Casares. 

Agregado Agrícola: 

D. René Roberto Thierry. 

Personal administrativo adscrip to al Servicio E xterior 

Auxi liar 49: 

D. Pedro M. Iturri (a). 
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Auxiliar administrativo del Consejero Económico: 

D. José López. 

Inspector Técnico de Enseñanza de la Dirección de 
Enseñanza Secundaria, Normal y Especial del Mi
nisterio de Educación, 

Profesor D. Ubaldo Ornar Ferrer. 

NICARAGUA 

Consejero de primera clase: 
D. Pedro María De O lazaba!. (Ene. N eg. a. i.) 

Secretario de primera clase : 
D. Jorge Pan no. 

Agregado: 
D. Alberto A. F. Pugnalín (Jefe Se e. Consular) . 

Agregado Obrero : 
D. Cósimo F. Pi va. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 6°: 
D. Carlos A . Centeno Córdoba. 

NORUEGA 

Consejero de primera clase: 
D. Maree! Sarrabayrouse. (Ene. N egoc. a. i.) . 

Consejero de segunda clase: 
D. Benedicto L. Eguiluz. 

Consejeros Económ-icos: 
D. Juan B. Becker . 
D. Julio M. J un cosa S ere. 
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Secretario de primera clase: 
D. Carlos A. Gaviola. 

Secretario de segunda clase : 

Archivo 
Histórico 

D. Rafael M. V ázq uez (Jefe de Sección Consular) 

Agregado Obrero: 

D . •Carlos Sareisián. 

Auxiliar del Consejero Económico : 

D. Miguel J. Gibbons . 

Personal administrativo adscripto al Servicio E xterior 

Auxiliar 69: 

Sra. Teresa B. de Christophersen . 

DELEGACION PERMANE NTE D E LA REPU

BLICA ANTE LA ORGANIZACION DE LAS 

NACIONE S UNIDAS 

Delegado Plenipotenciario Permanente de la Repú
blica ante la Organización de las Naciones Unidas, 
Embajador Extraordinario './ Plenipotenciario: 

D r. J crónimo R emorin o. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
•Ministro Consejero: 

D . Rodolfo M uñoz. 

Consejero de primera clase: 
D . Juan R . Otaño Vilanova . 

Consejero de segunda clase : 

D. Carlos A Quesada Zapiola. 

de Relaciones Exteriort"i, 
ternac10nal y Culto 

na 
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Consejero Económ ico: 
D. Julio C. A . R. Rodríguez A rias . 

Secretario de segunda clase: 
D. Alejandro Urdapilleta. 

Secretarios de tercera clase : 
D. Osear I. Pezet. 
D. Osvaldo A. Nanni . 
D. Ed uardo De Antueno. 

Agregado anitario: 
D. Alberto Zwanck. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar Principal: 
S rta . María Luisa Vida!. 

Auxiliares 4° : 
D. Julio A. Caporal e. 
Srta. Esther E lisa Neil. 

ORGANIZACION 

DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

E m bajador Extraordinario y P lenipotenciario : 
D r . Jerónimo Remorino . 

Consejero de primera clase: 
D . Rubén Dussaut 

Secretario de tercera clase: 
D. Manuel Lobato . 

Agregado Obrero: 
Srta. María I. López . 
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PAISE S BAJOS 
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Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 

D. Juan José Varela. 

Consejero de segunda clase: 
D. Ignacio A. Bunge . 

Consejeros Económicos: 
D. Juan B. Becker. 
Dr. Miguel J. Tiscornia. 

Agregado Obrero: 
D. Bernardino Lar a. 

P ersonal administrativo adscrip to al Servicio Exterior 

Auxiliar 4Q: 
Srta. Elisa Y. M. Smith. 

PAN AMA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
Coronel (R) D. Julio A. López Muñiz-. 

Consejero de segunda clase: 
D. Carlos Ríos Marmol. 

Secretarios de segunda clase: 
D. Luis Olmedo. 
D. Camilo José Gay. 

Secretario de tercera clase : 
D. Ramón C. Durañona (Jefe Sec. Consular). 

Agregado: 
L uis E. Basualdo. 
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PARAGUAY 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. José Isaac Arrío la 

Consejero de segunda clase: 

D. Jorge Robbio Campos. 

Secretario de primera clase: 

D. Eustaquio Tavares Castillo. 

Secretario de tercera clase : 
D. León Segovia. 

Agregado: 

D. José Adán Molfino. 

Agregado Técnico: 

D. Adolfo Lazarus. 

Agregado Obrero: 

D. Juan B. García Vive. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar Principal: 

D. Carlos A. L. Escardo. 

Auxiliar 4°; 

D. Segundo Israel Gómez. 

PERU 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D r . H ugo Oderigo . 
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Enviado Extraordinario y ~Iini stro Plenipotenciario. 
Mini st ro Consejero: 

D. Francisco Pezzano Bullo. 

Consejero ele primera clase: 

D. Ernesto D. Alartínez . 

Consejeros ele segunda clase: 

• D. Carlos Torres Gigena. 
D. Jul io Negre. 
D. Fioravanti Leandro (a). 

Agregado Mi litar: 

Tte. Coronel D. :\' orberto L. ~Ian ia. 

Consejero Económico: 

D. Héctor Scarpellini. 

Consejero Agrícola: 

D. Lui s A. Tagliafcrri. 

Secretario de pr imera clase: 

D. Lui s Gregario Zen·i!10. 

Agregados: 

D . Osear A. :\[agg i (Jefe Secc ión Consular). 
D. Carlos A. Resoagli . 
D. Horacio E. Gómez Caray. 
D. Leo Leopardo. 
D. Juan Luis De si mo11'e. 

Agregados Obreros: 

D. Bengasi S. Di Pasquali. 
Srta. I sidra Fernández. 

-347-

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 4Q: 
S rta. Nélida M. Anaya Del Cerro. 

A uxiliares 6°: 
D . Eduardo M. Rius Beascoechea. 
D. Juan M. Aguirre Gav iola. 

Suboficial Mayor: 
D. Orlando A. Giorgio. 

POLONIA 

EnYiado Extraordinario y Ministro P lenipotenciario: 
D . Mar tín Luis Drago. 

Agregado: 
D. Alber to L. Bracht. 

Agregados Obreros: 
D. Federico A. Gobernatore. 
D. E leuter io Cardoso. 

PORTUGAL 

Consejero de p r imera clase: 
D. Víctor Brown. (Ene. 1'\cgoc. a.i.). 

Secretarios de primera clase : 
D . José Manuel Astígueta. 
D . Luis Romeo Barrios . 

Agregados : 
Srta. Lucrecia l stueta Landa jo. 
D. Ricardo De La Hoz. 
D. José Manuel Suetta. 
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Agregado Obrero: 
D. José Palmentieri. 

REPUiBLICA DOMINICANA 
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Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. Víctor M. Fernández Bazán. 

Secretario de primera clase : 
D. Rafael A. Capan o (Jefe Sección Consular). 

Secretario de segunda clase : 
D. Juan Carlos Gómez Raggio. 

Agregado: 
D. Orlando N. Alemán. 

Agregados Obreros : 
D. Pedro M. De Bartolo. 
D. Luis Badano. 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 
D. Luis H. Irigoyen. 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
Ministro Consejero: 

D . Carlos Américo Ama ya. 

Consejero de segunda clase: 
D. Jesús Héctor Sainz Lima. 

Secretarios de primera clase : 
Sra. Adela Colo m de V illas uso. 
D. Enrique Hakkers. 
D. Saverio Ragno. 
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Agregado N a val : 
Capitán ele Corbeta D. Isaac F. Rojas. 

Secretario ele segunda clase : 
D. Zi lmar Domingo Lar a. 

Secretarios de tercera clase: 
D . Ricardo José Arce. 
D. Francisco A. Costantino (Secretario Grem.). 

Agregados : 
D. Eduardo Tricanico. 
D. Alberto E. A. Villosio. 

Agregado Obrero : 
D. Narciso Bellino. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar P rincipal: 
Srta. María E lena Bravo. 

RUMANIA 

Enviado ExtraorcliHario y Ministro P lenipot enciario: 
D. Leopolclo Bravo. 

Consejero .ele segunda clase: 
D. Emilio ele Matteis. 

Agregado: 
D . J orge Pérez Colman. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 4Q: 

D. Adolfo F r iedland . 
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A uxiliar 6°: 
D. Federico Fried. 

SANTA SEDE 
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Embajador Extraordinario y P lenipotenciario: 
D. Máximo A. Del Carm en Etchecopar. 

Consejero de prim era clase: 
D. Ciro Arturo Martínez Repetto. 

Consejero de segunda clase: 
D. ·Martín S . de Alzaga. 

Secretario de primera clase: 
D. Manuel G. Green. 

Secretario de tercera clase: 
D. Mario Félix di Pangrazio (Secret. Gremial). 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 4Q : 
D. Francisco Cioce. 

SIRIA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
D. Adolfo Campodonico. 

Consejero de primera clase : 
D, Jorge Ramón Zamudio Silva. 

Agregado Obrero: 
D. Domingo Gennuso . 
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Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxili ar 49: 

D. Antonio Meri . 

Suboficial Telegrafista: 
D. José M. Si h·a. 

SOBERANA ORDEN MILITAR DE MALTA 

Enviado Extraordin ario y l\I ini stro P lenipotenciario: 
D. Máximo A. Del Carm en Etchecopar . 

SUECIA 

EnYiado Extraordinari o y ~lini s tro Plen ipotenciario: 
D. ·Benito Pedro Llambi. 

Consejero ele primera clase: 
D. A lberto Pérez V ill ami l . 

Consejero Económico: 
D. Juan B. Becker. 

Secretario de tercera clase: 
D. Norm an Zamboni De La Puente . 

Agregados: 
D. Raúl Bozzo. 
D. Carlos E. Bierwerth. 

Agregado Obrero: 
D. Lui s D' Agostino . 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxili ar del Consejero Económ ico: 
D. ~Iiguel Julio Gibbons. 
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Suboficial Principal: 
D. José Ferrari. 

SUIZA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
D. Osear O neto. 

Agregado Militar: 
Tte. Coronel D . Carlos Benito Jauregui. 

Agregado Militar Auxi liar: 
Tte. Coronel D . Valen tín A . I rigoyen. 

Consejero Económico: 

Dr. Os val do O. Machado . 

Secretario de segunda clase : 

D. Marcelo E. Patrón Costas . 

Secretar io de t ercera clase : 

D. Manuel J. Y. J. Margena t. 

Agregado: 

D. Fernando J . Herraiz Guyot. 
Srta. María Antonia Rodríguez. 

Agregados Obreros: 

D. W enceslao Souza . 
D. Luis Bada no. 

Personal administrativo adscripto al .Servicio Exterior 

Auxiliar 6°: 
D . Alfredo Suárez. 

Contador Fiscal de 4a categoría de la Contaduría Ge

neral ele la N ación : 
D. Reina! do H. Boni. 

Auxiliar administrati vo del Consejero Económico: 

D. Horacio Paes Escalada. 

Strboficial ·Principal: 
D. César Celedonio Cardoso. 

. TURQUIA 

Enviado Extraordinario y }1inistro Plenipotenciario: 

D. Francisco Arias Cuenca. 

Agregado: 
D. Enrique Lupiz. 

Agregado Obrero: 
D. Francisco F. ~foggia. 

UNIO N DE LAS REPUBLICAS SO VIETICAS 

SOCIALISTAS 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: 

D. Juan Otero. 

Agregado: 
D. Bruno José Gurini. 

Agregado Obrero: 
D . ] sa ía s Luis Miranda. 

Agregado Docente: 
D. Saul Perklns. 
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Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar 69: 

D. José U baldo Cadahia. 

UNION SUDAFRICANA 

Enviado Extraordinario y Ministro P lenipotenciario: 
D. ~1ario A. Darcena. 

Secretario de tercera clase: 
D. Augusto Marchesi (Jefe Sección Cons.). 
D. :Martín San tos Charre. 

Personal administrativo adscripto al Servicio Exterior 

Auxiliar z o: 

D. Saul A. Duroni. 

VENEZUELA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciari o: 
D. Pedro Juan Vignale. 

Agregado Militar : 
Coronel D. A polinario A. López .. 

Consejero de segunda clase: 
D. José Medoro Delfino. 

Consejero Económico: 
D. Eugenio C. Paliares Jorda. 

Secretarios de primera clase: 
D. José A . Del Carril. 
D. Amaranto Carro (Secretario Gremial). 
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Agregado: 
D. Eduardo Isla Casares. 

Agregado Técnico: 
D. Horacio A. M ele. 

Agregado Obrero : 
D. Adolfo E. :Manusia. 

YUGOSLAVIA 

Enviado Extraordinario y -:\Iinistro Plenipotenciario: 
D. Francisco. Javier Canosa. 

Secretario de tercera clase: 
D. Roberto Belache (Secretario Gremial)· 

Agregado: 
D. Horacio F. Zaccagnini. 

Agregado Obrero: 
D. Francisco Guzzi. 
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NOMINA DEL PERSONAL DE LOS CONSULA
DOS ARGENTINOS ACREDITADOS EN EL 

EXTERIOR AL 30 DE ABRIL DE: 1950 

BQLIVIA 

LA PAZ 

Cónsul General D . Juan M. Marchisel1i. 
Cónsul adjunto D . Alberto Agrelo. 
Cónsul adjunto D . Alejandro E . Calcagni (a) 
Vicecónsul D . Arturo H . Ghida. 

SUCRE 

Vicecónsul D. Hans Otto Muller. 

COCHABAMBA 

Cóns u! D. Norberto A. Schiappacasse . 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Vicecónsul D . Carlos A. Suárez Hurtado . 

YACUIBA 

Vicecónsul D . Alfredo J . Arguello. 

VILLAZON 

Vicecónsul D. Carlos A . Sánchez Lloveras. 

CAN ADA 

MONT.REAL 

Cónsul General D . Pedro Bonnefon . 
Cónsul' General Norberto Silva D 'Herbil. 

de Relaciones Exteriores, 
nternac10nal y Culto 
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Vicecónsul D . Guillermo F. Mejía. 
Vicecónsul D . Ignacio E . Pico Estrada. 

QUEBEC 

Vicecónsul D . José Vicente Ayestarán. 

TORONTO 

Cónsul Tulio De La Rua. 

VANCOUVER 

Cón sul Manuei Lezica. 

HALIFAX 

Vicecónsul Arnaldo Caviglia. 

COSTA RICA 

SAN JOSE 

Vicecónsul Luis A . Benito. 

CUBA 

LA HABANA 

Cónsul General Carlos F . Cattini. 
Cónsul adjunto Alberto D . Rioseco . 
Cónsul adj unto ,Manuel F. Durán Suffern. 
A uxiliar 2Q José Vigo . 

C H ,I LE 

SANTIAGO 

Cónsul General Lucio López Peña . 
Cónsul adjunto José Abades. 
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Cónsul ad junto Enrique Garino . 
Cónsul adjunto Rafael Antonio Llano. 
Vicecónsu l José S. Scor.z.a. 
Vicecónsul Carlos A. Betolaza. 

VALPARAISO 

Cónsul Rafael Llano 

LOS ANDES 

·Cónsul Carlos M. Pizzorno. 

ANTOFAGASTA 

Cónsul Rómulo Agnese Escalada. 

CONCEPCION 

Cónsul Alberto V . Salgueiro. 

VALDIVIA 

Cónsul Julián Bernadou . 

PUNTA ARENAS 

Vicecónsul Guillermo S. Yanzi. 

ECUADOR 

QUITO 

Cónsul Alberto C. R . Videla. 

EL SALVADOR 

SAN SALVADOR 

Cónsul adjunto Gustavo E . Leguizamón . 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

NUEVA YORK 

Cónsul General Guillermo P . Mackintosh Derqui. 
Cónsul adj unto Julio C. Ferrari. 
Vicecónsu l Juan M. Figuerero Antequeda. 
Vicecónsu l Armando F. Segretti. 
Vicecónsu l Enrique J . Neil. 
A uxiliar 49 Alberto Casas Ledesma. 
A uxi 1 iar 6° Francisco Balsa . 
Auxil iar 69 Reynaldo J . Illa . 

BOSTON 

Cónsul Horado M . García Arabehety . 
Cónsul Alfredo J. Me Loughlin. 
Vicecónsul Héctor Cantos . 
Auxiliar 6° Nestor G . Saling. 

FILADELFIA 

Cónsul Carlos A. Casal . 

BALTIMORE 

Cónsul Félix F . Aguilar . 

NORFOLK 

Vicecónsul Juan Bautista Paz. 

NUEVA ORLEANS 

Cónsul General Enrique Ferrer Vieyra . 
Cónsul adj unto Wáshington A . Orfila . 
A uxili ar 69 Marcelo R . Usandivaras . 

HOUSTON 

Cóns u 1 Clorindo A . Mendieta . 
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SAN FRANCISCO 
Cónsul adjunto José R. Saravia . 

LOS ANGELES 

Cónsul Julio García Hugony. 

SEATTLE 

Cónsul Saul Luis Pagliere . 

CHICAGO 

Cónsul adjunto Héctor J. Méndez. 
Auxiliar 6° Felipe Preiser. 

DETROIT 

Vicecónsul Alfredo Olivari. 

ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

SAN PABLO 

Cónsul General Anselmo Borgonovo . 
Cónsul adjunto Juan Olivieri. 
Cónsul adj unto Romualdo O . Cadoppi . 
A uxiliar 69 Angela M . Sturla. 

RIO DE JANEIRO 

Cónsul General Cirilo Tubio Torrecilla . 
Vicecó~sul Pedro Martín. 
A uxi 1 i ar 6° Eduardo Rodríguez. 

SANTOS 

Vicecónsul Sebastián Peralta . 
Auxiliar 69 Horacio Jordán Videla . 
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PERNAMBUCO 

Cúnsul Andrés Stipanicic . 

VICTORIA 

Cónsul Luis J . Montarce . 

PORTO ALEGRE 

Cónsul General Joaquín Ghía . 
Auxiliar 6° Amancio López . 

RIO GRANDE 

Cónsul Roberto A . Bruni. 

PARAN AGUA 

Cónsul Manuel Vicente Gómez . 

URUGUAYANA . 

Cónsul encargado Albano A . L arrea . 

ITAQUI 

Vicecónsul Emilio Martínez . 

SAN BORJA 

Cónsul José R. Pesoa. 

SAN FRANCISCO DO SUL 

Cónsul Rodolfo B . Serigos . 

FOZ DE IGUAZU 

Vicecónsul Eduardo Bianchi. 

PORTO LUCENA 

Vicecónsul Carlos A . Moretti. 
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MEXICO 

MEXICO 

Cónsul adjunto Alberto C . Grippo . 
Cónsul adjunto Hortensia Drago. 
Cónsu l adj unto Roberto Di Cario. 

TAMPICO 

Cónsu l Pablo M . Del Pino. 
Vicecónsul Mauricio Bercum. 

VERA CRUZ 

Vicecónsul Telémaco González. 

GUADALAJARA 

V icecónsu l Alberto J . Soler . 

MONTERREY 
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Vicecónsul Andrés Katuchín (at1se nte). 
A uxiliar 6° Adela V . de Katuchín (ausen te) . 

PARAGUAY 

ASUNCION 

Cónsul General Luis Felipe Foppa. 
Cónsul adjunto Lucas A . Córdoba . 
Auxilia r 69 Edgardo Zufriategt:i. 

ENCARNACION 

Vicecón sul José M . Alvea . 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MONTEVIDEO 

Cónsul Genera l Héctor J. Méndez 
Cónsul General adjunto Pedro Cateila. 
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Cónsul adjunto Esteban Samur Vigetti . 
Cónsul adjunto César O . Mallada. 
Cónsul adjunto Jorge Luzuriaga Ledesma. 
Cónsul adjunto Alejandro Calcagni . 
V icecónsul Ernesto Navarro Sarmiento . 
Auxiliar P rincipal José Domingo Torres . 
A uxiliar 4° María Romero de Fontana . 
A uxilia r 49 María Julia Cardoni . 
Auxiliar 4° Ernesto Serafín . 
Auxiliar 69 Arnaldo Spinetta . 
Auxi liar 6° Lidia M . Salvo . 
A uxiliar 69 Felipe De Estrada . 
A uxi lia r 6° Arsenio Medina Contini. 

PAISANDU 

Cónsul Alberto Restelli . 

SALTO 

Cónsul Horacio De Olazabal . 
Auxiliar 69 Enrique Castellanos . 

CARMELO 

Cónsul Roque Castro Fuentes . 

COLONIA 

Cónsul Eduardo Echague. 
A uxiliar 6° Alfredo Bacigaluppi . 

RIVERA 

Vicecónsul José Juan González . 

FRAY BENTOS 

V icecónsul Roberto Cusano . 
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VENEZUELA 

LA GUAYRA 

Cónsul General Osvaldo C . Falco . 

P OSESIONES HOLANDESAS 

CURAvAO 

Cónsul Rodolfo L . Catella. 

ALEMANIA 

FRANCFORT DEL MENO 

Cónsul ene. Enrique C . Dubois. 
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Consejero Económico Dr . Germán Timmerman . 
V icecónsul Osvaldo H . Ulivi. 
Vicecónsul Eduardo Roldán . 

BADEN-BADEN 

Cónsul Juan Gavazzo Buchardo. 
Cónsul adjunto Luis De Paola. · 

AUSTRIA 

VIENA 

Cónsul General José Ramón Virasoro . 
Vicecónsul Valentín Acevedo . 
A uxil iar 6Q Guillermo Fisch. 

BELGICA Y LUXEMBURGO 

AMBERES 

Cónsul General · Roberto Tixi Massa . 
Vicecónsul Alejandro T. González . 
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Vicecónsul Alberto Castro Gache . 
Auxi liar zo Francisco A . Demaría . 

BRUSELAS 

Vicecónsul Alfredo G . Di Franco . 

CHECOSLOVAQUIA 

PRAGA 

•Cónsul General J ulio Naidich. 

E SP A Ñ A 

BARCELONA 

Cónsu l General Belisario Arevalo . 
Cónsul adj unto Francisco A . Minieri . 
V icecónsul Enrique W erner . 
Vicecónsu l Horacio García Uriburu. 
Vicecónsul Adolfo Marcial Ibañez . 
Auxi liar 6Q Luis J . Loredo . 

MADRID 

Cónsul adjunto Juan P . Heligon . 
Cónsul adj unto Horácio V . Jordán . 
Vicecónsu l Delfor Abel Furios . 

SEVILLA 

Cónsul Francisco Frávega . 
Vicecónsu l Luis M . Hidalgo . 

CADIZ 

Cónsul José Miguel. 
Auxi liar 6° Leónidas Fiore. 
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M ALAGA 

V icecónsul Víctor José Llambi . 
A uxiliar 69 José Alberto Carro. 

VALENCIA 

Cónsul Alberto J . Carranza. 

AL MERlA 

Vicecónsul Atilio Costanzo. 

ALICANTE 

Vicecónsul Alberto Irazu Sansinena. 

PAMPLONA 

V icecónsul Antonio Rodríguez Soto. 

PALMA DE MALLORCA 

V icecónsul Tito Cittadini. 

VIGO · 

Cónsul General Casto Martínez García . 

Cónsul adjunto Felipe Agustín . 

Cónsul adjunto Máximo Del Porto . 

V icecónsul Humberto Rigamonti. 

Auxiliar 6° Antonio González Quiroga . 

LA CORUÑA 

Cónsul Antonio Bilbao La Vieja. 

GIJON 

Cónsul Victoriano Tolosa. 
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BILBAO 

Cónsul Numa Rosotti. 
Cónsul adj unto Mauro Rodríguez . 

. SAN SEBASTIAN 

Cónsul General Juan Carlos Coarasa . 
V icecónsu l Roberto Ped::o Agustino . 

LUGO 

Cónsu l Carlos A . Varni . 

PROVINCIAS INSULARE S ESPAÑOLAS 

LAS PALMAS 

Cónsu l Alejandro Bartol. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

V icecónsul Maximino H . González . 

FRANCIA 

PARIS 

Cónsul General José Sanllorenti Ruíz. 
Cónsul adjunto Jorge Pedro Calvo. 
Cónsul ad junto Osvaldo Angel Pombo. 
V icecónsul José Alesina . 
V icecónsul Adolfo Pla Cárdenas . 

BURDEOS 

Cónsul Horacio Casal. 

BAYONA 

Vicecónsul Rafael Casa. 
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PAU 

Vicecónsul Manue'l González. 

MARSELLA 
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Cónsul General Jorge Osvaldo Goizueta. 
Cónsul adjunto Héctor Raúl S ero . 
Cónsul adjunto Manuel José Fombo . 
A uxiliar 69 Alberto Vigo . 

LYON 

Cónsul Manuel Alvarez Pereyra. 

GRAN BRETAÑA 

LONDRES . 

Cónsul General Adolfo Bollini . 
Cónsul adjunto Elzear Mouret. 
Cónsul adjunto Miguel Adolfo Huici. 
V icecónsul Alberto Pradere (a). 
Vicecónsul José Luis Ollivier . 
Vicecónsul José Hilario Lacabe (ausente). 
V icecónsul Juan B . Guílhauman. 

SOUTHAMPTON 

Cónsul Olegario Arbide (ausente). 
V icecónsul a cargo Alberto C. Pradere . 

CARDIFF 

Auxiliar zo Alberto M . Vilela . 

GLASGOW 

Vicecónsul a cargo José H . Laca be. 

LIVERPOOL 

Cónsul Leónidas Sagasta Schoo. 
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ITALIA 

GENOVA 

Cónsul General Rogelio R. Tristany. 
Cónsul adjunto Antonio Fajardo . 
Vicecónsul Carlos A. Gallo. 
Vicecónsul Pedro Jacinto Solari . 
Auxi liar 69 Cándida A . Robatto . 

TURIN 

Cónsul Enrique Pirola . 
Vicecónsul Luis Claraso De La Vega. 

MI LAN 

Cónsul General Rodolfo -Boldt. 
Cónsul adjunto Jorge Peralta Ramos . 
Vicecónsul Alberto Carlos Rossi . 
Vicecónsul Andrés Katuchin . 
Auxi liar 69 Adela V. de Katuchin. 
Auxi li ar 6° Renato Camussi. 

FLORENCIA 

Cónsul Faustino Urrutia . 
Auxiliar 49 Daniel Tessandori. 

VENECIA 

Cónsul Carlos Ramiro González. 
Vicecónsul Ricardo García Moritán. 

NAPOLES 

Cónsul General Raúl R . Rioboo. 
'Cónsul adjunto Jorge F . Cooke . 
Cónsul adjunto Manuel J . Peña . 
Cónsul adjunto Nunciante De Simone. 
Vicecónsul Juan Freire Señorans . 
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ROMA 

Cónsul José María V ásquez. 
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Vicecónsul Adolfo N. Aronna (Ausente) . 
Vicecónsul Vicente F . Gentile . 
Vicecónsul Luis Di Marino . 

PALERMO 

Vicecónsul a cargo Adolfo Aronna . 

MESSINA 

Cónsul Ruben Del Río De Ortuzar. 
Vicecónsul Ricardo Martínez Gálvez. 

PAISES BAJOS 

AMSTERDAM 

Cónsul General Julio Néstor Pereda . 
Vicecónsul Hildegard E. Buchhorn. 

ROTTERDAM 

Cónsul Antonio Bettín Rella. 

PORTUGAL 

LISBOA 

Cónsul Luis Romeo Barrios. 
Auxiliar 2Q Mercedes De la Cuesta De Castro. 
Auxiliar 6° Félix Leiva. 

OPORTO -

Cónsul Juan Pardo Argerich . 

FARO 

Vicecónsul Roberto García Moritán. 
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SUECIA 

Cónsul General Humberto Bidone . 
Vicecónsul Luis ·Gallardo . 

ESTOCOLMO 

Cónsul adjunto Jorge Sánchez. 

S U 1 Z A 

ZURICH 

Cónsul General Juan A. Giraldes. 
Cónsul adjunto Osear G. Polti . 
Cónsul adjunto Alberto C. Mary . 
Vicecónsul Osear A . Olivero. 

. BERNA 

Cónsul Ernesto Heer . 

BASILEA 

Cónsul Martín Ponce De León . 

GINEBRA 

Cónsul Jorge Domínguez Drago . 
Cónsul adjunto José M. Fernández. 
Cónsul adjunto Pedro Armando Fra. 
Auxiliar 4Q Jovito M . Alegre. 

LUGANO 

Cónsul Andrés M. Ezcurra Rozas. 
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TURQUIA 

ESTAMBUL 

Cónsul Manuel Agustín Ruybal. 

MARRUECOS 

RABAT 

Cónsul General Roberto E. Parker . 

LIBAN O 

BEYROUTH 

Cónsul General ~arios Adelmar Ferro. 
Vicecónsul Juan Carlos Ripetta . 

PAKISTAN 

KARACHI 

Vicecónsul a cargo Raúl A . Quijano. 

INDOSTAN 

CALCUTA 

Cónsul Enrique O . Meza. 
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POSESIONES INGLESAS 

HONG-KONG 

Auxiliar zo Antonio J. De Silva E Souza. 

SI R I A 

DAMASCO 

Cónsul General Jorge Zamudio Silva. 
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CONFEDERACION AUSTRALIANA 

SIDNEY 

Cónsul Rafael Fernández. 

NUEVA ZELANDIA 

WELLINGTON 

Cónsul Victoriano De La Torre. 
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MinisteriodeRelacionesExteri~n .. 
Comerciolnternac1o1aly :Uio 
Argentina 

DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

SECCION REPATRIO 

En el período comprendido entre el 1 Q de mayo de 
1949 y el 30 de abril de 1950, llegaron repatriadas 1279 
personas, cuyos pasajes fueron abonados con fondos del 
presupuesto general de gastos de este Ministerio pro
cediendo la·s mi smas de Alemania, España e Italia (paí
ses donde· se encuentran los m~yores núcleos de per
sonas a repatriar) según el siguiente detalle: 

ALEMANIA: 

Cantidad de Repatriados; 

109 personas 
. 97 personas 

Total 206 personas 

ESPA~lA: 

271 personas 
159 personas 

'Total 430 personas 

ITALIA: 

485 personas 
75 personas 
83 personas 

Total 643 personas 

Vapor 

"Entre Ríos" 
"Entre Ríos" 

Fecha de Llel!ada 

21-V -1949 
23-VIII -1949. 

"Buenos Aires '' 29-V -1949 
"Mendoza'' 30-VI -1949 

"Salta" 
"Mendoza" 
"Corrientes" 

21-V -1949 
17-VIII-1949 
25-VIII-1949 
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SECCION INMIGRACION, COLONIZACION 

Y TURISMO 

Esta Sección tiene como función específica la de con

trolar el ingreso y reingreso de extranjeros al país en 

colaboración con la Dirección Nacional de Migraciones 

y Control de Estado. 

Se re~olvieron 8732 expedientes, que se descomponen 

según el siguiente detalle: 

EXPEDIENTES RESUELTOS 

FAVORABLEMENTE 

Inmigración 

Turismo ....... . .. .. .. ... . ...... ...... .. . . 

Tránsito ..... .... . .... ... .. .... . ... . . .... . . 

Estadía Temporaria ....................... . 

Reingreso de Antiguos Residentes .. .. .... . . . 

EXP.EDIENTES DENEGADOS 

Inmigración 

Turismo 

Tránsito ...... . . ........... .... ....... ... . 

Estadía Temporaria ....................... . 

Reingreso de Antiguos Residentes . ~ ........ . 

2.229 

453 
528 

90 

97 

415 
342 

69 
58 

36 

Los expedientes restantes corresponden a diversos 

problemas relacionados con la en.trada a la República 

de extranjeros . 
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SECCION MESA · DE ENTRADAS 

Y EXPEDICIONES 

La labor desarrollada por esta Sección: 

Expedientes iniciados .. ....... . . . ......... . 
Telegramas recibidos ... ........ . . .. .. . ..... . 
Telegramas expedidos ..................... . 

Notas enviadas por Embajadas Argentinas ... 
Notas enviadas por Embajadas Extranjeras .. 
Notas enviadas por Consulados Argentinos .. 
Notas enviadas por Reparticiones Nacionales . 
Notas enviadas por Particulares ........... . 

11.229 
838 

1.442 

1.48) 

9H 
6.575 
9 .059 
5.409 

Total notas recibidas 23.437 

Notas expedidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26. 526 

SECCION V ARIOS 

Esta Sección tiene a su cargo el trámite de expe
dientes y asuntos que se relacionan con pedidos de 
documentos o solicitudes de informes requeridos por 
las Embajadas, Legaciones y Consulados extranjeros, 
y también todo el trámite relacionado con asuntos de 
orden interno de los organismos de este Ministerio. 

Se tramitaron 2.64{) expedientes, distribuidos en la si
g-uiente forma : 

Embajadas Extranjeras .................... . 
Legaciones Extranjeras .................... . 
Consulados Extranjeros . . ... .... .. .. ..... . . 
Embajadas de la República .. . . ............ . 

153 
697 

42 
153 



Archivo /fJ ~ M 
Histórico \ ~ f 

-380-

Legaciones de la República . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
Secciones Consulares de la República . . . . . . . . . 75 
Consulados Generales de la República . . . . . . 278 
Consulados de la República . . . . . . . . . . . . . . . . . 870 
Pases a otros Ministerios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 

I-IPI:,.rin,n<>c lxteriores, 
y Culto 

DIRECCION DE VIGILANCIA Y 

DISPOSICION FINAL DE LA 

PROPIEDAD ENEM![GA 
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DIRECCION DE VIGILANCIA Y DISPOSICION 

FINAL DE LA PROPIEDAD ENEMIGA 

Con eh propósito de encarar la solución Integral del 
delicado y complejo problema de la liquidación defi
nitiva de la propiedad enemiga en nuestro país, el Mi
Ilisterio resolvió intervenir, en octubre de 1949, el or
ganismo especialmente encargado de esta tarea. 

En orden a las funciones que le competen, se consi
deró que era necesario contemplar cuatro aspectos 
fundamentales de la labor a realizar por la Dirección 
de Vigilancia y Disposición Final de la Propiedad 
Enemiga: 

1 °) Liquidación de la Propiedad enemiga. 

2°) Liberación y liquidación de bienes incauta
dos y desbloqueos de fondos. 

39) Reparaciones e indemnizaciones por daños 
de guerra. 

4°) Reorganización administrativa. 

1) Sobre el primer punto, que abarcaba una doble 
tarea, la liquidación propiamente dicha de empresas 
industriales y comerciales y asociaciones civiles en 
poder de esta Dirección, y la valuación definitiva de 
las empresas transferidas a la Dirección Nacional de 
Industria del Estado o a las que se asignó otros des
tinos, se han adoptado las siguientes medidas: 

a) Se ha procurado sanear y regularizar la conta
bilidad de las empresas en liquidación por la 
Dirección de Vigilancia, tarea que aún prosi
gue. 
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b) Se ha determinado el monto de los créditos 
que figuran en los libros y se han iniciado 
gestiones administrativas y judiciales para el 
cobro de los mismos. 

e) Se ha preparado un proyecto de decreto, ac
tualmente sometido a consideración del Mi
nisterio de Finanzas, mediante el cual se au
toriza a liquidar todos aquellos bienes que por 
carecer de interés económico su incorpora
ción al patrimonio nacional, permanecen aún 
sin destino final. 

d) Se ha dispuesto la valuación definitiva de to
dos los bienes muebles e inmuebles de las en
tidades civiles, parte de las cuales han sido ya 
destinadas a diversos organismos del Estado, 
tarea ésta indispensable para pode r saldar 
una serie de deudas hipotecarias, quirografa
nas y por despido aún pendientes. 

e) En lo que respecta a las Empresas transferi
das a la DINIE, se han podido concretar las 
normas de valuación que serán aplicadas, y 
en cuya preparación han intervenido ade:11ás 
de la Dirección de Vigilancia, el Banco Cen
tral y la Dirección Nacional de Industrias del 
Estado. 

Esta medida, que indudablemente tiene una impor
tancia capital para la realización del propósito ya enun
ciado de la liquidación definitiva de la propiedad ene

miga, ha sido motivo de un proyecto de decreto que 
será elevado a la firma del Excmo. Señor Presidente 
de la República, refrendado por el titular de la cartera 

y los señores ministros de Finanzas e Industria y Co
mercio. 

de Relaciones Exteriores, 
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Innec~sario resulta destacar por otra parte, la tras
cendencia que se atribuye a las referidas normas, en 
orden a la aplicación y efectivo cumplimiento del artí
culo 2o del Decreto número 1921[47, por el cual se ad~ 
quirió toda la propiedad enemiga. 

Las primeras medidas para concretar en la práctica 
esta: tarea ya han sido ad1optadas y consisten, principal
mente, en realizar la tasación completa de 32 empre
sas, con sus respectivos bienes inmuebles, muebles y 
equipos industriales de las más variadas actividades: 
metalúrgicas, eléctricas, químicas industriales y far
macéuticas, constructoras, etc. 

II) En el aspecto de los bienes incautados se ha 
procurado regularizar la situación de algunos de pro
piedad enemiga, de los cuales hasta el presente no se 
había tomado posesión, disponiéndose una amplia fis
calización por parte de la Oficina de Administración de 
propiedades, con el fin de obtener un contralor más 
efectivo y severo de los vastos intereses confiados a 
su custodia. 

Asimismo han sido desbloqueados fondos y valores 
que estaban provisionalmente incautados por los si
guientes montos: m$n. 2.824.125,81; $oro 4.000,00; 
Francos belgas l. 277. 034,20; Florines 2. 730,67 y Dó
lares 20. 500. También han sido restituídos a sus legí
timos propietarios varios bienes, algunos de gran va
lor e importancia. 

III) El problema de las reparaciones por daños de 
guerra, plantea una serie de cuestiones de orden jurí
dico en el campo del derecho internacional, de difícil y 

compleja dilucicl'ación, cuyo estudio se ha encarado pro
curando reglar el procedimiento administrativo con 
normas ele carácter general que permitirán resolver con 
equidad la gran variedad de casos planteados. 
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Ha merecido preferente atención, la si tuación de los 
dipl omáticos y agentes consulares que han sufrido per
juicios como consecuencia de la g uerra, durante el 
cumplimiento de las funciones que se les confió en el 

exterior. 

Con fecha 29 de diciembre de 1949 - Resolución 
N° 1143 (Anexo) -se dictó una reglament ación para 
ordenar el trámite y la sustanciación de los reclamos 
presentados por dichos funcionarios, con el propósito 
de arribar a soluciones concretas en cada caso, en 
cuanto a la procedencia del derecho in vocado y al mon

to de los daños sufridos. 

En el presente período parlamentario será elevado a 
consideración del H. Congreso de la Nación, un pro
yecto de ley mediante el cual se autorizaría el pago de 
los daños sufridos en este rubro, atento a la obliga
ción moral y legal que el Estado tien e para con sus 

servidores. 

IV) En lo que respecta a la faz meramente admini s
trativa, se han adoptado una serie ele medidas tendien
tes a adecuar el funcionamiento del organi smo y la 
dotación de su personal a la mi sión que debía cumplir 

en un futuro inm ediato. 

a) Modificación del Presupuesto para 1950 . 

b) Reorganizaci ón del Personal y ele los servi
dores de la Dirección. 

e) P romociones de carácter general e incorpora
ción al presupuesto del personal supernume

rario . 

d) Agilización del trámite administrativo de los 

expedientes. 
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Como índice ilustrativo de las medidas adoptadas, se 
han diligenc iado desde octubre de 1949 a abril del 
corriente año, a lrededor de 4.000 expedientes, dictán
dose 383 resoluci ones y propiciado y obtenido de la su
perioridad la firma de 54 decretos de l Poder Ejecutivo, 
40 resoluciones ministeriales y 62 del señor Subsecre
t ario. 

e) Se ha estudiado y compi etaclo un plan ele re
estructurac ión, que no se ha podido llevar a la 
p ráctica íntegramente por haberse tropezado 
con la falta de personal técnico en a lg unos 
casos. y en otros po.r impedimentos de ordlen 
admin istrat ivo, confiándose sin embargo, que 
el proyecto podrá -ser puesto en ejecución a 
corto plazo. 

f) Concordante con el pedido form ulado opor
tunamente, la Contaduría General de la Na
ción destacó un contador para efectuar un ar
queo de fo ndos, y, posteriorm ente, un conta
dor delegado que con carácter permanente 
controla la ejecución presupuestaria de los 
fondos as ignados a esta Dirección. 

La labor encomendada a la D irección de Vigilancia 
y Disposición Final de la Propiedad Enemiga, se ha
lla de fin itivamen te enea uzada y única mente motivos 
imprevisibles podrían impedir la total consecución, en 
un plazo relativamente corto, de los objetivos perse
guidos y solucionar los problemas in volucrados en la 
situación emergente de los compromisos internaciona
les deri vados del último conflicto bélico. 
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CONSEJERIA POLITICO LEGAL 

Esta repartición, creada por Decreto 39.758148, con
tinuó dictaminando en las cuestiones de derecho inter
nacional público, derecho privado y sumarios adminis
trativos que son de su competencia, y que fueran so
metidas a su consideración por intermedio de la Subse
cretaría de Relaciones Exteriores. Tramitó asimismo, 
ante los Juzgados Federales en turno, los pedidos de 
opción por la ciudadanía argentina comprendidos en el 
Art. 1 o inciso 29) d~ la Ley N<? 346 -;-conforme a los 
artículos 306, inc. e) y 318 del Reglamento Consular
y las cartas de ciudadanía de las esposas de funciona
rios del Servicio Exterior, de acuerdo con el artículo 
19 del decreto N<? 32. 537-M-1095, del 20 de octubre de 
1947 y atento lo dispuesto por el Art. 75 de la Ley 
12.951. 

El 1 o de enero último, tomó a su cargo las secciones 
Exhortos y Extradiciones, Judiciales Varios y Varios 
de la Dirección de lo Contencioso Administrativo. 

La Sección Exhortos y Extradiciones tramita, como 
su nombre lo indica, los exhortos y extradiciones de y 
para los jueces argentinos; contesta sus pedidos de in
formes referent.~s a la legislación vigente en los distin
tos países y diligencia las extradiciones pedidas por 
las autoridades argentinas o extranjeras. 

Compete a la Sección Judiciales Varios la defensa de 
los intereses de los ciudadanos argentinos en el exte
rior, sean de derecho público o privado, como así tam
bién el asesoramiento gene-ral de casos que puedan 
plantearse a los mismos fuera de la jurisdicción ar
gentina. 
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DIVISION R E LACIONES INTE RNAS 

.MENSAJES 

REGISTRADOS: 120 

Comunicados a : 

Dirección de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 
Departamento de Política . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Departamento Económico Social . . . . . . . . . . 17 
Departamento de Administración . . . . . . . . . 3 
Departamento de Intercambio Intelectual. . 2 

Total de Mensajes comunicados : 119 

LEYES 

REGISTRADAS: 13 

Comunicadas a: 

Departamento de Política . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Departamento Económico Social . . . . . . . . . . 2 
Departamento de Administración . ·~. . . . . . . 1 

Total de Leyes comunicadas: 12 

DECRETOS 

REGISTRADOS: 872 

Comunicados a : 

Dirección de . Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 615 
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88 
58 

54 

Departamento de Política o o o o o o o o o o o o o o o o o 30 

Departamento Económico Social o o o o o o o o o o 

Departamento de Administración o o o o o o o o o 

Departamento de Asuntos Consulares 

Total de Decretos comunicados: 869 

RESOLUCIONES 

DE S o E o EL SEÑOR MINISTRO 

REGISTRADAS : 898 

Comunicadas a: 

Dirección · de Personal o o o o o o o o o o o o o o o o o o o · o 

D irección de V igi lancia y D isposición F inal 
de la P ropiedad E nemiga o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Departamert to de Comunicaciones o o o o o o o o o 

Ceremonial 

D epartamento Económico Social o o o o o o o o o o 

Departamento de Política o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Subsecretar ía de Culto o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

S ubsecrearía de Relaciones Exteriores o o o o 

Departamento de Asuntos Consulares o o o o o 

D irección de Defensa Nacional o o o o o o o o o o o 

Total de Resoluciones comunicadas: 898 

21 

2 

1 

650 

124 

52 

42 

11 

10 

6 

1 

1 

1 
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RESOLU CIONE S DE SS o EE o 

LOS SE ÑORES SUBSECRETARIOS 

R EG ISTRA DAS : 297 

Comunicadas a : 

Dirección de Personal o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 222 
D irección de V ig ilancia y D isposición F inal 
de la P ropiedad E nemiga o o o o o o o o o o o o o o o o o 61 
Subsecretar ía de Culto o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 13 
Control de E stado o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 1 

Total de Resoluciones comunicadas: 297 

COMUNICACIONES Y NOTAS A LOS DISTIN

TOS ORGANISMOS DE LA CANCILLERIA 

Secretaría Pri va da o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 4 
Ceremonial o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 134 
Subsecretarí a de Relac iones Exteriores o o o o 

Subsecretaría de Culto o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

D epartamento de Políti ca o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Departam ento E conóm ico Social o o o o o o o o o o 

D epartamento de Asun tos Consulares o o o o o 

D epartamento de Adm inistrac ión o o o o o o o o 

D epartamento de Intercambio In te lectual. o 

Departamento de Comunicaciones o o o o o o o o o 

Dirección de Personal o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

Dirección de In ves tigaciones . o o o o . o o . o o o o o 

Di rección de lo Contencioso Admini stra ti vo 
D irección de D efensa Nacional o o o o o o o . o o o 

D irección de V ig il ancia y D isposición F inal 
de la P rop iedad E nem iga o o o o o. o o o o o o o o o ." o o 

Total de comunicaciones: 2361 

11 
91 
78 
53 
20 
45 

S 
64 

1577 
6 

22 
4 

247 
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NUMERO DE COMUNICACIONES 

A AUTORIDADES NACIONALE S 

Ministerio de Agricultura ........ . ....... . 
Ministerio de Asuntos Técnicos ......... . 
Min isterio de Asuntos Políticos . ......... . 
Ministerio de Aeronáutica ................ . 
Ministerio de Comunicaciones ......... ... . 
Ministerio de Defensa r\ acional ........... . 
Ministerio de Educación ..... .. ...... . ... . . 
Ministerio de Finanzas ................. . . . 
Ministerio de Ejército ............. . ...... . 
Ministerio de Hacienda .............. . ... . 
Ministerio de Industria y Comercio ....... . 
Ministerio del Interior ...... . ... . ........ . 
Ministerio de Ju sticia .................... . 
Ministerio de Marina .............. ... ... . 
Mini sterio ele Obras Públicas ............. . 
·Ministerio ele Salud Pública .. . ... . . . .. . 
Ministerio de Transportes . . ........... . . . 
Ministerio ele Trabajo y Previsión ... . . .. . 
Otras autoridades .... . . . .......... . ... .. . 

T otal de comunicaciones: 114 

10 
4 

3 
2 

3 
3 
S 
6 
1 
7 
·s 

29 
3 
3 
2 
9 
S 
8 
6 

COMUNICACIONES Y NOTAS A EMBAJADAS, 

LEGACIONES Y CONSULADOS ARGENTINOS 

Total : 116 

COMUNICACIONES A EMBAJADAS, LEGACIO

NES Y CONSULADOS EXTRANJEROS 

Total: 4 

~PI;or••nn••c lxteriores, 
y Culto 
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COMUNICACIONE S A PARTICULARES 

Total : 12 

NOTAS Y EXPEDIE NTES FICHADOS 

Total : 2 . 253 

ASUNTOS T RAMIT ADOS 

Total : 2. 253 

RE SUMEN DE LO ACTUADO 

,Mensajes regi strados y tramitados . . . . . . . . . 120 
Mensajes comunicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 
Leyes registradas y tramitadas . . . . . . . . . . . 13 
Leyes comunicadas .............. . ..... , . 12 
Decretos regi strados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 872 
Decretos comunicados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869 
Resoluciones "Ministeriales reg istradas . . . . 898 
Resoluciones Ministeriales comunicadas . . . 898 
Resoluciones de S E el señor Subsecretario 
de Relaciones Exteriores regi stradas . . . . . . . 297 
Resoluciones de S E el señor Subsecretario 
de Relaciones Exteriores comunicadas . . . . 297 
.Comunicaciones y notas a los distintos Or
ganismos de la Cancillería . . . . . . . . . . . . . . . . 2361 

Comunicaciones a Autoridades Nacionale s .. 
Comunicaciones y notas a Embajadas, Lega-
ciones y Consulados Argentinos ..... . ... . 
Comunicaciones y notas a E mbajadas, Lega-
ciones y Consulados extranjeros ..... . . . . . 
Comunicaciones a particulares ....... . ... . 
Notas y expedientes fichados .. . ..... .. . . . . 
Asuntos t ramitados ............. . 

Total de actuaciones: 11 508 

114 

116 

4 
12 

22S3 

22S3 
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SECCION MESA DE ENTRADAS 

Y EXPEDICIONES 

DETALLE DE LAS NOTAS CURSADAS A LAS 

DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA 

CANCILLERIA 

Subsecretaría de Relaciones hxteriores .. . .. . 
Subsecretaría de Culto .. ... .......... . ..... . 

401 
1.277 

Dirección General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .681 
Ceremonial del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. 686 
Secretaría Privada de S E el señor Ministro 184 
Departamento de Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 079 
Departamento Económico Social . . . . . . . . . . . . 9.490 
Departamento de Com unicaciones .... . ...... 10 .868 
Departamento de Administración . . . . . . . . . . . . 9. 221 
Departamento Intercambio Intelectual . . . . . . . 4.633 
Departamento de Asuntos Consulares ........ S. 531 
Dirección de Defensa Nacional . . . . . . . . . . . . . . 27 
Dirección de lo Contencioso Administrativo .. 
pirección de Investigacion es ........... . ... . 
Dirección de Personal ... . ................. . 
Dirección de Vigilancia y Disposición Final de 

la Propiedad Enemiga ... ......... . . ..... . 
Consejería Político Legal ..... ........ ..... . 
Escuela de Política Internacional ... . ....... . 
Correo Diplomático ... . .. . .. ........... ... . 
División Clave ...... .. ................... . . 
Divi sión Organización Internac. del Trabajo .. 
Junta Calificadora ......................... . 

14 .230 
1.347 
6 . 545 

387 
898 

32 
51 
40 

2.376 
2 

~ 
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Prensa ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 6 
Oficina de Enlace con el H . Congreso de la 

Nación ... .............. ..... ........... . 
'Oficina Ley 13.661 . . . .... .. ........ . . .. ... . 
Control de Estado ................ ..... ... . . 

SECCION EXPEDICIONES 

EXPEDICION DE NOTAS 

A 

VIA ORDINARIA 

Representaciones Diplomáticas 1 EuropA, Asia. 
y Consulares Argentinas Africa Y Oceani a 

Am érica 

Embajadas, Legaciones, 
19.018 10.210 Consulados Generales 

y Consulados 

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA 
¡ 

Capital ................. . .......... 50.271 

Interior ............... . . ........... 9.100 

Exterior Simple ...... ..... ........ . 

Expresos ......... . .............. · · 

Impresos Capital ................. . . 

Impresos Interior .......... . . ..... . 

VIA AEREA 

1.1 20 

711 

1.037 

250 

A Europa, A fr ica, Asia y Oceanía .... 25. 108 

A América . ........ : . . . . . . . . . . . . . . . 22 .. 725 

3 
51 
4 
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VALIJA DIPLOMATICA 
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Concepto Ingresadas Expedidas 

Valijas . . . . . . . . . . . . . . 815 
Anexos . . . . . . . . . . . . . . 466 
~otas .. .. ..... .. .... 14.966 

1) 

SECCION LEGALIZACIONES 

~otas cursadas a Embajadas, Legaciones 
y Consulados, relacionadas .con la legali
zación de partidas de estado civil : 

a) Marítimas .. . ......... . ..... . 
b) Aéreas ................... .. . . 
e) Telegráficas ................. . 

2) Notas recibidas de Embajadas, Legacio-

1.206 
2.234 

13.647 

12.318 
4.092 

267 

nes y Consulados, relacionadas con la le
galización de partidas de estado civil .. : 10. 785 

3) Solicitudes de particulares sobre obten
ción Y¡ legalización de partidas de estado 
civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 970 

4) Notas recibidas y enviadas a Ministerios, 
Autoridades Nacionales y Provinciales . . 735 

5) Nómina de pasaportes argentinos lega-
lizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 536 

6) Notas cursadas a distintas oficinas de la 
Cancillería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 242 

7) Comunicaciones a particulares . . . . . . . . . . 36.611 

de Reldciones Exteriores, 
ternac1ondl y Culto 
a 
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8) Documentos presentados por particulares 
para la legalización por la Cancillería . . . . 137 .856 

DIVISION TRADUCCIONES 

Traducciones del alemán al castellano . . . . . . 1187 
Traducciones del francés al castellano . . . . . . 3598 
Traducciones del inglés al castellano . . . . . . . 4106 
Traducciones del italiano al castellano . . . . . . 2798 
Traducciones del portugués al castellano . . . . 672 
Traducciones del ruso al castellano . . . . . . . . 1 

TOTAL 12.362 

Traducciones del castellano al francés 
Traducciones del castellano al inglés . .. . . . 
Traducciones del castellano al italiano .... . 
Traducciones del castellano al portugués ... . 

TOTAl 

Total de traducciones de idiomas extranjeros 
al castellano ......................... . 

Total de traducciones del castellano a idiomas 
extranjeros ...... .... . ............... . 

259 
1.701 

1 
96 

2.057 

12.362 

2.057 

TOTAL GENERAL DE TRADUCCIONES 14.419 

Notas internas y a representaciones en el ex-
terior 

Telegramas a representaciones en el exterior 
381 

4 
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Informes 
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Fichas terminología ... .. . .... ....... ... .. . 

Foliado, índice y remisión al archivo de 51 
expedientes de traducciones efectuadas 
entre los años 1922 y 1934 .. ... ....... . 
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12 

7 . 171 

51 

La División Traducciones realizó un total de 14 . 419 
páginas de traducción, distribuidhs. en la s iguiente' for 
ma : 12.362 de idiomas extranj-eros al castellano y 
2.057 del castellano a idiomas extranjeros. Se ha 
mantenido, pues, el intenso ritmo de trabajo, y el 
aumento de personal experimentado ha permitido lle
var a cabo otras tareas de importancia para la Divi
sión. Se ha confeccionado un fichero dividido en dos 
secciones, a saber: una sección de terminolorría en 

b ' 

cuyas fichas se han consignado, en varios idiomas, 
gran cantidad de términos técnicos y de neologi smos 
que no figuran en los diccionarios con que cuenta la 
División, así como vocablos e interpretaciones adopta
das por convenciones internacionales; y una sección 
de antecedentes, en cuyas fichas se toma razón de to
dos los tratados, convenciones, leyes, etc. que pueden 
servir de referencia futura . El número de fichas con
feccionadas en el aíío asciende a 7. 171. En el mismo 
período se ha foliado, confeccionado índice y remitido 
al archivo un total de 51 expedientes de traducciones 
efectuadas entre los aíios 1922 y 1934. 

Merece párrafo aparte la actuación del personal de 
la División en la Asamblea Extraordinaria de la Co
misión Interamericana de Mujeres, celebrada en Bue
nos Aires, del 8 al 24 de agosto de 1949 . Seis funcio
narios de la División, idóneos en francés e ing lés, 
prestaron ser vicios en dicha Asamblea, organizando y 
reali zando, junto con ·personal contratado, toda la ta
rea en idiomas extranjeros y la versión inglesa de las 
Actas Y documentos de trabajo de la reunión. Dicha 

-405-

actuación constituye, pues, un honroso precedente pa
ra la adscripción de personal de la División a confe
rencias internacionales, cosa que no se había hecho 
hasta esa ocasión. 

Fuera de sus tareas normales (traducción de notas 
de las representaciones extranjeras en el país, tratados, 
convenciones, actas de conferencias y otros instrumen
tos internacionales subscriptos por el Gobierno argen
tino, leyes, decretos, jurisprudencia extranjera, cartas 
credenciales, patentes consulares, traducciones t écni
cas, documentos de estado ciYil, telegramas, correspon
dencia, recortes de actualidad, folletos, discursos, ba
lances, facturas, visaci ones, pasaportes, etc.), la Di
visión Traducciones ha prestado servicios desempeñan
do otras tareas para los distintos organismos oficiales, 
consistentes en la traducción de múltiples documentos. 

Es así que, del total general de 14.419 traducciones, 
han correspondido 4. 502 a la Presidencia de la N ación, 
413 al Ministerio de Hacienda, 182 al Ministerio del 
Interior y 74 a la Fundación de Ayuda Social María 
E va Duarte de Perón, contándose además trabajos pa
ra la Residencia Presidencial, Ministerio de Trans
portes, Trabajo y Previsión, Educación, Agricultura y 
Ganadería, Banco Central de la República A rgentina, 
Ju zgados Federales de Azul y Bell Ville, Juzgado Ci
vil N° 1 de la Capital Federal, etc. 

As imismo, la División ha colaborado con los diver
sos Departamentos del Ministerio en la traducción y 
redacción ele los textos oficiales de numerosos trata
dos y acuerdos internacionales firmados con repre
sentantes diplomáticos y misiones comerciales de paí
ses extranjeros, y sus funcionarios han actuado, en 
distintas oportunidades, en calidad ele intérpretes pa
ra el Excmo. Señor Pres idente de ia Nación, la seño-
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ra Eva Perón, S. E. el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, S. E. el señor In spector de Em
bajada s, etc. 

Entre los tratado·s más importantes en que intervino 
la Di,·isión figuran los s iguientes: 

Convenio .Comercial entre la República Argentina y el 
Gobierno de Ocupación del Japón . 

Acuerdo Complementario entre la República Argentina 
y los Estados Unidos del Brasil. 

Notas Re versales entre la República Argentína y el 
Brasil, sobre exportación e importación . 

Acuerdo Comercial y Financiero entre la República Ar
gentina y el Japón Ocupado. 

Convenio Comercial entre la República Argentina y el 
Reino Unido de 1a Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, con notas adicionales. 

Notas Reversales entre la República Argentina y Bél
gica sobre exención del impuesto a los beneficios 
provenientes del ejercicio de la navegación. 

Protocolo Adicional al Acuerdo de 23 de julio de 1947 
entre la República Argentina y Francia. 

Protocolo Adicional al Convenio Comercial y Finan
ciero de 13 de octubre de 1947, entre la República 
Argentina e Italia. 

Tratado de Paz de las Potencias Aliadas y Asociadas 
con Hungría. 

Notas Reversales entre la República Argentina y Por
tugal sobre doble imposición de los réditos prove-
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nientes del ejercicio de la navegación marítima y 

aérea. 

Convenio Comercial y Financiero entre la República 
Argentina y Austria. 

Proyecto de Protocolo entre la República Argentina y 
Polonia sobre exención recíproca de los impues
tos a los beneficios provenientes del ejercicio de 

la navegación marítima . 

Notas Re versales entre la República Argentina y A us

tralia . 

También se han vertido a idiomas extranjeros : 

Mensaje del Excmo . Señor Presidente de la N ación al 
inaugurar el Período Legislativo (inglés). 

Textos en inglés de las Actas y documentos de tra
baj o de la Asambleea Extraordinar ia de la Comi
sión lnteramericana de Mujeres, reunida en Bue

nos Aires. 

Discurso pronunciado por la señora Eva Perón ante la 
Asamblea Extraordinaria de la Comisión Inter
americana de Mujeres (inglés). 

Boletines radiales semanales (inglés, francés y portu

gués). 

Entre los trabajos de gran extensión traducidos en 

la División figuran: 

Organización del Departamento de E stado de los Es
tados Unidos de América (f948). 
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Informe del Ministerio de Negocios Extranjeros del 
Canadá (1948). 

La política económica exterior de Perón en la Argen
tina . 

Bras il y Argentina - Patrias hermanas. Estudio del 
Sr. Eneas Camargo. 

También se re,·isaron, para la División Tratados, 
las pruebas de galera y de página, en alemán e in
glés, de los tratados subscriptos por la República Ar
gentina, que figurarán, en textos bilingües, en la pu
blicación que prepara dicha División. 

Es interesante consignar, por último, que en las 
cifras generales de traducciones efectuadas, se incluye 
documentación cursada a la Cancillería por los s i
guientes organismos e in st ituciones: Naciones Unidas, 
Organización Mundial de la Salud, Organización Edu
cacional, Científica y Cultural de las aciones Unida~e 
Fondo Internacional de Ayuda a la Infancia; Comi
sión Internacional de Aeronavegación; Oficina Inter
nacional del Trabajo; Oficina Internacional de Higiene 
Pública; Organización Internacional de Aviación Civil; 
Organización de las Jaciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación ; Organización Internaciona15Í111 

Comercio ; Organización Internacional de' Refugiaa"SJS 
Comité Internacional de ::\Iedicina y Farmacia Mili
tares; Academia Diplomática Internacional; Comisión 
Internacional Ballenera; In stitttto Internacional del 
Teatro; Cruz Roja Internacional, Organiz~ción Me
teorol ógica Internacional ; Comité Central Permanen
te del Opio; Unión Interparlamentaria; Unión Interna
cional para la Protección de Obras Literarias, y muchas 
otras. 

de Relaciones Exteriores, 
lntern<~eional y Culto 

m a 

DIVISION ORGANIZACION 

INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO 
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DIVISION ORGANIZACION INTERNACION AL 

DEL TRABAJO 

La División Organización Internacional del Traba
jo ha recibido un total de 2. 182 informes y 3. 656 notas 
de distinto carácter que proceden de los señores Agre
gados Obreros acreditados en las Embajadas y Le
gaciones de la República en el exterior. 

Este material, conforme a su clasificación e impor
tancia y la utilidad que puede significar para las distin
tas dependencias del E stado u Organismos privados, ha 
sido distribuido en la siguiente forma: 

Presidencia de la N ación 560; Ministerios :• Relacio
nes Exteriores y Culto 162; Defensa Nacional 3; Ejér
cito 1 ; Marina 12; Aeronáutica 1 ; Economía 138; Ha
cienda 1; Finanzas 3; Obras Públicas 8; Agricultura 
14; Industria y Comercio 77 ; Trabajo y Previsión 506; 
T ransportes 24 ; Interior 71; Justicia 22 ; E ducación 
37; Salud Pública 81; Asuntos •Políticos 249; Asuntos 
Técnicos 44 ; Otros organismos 168 . 

Además han sido cursadas 17 circulares a los Agre
gados O breros en el exterior, enviándose as imismo el 
material necesario para el desarrollo de sus funciones, 
como ser : folletos, revistas, periódicos sindicales, le
gislación del país, convenios firmad os para las distin
t as acti vidades laborables, y por último, propaganda 
editada por la Subsecretaría de Informaciones y Pren
sa, a los efectos de su difusión en el exterior. 
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La Sección O.I.T. ha practicado estudios de carác
ter sindical, político y económico de 20 naciones ame
ricanas; además ha remitido a la Oficina Internacio
nal del Trabajo los- cuestionarios que esa Oficina en
vía periódicamente, contestados con la intervención de 
la Sección Asuntos Internacionales del Trabajo. Se 
han practicado estudios y efectuado recopilaciones re
ferent_es a los Convenios sobre Seguridad Social a pe
dido del Dr. Goñi Moreno, delegado argentino ante la 
Conferencia sobre Seguridad Social que se realizó en 
Nueva Zelandia. Fueron realizados los estudios perti

nentes sobre la legislación argentina en concordan
cia con los Convenios de la O.I.T., ratificados y no 
ratificados, y nómina de los países ratifican tes. Se han 
enviado publicaciones- realizadas en el país y que son 
de interés para los organismos técnicos de la Organi
zación Internacional del Trabajo. 

Actualmente esta División en cumplimiento de sus 
funciones específicas, se encuentra abocada al estudio 
de la influencia y expansión del comunismo en Amé
rica, y de cualquier otra actividad política y social 
que incida en el desarrollo del movimiento obrero en 
todas sus etapas. 
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DIVISION BIBLIOTECA 

La División Biblioteca ha proseguido su labor espe
cífica actualizando el material bibliográfico y aumen
tando su acervo mediante la adquisición de nuevos vo
lúmenes y la incorporación de las publicaciones remi
tidas por nuestras Embajadas y Legaciones y las can
jeadas con instituciones nacionales y extranjeras. 

Se ha proseguido la tarea de reunir los textos de las 
leyes sancionadas, diarios de sesiones de las Cámaras, 
publicaciones oficiales, nacionales y del exterior, obras 
clásicas de Derecho, así como las contemporáneas con 
temas de interés para la Cancillería, distribuyendo las 
no afines a sus funciones específicas entre alg un as re
particiones de la Adm ini stración Nacional. 

Se ha seguido actualizando el material existente so
bre asuntos de Política, Derecho e Historia Diplomáti
ca, habiéndose requerido informaciones sobre temas es
pecializados de carácter nac ional e internacional, por 
intermedio del Servicio Exterior de la República . 

Fueron atendidas las solic itudes de información y 
a sesoramiento que se formularon, facilitándose la bi
bliografía existente, para ser consultada durante el 
horario contínuo de 8 a 20 horas. 

Se incorporaron un total ele l. 516 ejemplares, de 
obras y publicaciones nacional es y extranjeras. En ca
lidad de préstamo fueron entregadas 2. 276 publicacio
nes a Direcciones y Departamentos ele la Cancillería. 

Se recibieron 11.587 ejemplares de revistas y publi-
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caciones oficiales, 8.895 diarios del país y 8.148 del 
exterior. 

La Oficina Internacional de Tarifas Aduaneras de 
Bruselas hizo llegar 6. 665 ejemplares conteniendo los 
aranceles de aduanas, correspondientes a Venezuela, 
Suiza, Nigeria, Túnez, Madagascar, Checoslovaquia., 
Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Canadá, Irak, Cos
ta de Oro, Paraguay, Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, Suecia, .Chile e Indonesia, los cuales se distribuye
ron a las Reparticiones Nacionales interesadas en lm; 
mismos. 

2 . 248 ejemplares de diarios y periódicos extranje
ros fueron remitidos al Estado Mayor General del 
Ejército. 

De conformidad con lo establecido en el Convenio de 

canje de publicaciones con los Estados U nidos de A mé
rica, fueron remitidos 3 . 109 ejemplares de ediciones ofi

cial es argentinas a la Biblioteca del Congreso de Wásh
ington . 

8.831 publicaciones oficiales norteamericanas envia

da s por el Servicio de Canjes Internacionales de Wásh
ington fueron dis tribuidas durante el período. 

Se remitieron a las Bibliotecas de los Ministerios 
Nacionales 7. 556 ejemplares de publicaciones envia

das por el Servicio Exterior de la República. 

Fueron expedidas a sus destinatarios 2. 989 publi

caciones francesas mandadas por el Servicio de Canjes 
Internacionales de la Biblioteca Nacional de París. 

Durante este período se distribuyeron en total 38.872 
publicaciones . 
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El movimiento de notas ascendió a un total de 2. 208, 
habiéndose preparad::> y enviado anexas a las mismas, 
las publicaciones nacionales y extranjeras recibidas pa
ra su distribución. 

De la Memoria y Colecciones de Tratados vigentes 
en la Nación Argentina se distribuyeron 149 ejem
plares . 

Al Departamento Económico Social se enviaron 506 
publicaciones periodí sticas, con material informativo 
sobre problemas específicos. 

Al Departamento de Comunicaciones se remitieron 
3.043 ejemplares de diarios extranjeros y 659 ejem
plares de publicaciones argentinas. 

Al Departamento de Intercambio Intelectual se ex
pidieron 85 ejemplares ele publicaciones extranj eras. 

A la Secretaría de •Cultura de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires se remitieron 313 ejemplares 
conteniendo compilaciones de ordenanzas, reglamen
taciones y cuestiones edilicias de diferentes países . 

Se distribuyeron 52 publicaciones extranjeras, soli
citadas por Ministerios y Universidades Nacionales y se 
enviaron 267 ejemplares de ediciones argentinas re
queridas desde el exterior. 

Se continuó el in ventario de las p1ezas bibliográ
ficas que éomponen el acervo existente en el Depar
tamento. 

Las tareas de fichaje fueron proseguidas de acuerdo a 
las normas habitualmente practicadas. Se hicieron 

7.275 fichas, de las cuales 2.119 fueron de autores y 
S .146 de materias. 
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La confección de catálogos e inventarios especiales 
realizados por esta División, ha permitido facilitar la 
tarea de localización de gran cantidad de documentos 
archivados. 

Asimismo, con el objeto de proceder a una conve
niente distribución de los legajos custodiados, se crea
ron las oficinas internas que a continuación se detallan: 

a) Sección "Límites", "Tratados, Congresos y 
Convenciones" . 

b) Sección, " Misiones". 

e) Sección "Confederación" . 

d) Sección "Administrativa". 

e) Sección "Culto". 

Movimiento de des~acho. 

Notas dirigidas 

Notas recibidas 

Certi ficaciones de serv1c1os . . . .. .. .. ... .. ... .. . 

Certificaciones de sueldos y desc uentos . . . .. . . . 

Boletín Informativo . ... .. . . . .. . . .... .. . ..... . 

Circulares 

211 

162 

246 

81 

89 

76 
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Expedientes recibidos. 

Despacho de Subsecretaría de Relaciones Exte-
riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

Subsecretaría de Cu lto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Ceremonial del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 

Departamento de Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

Departamento Económico Social . . . . . . . . . . ... . . 28 

Departamento de Asuntos Consulares . . . . . . . . 3 

Dirección de Personal 

Dirección de lo Contencioso Administrativo ... . 

Ditección de Investigac iones ................ . 

Uniones Internacionales ..................... . 

Tratados y Legislación Extranjera . .... ....... . 

Asesoría Letrada ..... ....... . . ...... .. . . ... . . 

Legalizaciones ... . . .. ......... . .. .. . . ...... . . 

Clave ...................................... . 

Expedientes devueltos. 

Despacho de la Subsecretaría de Relaciones Exte-
nores 

Subsecretaría de Culto ...... . .... . .... .. ... . . 

uso 
37 

78 

4 
9 

1 

19 

1 

35 

1 

Departamento de Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

Departamento Económico Social ............. . 

Departamento de Asuntos Consulares ... . ..... . 

18 

3 

Dirección de lo Contencioso Administrativo . . . . 4 

Dirección de Personal .... . ...... . .......... . . 173 

Dirección de Investigaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 

Consejería Político Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Ceremonial del E stado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 

U niones Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Legalizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Cl.ave . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Cajas ingresadas. 

Subsecretaría de Culto (Año 1947-48) . . . . 11 Cajas 

Departamento de Política (Año 1942-45) . . 101 

Departamento Económico Social (Año 
1940-45) o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 312 

Departamento de Asuntos Consulares (Año 
1946-47) o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 33 

Dirección de lo Contencioso Adm ini strati-
vo (Año 1944) .. .. .. .............. . . . S 

Dirección de Investigaciones (Año 1932-
1941 ) o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 22 

Divi sión Traducciones (Año 1921-34) .... 8 

Mesa de Entradas y Expediciones (Año 
1939-47) o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 15 

Ceremonial del Estado (Año 1947-48) .. 31 

Libros ingresados. 

Libro de recibos 

Libros Copiadores .......... . .... . .... ...... . . 

Libros de l\Jotas I{eservadas .. . ....... . ..... . . 

" 

" 

" 

" 

, 

" 

" 

82 

33 

10 
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Las relaciones entre el Estado y la Santa Sede han 
continuado desarrollándose, durante el año transcu
rrido, con espíritu de mutua cooperación. 

En adhesión al Año Santo que celebra la Iglesia Ca
tólica, el Gobierno ofreció su contribución al Obolo 
de San Pedro, encomendando esta misión, por decre
to N9 15.980, de 11 de julio de 1949, al Adjunto Ecle
siástico a la Presidencia de la N ación y Asesor Ecle
siástico de la Subsecretaría de Culto, Fray José Rufi
no Prato, quien se trasladó a Roma como portador de 
una Carta Autógrafa del Excmo. Señor Presidente de 
la- República. Este acto del Gobierno argentino, fué 
agradecido por el Santo Padre con expresiones cordia
les. 

Continuando con sus propósitos de ayudar a los pue
blos de Europa, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso 
el envío de otra remesa de víveres para ser distribuida 
entre casas de huérfanos, asilos y colegios religiosos 
de Italia y Suiza. Otra contribución a los pueblos ne
cesitados del Viejo Mundo, fué dispuesta por decreto 
NC? 23.253, del 21 de septiembre de 1949. Esta comi
,:ión se encargó a SS. EE. Revdmas. monseñores doctor 
Nicolás de Cario y doctor Emilio A. di Pasquo, Obis
pos Diocesanos de Resistencia y de S. Lui·s, respectiva
mente. Acompañados por el Vicario General de la 
Diócesis nombrada en primer término, S. S . Ilma . 
Monseñor· doctor José Alumni, viajaron a Roma e hi
cieron entrega a Su Santidad Pío XII, de un carga-
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mento de trigo, como presente cordial del pueblo ar
gentino, en su año jubilar, destinado al socorro de ne
cesitados. 

El Gobierno de la N ación prestó su apoyo a las 
numerosas peregrinaciones que partieron para Roma, 
algunas de ellas presididas por altos prelados del Epis
copado Argentino, facilitándoles los medios necesanos 
para su mejor estada en el Viejo .:\fundo. 

En mérito a las gestiones r-ealizadas por la Subsecre
taría de Culto ante la Autoridad Eclesiástica corres
pondiente, fué designado un Capellán para que, con 
carácter permanente, se radicara en el yacimiento car
bonífero de Río Turbio, Territorio Nacional de Santa 
Cruz, a fin de que prestara sus servicios espirituales a 
la población residente en esa alejada zona. 

Por pedido del Obispo titular de Bahía Blanca, el 
Ministro de Educación declaró asueto, en los estable
cimientos de su dependencia, el día en que se celebró la 
festividad de Nuestra Señora de la M.~rced, fundado
ra y Patrona de aquella Ciudad y de la Diócesis men
cionada. 

Se gestionó el permiso necesario para que la Aso
ciación Católica Portuguesa, resid.~nte en esta Capital, 
pudiera enarbolar la bandera de su país, conjuntamen
te con la argentina, el día en que llegó a Buenos Aires 
una imagen de la Virgen de Fátima, ·~specialmente traí
daJ desde Lisboa para ser entronizada en un templo a 
construirse bajo su advocación en el partido ele Pilar, 
Provincia de Buenos Aires. 

Con motivo del fallecimi ·~ nto de S. E . Revdma. 
Monseñor Ramón Harrison, Obispo de Podalia, Guar
dián del Santuario Chileno-Argentino de Concepción, 
Chile, cupo intervenir a la Subsecretaría de Culto. 

de Relaciones E:xteriore!';, 
nterndc.ional y Culto 

·na 

- 433 

La representacwn en ese paí s hermano informó a la. 

Cancillería sobre la gravedad del estado del ilu stre 

prelado, dilecto amigo de la Argentin a , a quien el 

Excmo. Señor Presidente ele la Nación condecoró con 

el grado de Comendador ele la Orden del Libertador 

General San Martín, en prueba de reconocimiento por 

su labor de acercamiento entre ambos paí ses. 

Producido el deceso, se in struyó al Señor Embaja

dor de la República en Santiago para que se trasla

dara a Concepción y, en nombre del Excmo. Señor 

Presidente ele la N ación y del pueblo argentino, des

pidiera los restos mortales del mencionado dignatario 

eclesiástico. 

La soliclariclacl evidenciada por el Gobierno Argen

tino con motivo de la enfermedad ele Monseñor Barrí

son, tuvo repercusión en el país hermano. Los dia

rios destacaron la actitud asumida en esa ocasión por 

las autoridades argentinas. 

Con motivo de un pedido interpuesto por el Abate 

de Montecassino ante la Embajada ele la República en 

Roma, la Subsecretaría ele Culto solicitó, con resul

tado favorable, la cooperación del Ministerio de Agri

cultura y Ganadería para obtener el aporte de nuestro 

país, consistente en una partida de maderas argentinas 

< · ~estinadas a la reconstrucción de una de las partes de la 
histórica Abadía, destruida en el último conflicto bé-

lico. 

Constituyó una nota destacada la visita a nuestro 

país de una l\ii sión Cultural Católica China, presic~cla 
por el Arzobispo de N ankin, S.~. Revd~a.' Mon.s~nor 
Paul Yu Fin, Qminente personalidad poltt1co-rehgwsa 

de aquél país. 
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Ante un pedido ele la Embajada clc .C!J ina en Buenos 
Aires, la Subsecretaría de Culto programó, en colabo
racwn co11 otro organismos del Fstado, una serie de 
visitas a lugares representati vos ele la cultura y del 
espíritu nacional. La :\-fisión pudo apreciar algunas 
obras fundamentales, realizadas por el actual Gobierno, 
tales como los Barrios de la Vi viencla "Juan D. Pe
rón" }~ "17 de Octubre", el Hogar ele Trúpsito N9 2 
"Luisa Komel" y la "Ciudad lnfantil" de la Fundaci<'m 
·de Ayuda Social María Eva Duarte de 1-'crón, que moti
varon elogiosos comentarios del ilu stn: Prelado v de 
los integrantes de la i\Tisión. 

Las escuelas-fábricas "Casa l Calviño" v "María Eva 
Duarte de Perún'', ll a maron la atención de los visitan
tes , por la forma como se orienta a nu e,:tros adoles
centes hacia profesiones útiles_ 

Visitaron también, el " 1\1 useo de Arte Decorati\·o" y 

la "Ca sa del Docente y del Estudriante", organi smo é -
te de gran trascendencia en el campo educacional. En 
el orden religioso, se facilitaron entrevistas al iÍu stre 
visitante con las autoridades de las principales in st itu
·ciones católicas. 

Con motivo de las ceremonias de ina uguración y 

consagración del nuevo teniplo ele María Auxiliadora 
del Litoral Argentino, el Seiior Ministro de ]\elacio
nes Exteriores y Culto aceptó la invitación que se for
mulara y di spuso que lo representase el S ubsecretario 
de Culto, (!uien se trasladó. con ese objc.to. a la ciu;lad 
ele Rosario . 

-Considerando la necesi dad de contar con los sen-icios 
permanentes de un letrado para los asuntos que requie
ren estudio y resoluci ón legal. se cref1, e l 2 de noviem
bre de 1949, la Asesoría Jnríclica de la $ nhserretaria ele 
.Culto. 
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Con motivo del Año Santo, casi todos los señores ar
zobispos y obispos qne componen el Episcopado Ar
gentino, se trasladaron a Roma para cumplir con la 
visita: "ad limina" que, por imperio de las leyes de la 
Iglesia, deben efectuar periódicamente con el fin de in
formar personalmente a Su Santidad el Papa sobre la 
obra realizada en sus respectivas jurisdicciones y el 
€stado de los problemas. 

En ocasión de la partida de Su Eminencia el Señor 
Cardenal doctor Antonio Caggiano, Obispo de Rosa
rio, que viajó en un barco de la Flota Mercante Ar
gentina presidiendo la peregrinación del Litoral e In
terior, integrada por dos arzobispos, cuatro obispos y 

más de 400 peregrinos, la Subsecretaría de Culto ges
tionó ante el Ministerio correspondiente, la autoriza
ción necesaria para que durante el viaje se izara la 
bandera papal, conjuntamente con la argentina, como 
insignia del ilustre purpurado y como prueba de la 
hi5tórica tradición católica de nuestro país. 

1\¡ pedido de la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires, la Subsecretaría de Culto tomó las provi
dencias necesarias a fin de que se trajera por vía aérea 
desde Roma, el material musical del Maestro Lorenzo 
Perosi, titulado "Il N a tale del Redentore" para el con
cierto que las autoridades de ese organismo prepararon 
para la celebración de Navidad, a cuyo efecto hicie
ron levantar un retablo evocativo en la Avenida 9 de 
Julio_ Efectuado el acto, la Municipalidad agradeció 
las gestiones favorables y la colaboración prestada . 

En cumplimiento de disposiciones de la Ley nú
mero 13.661, por la que se declaró a 1950 "Año del Li
bertador General San Martín", se solicitó de la Santa 
Sede el reconocimiento ele esa designación rememorati
n y se pidi ó la adhesión del Episcopado Argentino, el 
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que participó en los actos y homenajes realizados en 
conmemoración del centenario del prócer máximo de 
nuestra epopeya libertadora. 

La Subsecretaría de Cu_lto inter vino en algunas ges
tiones previas en oportunidad de erig irse en el atrio de 
la Catedral de La Rioja, por iniciativa del titular de la 
Diócesis S. E. Revdma. Monseñor doctor Froilán 
Ferreyra Reinafé, un Mausoleo al ilustre prócer Pedro 
Ignacio de Castro Barros, librado a la veneración pú
blica como homenaje del pueblo ele aquella provincia 
en el primer centenario de su muerte. 

Con motivo ele pedido de auspicio a los actos de con
memoraci ón del IV Centenario del nacimiento del ilus
tre civilizador mis ionero San Francisco Solano, pre
sentado por el ReYerendo Padre Fray Lui s Costoya en 
su carácter de Ministro Provincial de la O rden Fran
ciscana er. nuestro país, el Gobierno de la N ~ción dis
puso, por decreto N9 14.414. prest·ar el auspicio soli
citado, interesando a las dependencias nacionales y mu
nicipales para que otorgasen las facilidades necesarias, 
contribuyendo así a la mayor trascendencia y brillo de 
un homenaje de tan hondo signi ficado histórico, so
cial y cristiano. 

En ocas10n de celebrarse el "Día del Pontífice" se 
enviaron al Santo Padre telegramas ele saludo y con
gratulación. 

En cumplimiento de las di sposiciones del decreto 
número 24.806/ 48, por el que se in stituyó el Día Nac io
nal de Acción de Gracias, y con el propósito de que su 
celebración en el año 1949 tuviera un sentido profunda
mente popular y adquiriera el brillo de las grandes 
festividades cristianas, se dirig ieron notas al Episco
pado Argentino y a las órdenes exentas de jurisdic-
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ción episcopal, solicitándoles su cooperación para qué 
tomaran todas las medidas a su alcance, con el fin de 
q ue en las parroquias, temp los y oratorios del país, to
dos los argentinos elevasen, en esa oportunidad, su 
plegaria a Dios por los benefi cios dispensados a nues
tra Patria, implorando para ella un porvenir venturoso 
en la paz, en el trabajo y en la justicia . 

Con intervención de nuestra representación diplomá
tica ante la Santa Sede, se obtuvo de Su Santidad Pío 
XII, .autorización para que, c!e acuerdo con el pedido 
formulado por el Mini sterio ele Educación. un a ele las 
escuelas metropolitanas lle\·ase el nombre el e "Cardenal 
Pacelli". 

En ocas10n de cumplirse el 29 de agosto el primer 
aniversario de la muerte de l\1onseñor Nicolás Esandi, 
y a requerimiento de S. S. Jlma. Monseñor José Bor
gatti , V icario Capitular del Obispado de Viedm a en 
sede vacante, la Subsecretaría ele Culto ges tionó ante 
la Subsecretaría de Comunicaciones de la N ación la 
transmisión, por L. R. A. Radio del Estado, de los 
actos realizados en homenaj e del ilu stre prelado fa
llecido. 

Por decreto No 26.888, dictado el 27 ele octubre, se 
declaró a la Santísima Virgen María, en su advocación 
cíe María Auxiliadora, P atrona del Agro Argentino, 
disponiéndose que cada año, en la misma fecha, se ce
lebre el Día de la Patrona del Agro Argentina y se 
concedan las facilidades necesarias para que los actos 
alcancen proporciones de homenaje nacional a la santa 
protec tora de nuestros campos. 

Oportunamente se extendió el Decreto 23.784, del 
24 de septiembre, por el que se di spuso que el señor 
Ministro de Obras P úblicas de la N ación, General D. 
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Juan P istarini , en representación del Excmo. Señor 
Presidente de la N ación, impusiera con los honores 
correspondientes, la Banda y Faja ele Generala del 
Ejército Argentino a la imagen de N uestra Señora de 
la Merced ·que se venera en el ten'lplo parroquial de 
Victorica, Territorio Nacional de la Pampa . 

Por el Decreto N9 33.009, dado el 28 ele diciembre, 
se ; dispuso que el General de División D. Aristóbulo 
Va:-gas Belmonte, en representación del Excmo. Se
ñor P residente de la N ación, impusiera, con los honores 
correspondientes, la Banda y Faja de Generala de! 
Ejército, • a la imagen de Nuestra Señora de la Mer
ced que se venera en la Catedral de Jujuy. 

E n ocasión de dirig irse a Roma con motivo del Año 
Santo, Su Eminencia el Cardenal Dr. Antonio ·Caggia
no, Obispo de Rosaric;, presidiendo la Peregrinación 
del Litoral e Interior del país, el Excmo . Señor Pre
sidente de la N ación le encomendó la: honrosa misión 
de poner en manos de Su Santidad una Carta Autó
grafa portadora de un especial saludo y de los votos 
del Gobierno argentino por la fecundidad espiritual de 
la Iglesia en el Año Santo. 

Encomendando, la L ey O rgfmica de los rviinisterios, 
al de Relaciones E xteriores y Culto el mantenimiento 
de las "relaciones derivadas del libre ejercicio de sub
sistencia de las demás Iglesias (distintas de la Católica 
Apostólica Roman a) establecidas en el Territorio de 
la N ación", correspondió a este Departamento de Es
tado, la O rganización de, un " Fichero ele Cultos", 
creado por Decreto No 31 .814148, el que se inició por 
intermedio del ex-Departamento de Culto y se pro
sigue por la actual Subsecretaría de Culto. 

E n cumplimiento del decreto de referencia, las di
versas organizaciones relig iosas, se han presentado -
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y continúan haciéndolo - solicitando la respectiva ins~ 

cripción y proporcionando las referencias que establ e
ce el mismo entre sus requi sitos, sobre las actividades, 
caracterí s ticas y desenvolvimiento, labor extraconfe
sional que desarroll an, ubicac ión de sus templos y nú
mero aproximado de p rosélitos; filiación de sus diri
gentes, zonas donde actúan y su dependencia - si 
exi ste - de entidades fo ráneas. 

El material que se está reuniendo, permite acumu
lar una interesante información, de gran valor estadí s
tico , que demuestra la importancia de ese "Fichero de 
Cultos" y la imprescindible necesidad de su manteni

miento actualizado. 

En lo referente a la labor administrativa, se tramita
ron g ran número de expedientes de di versa índole -· 
g-es tiones de todos los cultos- que significó un pon
derable aumento en las tareas ele la Subsecretaría de 

Culto . 

Asimismo, a• solicitud de los distintos Ministerios y 
reparticiones oficiales, se produjeron informes. 

E l presupuesto de Arzobispados y Obispados, debido 
a los propósitos de economía que persigue el Superior 
Gobierno, no sufrió modificaciones en su monto global, 
salvo en lo referen te al mínimun de necesidades im
prescindibles. 

En el Arzobispado de Buenos Aires fué creado un 
cargo de Auxiliar 29 (Personal Administrativo y Téc
nico). También se inc-luyó una partida de$ 60.000 mln. 
en los gastos de esa Arquidiócesis, con destino al sos
tenimiento del Museo Histórico de la Iglesia en la 

Argentina. 

Fué creado un cargo de Provisor y Vicario General 
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para el Arzobispado de La Plata, de acuerdo con las 
necesidades de esa Arquidiócesis. 

Los sueldos de los Secretarios Cancilleres han sido 
unificados en $ 475 m \n , sueldo éste que percibía so
lamente el Secretario Canciller de la Arquidiócesis 
Primada. 

En lo que respecta al otorgamiento de pasajes oficia
les a favor de religiosos que por razones vinculadas 
con su ministerio debían viajar por el interior de la 
República, tuvo que ser aumentada, por insuficiente, 
la partida que para tal objeto, asignaba el presupues
to anterior. 

En el Presupuesto de la Subsecretaría de Culto, fue
ron creados un cargo de Director de za y cuatro de Di
rectores de 3a comprendido en estos últimos, un Asesor 
Jurídico, para integrar el personal superior de la 
misma. 

Remitidas con la información previa de la Subsecre
taría de Culto, se tramitaron ante el Ministerio de Agri
cultura y Ganadería de la Nación, diversas solicitudes 
emanadas de las Diócesis de Mendoza, Viedma, Resis
tencia y Corrientes, en demanda de reserva de terrenos 
fiscales para construir templos, capiJ!as, casas parro
quiales y para otros destinos en conexión con el culto 
público. 

Igualmente se gestionó ante el Ministerio de Obras 
Públicas, numerosos pedidos de subsidios con destino 
a la construcción, reparación y ampliación ele edificios 
destinados al ejercicio del culto público o a la adquisi
ción de inmuebles con idéntico fin, de conformidad con 
los informes producidos _ror los Arquidiocesanos o Dio
cesanos, en cada caso. 

Relac•oru:>s Exteriores, 
1 n+~rr•~rinn,~l y Culto 

-441-

Las gestiones - relacionadas con cultos. - pr~
sentadas 0 remitidas por correo a la Residencia Presi
dencial fueron preferentemente estudiadas Y encauza
das de acuerdo con la naturaleza de las mismas, ha
biéndose informado, en cada caso, sobre el curso de los 

expedientes así iniciados. 

La necesidad de conocer con mayor exactitud el nú
mero de religiosos ele ambos sexos que ingresan al te
rritorio de la N ación, moti vó la organización de un fi
chero especial en el que se deja constancia de los datos 
personales de los mismos, como así también del concep

to por el cual ingresan a la República. 

En síntesis, se puede afirmar que con la creación Y la 

organización adecuada que se ha dado a la Subsecre

taría de Culto, se ha logrado unidad en tocio lo que se 
refiere a las distintas organizaciones religiosas de las 

múltiples confesiones que funcionan en el país; se ha 
perfeccionado el contralor administrativo y agilizado el 

diligenciamiento de sus gestiones, sobre la base de in

formación seria y segura, al mismo tiempo que se ga
rantiza- como lo dispone la Constitución Nacional

la libertad de Cultos, prestándose cooperación Y asis

tencia a todas las organizaciones inscriptas. 

En la actualidad la Subsecretaría de Culto tiene la 

l:;igu ien te estructura : 

19 - Subsecretario de Culto . 

]9 _Dirección de Subsecretaría. - Divi sión Yl esa de 

Entradas y Sal idas. 

3Q - Dirección ele Patronato Nacional. 

49 - Dirección de Cultos no Católicos. 
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5° - Dirección de As untos Administrativos . - Divi
sión Credencial Eclesiástica. 

69 - Asesoría Eclesiástica . 

79 - Asesoría Jurídica. 
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